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INTRODUCCIÓN 

El proceso electora l 2006 fue precedido por una serie de ataques entre políti cos del Partido 

Revolucionario Institucional (PRI), Partido Acción Nacional (PAN) y el Partido de la 

Revolución Democrática (PRO). La utilización de spots, en su mayoría negativos, y la 

descali ficación a través de los medios audi ov isuales fueron las principales armas para 

derrotar al contrincante, reafim1ar los simpatizantes y persuadir a los indecisos. Otro factor 

que prevaleció fue la inversión estratosférica con recursos del erario público y de la 

iniciativa privada. 

Para evitar dicho go lpeteo político y los excesos económicos se consolidó la 

reforma electoral 2007-2008 que buscó homogeneizar los espacios mediát icos dedicados al 

marketing político, es decir, dar las mismas oportunidades a todos los partidos y a sus 

representantes. Sin embargo, aún no se cuenta con las herramientas sufic ientes para 

construir una democracia que en términos epistemológicos podría definirse como el 

gobierno del pueblo. 

En septiembre de 2007, los representantes de varios medios se reunieron en el 

Senado de la República para refrendar su postura en contra de la reforma. La mayoría de 

ellos argumentaba que se coartaba su libertad de expresión y que defenderían el derecho a 

la información de la ciudadanía. Obviamente, había un interés de trasfondo que no tiene 

nada que ver con su discurso mediático, el cua l bien podría confund irse con el de un 

político. 

Fue evidente el descontento de Televi sa y TV Azteca. ¿A quién le va a gustar que 

sus intereses económicos se vean afectados por las deci siones de terceros? Gabriel Sosa 

Plata, en su artículo "Medios elect róni cos, democracia y elecciones", informó que se 

erogaron 2 mil 500 millones de pesos en el peri odo de campaña 2006, de los cuales un 70 

por ciento se destinó a las televisaras. ' No es gra tuito que la Revista F orbes considere a 

1 Sosa Plata, Gabriel. "Medios electrónicos. democracia y elecc iones·· . C/ Co11dta11o. No. 155. U/\ M. mayo­
junio 2009, p. 13- 17. Cji-. http ://sitcs.googlc .co m/sitclgabriel sosaplala/llomc/an icul ns-en-rev istas-academicas 
(3 de noviembre de 2009). 
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Emilio Azcárraga Jean y a Ricardo Salinas Pliego en su li sta de los 10 millonarios de 

México 2 

La respuesta del duopolio televis ivo ante la reforma electoral ha sido de 

inconformidad y desacato. Por ejemplo, durante 2009 el Consejo General del IF E amonestó 

a Televisa con $2 '250,000.00 pesos por no haber trasmitido 42 promocionales durante 

nueve horas de transmisión y a TV Azteca con $2'000,000.00 de pesos por haber omitido 

22 spots durante cinco horas.3 Al parecer, ambas telev isaras se pusieron de acuerdo y 

decidieron interrumpir algunos eventos deportivos como el Súper Bowl en Estados Unidos 

( 1 de febrero) y los juegos de Primera División en el caso del futbol mexicano (7 y 8 del 

mismo mes), y optaron por trasmitir bl oques de spots (seis minutos). El fin, sembrar la 

duda en la audi encia en cuanto a lo que la reforma electora l deseaba lograr. 

En el proceso constructivo de una política sustentable, los medios se han ido 

consolidando como recursos de poder. Son éstos los que deberían promover una pluralidad 

en el quehacer político, pero se privilegia a algunos partidos y se obstacu liza a otros. En 

este sent ido, los "peros" de las telev isaras se deben a que entre menos propaganda política, 

menos ingresos económicos ti enen. Ahora, só lo nos queda espe rar que la elección de 20 12 

no se convierta en un juego macabro entre ciertos miembros de la clase poi ítica y el 

evidente poder fáctico que han adquirido los medios mas ivos de inform ac ión. 

Además, es un tema de trascendencia actual que no só lo incluye a las instituciones, 

sino también a los ciudadanos porque son los receptores de los anu ncios en televi sión , radio 

y prensa que buscan pos icionar a un personaje. Consecuentemente, los resultados de la 

reform a se verán refl ejados en las co nt iendas electorales, desde la precampaña hasta el 

momento del voto; es ahí donde está la pertinencia de los estudi os de comunicación. 

El objetivo general de este trabajo es hacer un análi sis de la reform a electoral y la 

relación que se estab lece entre políti cos y medi os , a partir de un a revis ión pormenori zada 

de la legislación y una sistemati zac ión de las conclusiones de espec iali stas, políticos y 

líderes de op inión que laboran en los medi os. 

1 Re v1sta Forbes (j¡ http //ww11 cconomld cnm mx/ los 10 mdlonan os de mCXICO ht m ( 11 de abnl de 
20 1 0) 
3 Hernándcz. Susana . ·· u II·T preve mul tar con -1 .2 md p a t<:kvisnras-- .\illenio Diana. Aiio 10. número 3339. 
Mex ico. viernes 20 de febrero de 2009. poi iti ca/8 
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Los objetivos específicos son: conocer en qué consiste la reforma electoral , s i 

realmente atenta contra la libertad de prensa y el derecho a la información de la ciudadanía; 

identificar las deficiencias; observar la interacc ión que se da entre la tríada partidos, medi os 

e instituciones electorales (y sus ordenaci ones); y contextualizar el interés mediático­

político. 

La pregunta de investi gac ión general es ¿qué impacto ha tra ído para el país en 

materia política-mediática, desde que entra en vigor la reforma electoral? En tanto, las 

preguntas específicas fueron la base de las entrevistas y son las s iguientes: ¿cuáles son las 

defi c iencias dicha reforma?, ¿qué características debería contar para que sea sustentable?, 

¿a quién beneficia y/o perjudica?, ¿ la neces idad de una nueva reforma electoral continúa 

vigente?, y ¿qué podemos esperar para las e lecciones de 20 12? 

Mi hipótesis es que estas modifi cac iones en materia e lectoral atendieron a intereses 

políticos y mediáti cos, pues los primeros se empeñan en conseguir un cargo de elección 

popular porque les garantiza fi gurar en la esfera pública y un salario oneroso, mientras los 

segundos ati enden al poder adqui s itivo y de pos icionamiento a nivel empresarial. 

El presente trabajo está compuesto por varios apartados. " Marco referencial " que 

ofrece el contex to en que se dieron las diferentes reformas electorales y, un recuento breve 

del s istem a políti co-electora l actual y de la te levi s ión en México. "Marco teórico", los 

aportes de la Economía Política Críti ca . " Marco leg islativo", una revisión de 34 

mod ifi caciones hec has a la ley en materia e lectoral. "Aprobación crono lógica" que rescata 

los argum entos a favor y en co ntra de acto res políticos y mediáticos con relac ión a la 

pertin encia de la reform a 2007-2008. ·'Acciones de inconstitucionalidad" interpuestas por 

a lgunos parti dos polít icos , así como las op ini ones y votos de algu nos ministros. 

·' Impl ementac ión de la reforma electoral" , bajo e l panorama ofrecido por las e lecciones 

loca les que se dieron después de 2008. "Los temas críti cos de la reform a e lectoral ", puntos 

es pecíficos de los ti empos de l Estado. los proced imientos especiales sancionatori os, la 

credenc ial de e lector y la céd ul a de id en tid ad, y e l ti empo que se ti ene para el conteo de 

votos . "A plicación metodol ógica", en la cual se analizan se is entrev istas reali zadas a 

espec ia li stas. académicos y po líti cos. 
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l. MARCO REFERENCIAL 

1.1 Antecedentes y contexto de la reforma electoral 

Como sabemos, el PRI ejerció por más de 70 años un gobierno absoluto e intolerante al ser 

"casi" el único partido ex istente . Fue en el gobierno de José Guillermo Abel López Portillo 

( 1976-1 982), por iniciativa del secretari o de Gobernación de aquel entonces Jesús Reyes 

Heroles, que se iniciaron las modificac iones en materia electoral aprobadas en diciembre de 

1977. Consecuentemente, resurgen partidos que se mantenían bajo la sombra del poder 

hegemónico, se permitieron las coa li ciones y se otorgaron espacios en rad io y tel ev isión a 

las distintas fuerzas políticas del país . Con dicha reforma se originó la Ley Federal de 

Organi::aciones Polít icas y Procedimientos Electorales (LFOPPE). 

Una década más tarde con la reforma de 1986-1 987 se instituyó el Tribunal de lo 

Contencioso Electoral (Tricoe l), conocido hoy en día como el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación (TEP JF) ; tambi én se creó el Código Federal Electoral (C FE). A 

pesar de ell o, "uno de los cambios más desafortunados de 1986 fue la modifi cación de la 

integrac ión de la Comisión Federa l Electoral, pues la participac ión de los partidos políti cos 

en su seno pasó a ser igualitari a y proporcional a su votación , con lo que la presencia del 

PRI se vo lvió determinante: de 3 1 integrantes de la autoridad electoral, 16 eran de ese 

partido, quienes ten iendo el derecho de voto mantuvieron el control de las deci siones. La 

Comisión fu e el órgano que organi zó la controvertida elección de 1988, la cua l estuvo 

marcada por el deseo y el fraude· '.4 

También. el Congreso de Diputados se compondría de 500 personas y para 

gara nti zar que por lo menos un partido tuviera mayoría (cláusu la de gobern abil idad) en la 

Cámara la ley di spuso que cuando ningún partido obtenga 5 1 por ciento de la votación 

nacional efect iva se le as ignarían los curules necesarios para que alcance la mayo ría 

absolu ta5 En contras te, la Cámara ele Senadores só lo contaría con la mitad de integrantes . 

" Córdova Vianc ll o. Lorenzo. ·· 1.n reforma electora l y el camb io políti co en México··. Biblioteca Jurídica 
Virtua l dd Instituto de Investigaciones de la lJNAM . Cfr. http://www.biblioj uridica.org/libros/6/2527/ 17.pdf 
(5 de junio de 2009). 
' Rodríguez Araujo. Octavín ' Ca rl os Sinent. lmlilucwnes elec/Ora/es y pamdos polilicos en .\léxico. Joralc 
l·: ditorcs. Mé\icn. 2005. p. 197. 
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Para la reforma de 1989-1 990, me parece que lo más relevante fue la configuración 

del Instituto Federal Electora l (IFE) en sustitución de la Com isión Federal Electoral; la 

modificación del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofipe) 

con la que se establec ió la ex ped ición de una nueva credencial de elector con fotografía y el 

reconocimiento de ésta como documento oficial ; que en caso de inconformidad el Tribunal 

Federal Electoral (TFE), que cambió de nombre en 1996, sería el encargado de dar una 

resoluc ión final sobre la elecc ión de diputados, senadores y asambleístas ; y se instau ró la 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

Por otro lado, en el año de 1993 se modificó el artículo 122 constitucional que atañe 

a las funciones de órganos federa les y locales, por ejemplo, facultades del Congreso de la 

Uni ón y de la Asamblea de Representantes . As imismo, se regul a el fin anci amiento de los 

partidos políticos en cinco rubros (e l público, de militancia, de simpatizantes, 

autofinanciamiento y rendimientos financieros) y se ap li can normas que regulan la 

contratac ión comercial de ti empos en radio y televi sión . 

En 1994 se crea la Fisca lía Especial Para la Ate nción de Delitos Electoral es 

(FEPADE). En este año, dos hechos soc iales y políticos que serán recordados es el 

surgimiento del Ejercito Zapatista de Liberac ión Nacional (EZLN) el 1 de enero y el 

ases inato de Luis Donaldo Colosio, un o de los principales contrincantes para la presidencia 

de la Repúb li ca, el 23 de marzo. 

En 1996 nuevamente se hace hincapié en al artícu lo 122, en esta ocasión con más 

detall e. '·Con el consenso de los partidos políticos en una amplia agenda de reform as 

constitu cionales. el a11ículo 122 sufrió modificaciones sustanti vas al establece r la elección 

del ti tul ar de las funciones ejecutivas en la capital del país mediante votación uni versa l, 

li bre, sec reta y di recta. Quedó atrás el largo periodo en el que el gobernante de la entidad 

era nombrado por el pres idente de la Repúb lica".6 Con esto, el 6 de julio de 1997 se eli gió 

por primera vez a un jefe de go biern o en el Distrito Federal, el perredi sta Cuauhtémoc 

Cá rd enas So lórza no ( 1997- 1999). Des pués, ascendió al poder el PA N con Vicente Fox 

Quesada como presidente de la República (2000-2006), un sexeni o de pé rdidas más que de 

ava nces. 

'' Cann Ciuatliana. 1\reli . .. Anális is d~ la rc l(mna elec toral federal de 2007 y su impacto en la organizac ión de 
las ~kccionc > locales del Di strito Federar· . En Larrosa 1-laro. Manue l (coorcl .). La reforma elec!Oralfederal y 
suuulxlclo m el /J¡sfrl/o Federal (]007-2008). IEDF. Mcxico. 2008. p. 97 . 
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En ese periodo, hubo un "predominio del financiamiento público sobre el privado; 

establecimiento de un financiamiento específico para los gastos de campaña de los partidos 

políticos; aumento del financiamiento público a los partidos y mayor equ idad para todos 

ellos; establecimiento de la autonomía del IFE respecto al Poder Ejecutivo, designando al 

nuevo presidente del órgano electoral a través de la mayoría calificada de la Cámara de 

Diputados; creación de la fi gura de consejero electoral que sustituye a los actuales 

conseje ros ciudadanos, quienes serán nombrados en número de 8 (s ic) por la Cámara de 

Diputados; instauración de la figura de Secretario Ejecutivo del IFE, con voz pero sin voto; 

di sminución de 3 15 a 300 el límite máximo de diputados por partido, y se fijará el 8% en 

máxi mo de sobrerepresentación para la mayoría legislativa; a partir de 1997 se elegirá un 

senador más por cada estado por el principio de representación proporcional ; en lo relativo 

a la justicia electoral" 7 

De igua l manera, se adicionan algunas di spos iciones al Cofi pe, una de ellas fue que 

la Cámara de Senadores se compondría de 128 miembros, de los cuales dos serán electos 

por cada entidad federativa según el principio de de mayoría relativa. En cuanto a las 

condiciones de acceso a los medios se otorga ti empo en radio y televisión de manera 

equitativa (30 por ciento) y de acuerdo a la fuerza electoral de partido político (70 por 

ciento ). 

Finalmente, la reforma de 2007-2008 se hizo necesari a por las diversas 

incompetencias que se ev idenciaron en las elecc iones del 2006. Manlio Fabio Beltranes 

Rivera, senador del PRI , presentó ante la Comisión Permanente la ini ciati va de reform a 

electora l impulsada por los ocho partidos políti cos, el 3 1 de agosto de 2007. En efecto. se 

reformaron los a11ícul os 6, 41 , 85 , 97, 99, 108, 116, 122 y 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mex icanos, y el Cofipe cas i en su totalidad. 

De esta forma , los fin es que persigue la reforma electoral son: la reducc ión del 

ti empo y los costos de las campañas electorales para evitar el despilfarro de los partidos 

políticos; que ningú n candidato o precandidato pueda recibir aportac iones o donati vos por 

parte de los poderes públicos, dependencias y entidades públicas, asociaciones religiosas y 

em presas de carácter mercantil ; y en lo que respecta a esta tesis, que ningún partido políti co 

con trate tiempos por sí mismos en los medi os de comunicac ión, ya que esta tarea só lo le 

7 Rodrigu~¿ Arauj o. Octav ín y Carlos Sirvcnt. Op. Cit .. p. 208 
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compete al IF E. Cabe añadir que, la reforma constitucional entró en vigor el 14 de 

novi embre de 2007 y el nuevo Cofipe el 15 de enero de 2008. 

Todas estas reformas en materia electoral tuvieron un ori gen político, pero se dieron 

por el descontento social que se producía después de una elección o ante la consolidación 

de grupos en el poder. 

1.2 Construcción de un s istema político-electoral 

Las elecciones son una parte fundamental en la vida política de cualquier país y los 

procesos electorales se consolidan en una fuente de legitimación política que supone una 

aceptac ión mayo ritaria. As í, con la reforma electoral de 1989 se permitió establecer un 

sistema político que diera certeza a los votantes de que los procesos electoral es son limpios, 

a pesar de que la elección de Carlos Salinas de Gortari como pres idente de México ( 1988-

1994) demostró lo contrario. Desde entonces surge el IFE y el TEPJF, "el primero fue 

construido como la autoridad electoral administrativa encargada de organizar los procesos 

electora les federales, realizar el cómputo de los resultados, garanti zar el otorgamiento de 

las prerrogativas a los partidos políticos, conformar la geografia electora l y el catálogo de 

electores, promover la participación ciudadana y difundir una cultura democrática [ ... ] Por 

su parte, el TEPJF fue constituido como la autoridad electoral jurisdiccional responsab le de 

resolver las controvers ias entre los partidos políticos y el IFE, resolver las impugnac iones 

interpuestas en las elecciones federales de diputados y senadores. ca lifi car la elección 

presidencial y declarar al ganador, así como vigilar que las deci siones de las autoridades 

electorales, federales y loca les se apeguen a la Consti tución y a las leyes" 8 

Por otro lado, el Poder Legislativo es parte relevante en este bastimento electora l, ya 

que se conform a de dos Cámaras. La de senadores, integrada por 128 personas , de las 

cua les 96 provienen de las 32 entidades federativas y que por ende representan la 

federación , al menos en teoría. En cuanto a la Cámara de Diputados, ti ene 500 curules, de 

ellos 200 se obtiene también por li stas plurinominales y por rep resentación proporcional , e l 

resto co rresponde al número de di stritos electo ral es (mayoría relativa) y es por li stas 

' liT .- lnálws compara/1\ '0 de la reforma elec10ral conslilucional y legal :!007-}008. M~~ico. novi~mhrc 
200X. p 21-22. 
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uninominales. El intervalo laboral para cada un o es del 3 1 de septiembre al 3 1 de agosto, 

cada tres años en que se dan las elecciones. 

Hay que recordar que los di stritos uninominales son las zonas o regiones en las que 

se divide el país para elegir a un só lo representante popular, por mayoría, en cada un a de 

ellas. En este caso, la mayoría rel ati va se refiere al triunfo de un candidato que obtiene 

mayor número de votos, pero que no es la mayoría abso luta. Para que ex ista esta última el 

candidato debe contar con más de la mitad de votos . 

Ahora bien, la forma moderna de los partidos políticos proviene de Europa con el 

proceso de urbanización de los siglos XV 111 y XIX; especí fi camente, después de las 

sucesivas reformas electorales y parlamentarias de Gran Bretaña. Como instrumentos de la 

democracia son también mecani smos de competencia oligárquica entre los distintos grupos 

de la élite. Por consigui ente, su burocracia partidista determina el comportamiento de cada 

uno de sus integrantes. (Ver Anexo 1) 

En México actualmente existen ocho partidos políticos con registro a ni ve l nacional , 

pero só lo tres son determinantes en el Congreso. Por un lado, el Partido Naciona l 

Revolucionario (PNR), instituido por Plutarco El ías Ca ll es en el año de 1929 se conso lidó 

como el partido único y por lo tanto hegemónico; en 1938, durante el go bi ern o de Láza ro 

Cárdenas cambia de nombre y se denomina Partido de la Revolución Mex icana (P RM); en 

1946 adopta su nombre actual, PRI. Por otro lado, el PAN, fue fundado por Manuel 

Gómez Morín el 16 de sept iembre de 1939. Finalmente, el PRD nace de la unión de 

pequeños partidos de izquierda con el fin de presentar un frent e común, esto en 1989, poco 

tiempo des pués de las elecciones que dan como ganador a Carl os Sa linas . 

Un aspecto importante en las elecciones es el fin anciamiento de los partidos 

políticos, que puede provenir de dos fuentes. El fin anciamiento privado deri va de los 

recursos parti cul ares, militares o simpati zantes, cuotas de los afi li ados , préstamos y 

créditos, admini strac ión de empresas propias; mientras que, el financi amiento público es el 

otorgado por el Estado, incluido el ti empo que se destina en los med ios de comunicación. 
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1.3 Recuento telegráfico de la televisión mexicana 

A mediados del siglo pasado, el ámbito de la comunicac ión se vio beneficiado con la 

invención de la televi sión, la cual tenía por objeto producir una imagen lo más perfecta 

posible y enviarla a di stancia a un público específico. A continuación presento un breve 

recorrido histórico de este medio que hasta ahora sigue ejerci endo un poder en todos los 

aspectos de la vida social. 

Aunque la televisión es res ultado del trabajo de muchos inventores, "John Logie 

Baird es considerado como el padre de la telev isión, la perfeccionó definitivamente el 2 de 

octubre de 1925 cuando, después de muchos intentos, la imagen de Bill , un muñeco de 

ventriloqui a, fue transmitida y recibida con toda nitidez de un a habitación a otra. Además 

logró transmitir la primera persona en vivo: Wi lli am Taynton, un botones pe lirrojo de 

quince años".9 

Durante los 30's, en México , la televisión en blanco y negro perdió notoriedad 

debido al surgimiento del Sistema Tricromático Secuencial de Campos. Dicho invento se lo 

debemos al ingeniero mex icano Guillermo González Camarena, quien obti ene la patente en 

nuestro país y en Estados Unidos el 19 de agosto de 1940 .10 Una década más tarde, la 

telev isión fue implantada en los países latinoamericanos y así surge oficialmente la 

telev isión a co lor en territori o nacional. 

Ev identemente, las empresas se dan cuenta de que la tel evis ión puede ser un 

producto comerciab le. Por esta razón , los gobiernos de Manue l Á vil a Camacho ( 1940-

1946) y Miguel Alemán Va ldés ( 1946-1 952) rec iben numerosas so licitudes de concesión 

por parte de diversos empresarios mex icanos y ex tranjeros. En 1949 se otorgó la primera 

concesión a Televis ión de Méx ico , propiedad de l señor Rómulo O 'Farril , cuya señal adopta 

las siglas XHTV y se le asi gna el canal 4, inaugurándose el 3 1 de agosto y, al día siguiente, 

se transmite el IV Inform e de Gobierno de Miguel Alemán. Un año después, el 2 1 de marzo 

sa le al ai re XEW, Canal 2, propiedad de Em ilio Azcárraga Vidaurreta , con la difusión de un 

partido de béisbol desde el Parque Delta del Distrito Federal. La tercera estac ión de 

televi sión mexicana XHGC (Te lev isión Gonzá lez Camarena) inicia el 1 O de mayo de 1952 

'' Tos tado Span, Verónica. Manual de producCIÓII de vJdeo. l 1u enfoque u/legra/. Pearson-Aihambra 
Mexicana, México, 1995. p. 27. 
111 CIRT. C}i". http ://www.c irt .eom.mx/historiadelatv html (22 de julio de 2009) 
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con un festival de día de las madres. Fue en 1955 cuando los conces ionarios de los canales 

2, 4 y 5 de televisión deciden construir Telesistema Mexicano para adm inistrar y operar 

conjuntamente las emisoras. 11 

Poco tiempo después comienza a transmitir el 12 de octubre de 1968 XHDF, canal 

13, con la inauguración de los Juegos Olímpicos de México 68. Dicho cana l, inicialmente 

estuvo concesionado al señor Francisco Aguirre, dueño de Organización Radio Centro. 

En 1969 con el Acuerdo Presidencial de Impuestos, los concesionarios por medio de 

la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Te levisión (CIRT) acordaron con el Estado, 

en calidad de impuestos, el 12.5 por ciento de su tiempo de transmisión diaria. "Cuando se 

corroboró el Reglamento, en abril de 1973, el Estado hizo uso del 7.9% en la televisión y 

del 3.4% del tiempo total que tenía a di spos ición en la radio". 12 Hasta el momento, no se 

respeta tal impuesto y el Estado continúa sin hacerlo valer. 

La XEW-AM La vo.: de la América Lalina desde México, es la referencia más 

directa de lo que hoy conocemos como Televisa. En 1973 se fusionan Telesistema 

Mexicano y Televisión Independiente de México para formar dicha televisara que 

com ienza a operar formalmente el 8 de enero de ese año. A la muerte de Emilio Azcárraga 

Vidaurreta, quien era el director general de la empresa, Emilio Azcárraga Milmo, su hijo, 

tomó el cargo, aunque éste último fue muy criticado por su tendencia política y por el poder 

que el PRI ejercía sobre este medio. 

Para 1983 el Instituto Mexicano de la Te levi sión adopta las siglas de lmevi sión, con 

dos canales nac ionales, el 13 y el 7. No obstante, el 18 de julio de 1993, luego de 

permanecer más de 20 años bajo la ad mini straci ón del Estado. el canal 13 es vendido a la 

inici ativa privada por el "afamado" Salinas de Gortari. Así pues, el 2 de agosto de ese 

mismo año, Grupo Salinas crea lo que actualmente se denomina TV Azteca. 

Afortunadamente, en ese momento, el canal 22 no entró en el paquete de privatización por 

la gestión de intelectuales y la concesión se otorgó al Consejo Nac ional para la Cultura y 

las Artes (Conaculta). 

Estos dos consorcios ti enen varios canales, todos de cort e comercia l. Televisa, 

desde abril de 1997, está encabezada por Emili o Azcá rraga Jean , y cuenta con los canales 2, 

11 Tostado Span. Verónica. Op. Ci! .. p. 42 . 
12 Bohmann. Karin. Medios de comuJúcacJón y swemas ul}urma/Jl'OS eu .\lé.r1co. l:cliloria l Patria. México. 
1989. p. 209. 
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4 (el 30 de abril de 2001 nació como 4TY), S y 9 (el 3 de junio de 2001 se convirtió en 

Galavisión). Por otra parte, TV Azteca, además del 7 y el 13 que ya había comentado, se 

adueño de la señal XHTVM o canal 40, hecho en el que influyó un convenio entre Ricardo 

Salinas Pliego y Javier Moreno Valle, éste último aún aparece como concesionario por la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), pero se encuentra bajo investigación 

por la Secretaría de Hacienda y Créd ito Público (SHCP) por evasión fiscal. 

Tras el tiempo transcurrido, me atrevo a asegurar que no hay política sin medios, 

puesto que son éstos los que posibilitan un conocimiento previo a cada uno de los votantes. 

Bajo esta perspectiva, " la superestructura cultural es un ámbito relativamente autónomo de 

lucha política y no aceptan que los cambios en la infraestructura económica y en las 

relaciones de poder social supongan un cambio automático en el campo cultural". 13 

Puedo afirmar que la televi sión ocupa un lugar relevante porque la mayoría de los 

ciudadanos se enteran de asuntos políticos por este medio . Entonces, no es raro escuchar 

que "en tan só lo la mitad de un siglo, la televi sión ha cubierto el planeta convirtiéndose en 

un medio con profundo impacto sobre todo lo que hacemos, desde hábitos de compra, 

moda, política y aún en la forma de expresarnos . En la actualidad hay más de 750 millones 

de televisores en todo el mundo en casi 160 países que son vistos por 2.5 millones de 

personas. Por cada niño que nace en el mundo un televi sor es armado - un cuarto de millón 

cada día- . Más personas tienen acceso a la televi sión que al mismo teléfono". 14 En 

contraste, según los indicadores que recaba la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y 

Uso de las Tecnologías de la Información en los Hogares (ENDUT IH ), en México la 

televi sión de paga alcanza e l 14 por ciento en comparación con otros med ios, es decir, en 

uno de cada cuatro hogares cuentan con este se rvi cio; mientras, la televisión abierta está 

presente en nueve de cada diez casas. 15 

La te levisión es el medio que debería estar más regulado, pero en los gob iernos 

pani stas se han ido a la deriva muchos intentos por regu lar los medios masivos sobre todo 

porque los políticos anteponen sus afectos y prefieren "hacerse de la vista gorda". 

13 Rodrigo Alsina. MiqueL Op. li1. p. 205. 
"Tostado Span. Verónica. Op. Ci1 .. p. 24. 
,; INEG I. Dispo11ibilidad y uso de leC/Iologia de 111/imnactón .1 · comunicacwnes en los hogares. México. 
2008. p. 6-7 . Cfr. 
http://www. i ncgi .org. mx/prod _ scrv /cont~ n idos/espa nol/bv i ncgi/productos/cncucstas/cspeciales/c nd ut i h/EN D 
UTIH_2008.pdf (22 de nov iembre de 2009) 
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Recordemos el ya famoso "decretazo" en octubre de 2002, cuando el ex presidente Fox 

Quesada dio pie a que Televisa intentara acaparar el espectro radioeléctrico, manipulando 

la Ley Federal de Radio y Televisión (LFRT) que tiene vigencia desde 1960, cambiando el 

tiempo del Estado, "en lugar de los 300 minutos diarios de transmi sión a lo que tenía 

derecho el Gobierno Federal , se quedó so lamente con 18 minutos diarios en televisión y 35 

en radio". 16 

Ante todo, hay que destacar que la LFRT señalaba que las concesiones se otorgarían 

por un máximo de 30 años, después de los cuales tienen que ser renovadas, para esto, los 

propietarios de las licencias deben inscribirse en el Regi stro Público de la Propiedad de la 

Direcci ón General de Cinematografía de la Secretaría de Gobernación (Segob ). 17 A título 

personal , me parece que el lapso de tiempo es demasiado, aunque ahora sea de 20 años, ya 

que los empresarios al ver que su poder se extiende a cierto número de años no se 

preocupan por la competencia ni el mercado, pues la misma ley asegura su lugar. 

De igual manera, en el artículo 41 de dicha reglamentación se indica que debe haber 

un equilibrio entre la publicidad comercial y la programación total. Sabiendo que las 

estaciones privadas de televisión y radio en México se financian mediante la publicidad, los 

anuncios no deberían ser superiores al 18 por ciento del tiempo total de la emisión de un 

canal , y en cuanto a la radio se concede el 40 por ciento. 18 Podría pensarse que los costos 

varían según el tipo de contrati sta y de publicidad, sin embargo no es así. Los precios de 

publicidad en la telev isión mexicana se estructuran de acuerdo a tres horarios de 

transmi sión (A, AA , AAA) y por consiguiente, el costo varía. Sobre esta situación, "en 

1978 el conso rcio mexicano Televisa. durante la transmisión del futbol en cadena nacional 

y por el sistema Univisión (red de difusión que transmite en varios estados de la Unión 

Americana) cobraba los domingos 63 ,300 pesos por anunci os de un minuto, 42 ,200 pesos 

por 40 segundos y 2 1, 100 pesos por 20 segundos. En caso de transmisión por el canal 8, 

que tenía menor audiencia, en tiempo de futbol, las tarifas para anuncios eran menores: 

30,000 por un minuto y 15,000 pesos por 30 segundos".19 

'"Sosa Plata. Gabriel. ·· Med ios electróni cos. democracia y elecciones··. Op. Cit. . p. 16. 
17 Bohmann. Karin . Op. Cit .. p. 177 . 
" Ídem. 
'" ··La televisión fuera de lugar" ·. Revi sta LxpilllSJÓn. tlmero 247. Mcxieo. 16 de agosto de 1978. p. 36-37 
Tomado de Es teinou Madrid. Francisco .1<11 i.:r . Op. Cll .. p. 64 -66. 

20 



Verbigracia, para la elección de 1988 la radio y la televisión dedicaron más espacio 

al entonces candidato del PRI , Salinas de Gortari, " la prensa le dedicó 54 .74% de su 

superficie informativa electoral al partido gobernante; por su parte, la radio en su 

noticiarios brindó 69.4% del tiempo electoral al PRI , mientras que en la televisión, 90.7% 

del tiempo informativo sobre los comicios se le otorgó al partido entonces oficial".20 A 

partir del 1 de enero de 1994, fecha en que entró en vigor el Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte (TLCAN), con Estados Unidos y Canadá, los medios de comunicación 

aparece como una actividad mercantil más, sin darle le el carácter de "industria cultural" 

que se le daba en países europeos y en Canadá. Además, en este periodo se privatiza 

Teléfonos de México (Te lmex) e lmevisión (telev isión estatal). 

!" S<ínchcz Ruiz. Enrique E. ·· Los medios de comunicación mas iva··. En Bizbcrg. llán y Lorenzo Meycr 
(coords.). l. /na fusiOn a conlelllporánea de .\léxtco: ,-le/ores. Océano. M éx ico, 2005. p. 428. 
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2. MARCO TEÓRICO 

2.1 Economía Política Crítica de la Comunicación, una crítica a la consolidación 

mediática 

En primera instancia, el término de economía política ha cambiado constantemente . Por 

ejemplo, una definición del siglo pasado plantea que la economía política "es la ciencia del 

desarrollo de las relaciones sociales de producción, es decir, de las relaciones económicas 

entre los hombres y esclarece las leyes que gobiernan la producción y la di stribución de los 

bienes material es en la soc iedad humana a lo largo de diversas fases de desarrollo".21 De 

modo que, estudia las rel aciones de producción como son: la propiedad de los medios de 

producción, la posición que tienen los distintos grupos sociales y la di stribución de los 

bienes materiales. 

Cabe señalar que, la economía burguesa del siglo XIX no sólo perdió su carácter 

científi co, sino que se enfocó únicamente a la defensa del capitalismo naciente y, por 

consigui ente, se opuso a la ideo logía de la clase obrera. En contraste, el Manifiesto del 

Partido Comunista, publicado por Carl os Marx ( 1818-1883) y Federico Engels ( 1820-

1895), es una crítica al liberali smo burgués y al soc iali smo utópico. Siendo deber del 

soc iali smo científi co probar cómo en la evol ución del sistema capita li sta tarde o temprano 

habría un a lucha de clases soc iales que diera paso a una sociedad colectivista. 

Bajo la línea del pensamiento marxista, en El capital se ac lara que el comuni smo es 

un a etapa posterior al soc iali smo, cuyo obj et ivo es la conso lidación de un a soc iedad sin 

clases dado que la propiedad privada desaparecería y el trabajo de todos los individuos 

estaría encami nado al beneficio común. Sin embargo, el capitalismo ha ido 

transformándose y nombrado de diversas maneras como el neoliberali smo actual que marca 

sustantivamente el exceso de pocos y la neces idad de muchos, en el caso de México las 

últim as noti cias seiialan que hay más de 50 millones de pobres 22 

21 i\cadcrnia de Ciencias de la U.R.S.S . . \/anual de economía poli/lea. Gr ij albo. Méx ico. 1960. p. 20-2 1. 
11 P0ra l.ópo. Monirc. ··Podría aurnc 111 ar el nllrnero de pobres en Méx ico : Conevar·. (jr 
hllp://11 1111 .onccrnexico.iv/noticias/i indc~ . php ·.> rnodu l o=desp li egue&dt_fccha=20 1 0-02-24&numnota=60 
( 11 d~ ab ril de 20 10). 



Como sabemos, la postura marxista ha sido retomada por algunos grupos de 

intelectuales que no raramente se preocupan por lo que acontece a su alrededor. Este es el 

caso de la Escuela de Frankfurt. La mayoría de sus integrantes eran judíos de clase 

acomodada, por esta condición quedaron vulnerab les al conflicto étnico-territorial que se 

desarrollaba en Alemania ( 1933) y se ven obli gados a establecerse en Suiza y después en 

Estados Unidos. Este factor migratorio causó gran impacto en ellos, pues se enfrentan a una 

soc iedad de consumo y a una cu ltura de masas. 

En esta etapa Max Horkheimer ( 1895-1973) y Theodor W. Adorno ( 1903- 1969) son 

los principales precursores de los estudios acerca de la " industria cultural para referirse de 

una manera general a las industrias relacionadas con la producción mas iva de bienes 

culturales".23 Ambos, en el libro Dialéctica de la ilustración hacen un análi sis y ll egan a las 

sigui entes conclusiones: a la industria cu ltural le conviene que las personas permanezcan en 

total sumi sión, cumpliendo con los roles que les corresponden para la producci ón y 

reproducción de la cu ltura catalogada como mercancía, con la cual se tras mite un discurso 

envolvente que lleva consigo una ideología o forma de pensar, lo que podría dar como 

resultado un estado conformista y pasivo de parte de los consumidores; la industri a cultural 

y los medios de comunicación tienen por objetivo mantener el status qua, por ello, 

estandarizan los gustos del público, ofreciendo só lo estereotipos y productos de muy baja 

ca lidad además de una supuesta libertad de elección.24 

"E l prob lema que plantea la Escuela de Frankfurt es que con los med ios de 

com unicac ión la manipul ación se ha convert ido en masiva y que la cultura de masas es un a 

vul gari zac ión nefasta de la cultura"25 Así pues, la fragmentación de los contenidos, la 

uniformidad de los mensajes y la homogeni zac ión de los públicos, transforman la cultura en 

un a ideo logía destinada a la conservación del sistema capitalista y del orden soc ial , que 

obvi amente les permite obtener la plusva lía necesaria para continuar con el ciclo de 

producción mas iva. estandari zada y lineal. 

Bajo esta perspectiva, los medios de comunicación se desempeñan más en su papel 

de industri a cultural que en el de transmisores de lo que acontece a ni ve l micro y macro en 

n Thompson . .lonh 13. Ideología y cultura moderna. Teoría crítica social en la era de la CO/IIIIIUCOC IÓn de 
masas. UAM. Méx ico. 2002. p. 153. 
1
" ll orkhcimer. Max y Th~odor W. Adorno. Dialéctica de la ilustración. Trolla. Madrid. 2006. p 16:i-2 12. 

b Rodrigo A lsina. Miquel. Teorías de la comunicación. !Ímbitos. métodos y perspec/iFas. A ldea Global. 
13arc~lo n a. 200 1. p. 197 . 



cuesti ón informativa. Son éstos quienes se aseguran una pos ici ón poco variable, ya qu e la 

mayoría de sus ingresos se debe a la publicidad emitida en ellos . 

"E l único objetivo de tales empresas anunciantes es la utilizac ión de los MCS 

[Medios de Comunicac ión Social] para un aum ento de las ventas de sus prod uctos y la 

consolidación del sistema. En definitiva, los MCS con todos los programas, dependen por 

completo de tales empresas anunciantes, ya que es su única fuente de intereses. Por ello, en 

el modo de producción capitalista, toda la actividad comunicacional comercial está viciada 

en su raíz, pues está sujeta a los intereses comerciales" 26 La ideología de la industria 

cultural es negoc io, puesto que el fin único es obtener un benefic io económico que 

fructifique su cartera y que a la vez convierta a las personas en si mples objetos capaces de 

com prar y producir al mismo tiempo. 

Por lo tanto, la producción capita li sta de los medi os se delimita a crear prod uctos 

que s irvan de entretenimiento y que de cierta manera sometan s in resistencia a l público. Por 

lo que en la producción material , el mecani smo de la oferta y la demanda actúa en la 

superestructura como control a favor de los que dominan y la posibilidad de que algún 

sujeto asc ienda a esta esfera de productor implica una disolución con qui enes están a la 

cabeza y no desean abandonar ese lugar. Por consiguiente, "hay pocas industri as que 

funcionen de man era tan autoritaria como los medi os de comunicaci ón: un os cuantos ti enen 

que as umir dec isiones sobre los mensajes qu e serán transmitidos a muchos otros. La 

posibilidad de difus ión reforzada por las nuevas tecno logías, que ya están en ap titud de 

superar prácticamente todo tipo de fronteras, multipli ca e l poder de los medi os y de esa 

manera, tambi én, la influencia de sus operadores 27 

De es ta fo rm a, los medios mas ivos son inst ituciones superest ru cturales que crean 

una necesidad de consum o y a la vez producen un competente s istema c ultural. A través de 

su d isc urso condi cionan un a neces idad de consum o en su público y difunden los productos 

ex istentes en e l mercado, "con esta práct ica ideo lógica se suprim e cons iderab lemente e l 

ti empo de venta de las mercancías, especialmente cuand o el di scurso de los aparatos de 

masas se construye a partir del parámetro fetichista de las mercancías que introduce como 

~" Martincz Terrero . .J esús. Ci tado en Esteinou Mad ri d, Francisco .Javier. f cono111ia. po/inca _,. medws de 
collllllllcaclón. Trillas. Méx ico. 1990. p. 3. 
17 lrcjo. Raú l. Citado en Sanchez Ruiz, Enrique E. Comunicación y democracw. Cuadernos de dn•ulguCIÓn 
de la cultura democrállca ,\'o 2-1 . \FE. México. 2008, p. 35. 
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relación social el valor de uso cultural de las mismas. Ello permite que éstas sean 

consumidas no por cualidades materiales, sino por lo que representa socia lmente. Así, 

podemos decir que si la industrialización del capital masifica la producción, la práctica 

publicitaria de los aparatos de la cultura de masas masifica el consumo".28 

Sucintamente, "desde sus formas más simples (imprenta, teléfono, telégrafo, etc.), 

hasta sus formas más complejas (prensa, cine, televisión), los aparatos de comun icación 

surgen paralelamente al desarrollo de las formas de producción del cap italismo centra l 

(estadounidense, francés e inglés), y cada una de el las recobrada y dirigida, en última 

instancia, hacia la ejecución y reproducción del sistema económico dominante. Por ell o, 

contrariamente a los enunciados que difunde la versión funcionalista acerca de la génesis de 

la comunicación de masas y sus instrumentos de implantación, es necesario destacar que 

éstos surgieron como una respuesta económico-cultural de capital central , ante sus 

necesidades de reproducción ampliada, durante la primera fase del siglo XIX y las primeras 

décadas del siglo XX"?9 

Por consiguiente, se hace necesario un análisis de Jos medios de comunicación 

masiva, cons iderándolos como una industria cu ltural más, cuya meta es transformar el 

término "valor de uso" por el de "valor de cambio" que implica más producción y, por 

ende, más retribución económ ica. De esto parto para seña lar que la Economía Política de la 

Comunicación (EPC) debe basarse en un aná li sis de los medios como fabricantes y 

vendedores de públicos que constituyen la materia prima del poder mediático. 

M. D. Montero propone tres campos de estudio para anali zar los aportes de la 

literatura marxista sobre la comunicación de masas : "a) el estudio de la propiedad de los 

medios de comunicación y los factores que intervienen en la producc ión de la información ; 

b) Jos análisis de contenido de la información para poner de manifi esto los procedimientos 

de la manipul ación ideológica en la representación de la información, y consecuentemente. 

sus posibles efectos ideológicos; y e) la circu lación de la inform ación y su influencia en la 

soc iedad".30 

La EPC comienza a desarrollarse en los años sesenta y desde entonces ha 

reflexionado sobre el papel que juegan los med ios en la vida política , económica y 

" Esteinou Madrid. Francisco Javier. Op. Cit .. p. 45 . 
]') /bid. p. 48 . 

'"Citado en Rodr igo Alsina. Miquel. Op. Cit .. p. 202 . 
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comun icacional de los individuos. Verbigracia, "en los años setenta la perspectiva crít ica 

norteamericana se enriquece con las aportaciones de Stuart Ewen [ ... J sobre las bases de la 

ideología del consumo asociado a cierta idea de democracia".3 1 Nadie puede negar que los 

medios ejercen una tremenda influencia política para moldear las mentalidades de los 

votantes e incluso influenciar en los resultados electorales de manera signifi cativa. 

Después, en "gran parte de la década de los 70 existió una fuerte tendencia a realizar 

una aprox imación instrumental a la economía de las industrias culturales con el objetivo de 

ana lizar la matriz ideológica de los mensajes televi sivos a través del análisis de propiedad, 

a partir de los 90 aparece y se consolida una corriente de estudios que busca comprender las 

dinámicas económicas involucradas en la producción cultural".32 A esto se añade que los 

medios se han convertido en un verdadero sector industrial y estratégico con una fascinante 

innovación tecnológica que les asegura su permanencia en los gustos del público. 

Asimismo, "cuando se analiza el papel de los medios como actores políticos y en los 

procesos de electorales , el énfasis es en los medios como actores políticos: es un objeto de 

ciencia política. La cual , a su vez, se puede considerar una interdi sc iplina, entre economía y 

(ciencia) política. Dentro de esta interdisciplina se pueden ubicar también todos los estudios 

que tratan con cuestiones de políticas públicas (de políti cas de comuni cac ión, de cultura, 

audiovisual, cinematográfica, etc.)".33 Entonces, el campo de trabajo de la EPC examina lo 

que se dice a través de los medios, quiénes están detrás de éstos y hac ia dónde pretenden 

diri gir a la sociedad según los intereses concretos que tienen . 

Entre los autores más representativos de la EPC. só lo por men cionar a algunos. 

están: de Europa, Miquel de Moragas, Enrique Bustam ante Ramírez. Fe rn ando Quirós 

Fern ández, Ana Segovia, Juan Calvi, Caries Llorens. Alfonso Sánchez Tabernero. María 

Isabel Fernández Alonso, Mercé Díez Jiménez. Emili Prado. Rosa Franquet. Ram ón Zall o, 

Patxi Azpillaga, Juan Carlos Miguel y Lui s A. Alboroz; de Chil e, Guill erm o Sunkel ; de 

Argentina, Gui ll ermo Mastrini, Martín Becerra, Octav io Getino, Glenn Postolsk i, Gustavo 

Buquet y Héctor Schmucler; de Uruguay, Lu is Stolov ich ; de Bo li via . .J enn y Ampuero y 

'
1 Ibídem, p. 80. 

'
2 Muraro. Hcriberto. Citado en Becerra. Martín y Guillermo Mastrini ··se nderos tk la loconomia de la 

Co municación: un enfoque latinoamericano·· . En Cuadernos de !nfonnauán _,. ( ·amun¡cacuin. Volumen 11 . 
Universidad Complutense de Mad ri d, Espm1a. 2006. p. 12 1. 
'·' Sánchez Ru iz. Enrique E. ·· t.a inves tigación latinoamericana ele la comun1cación ) su entnrno social : notas 
para una agencia··. Cfr. http://www.alaic.net/santa-crud cnriquc-sanchCJ .pdl" (5 tk nm Je111hrc ele 2009) 
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Rosmery Machicado; de Bras il , Murilo César Ramos, Anita Simis, José Marques de Melo, 

Valeri o Cruz Brittos y César Ri cardo Siqueira Bolaño; de Venezuela, Antonio Pasquali y 

Carl os Guzmán Cárdenas; fin almente de Méx ico, José Carlos Lozano Rendón (Instituto 

Tecnológico de Monterrey) y Enrique E. Sánchez Rui z (U ni versidad de Guadalajara). 34 

Aclaro, no pretendo realizar un recorrido hi stórico en el que se es pecifiquen las 

características de cada generación de estudiosos de la EPC. En cambio, sí retomaré al gunos 

aportes en los que se evidencie que los medios intervienen en la form ac ión de un estilo de 

vida que conll eva al abandono del pensamiento y la conducta tradi cional a una vi sión 

delineada por lo que vemos, oím os o leemos, y que desafortunadamente está planeado para 

regul ar el actuar del suj eto en todas sus facetas de sociali zación. 

Miquel de Moragas, en su art ícul o "Las ciencias de la comunicac ión en la sociedad 

de la informac ión", señala que los cambios en la comunicación han afectado las normas 

culturales, es decir, las form as de relac ionarse, de vivi r, de aprender y de trabajar; 

afirm ando que todas las soc iedades a lo largo de la hi stori a han sido soc iedades de la 

comunicación. As imismo, menciona la neces idad urgente de dar un giro a los análi sis sobre 

comunicación, pues muchas veces no se han considerado los antecedentes o simplemente 

no se cumple con los fin es de estudio. Asegura que las ciencias de la comuni cación deben 

aprovechar la experiencia de más de cuarenta años de estudios culturales e interpretar los 

nuevos fenómenos como prácti cas culturales complejas. esto es, los nuevos usos de los 

medi os con los avances tecnológicos y su re lac ión con la audiencia35 

Emili Prado hace una interesante críti ca a la telev isión europea, que po r lo general, 

se ha basado en modelos estadouni denses. El autor menciona que '· la telev isión de nuestros 

días está altamente connotada por la emergencia y pro li fe rac ión de los programas que 

espectac ularizan lo coti diano, exh iben emociones, se recrean en el do lor y la desgrac ia y 

airean las mi seri as de todo orden". Cali fica como ·•te lebasura" a los fa mosos rea/ity sholl' 

que se han implementado en todo el mundo. Esto da origen a " la ley de l mercado", dejando 

a un lado la informac ión y tras form ándola en info-shm t'. este género res ulta más barato que 

' ' Becerra. Martín y Gui llermo Mastrini . Op. Ca .. p. 12 1-1 23 . 
" De Moragas Spá, Miquel. " Las cienc ias ele la cmnunicaetón en la sociedad ele la información". Cfr. 
hnp://www.dialogos lelafacs.nctldia logos_cpoca/pciii.J9-02 Migucldd',1oragas pclf ( 15 de tl<l \ iembre de 2009). 



la producción de programas de ficción lo que le hace rentable para las cadenas que optan 

por incluirlos en sus pantallas. 36 

Guillermo Néstor Mastrini y Martín Alfredo Becerra analizan la concentración de la 

propiedad de los medios, un fenómeno que se ha ex tendido en todo el mundo y que en 

América Latina ti ene algunas similitudes entre los países que la integran . Observan la 

industria cultura l de la información (la radio, prensa, televisión, telefonía e Internet) en 

países como Argentina, México, Bolivia, Chile, Brasil , Perú, Venezue la y Uruguay.37 

Por otro lado, la revi sta Observatorio, editada en Argentina, reúne una serie de 

documentos en los que se aborda a los medios desde diversos puntos de vista teóricos y 

prácticos . Hay un texto en el que se recopila información de los años 90 ' s hasta el 2004, 

sobre la afectación de las com unicac iones por la concentrac ión y transnacionalización de 

los medios en manos de grupos muy reducidos, pero que económicamente cuentan con los 

recursos suficientes para mantener un estatus pese a que los medi os se encuentren en 

crisis 38 

En la misma edición, Octavio Getino nos da una exp licac ión detall ada sobre los 

conceptos de cultura y economía, comienza di ciendo que nadi e se imaginaría que estos 

términos se juntaran para ver a la cultura tan só lo como un cap ital 39 Hace algunos 

comentarios de varios productos cu lturales como la fotografia , el teatro y la música; dice 

que la políti ca cultural debería promover y potenciar los recursos económicos y humanos 

en cada nación con el fin de equilibrar las fuerzas productivas y ser capaces de crecer en 

térm inos loca les o regionales en la competencia con las transnac ionales que hoy tienen la 

hegemonía o el dominio del sistema. En este sentido, Ramón Zall o es otro de los 

invest igado res que está de acuerdo con esta pos tura, asegurando que deberían 

36 Prado, Emili . "Trallcantes de emoc iones ... Cfr. http ://ww\\.d ialogos re laracs. netldialogos_epoca/pdii 55-
01EmiliPrado. pdf(l 5 de nov iembre de 2009). 
37 Mastrini , Guillermo y Martín Becerra. "G ioba li zac ión. mercado e industri as culturales, ¿resistencia o 
simul ac ro?". Cfr. http://ww\\ .javcriana.cd u.co/IC laf¡¡cs2006/mesa 15/documents/gill ermomartini .pdr ( 1 1 de 
noviembre de 2009) . 
" Postolski , Glenn. Ana Santucho y Dan iel Rodríguez. ··Los med ios ele comunicac ión en el centro de la 
cri sis". En revista Observatorio. lndustnas culturales de la ciudad de Buenos Atres. No . 1, Economía y 
cultura, Secretaria de Cultura. noviembre 200.J . p. 16-19. Cji·. 
http://www.rec ursosculturales. com.ar/documcnt us/publicacion_rcvista observatorio_ ! .pdf ( 19 de oc tubre ele 
2009) 
3

'' Get ino. Octavío. "La cultu ra como capita l .. . /bid. p. 50-55 . 
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implementarse algunas políti cas que ll even a la pluralidad , más no a la transnacionalización 

de la cultura.40 

Finalm ente, un grupo dirigido por Césa r Siquiera anali zó la tel evi sión boliviana, 

haciendo un recorrido hi stórico y estructural, en contrapos ición con la inmensa riqueza en 

radios comunitari as de toda América Latina.4 1 

2.2 Comunicación, política y medios 

El ser humano es un actor social por naturaleza; se desenvuelve en diversos campos de la 

vida académica, cultural, económica y políti ca. La comunicación desempeña un papel muy 

importante, ya que se da a conocer un personaje que busca posicionarse en la esfera 

pública, para gobern ar al pueblo y, supuestamente, conseguir "el bien común". Para ell o, se 

vale de algunos recursos, por ejemplo, " la mayoría de los candidatos se muestran durante la 

campaña como personas cá lidas y amistosas, sali endo a la call e y mezclándose con el 

pueblo ll ano mucho más de lo que lo hacen entre períodos electorales. Una buena parte de 

la campaña consiste en sonreír, estrechar manos , besar niños, estar con muchedumbres 

festi vas y rodearse de música pegadi za, todos ell os factores que contribuye n a comunicar 

dinamismo, a mostrar al candidato como una persona acti va y pos iti va"42 

Así pues, la comunicac ión política se asocia con la información del gobierno y de 

los partidos po líticos, cómo los med ios pueden obstaculi zar o contribuir en la construcción 

de la democracia, y la in fluen cia que tienen los dueños de los medi os en la política 

mex icana. Al respecto, Ju an Ignacio Rospir seña la que la comunicac ión políti ca es un área 

interd isci plinar que asum e una revisión comuni cac iona l de aspectos como la soc iali zac ión 

políti ca, el comportam ient o electoral. las instit uciones o el fun cionamiento del sistema 

políti co en su conjunto43 

"' Za ll o, Ra món. ··Nuevas poi íti cas para la di ve rsidad: las cult uras territoriales en riesgo por la globa li zac ión··. 
Cfi". http ://www.oe i.es/pensariberoamerica/ri c04a02. htm ( 17 de nov iembre de 2009) 
" Siqu iera Bolm1o, César Ricardo. et. al. ·· Refl ex iones subre el desarroll o de la telev isión en Boli via··. Cfr. 
hnp://www.a laic. net/ponencias/UN lrev_ Bolano.pdf ( 18 de nov iembre de 2009). 
n Martín Salgado. Laureles ... El candidato perfecto: carúctcr. cred ib il idad. dinamismo. carisma y liderazgo·· . 
En Porti llo. Mar ice! a y Guiomar Rov ira (comps. ). Coll /1 117/cactón Po/inca. UACM. México, 2005. p. 197. 
<) Rospir. .luan Ignac io. ··comuni cac ión po lítica y procesos elec tora les·· En Po rt ill o. Mari ce la y Guiomar 
Rov ira. /bid. p. 126. 
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Por lo tanto, el hecho de conjuntar la comunicación y la política, implica la 

utili zac ión de otras ramas de estudio como la mercadotecni a, la publicidad, la propaganda y 

el marketing. El peligro se vuelve latente cuando la información se torna un arma de poder 

para los miembros de la clase política y hegemónica; el mensaje se vende como una 

mercancía más de este mundo capitalista; y la audiencia es un requisito del proceso de 

producción y consumo. Consecuentemente, la comunicación política se degrada a tal grado 

que las campañas se vue lven escenarios de discursos basados tan só lo en promesas. 

Si bien, la política era definida como un conjunto de principios que deben regular 

las relaciones entre los ciudadanos y los gobernantes, ahora se ha modificando por la 

incongruencia ética de los actores políticos. En dicho caso, se da una separación entre la 

acción y la palabra que conlleva a prejuzgar el discurso que, en la mayoría de las ocasiones, 

nos remite a mentiras e ideologías de las personas que integran el sistema político. En 

México, esto se refleja en las elecciones de cada 3 o 6 años, periodo en el que la ciudadanía 

pierde el interés por acudir a votar e incluso en las elecciones de 2009 se dio el fenómeno 

del "voto nulo" que a decir del IFE alcanzó su máximo histórico al sumar más de 1 millón 

300 mil sufragios a nivel nacional. 

Cons iderando la definición de Dominique Wo lton, la comunicación política es "el 

espacio en que se intercambian los discursos contradictorios de los tres actores que tienen 

legitimidad para expresarse públicamente sobre política, y que son los políticos, los 

periodi stas y la opinión pública a través de los sondeos" 44 De esto, podemos deducir que la 

comunicac ión políti ca es un espacio abierto para todos, en donde se puede establecer un 

intercambio y confrontación de ideas; sin embargo, el interés de los políticos aunado al de 

los dueños de los grandes consoc ios '·informativos" ha desvirtuado tal concepci ón 

llevándola a un plano utópico. 

Wolton considera que la comunicación política no exi ste si no se tiene en cuenta un 

espacio público en el que interaccionen los actores ya señalados. Aunque, "no todos los 

discursos públicos y políticos entran en la comun icac ión política del momento",45 pues 

solamente interviene cuando un discurso se estructura de tal manera que existe una 

" Wolton. Dominiqu~ . ·· La comunicación politica: construcción de un modelo··. En Portil lo. Marice la y 
Guiomar Rovi ra. Ibídem. p. 105. 
'

5 Wolto n. Dominique. " l.as co ntradi cc io n~s ele la comunicac ión politica" En Gauthicr, Gilles. André 
Gossclin y .Juan Mouchon (comps.). Co""'"'cac1ón • · po/inca. Gcdi sa editori al. España, 1998. p. 111 . 
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interacción. En esta dirección , la esfera pública es un espacio simbó li co en el que se oponen 

y se responden los discursos; y la politización hace permisible una separación entre la vida 

privada y la pública del sujeto . 

La influencia de los medios no sólo se limita a la difusión de mensajes pagados por 

partidos políticos e instituciones gubernamentales durante las campañas, al contrario, como 

líderes de opin ión su trascendencia va más allá de una difusión masiva puesto que su 

intención es provocar un impacto individual y al colectivo, y más si el factor económico 

está en juego. Así, " la tel evisión y los otros medios tienden a destruir el propio espacio de 

di álogo que abren, a través de la trivialización y personalización inexorables de las 

cuestiones políticas. Además, el crecimiento de empresas multinacionales gigantes de 

comunicación significa que magnates financieros no elegidos pueden ejercer un enorme 

poder".46 

Me parece que el poder que los mass-media han ido obteniendo se debe 

principalmente a la falta de reglamentación por parte del Estado, por ejemplo, en nuestro 

país aún no hay una ley de medios integral. Obviamente, este "descuido" no es inocente ni 

desinteresado. Hay incentivos para los políticos que "toman partido" en el momento de 

elegir o promover leyes que regulen los monopolios que se conso lidan día a día en la 

preferencia del público. Es decir, ¿el políti co que sale en televisión , radi o o prensa, tiene 

preferencia mediáti ca? Probablemente sí, lo podemos constatar cuando se dedican más 

espacios y más ti empo a cierto candidato, en comparación con el resto de los partidos 

políticos '·pequeños" que no ti enen las mismas fuentes de finan ciami ento. 

Los medi os son potenciales recursos de poder en manos de unas cuantas fa mili as 

cuyo mercado se ext iende a otros ni ve les de las telecomunicaciones como son el Internet, la 

tel ev isión de paga y la telefo nía. Sin caer en el pes imismo, será dificil contrarrestar el poder 

de los empori os que se mantienen en una "fin gida" competencia y que al final de cuentas 

ofrecen productos estand ari zados como estereotipos de dominio. Cabe ac larar que en 

ningún momento digo que el público sea manipulable, a la inversa, dejamos atrás la teoría 

de la "aguja hipodérmica" y nos sum ergim os en una constante lucha de asimetrías de poder 

entre lo que intentan hacer los medi os y lo que pueden lograr en las audiencias. 

"" Giddcns. Anthony. Citado é ll Sil nchcz Ruiz. Enr ique E. Op. Cit .. p. 46. 
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En definitiva, "el control de la opinión pública es el mejor instrumento para 

garantizar el buen funcionamiento de la presión política y para asegurar el apoyo de los 

movimientos políticos aliados a los intereses de los grupos de presión ( . .. ) Estos medios 

sustituyen las formas directas de modelar la opinión pública tradicional. De muy poco 

resultan los mítines, conferencias, etc., frente al poderío de la comunicación de masas. De 

allí que los grupos de intereses económicos y políticos organizados busquen dominar estos 

medios de comunicación para consolidar su influencia sobre los órganos de poder". 47 Esto 

no significa que sea imposible contrarrestar el poder a los empresarios, creo que dependerá 

en gran med ida el uso de otros medios alternativos que ofrezcan una opción informativa. 

"' Dos Santos. Thcotonio . ·· r-:¡ nue vo carácter de la dependencia·· Matos . .l ose (comp.). /.a cris1s del 
desorrollmuo _~ · la nueva dependencia. Amorrortu, Argentina, 1969. p. 70. Citado en Estcinou Mad ri d. 
Franciscn .l av in. Op. C11 .. p. 57 . 
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3. MA RCO LEG ISLATIVO 

A lo largo de este apartado el lector encontrará una rev isión pormenori zada de cada un a de 

las reformas que se han dado a lo largo de la hi storia de Méx ico. Como ya se precisó antes, 

la mayoría de ellas se dio baj o un contexto social y político, porque cuando la ciudadanía 

exige una alternancia en el gobierno y un respeto al voto el sector políti co se ve obligado a 

regul ar su actuar y el de los medi os mas ivos en materi a electoral. 

Es importante destacar que la información es pública, pues cada reforma fu e 

consultada del Diario Oficial de la Federación (DOF) y las fec has se irán mencionando a 

lo largo del recuento. No obstante, sólo las reform as a la Ley Federal Electoral ( 1973), 

LFOPPE ( 1977), Código Federal Electoral ( 1987), Cofipe ( 1990), Consti tución ( 1993), 

Co fipe ( 1993), Consti tución (2007) y al Cofipe (20 1 O) tuvieron que ver con los medi os 

masivos de in fo rm ación. 

3. 1 Ley Federa l Electora l 

La re form a presentada el 30 de di ciembre de 1972 en el gobiern o de l pres idente Luís 

Echeverría Álvarez ( 1970- 1976) es un parteaguas en la hi stori a de nuestro país, sobre todo 

por el descontento social des pués de la masacre estudiantil de 1968 en Tlatelolco y de 197 1 

en el Casco de Santo Tomás . La Ley Federal Elecloral (LFE) nac ió el 3 de di ciembre de 

195 1 y la pri me ra modificac ión tomó vigencia el 5 de enero de 1973, día en que se publicó 

en el DOF . 

El tít ul o primero de la LFE tenía tres capítulos en los que se define la natura leza y 

los objetivos de la reglamentación, las elecc iones ordinari as y extraordinarias (artícu lo 5: 

las elecciones ord inarias se ce lebrarán cada tres años para diputados fede rales y cada se is 

para senadores y Pres idente de la Repú bli ca, el primer domingo de ju li o de l año que 

co rrespo nda), el voto acti vo y pas ivo. 

El título segundo hace refe rencia a los partidos po líti cos, es pecí fi camente a la 

natu raleza, obj eti vos , const itución (art ícul o 23 : el núm ero total de afili ados en todo el pa ís 

no debe ser menor a 65 mil), registro. derecho y obligaciones, prerrogativas (art ícu lo 33: la 

Segob vigil ará que las acti vidades de los partidos po líti cos nac iona les se desarroll en con 
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apego a la ley y que cumplan con las ob li gaciones a que están sujetos) y propaganda 

electora l sujeta a algunas reglas (artículo 40). 

En el título tercero se menciona el concepto, residencia, integrac ión, funciones , 

facultades y ob li gaciones de la Comis ión Federal Electora l, de las Comisiones Locales 

Electorales y de los Com ités Distritales Electora les (según los artícu los 50 y 59, son 

organismos de carácter permanente encargados de la preparación, desarrollo y vigi lanc ia 

del proceso electoral dentro de sus respectivas entidades) y de las mesas directivas de 

casi ll a. 

En el título cuarto se habla del Registro Nacional de Electores, institución de 

función permanente, dependiente de la Comisión Federal Electoral, encargada de efectuar, 

clasificar y mantener actualizada la inscripción de los ciudadanos en el padrón electoral 

(artícul o 77). 

El título quinto trata de los lineamientos para que todo mexicano se inscriba en el 

Registro Nacional de Electores, considerando su mayoría de edad y el pleno ejercicio de 

sus derechos políticos (artícu lo 86); la credencial permanente electoral; la divi sión 

territori al y las li stas nominales de electores; el registro de candidatos y de los 

representantes; la ubicación de casillas y la función de los miembros en las mesas 

directivas; las boletas y la di stribución final del material electora l; el escrutinio y 

computación en las casi ll as. 

El título sexto aborda las garantías, recursos y sanciones refe rentes a la nulidad de 

votos y su rec lamación (de los artícul os 188 a 197 se señala que se podrían dar años de 

pr isión. suspensión de derechos políticos, multas y destituci ón del cargo público) . 

En lo que se refiere a medios de comunicación, el artículo 39 se en foca a ell o. Los 

partidos poi íti cos tenían derecho a acceder a la radi o y telev isión, só lo durante los periodos 

de campaña electoral de ac uerdo a las siguientes reglas: 

" Los partidos políticos nacionales que haya n registrado candidatos ante los 

organismos electoral es, a partir de la fecha de cierre del propio reg istro y hasta tres días 

an tes de la fecha de la elección, podrán di sponer del ti empo que les as igne el Estado, del 

que este dispone en la radio y la televi sión, para dar a conoce r al elec torado, sus tes is 

ideológicas y sus programas de acc ión" (Ley, 1973 : 11 ). Como se observa en este primer 
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punto, la publicidad política en los medios se terminaba días antes de la elección y no se 

contemplaba una precampaña, pues este derecho era exclus ivo del gob ierno. 

"Las transmisiones de los partidos. políticos nacionales, que aprovechen el tiempo 

que les asigne el Estado, se sujetarán a las prevenciones que sobre propaganda estab lece 

esta ley, a las correspondientes de la Ley de la materia, y revisarán entorno a las tesis 

ideológicas y programas de acción que sostengan frente a los problemas nacionales y no 

podrán constituirse en ningún caso, en plataformas para dirimir cuestiones personales . La 

propaganda de las asociaciones políticas se mantendrá dentro de los límites respecto de la 

vida privada a la dignidad personal y a la moral , no atacará los derechos a terceros; ni 

incitará a la comisión de algún delito o a la perturbación del orden y la paz pública" (Ley, 

1973: 11). En ese momento la instancia que regulaba las elecciones, en su mayoría, era la 

Segob e instancias que dependían directamente de ella. No se tenían contemplados debates 

políticos, pero tampoco estaba permitida la propaganda que se ha hecho latente en estos 

últimos años . 

"De acuerdo con la reglamentación correspondiente, cada partido político nacional 

podrá disponer de hasta diez minutos quincenales en radio y televisión con cobertura 

nacional para la difusión de sus tesis ideo lógicas, dentro de un mismo programa en que 

participarán, suces ivamente, los partidos que lo hayan solicitado, en el orden de la fecha de 

su registro en la Secretaría de Gobernación y en igualdad de condic iones. Si los partidos así 

lo aprueban podrán so licitar a la Comisión Federal Electoral que el tiempo de transmisión 

de que di sponen se utilice para la exposición conjunta de sus tes is ideo lógicas en torno a 

temas específicos bajo la dirección de un conductor de programas designados por los 

partidos de común acuerdo, o en su defecto, por la propia Comisión Federa l" (Ley, 1973: 

11 ). Cada partido disponía cómo usaba los 20 minutos mensuales que el gob ierno le 

otorgaba, siempre y cuando el contenido estuviera regulado y no se afectara la "seguridad" 

de la que se habla en el resto de la ley. 

" Los partidos políticos nacionales que deseen hacer uso del tiempo de emisión que 

les otorga esta ley , deberán solicitarlo a la Comi sión Federal Electoral , la que acordará con 

la Comisión de Radiodifusión los canales, estaciones y horari o de las transmisiones en los 

términos de las disposiciones que norman el aprovechamiento de l tiempo de que di spone e l 

Estado en la radio y televi sión. Las so li citudes que se dirijan a la Com isión Federal 
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Electoral deberán plantearse por lo menos con 15 días de anticipación al día de la 

transmisión" (Ley, 1973 : 11 ). En este caso, los partidos no tenían por qué establecer una 

relación laboral con los dueños de los medios y mucho menos podían contratar la 

propaganda directamente. Este punto es parte de la actual reforma electora l. 

"La producción de los programas de los partidos la realizará la Comisión de 

Radiodifusión, con cargo a la Comisión Federal Electoral , para lo cual este último 

organismo incluirá en su presupuesto de egresos la partida correspondiente a tran smisiones 

por radio y televisión" (Ley, 1973: 11). Así, ningún partido contaba con una cantidad 

monetaria que estuviera destinada al marketing en los medios masivos, esta labor estaba en 

manos de la Comisión que pl aneaba, organizaba y regulaba las e lecciones. 

"La Comisión Federal Electoral, a so licitud de los partidos y atendiendo al interés 

general que representen, podrá autorizar la repeti ción de programas en una o varias 

entidades del país" (Ley, 1973: 11 ). De aquí la iniciativa de cada partido para que la 

propaganda se di stribuya a nivel nac ional , aunque entre más rápido lo hiciesen se ría mej or 

para su imagen. 

"Corresponde a la Comisión Federal Electoral vigilar que las transmi siones de los 

partidos se mantengan dentro de lo dispuesto por esta ley y de los demás ordenamientos 

legales, decidir en caso de cualquier inconformidad e imponer las sanci ones 

correspondientes" (Ley, 1973 : 12) . No se menciona la form a en que se regula e l acceso en 

radi o y te levis ión, tampoco las sanciones que derivan de las posibles v iolac iones a esta ley. 

En el a rtícul o 204 se menciona la suspensión de la propagand a en radio y te lev is ión, 

pero nunca las causas o las sa nciones a las que se harían acreedores los partidos políticos. 

" La Comi sión Federal Electora l suspend erá e l acceso de los partidos a la radio y a la 

te levi s ión por uno, varios o tota lidad de los programas a que ten gan derech o durante la 

campaña electoral res pectiva en caso de violaciones a lo di spuesto por esta ley, o a las otras 

di spos iciones que regulan las transmi s iones por rad io y te lev is ión" (Ley , 1973: 56) . 
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3.2 Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales 

La segunda reforma electoral fue propuesta en el gobierno de José López Portillo, el 27 de 

diciembre de 1977, y publicado tres días después en el DOF. En esta ocas ión, el cambio se 

hi zo a la LFOPPE. 

En esta reglamentación, el título primero se concentra en la elección de los poderes 

Legislativo y Ejecuti vo, y de las organi zaciones políticas. En la secc ión C sobre las 

campañas electorales se indica que la propaganda no podrá fijarse en los monumentos 

artísticos, edificios públicos o coloniales, só lo con la autorización de quien tenga la 

facultad , más no se menciona que los candidatos retiren dicha publicidad de las calles. 

Entre los temas que se agregan están los impuestos y derechos de las asoc iaciones políticas 

nacionales, los frentes y las coa liciones, la pérdida del registro de los partidos políticos y 

asociaciones nacionales. 

El título segundo trata sobre la preparac ión de las elecciones (artículo 75: el proceso 

electoral inicia en octubre de l año anteri or a la elecc ión ordinaria y concluye en agosto del 

año de los comicios constitucionales), incluida la labor que reali zan las Comi siones Locales 

Electorales, los Comités Distritales Electorales y las mesas directi vas de casi lla. As imismo, 

el Registro Nac ional de Electores y de la credencial perm anente de elector; el registro, 

fórmu las y li stas reg ionales de candidatos y representantes (artícul o 165: las candidaturas a 

Presidente de la Repúbli ca se registrarán ante la Comi sión Federal Electoral; las de 

Senadores ante la Comi sión Loca l Electora l co rrespondi en te; las de Diputados por el 

principio de mayoría relati va ante la Comis ión Federal Electoral y los Comités Di stritales 

Electorales respecti vos) ; los actos previos a la elección como la di stribución del material 

electoral en las casi llas. 

Título tercero, de la jornada electoral en la que tocan puntos relevantes como la 

instalac ión de casi ll as electorales , la votación , el escrutini o, el cómputo, la li bertad y 

seguridad jurídica en las elecc iones. 

Fina lm ente, el títul o cuarto de los resultados electora les, en el que se incluyen los 

cómputos de los Com ités Distrita les Electorales, de las Com isiones Loca les Electorales, del 

Registro de Constanc ias de Mayoría y de las Constancias de As ignac ión Proporc ional. 
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Título quinto, de lo Contencioso Electoral en el que se añaden las pos ibles 

circunstanci as por la que puede darse la nulidad (artícul o 233 : el Colegio Electoral de la 

Cámara de Diputados es el único que puede declarar di cha nulidad), los recursos y las 

sanciones (ya se indicaban en la reforma anteri or y dependen de la gravedad del asunto y 

del puesto que el infractor ocupe). 

El capítulo VI , artículo 48, indica algun as prerrogati vas de los partidos políticos 

para el desempeño de sus acti vidades, por ejemplo "tener acceso en forma permanente a la 

radi o y la televi sión". Dichas di spos iciones se sujetan al artículo 49 que se subdivide en 

vari as secciones, pero que só lo la A (Radio y televisión), B (P ubli caciones) y C (Campañas 

electorales y propaganda) nos sirve para este análi sis: 

" Para el uso perm anente que los partidos políti cos hagan de la radi o y la te lev isión, 

la Comisión Federal Electoral será órgano de coordinac ión y la Comisión de Radi odi fusión 

de producc ión técni ca" (Ley, 1977: 14). Ex istían dos comisiones dependientes de 

Gobernac ión que regulaban el papel de los entes públicos en los medi os para que los 

políti cos y los conces ionari os de telev isión y radi o no abusaran del poder que 

evidentemente iban adquiri endo. 

" Del tiempo que por ley le co rresponde al Estado en los canales de radiodifusión, 

cada uno de los partidos políti cos dispondrá de una parte de di cho ti empo en forma 

equitati va y mensual en los términos de las norm as que al efecto se di cten" (Ley, 1977 : 14). 

En este cambio a la ley no se dan espec ifi cidades sobre el tiempo, aunque se as um e que 

continúan siendo 10 minutos quincenales . 

"Los tiempos dest inados a los pa rtidos po líti cos tendrán preferencia en la 

programac ión que del tiempo estatal form ula la Secreta ría de Gobern ac ión en la 

radiodi fusión comercial, ofic ial y cul turar · (Ley. 1977: 14 ). Esta dispos ición se ap li ca en 

peri odo de campaña, pues la mayoría de la pu bli cidad a lo largo del año estaba destinada al 

gobiern o en turno. 

" La durac ión de las transmisiones se rá incrementada en períodos electorales" (Ley, 

1977: 14). No se aclara el ti empo que pod ría agregarse, sin embargo, no debía exceder los 

20 minutos mensuales de la ley ante ri or. 

"Las transmisiones se rán siempre de cobertura nac ional; en períodos electorales 

tendrán además las moda li dades que se contengan en el ordenam ient o respecti vo" (Ley, 
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1977: 15). El objetivo era la difusión de las pl ataformas políticas, para que la ciudadanía 

tuviera un panorama "amplio" de lo que e l políti co implementaría en caso de ser electo. 

" La Comisión de Radiodifusión determinará las fechas, los canales, estaciones y los 

horarios de las transmisiones" (Ley, 1977: 15 ). En conexión con la Comisión Federal 

Electoral , se planeará la "cobertura naci onal " de la que se al udi ó en el párrafo anterior. 

"La Comisión de Radiodifusión tendrá a cargo los aspectos técnicos de la 

realizaciones de los programas de radio y televisi ón, y de las aperturas de los tiempos 

correspondientes" (Ley, 1977: 15 ). Como ya se dijo, esta comisión es la encargada de la 

producción y de la emisión. 

" Las transmisiones podrán estar integradas con el programa de un sólo partido o con 

los programas de varios o de todos los partidos" (Ley, 1977: 15). Con esto, se esperaría una 

mezcla de propaganda y propuestas que finalmente serían en beneficio de la soc iedad. 

"Cada partido determinará libremente el contendido de las transmisi ones qu e 

correspondan al uso de su tiempo . Las cuales podrán ser de los siguientes tipos : 

informativa, de espaciamiento, de análisis económico, político, social o cultural, de difusi ó n 

de tes is, ideas, principios y doctrinas. Los partidos políticos podrán combinar en sus 

program as los tipos menci o nados. Las transmisiones deberán apegarse a las di spos iciones 

constituciona les y lega les sobre la materia" (Ley, 1977: 15). Esta propaganda política, 

según su contenido, es lo que ahora conocem os como spots de posicionamiento, propuesta, 

críti ca y negati vos. 

" Para la ed ición de las publicaciones, mensual y trim estral a que se refiere la 

fracción V del artícul o 42 de esta Ley, a los partidos políticos se les proporcionarán los 

recursos indi spensables, ta les como: pape l, impres ión , distribución y los med ios para 

mantener su propio cuerpo de redactores , conforme a las normas relativas" (Ley, 1977: 15) . 

Só lo como an tecedente, a los medios impresos se les limitaba este tipo de materia les como 

un tipo de ce nsura gubern amental , ya que e l Estado era el proveedor del pape l, 

principa lmente. En este inc iso, se m a ni fie sta un a eq uidad en la reparti c ión de recursos 

útil es para las ca mpañas electorales. 

"Los partidos políti cos podrán utili zar espac io en la publi cac ión que edita la 

Comisión Federal Electora l, en el que in sert arán artícul os, ensayos y cualqui er otro mater ia l 
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inform ativo de su interés" (Ley, 1977: 15 ). Nunca se mencionan las palabras "publicidad" o 

"propaganda", por ende, sólo se contemplan los tex tos que ay uden al ci ud adano a elegir. 

"La publicación a que se refi ere el inciso b) de esta sección tendrá el carácter, la 

periodi cidad, el tiraje y el número de páginas que determine la Comisión Federa l Electoral" 

(Ley, 1977: 15). En este sentido, nuevamente se reafirma la funci ón coordinadora de esta 

Comi sión, la cual no interviene tajantemente con relac ión a radio y televi sión. 

"U na vez efectuado el regi stro de cand idatos, cada uno de los partidos contarán con 

un número mínimo de carteles y folletos para que el electorado tenga la información básica 

sobre las personas postuladas" (Ley, 1977: 15). Ya se retomará más adelante, pero este tipo 

de información respaldará el voto de la ciudadanía, quienes verán el nombre, partido 

político e incluso la imagen de su candidato en las boletas electorales. 

3.3 Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales 

En el marco del gobierno de López Portillo se reformaron los artículos 38, 70, 82 en su 

fracción XXV 1, 106 en su segundo párrafo, 132, 143, 15 1, 165 en su primero y segundo 

párrafo, 168 en su primer párrafo, 171 , 173 en su prim er párrafo, 174, 179, 182 en su 

fracción 1, 19 1 en su primer párrafo, 200 en su fracción Y, 2 11 , 2 12 en los incisos 3, 4 y 5 

de su sección A, 224, 225, 226, 227, 228, 229 en su tercer párrafo, y 232. En ningú n 

artícul o se di sc ute la regulac ión electoral en los medios de comunicación. 

Este decreto se presenta el 22 de diciembre de 198 1 y se publica en el DOF el 6 de 

enero del año sigui ente . 

3.4 Códi go Federal Electoral 

El 29 de diciembre de 1986 se prese nt ó esta reforma. Pub! icándose el 12 de febrero de 1987 

en el DOF, esto durante el gobi ern o de Migue l de la Madrid Hurtado ( 1982-1 988). Marco 

juríd ico. en el cual se desenvolvieron las elecc iones presidencia les de 1988 . 

El libro prim ero está dividido en tres títul os, pero desde el prim er artículo se señala 

que las di spos iciones son de ord en público y que se reglamentan los artículos 

constitucionales re lat ivos a los derechos y obl igac iones político-e lectorales de los 
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ciudadanos (artícul o 4: votar en las elecc iones constituye un derecho y un a obligación del 

ciudadano mexicano que se ejerce para cumplir la funci ón pública de integrar los órganos 

del Estado de elecc ión popular; el voto es universal , libre, secreto y directo), de los partidos 

políticos nac ionales y de los poderes Legislativo y Ejecutivo (artículo 14: la Cámara de 

Diputados estará integrada por 300 diputados electos según el principio de votación 

mayoritaria relativa, medi ante el sistema de di stritos electorales uninominales, y 200 

diputados que serán electos según el principio de representac ión proporcional y el sistema 

de li stas regionales, votadas en circunscripciones plurinominales. La totalidad de la Cámara 

se renovará cada tres años. La Cámara de Senadores se compondrá de dos miembros por 

cada estado y dos por el Distrito Federa l, electos cada tres años conforme al principi o de 

mayoría relativa). 

En el segundo libro hay siete títulos. Abarca la constitución, registro, funciones, 

derechos, obligaciones, prerrogati vas (en donde se incluye la legislac ión electoral en 

medi os) y el régimen financiero de los partidos políticos nacionales (art ícul o 6 1: tendrán 

derecho al financiamiento público de sus actividades. La cantidad que se di stribuya según 

los curules se di vidirá entre el número de miembros de la Cámara de Diputados para 

determinar el importe unitari o por cada curul. A cada partido se le as ignará esa cantidad 

tantas veces como curules haya teni do. Los partidos políti cos justifi carán anualm ente ante 

la Comisión Federal Electoral el empleo del fin anciamiento público). Además, se prec isa la 

in formac ión sobre las asoc iaciones po líticas nac ionales, los frentes, coali ciones y fu siones 

(artícu los 69 y 70: los ci udadanos mex icanos podrán constituir asoc iac iones po lí ticas 

nac ionales ausp iciadas por el Estado y que tendrán como objetivos contri buir a la 

disposic ión po i íti ca e ideo lógica y la parti cipac ión polí ti ca en los asu ntos públ icos. 

Además, uno de los requi sitos para su constitución y registro es que tenga 5 mil asociados 

en todo el país). 

El libro tercero comprende el Reg istro Nac ional de Electores. Desde su integrac ión, 

estructura, atri buciones, la inscripción de los ciudadanos en el padrón electoral (artícul o 

1 10: los mex icanos que, en el año de la elecc ión, estén por cumpli r los 18 años de edad 

entre el 1 de marzo y el día de los comic ios, debe rán so licita r a más tard ar el último día de 

feb rero de ese mismo año su inscripción ante el Registro Nac ional de Electores). la 

credencial de elector (a rt íc ulo 12 1: a más tard ar el día 3 1 de julio del año en que se ce leb ren 
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las elecci ones, los ciudadanos cuya credencial se hubiere ex traviado o sufrido algún 

deterioro grave, deberán so licitar su repos ición ante la del egac ión del Registro Nac ional de 

Electores, correspondiente a su domicilio), las li stas nominales de electores, la depurac ión 

del padrón electoral (artículo 132: el Registro Nacional de Electores rea li zará una labor 

perm anente de depurac ión y actualizará el padrón electoral, la que habrá de suspenderse del 

día 1 de junio del año de la elección al día de la celebrac ión de ésta) y el procedimiento 

técnico censal. 

Libro cuarto, del proceso y organi smos electorales. Se contempla el proceso 

electoral con relac ión a la Comisión Federal Electoral, las Comisiones Locales Electorales, 

los Comités Distri tales Electorales y las mesas directivas de casill a (art ícul o 158: el proceso 

electoral se in icia en el mes de octubre de l año anteri or a la elecc ión ord inari a, y concluye 

en el mes de octubre de l año de los comicios federales y comprende la preparac ión de la 

elección, la jornada electoral y la post-electoral). 

El libro quinto se enfoca a todo lo que ti ene que ver con la elecc ión. Los actos 

preparatori os de la elección (la fórmula y circunscripciones electorales , el reg istro de 

candidatos, la integración y publi cación de las mesas directivas de cas ill a y el registro de 

rep resentantes), la documentac ión y material electoral , la jornada electoral (la instalación y 

apertura de cas ill as, la votac ión y cierre de la votación, el escrutinio y computac ión, la 

recepción de los paquetes electorales, los resultados, el procedimiento de cómputo, la 

entrega de constancias de mayoría relati va y proporcional), los recursos (a rt ícul o 328: los 

Com ités Distritales Electora les remi ti rán al Tribunal de lo Contencioso Electora l, de ntro de l 

término de 3 días , los recursos de queja que ante ell os se hubi esen interpuesto, así como la 

documentac ión a que se re fi ere el art íc ul o 3 16 de este Códi go), nulidades y sanciones 

(art ícul o 349: en todos los casos de cance lac ión del registro, la reso lución que la determine 

deberá publicarse en la mi sma fo rm a que el otorgamiento del registro) y en último luga r la 

integrac ión y fu ncionamiento de l Tribunal de lo Contencioso Electoral. 

En el tít ul o cuarto, en el que se mencionan las prerrogat ivas de los parti dos 

políticos, el art ícul o 48 incluye "tener acceso en forma perm anente a la rad io y telev isión"' 

(Ley, 1987: 17). Este derecho se sigue hac iendo latente en esta y en las consecuentes 

refo rm as electorales. c laro con los lineamientos que cada una plantea. 
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En el artícul o 49 se indica que " las prerrogativas de los partidos políti cos, en 

materia de radio y televi sión, tendrán por objeto de difusión de sus bases ideológicas de 

carácter políti co, económico y social que postulen, la libre expresión de las ideas, en los 

términos del artículo sexto constitucional y de las leyes de la materia, y las acc iones que 

pretendan tomar para realizar sus principios, al canzar sus objetivos y las políti cas 

propuestas para resolver los problemas nacionales" (Ley, 1987: 17). A este respecto, sólo 

añado el artícul o constitucional que se nombra en este enunciado, esto es , que la 

manifestac ión de ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa y que 

el derecho a la información será una garantía proporcionada por el Estado. 

En el artículo 50 se retoma lo de las legislac iones anteri ores . "La Comi sión de 

Radi odifusión es el organi smo técnico, encargado de la producción y di fusión de los 

programas de radio y telev isión de los partidos políticos y de las aperturas de los ti empos 

correspondientes" (Ley, 1987 : 17). Este órgano regul ador ejercía sus fun ciones durante las 

campañas electorales y muy probablemente a lo largo del año en lo que conciern e a las 

instituciones electorales. 

En el artículo 5 1, "cada uno de los pa11idos políti cos tendrá derecho de acreditar, 

ante la Comisión de Radi odifusión, un representante con fac ultades de dec isión sobre la 

elaborac ión de los programas de su partido" (Ley, 1987: 17). Ev identemente, la elecc ión de 

este representante quedaba en manos de los partidos políti cos, y las dec isiones de éste 

debían ser condensadas por el resto del equipo. As í, la Comi sión de Rad iodi fusión no só lo 

estaba integrada por personas de Gobernación. 

"El ti empo total que le corresponde al estado en las frecuencias de rad io. en los 

canales de telev isión, cada partido políti co disfru tará de un ti empo mensua l de 15 minutos 

en cada un o de los medi os de comuni cac ión" (Ley, 1987: 17). En este artíc ul o 52. se puede 

observar que el tiempo destinado en los medi os di sminuyó cinco minutos. a com paración 

de las otras legis lac iones, pero este tiempo sigue siendo en cada med io de comu nicac ión . 

Como compl emento, el artículo 53 muestra que '·Jos ti empos destinados a las 

transmisiones de los programas de los partidos políti cos y de la Comisión Federal Electoral, 

tendrán preferencia dentro de la programac ión genera l para el ti empo estatal en la rad io y la 

televis ión. La Comi sión Federal Electoral cuidará que los mismos sean tra nsmitidos en 

cobertu ra nacio nal. Sin perjui cio de lo anteri or, a soli citud ele los parti dos pod rán 
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transmitirse programas en cobertura regional. Estos programas no excederán de la mitad del 

ti empo as ignado a cada partido para sus programas de cobertura nac ional y se transmitirán 

además de éstos" (Ley, 1987 : 18). La Comisión Federal Electoral es pre fi gura de lo que 

hoy es el !FE. En ta l caso, el monitoreo de la programación le concernía a esta entidad para 

evitar excesos de parte de los partidos. 

" Los partidos po líticos harán uso de su tiempo mensual en dos programas 

semanal es. El orden de presentación de los programas de los partidos políticos se hará 

medi ante sorteo en forma semestral" (Ley, 1987: 18). El artícul o 54 no ex pli ca a qui én 

corresponde la realizac ión de este sorteo. A títul o propio, e l orden de las presentaciones 

debió regirse baj o algunas reglas concerni entes a la operac ión de cada part ido políti co . 

" La Comisión de Radi odifu sión determinará las fechas, los canales, es tac iones y los 

horari os de las transmi siones . As imismo, tomará las prev isiones necesarias para qu e la 

programación que correspond a a los partidos po lít icos tenga la debida di fus ión a través de 

la prensa de circulación nacional" ( Ley, 1987 : 18) . Después de 1 O años, la redacc ión de este 

artículo 55 se modifi ca . Se s igue hablando del quehacer correspondi ente a la Co misión de 

Radi odi fus ión. 

En el artícul o 56 , " los partidos po líti cos deberán presentar, co n la debida 

oportunidad, a la Comi sión de Radi odifus ión, los gui ones técni cos pa ra la producc ión de 

sus programas , mi smos que se rea li zarán en los lugares que para ta l efecto di sponga ésta. 

Los gui ones deberán ajustarse a las pos ibilidades técni cas del órgano de prod ucc ión. La 

Co mi sión de Radi odifus ión cont ará con los e lementos hum anos y técn icos sufic ientes para 

la producc ión de los programas" (Ley, 1987: 18) . Este art ícul o y e l 5 1 de es ta leg is lac ión 

conc iernen a la parti c ipación de los partidos po líti cos con la Comisión de Rad iod ifus ión en 

la rea lizac ión de los programas transmitidos en rad io y te lev is ión. 

El artícul o 57 señala que " los partidos po líti cos tendrán de rec ho. además de l ti empo 

regul ar mensua l a que se re fi ere e l artícul o 52 , a parti c ipar conj untamen te, en un programa 

es pec ial que establecerá y coordin ará la Comi sión de Radi odifus ión, para ser transmiti do 

por radi o y te levi sión dos veces a l mes" ( Ley, 1987: 18) . De los 15 minutos mensuales a 

qu e tenían derecho los partid os po líti cos se agregan los espac ios producidos por la 

Comi sión de Radi odi fus ión . 
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El artículo 58 explica que " la Comisión de Radi odifusión gestionará el tiempo en la 

radio y la televisión que sea necesario para la difusión de sus activ idades. En todo tiempo la 

Comisión de Radiodifusión , tomando en cuenta las experiencias y los estudios técnicos que 

realice, podrá solicitar la ampliación de los tiempos asignados a los partidos políticos en la 

radio y televisión , así como la frecuencia de sus transmi siones en estos medios de 

comunicación" (Ley, 1987: 18). La posibilidad de amp li ar el tiempo destinado en los 

medios de comunicación es una facu ltad más de esta Comisión . 

"La Comisión Federal Electoral dictará los acuerdos pertinentes a fin de que el 

ejercicio de esta prerrogativa, en períodos electorales extraordinarios, se realice con las 

modalidades de tiempos, coberturas , frecuencias radiales y canales de telev isión de los 

programas de los partidos políticos con contenidos regionales o locales. Este tiempo de 

transmisión de los partidos, no se computará con el utilizado en emisiones de cobertura 

nacional", según el artículo 59 (Ley, 1987: 19). El hecho de que se hab le de " peri odos 

electora les extraordinarios" implica que la Comisión Federal Electoral decida todo lo 

perteneciente al tema y no la Comisión de Radiodifusión como ya ha establecido en otros 

artículos. 

Por último, el artículo 225 " los organismos electora les darán amplia difusión a 

través de los medios de comunicación social a los términos que se refi ere el artícu lo 223" 

(Ley: 1987 : 78) . Se enumeran las di spos iciones para la sustitución de candidatos de los 

partidos políticos. 

3.5 Código Federal Electoral 

El 6 de enero de 1988 se publicó en el DOF el dec reto por el qu e se ad iciona al CFE un 

libro noveno sobre la elección de la Asamblea de Representantes del Di strito Federal 

(artícul o 368 : la Asamblea estará integrada por 40 representantes electos según el principio 

de votación mayoritari a relativa mediante el sistema de Di strit os Electora les Un inominales 

y 26 representantes que serán electos según el principio de representac ión proporcional 

mediante el sistema de li sta votada en un a ci rcunsc ripción plurinominal). 

Dicho anexo está compuesto por ocho capítul os: de los derechos y ob li gaciones de 

los ciudadanos del Di strito Federal , la integrac ión de la Asamblea. requi sit os de 
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elegibilidad, los partidos políti cos y de la asociac iones políticas nac ionales, registro de 

candidatos y de la elección , resu ltados e lectorales, constancias de mayo ría y de las 

asignaciones por representación proporci onal , y lo contencioso electoral y de la 

c las ificación de la e lección. 

No hubo ningún cambio en cuestión de medi os. Esta reglamentación se presentó el 

18 de diciembre de 1987, durante el gobierno del pres idente de la Madrid Hurtado. 

3.6 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

En el periodo de gobierno de Carl os Salinas de Gortari tampoco hubo cambi os referentes a 

medios. Se reformaron y adici onaron los artícul os 5, 35 fracc ión 111 , 36 fracción 1, 41, 54, 

60 y 73 fracci ón VI base 3, y se derogan los artícul os transitori os 17, 18 y 19, todos de la 

Constitución. Esta propuesta se presentó e l 4 de abril de 1990 y se publi ca en el DOF dos 

días después . 

Se destaca el artícu lo 41 porque muestra que la organi zac ión de las elecciones 

federales es una funci ón estatal que se ejerce por los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la 

Unión, con la participac ión de los partidos políticos nac ionales y de los ciudadanos segú n 

lo disponga la ley. También , que los consejeros y los mag istrados del tribun al serán e lectos 

por e l voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, 

de entre los propuestos por e l Ejecu ti vo Federa l. 

3.7 Código Federal de In stituciones y Proced imientos Electorales 

La reforma publicada el 15 de agos to de 1990 es tuvo conformada por dos artícu los. Se 

ac tuali zó el Cofipe y se adicionó e l T ítul o Vigés im o Cuarto a l Códi go Pena l para e l Di strito 

Federal en materi a de fuero común y para toda la Repúbli ca sobre e l fuero federa l. 

Libro Primero "De la integrac ión de los Poderes Legi slati vo y Ejec utivo de la 

Uní ón". Títu los que lo conform an: " Dispos iciones pre liminares", "De la parti c ipación de 

los c iudadanos en las e lecc iones··. ·'De la e lecc ión de l Presidente de Jos Estados Unidos 

lex icanos y de los integrantes de la Cámara de Senadores y de la Cá mara de Diputados". 
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Libro Segundo " De los part idos políticos". Títu los: " Dispos iciones preliminares", 

" De la const itución, registro, derechos y obligaciones", " De las prerrogativas de los 

partidos políticos nacionales", " De los frentes, coa li ciones y fusiones", " De la pérdida de 

registro". 

Libro Tercero " Del In stituto Federal Electoral": " Dispos iciones preliminares", " De 

los órganos centrales", " De los órganos en las Delegaci ones", " De los órganos del Instituto 

en los distritos electorales uninominales", " De las mesas directivas de casi ll a", 

"Disposiciones Comunes". 

Libro Cuarto "De los Procedimi entos Especial es en las Direcciones Ejecutivas" . 

Títulos: " De los Procedimientos del Registro Federal de Electores", "De las bases para la 

organización del Se rvic io Profesional Electoral". 

Libro Quinto " Del proceso e lectoral": " Disposiciones preliminares", " De los actos 

preparatorios de la e lecc ión", " De la jordana electoral ", "De los actos posteri ores a la 

elección y los resultados electorales". 

Libro Sexto "Del T ribunal Federal Electoral": " Di spos iciones Preliminares", " De 

las Salas y los Magistrados", " De su funci onamiento". 

Libro Séptimo " De las nulidades del Sistema de Medios de Impugnaci ón; y de las 

Sanc iones Admini strativas". Títulos: " De las nulid ades", "Del sistema de medios de 

impugnaci ón", "De las faltas admini strativas y de las sanciones". 

Libro Octavo " De la e lecc ión e integrac ión de la Asambl ea de Representantes del 

Distrito Federal" : " Dispos ic iones Preliminares'·. 

El artícu lo 34 refere nte a los derech os y prerrogativas de los partidos po líti cos, en su 

inciso e asevera que "tendrán acceso a la radi o y televi s ión según lo previ sto en las artícul os 

del 42 al 45 de es te Códi go con exce pción de lo dispuesto en el párrafo 2 del artícul o 44" 

(Ley: 1990 : 16) . Esta info rm ac ión se repetirá constantemente hasta llegar a la últim a 

reforma electoral, eje fund amental del presente es tudi o. 

Por su parte, e l a rtíc ul o 38 en el in ciso j textualmente señala: " pub li car y difundir en 

las demarcaciones e lectora les en que partic ipen , así como en los ti empos oficiales qu e les 

corresponden en las frecuen c ias de rad io y en los cana les de te lev is ión, la pl ataform a 

electoral que el partido y sus ca ndid atos sostendrán en la e lecc ión de que se trat e. En este 

caso, e l ti empo que le dediqu en a la pl ataforma no podrá se r menor del 50% de l que les 
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corresponda" (Ley: 1990 : 20), el tema del tiempo de Estado será di scutido y ape lado por 

diversos partidos políticos durante 2008 y 2009. 

El artícu lo 41 acerca de prerrogativas de los partidos políticos nacionales, en su 

inciso a, detalla como derecho de los partidos el acceso "permanente" a la radio y televisión 

(Ley: 1990: 2 1 ). Asimismo, el 42 que espec ifi ca un o de los fines que es la difusión de 

principios ideológicos, programas de acc ión y plataformas electorales (Ley: 1990: 22). 

La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y la Comisión de 

Rad iodifusión del !FE tendrán a su cargo la producción y difusión de los programas de 

radio y tel evisión de los partidos políticos y el trámite de las aperturas de los tiempos 

correspondientes, precisa el artículo 43 (Ley: 1990: 22). 

En el artícul o 44 referente al tiempo total que le corresponde al Estado en las 

frecuenc ias de radio y en los canales de tel evisión, cada partido político di sfrutará de 15 

minutos mensuales en cada uno de estos medios de comunicación, cuya duración será 

incrementada en periodos electorales en forma proporc ional. Los partidos políticos tendrán 

derecho, además de este ti empo, a participar conjuntamente en un programa especial que 

establecerá y coordinará la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para 

ser transmitido por radio y televi sión dos veces al mes (Ley: 1990 : 23). 

En los numerales del artículo 45 se seña la que los partidos políti cos harán uso de su 

tiempo mensual en dos programas semanal es, cuyo orden de presentación será por sorteo. 

Para ell o, deberán presentar a la Comisión de Radiodifusión los gui ones técni cos, misma 

que contará con los elementos humanos y téc ni cos sufic ientes para garanti zar la calidad en 

la producción y la debida difusión de los mensajes de los partidos políticos (Ley: 1990: 23). 

Sobre la Dirección Ejecu ti va de Prerrogat ivas y Partidos Políticos (artículo 46) 

determinará las fec has, canales. estac iones y horarios de las transmisiones. Los tiempos 

destinados a las transmi siones de los programas de los partidos políticos y del Instituto 

tend rán preferencia dentro de la programación en radio y telev isión (Ley: 1990: 23). El 

artícul o 93 añade que la Direcc ión Ejecutiva cuidará que los mismos sean transmitidos en 

cobertura nacional y pres idirá la Comisión de Radiodifusión (Ley: 1990: 56). 

La Dirección General del 1 FE tomará los ac uerdos pert inentes a fin de que el 

ejerc icio de estas prerrogati vas. en los procesos electorales extraordinari os, se rea lice con 

las modalidades ele tiempos, coberturas. frec uenc ias radia les y canales ele televi sión, para 
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los programas de los partidos políticos con contenidos regional es o loca les, puntualiza el 

artícu lo 47 (Ley: 1990: 23). También, so li ci tará a la SCT su intervención, a fin de que los 

conces ionari os de radio y televisión le proporcionen las tarifas que regirán para los tiempos 

que los partidos políticos pudiesen contratar a partir de la fecha de registro de sus 

candidatos y según el artículo 48 dichas tarifas no serán superiores a las de la publicidad 

comercial (Ley: 1990: 24). 

Por otra parte, las coa liciones por las que se postule al candidato a Presidente tendrá 

efectos en los 300 di stritos electorales uninominales en que se divide el territorio nac ional 

y, según el artículo 59 inciso e, "disfrutará de las prerrogativas en materia de radio y 

televisión que otorga este Código como si se tratara de un so lo partido, salvo el tiempo 

proporcional a que se refiere el párrafo 2 del artícu lo 44 de este Código que se calcu lará 

sumando el tiempo que le correspondería a cada uno de los partidos políticos coaligados de 

acuerdo con su fuerza electoral" (Ley: 1990: 3 1 ). 

Finalmente, el artículo 186 prohíbe la ofensa, difamación o calumnia que denigre a 

candidatos, partidos políticos, insti tuciones y terceros en la propaganda electoral a través de 

la radio y televisión (Ley : 1990: 1 05). 

En el artícul o segundo de esta reforma se aprueba la adición del Títu lo Vigés imo 

Cuarto " Delitos Electora les y en materia de Registro acional de Ciudadanos" al Códi go 

Penal para el Distrito Federal en materia de fuero común y para toda la República en 

materia de fuero federal. Son 10 a11ículos (de l 401 al 4 10) que hab lan de sanciones civi les, 

penales y económicas. 

El 14 de agosto de 1990 fue presentado el documento por los diputados Jesús 

Arm ando Hernández Montaño e Hilda Anderson evárez de Rojas, los senadores 

Humberto A. Lugo Gil y Hugo Domenzaín Guzmán . En rúbrica aparecieron Salinas de 

Gortari y Fernando Gutié rrez Barrios. Al día siguiente publicó en el DOF. 

El IFE nació en este periodo como resultado de los confli ctos postelectorales de 1988 

que provocaron un a se rie de reformas subsecuentes. Inicia sus actividades el 1 1 de octubre 

de 1990 y el primer presidente fue el entonces secretario de Gobierno Fernando Gutiérrez 

Barrios. 
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3.8 Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

El 3 de enero de 1991, también con Salinas de Gortari , se publicó el Decreto por el que se 

reformó el párrafo 1 del artículo 13 del Cofipe y se adic iona el inciso e, recorriéndose el 

actual inciso que queda como d; se modificó el artícul o 15 , párrafo 1; se cambió el artícul o 

127, párrafo 1; y se adiciona el artículo 366 con un inciso c. 

El artícu lo 13 se refería al otorgam iento de constancias de asignación conforme al 

principio de representación proporcional , concretamente el inciso e dice que al partido 

político que haya obtenido 251 o más constancias de mayoría relativa y cuya votación sea 

equivalente o superior del 35 por ciento y hasta menos del 60 por ciento de la votación 

nacional emitida le serán asignados dos diputados adicionales de las listas regionales por 

cada punto porcentual de votación que hubiera alcanzado por encima del 35 por ciento. En 

tanto, el artículo 15 para la distribución de curules de representación proporcional al partido 

político. 

El artículo 127 establece: "cuando el representante propietario de un partido, y en su 

caso el suplente, no asistan sin causa justificada por tres veces consecutivas a las ses iones 

del Consejo del Instituto ante el cual se encuentren acreditados, el partido político dejará de 

formar parte de l mi smo durante el proceso electoral de que se trate. A la primera falta se 

requerirá al representante para que concurra a la sesión y se dará aviso al partido político a 

fin de que compela a asistir a su representante" (Ley: 199 1: 2). 

El artículo 366 señala que al partido que obtenga 34 o más constancias de mayoría 

re lativa y cuya votación sea equivalente al 30 por ciento y hasta el 66 por ciento de la 

votación en el Distrito Federa l. le será asignado de su lista un representante adicional por 

cada cuatro puntos porcentuales de votación que hubiera alcanzado por encima del 30 por 

ciento. 

Documento presentado el 2 1 de diciembre de 1990 por los diputados Fernando 

Córdoba Lobo y Juan Ugarte Cortés , presidente y secretario; los senadores Ricardo 

Canavati Tafich y Jorge Adolfo Vega Camacho, presidente y sec retario. Al día siguiente, 

con rúbrica del presidente de la República y del sec retario de Gobernac ión, Fernando 

Guti érrez Barrios, se ap robó para pub licación. 
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3.9 Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electora les 

Se ad icionaron los artículos decimoséptimo y decimoctavo al Código. En el primer caso, 

para las elecciones federales a celebrarse a partir de 1994 se expediría una nueva credencial 

para votar con fotografía. "Para el efecto deberá realizarse una actualización y depuración 

integral del Padrón Electoral , cuyos procedimientos técnicos, así como la forma de 

participación de los partidos políticos en la supervisión y vigilancia de estas actividades, 

serán adoptados por la Comisión acional de Vigilancia del Registro Federal de Electores" 

(Ley: 1992: 1 ). 

En el artículo decimoctavo, para las elecciones federales a celebrarse en 1994, se 

estableció la ob li gación de los ciudadanos de acudir a los módulos que determine el IF E a 

fin de obtener su nueva credencial para votar con fotografía. Asimismo, conforme al 

ca lendario de actividades previsto en el Cofipe se debieron elaborar cada una de las listas 

nominales con los ciudadanos que hayan obtenido su credencial hasta el cierre de la 

inscripción en el Padrón que concluyó el 28 de febrero de ese mismo año, aunque el trámite 

de credencial continuó vigente hasta el 17 de julio. 

El 12 de julio fue presentado para su publicación por los diputados Gustavo 

Carvaja l Moreno y Jaime Rodríguez Calderón , los senadores Manuel Aguilera Gómez y 

An tonio Melgar Aranda, presidente y secretario de cada una de las Cámaras a la que 

pertenecían. El Decreto fue exped ido por la Presidencia el 14 de julio, apa rec iendo también 

el sec retario de Gobernación Fernando Gut iérrez Barrios. Publicado el 17 de ese mi smo 

mes y año. 

3.1 O Constitución Po lítica de los Estados Unidos Mexicanos 

Nuevamente, en el gob iern o de Carl os Salinas de Gortari se reformaron otros artícu los de la 

Const itución ( 41 , 54, 56, 60, 63 , 74 y 1 00), los cuales fueron presentados el 2 de 

septiembre de 1993 y publicados en el DOF un día después. No hubo mención sob re el 

acceso a medios de comu ni cac ión. 

Se modifi có el artícu lo 41 con la adición de un párrafo sexto ; se derogó el párrafo 

déci mo prim ero y se adicionaron siete párrafos; se recorrió el párrafo décimo segundo para 
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quedar como párrafo décimo octavo; y se adicionan los párrafos décimo noveno y 

vigésimo. También, se reforman y adicionan los artículos 54, 56 (la Cámara de Senadores 

se renovará en su totalidad , en elección directa, cada seis años), 60, 63 , 74 fracción 1, y 100 

(las li cencias de los ministros, cuando no excedan de un mes , serán concedidas por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación; las que excedan de este tiempo, las concederá el 

Presidente de la Repúb lica con la aprobación de l Senado o de la Comisión Permanente). 

En los se is artículos transitorios se señala que los actuales Magistrados del Tribunal 

Federal Electoral electos por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión , según 

decreto publicado en el DOF el 3 de octubre de 1990, quedarán en su cargo. En la elección 

federal de 1994 se eligieron para cada estado y en el Distrito Federal, dos senadores de 

mayoría rel at iva y uno de primera minoría a las Legislaturas LVI y LVII del Congreso de la 

Un ión ; en 1997, se eligieron a la Legislatura LVII un senador por cada estado y en la 

ciudad de México, según el principio de mayoría relativa. 

3.11 Cód igo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Se reform aron los artícul os 3, 5, 7, 8, 11 , 12-20, 22, 25 , 33-36, 38-39, 43, 48-49, 56, 58-64, 

66- 67, 71, 78 , 82 , 84, 86, 88-89, 91, 93, 100, 102-105, 107, 109-11 0, 11 3- 117, 122, 124, 

141 , 143- 147, 150- 151 , 154, 156-160, 163-164, 174-175, 177-179, 189- 19 1, 193- 195,20 1, 

205 , 208, 2 12-214, 2 16-2 18, 225-226, 229-230, 232-234, 23 7-238, 242-243, 246-250, 252-

257. 259, 264-283, 286, 289, 29 1-292, 294-296, 298-304; 31 O, 3 13-3 14, 3 16, 3 18-323 , 

326-328, 33 1' 334-33 5, 33 7- 338, 34 1-343. 

En el a11ículo 34 inciso e se seña la que los partidos políticos tendrán acceso a la 

radio y tel evisión según lo previsto de los artícul os 42 al 45 y 48 de este Código, con 

excepc ión de los ti empos a que se refiere el párrafo 2 del artícul o 44 y el inciso e del 

párrafo 5 del artícu lo 48 (Ley: 1993: 11 ). 

En el Título Tercero "De las prerrogativas, acceso a la radio y televi sión y 

financiamiento de los partidos políticos", Capítul o Primero "De las prerrogativas y acceso a 

la radio y televis ión", en el artículo 43 se indicó que la Dirección Ejecutiva de Prerrogati vas 

y Partidos Políticos y la Comisión de Radiodifusión del lFE tendrá a su cargo la producción 
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y difusión de los programas de radio y telev isión de los partidos políti cos, así como el 

trám ite de las aperturas de los tiempos correspondientes (Ley: 1993: 14). 

En el artículo 48, perteneciente al mi smo apartado, se inform a del derecho exclusivo 

de los partidos políti cos de contratar tiempos en radio y televisión para difundir mensajes 

orientados a la obtención del voto durante las campañas electorales; la Direcc ión General 

del IFE so licitará oportunamente a la SCT su intervención, a fin de que los concesionarios o 

permisionarios de radio y tel ev isión tanto nacionales como de cada entidad federativa le 

proporcionen un catálogo de horarios y sus tarifas correspondientes, di sponibles para su 

contratac ión por los partidos políti cos para dos periodos, el primero del 15 de enero al 15 

de abril del año de la elección y el segundo del 16 de abril y hasta tres días de la jornada 

electoral; la Dirección General del Instituto, por conducto de la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, pondrá a disposición de los partidos políticos, en la 

primera ses ión que realice el Consejo Genera l en la primera semana de noviembre del año 

anteri or al de la elección, el primer catálogo de los tiempos, horarios, canales y estaciones 

disponibles; los partidos políticos deberán comunicar por escrito a la Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas y Part idos Políticos las estaciones, canales y horarios en los que tengan 

interés de contratar ti empos , conforme al primer catálogo que les fue proporcionado, a más 

tardar el 15 de diciembre del año anteri or al de la elección, y también de l segundo catálogo 

que les fue proporcionado a más tardar el 28 de febrero del año de la elecc ión por lo que 

hace a la campaña de presidente y a más tardar el 15 de marzo del mismo año para las 

campañas de senadores y diputados; el Di rector Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 

Po líti cos se reunirá a más tardar el 15 de diciembre del año anterior al de la elección con la 

Comi sión de Rad iodifusión y la CIRT para sugerir los lineamie ntos genera les aplicab les en 

sus notici eros respecto de la información o difusión de las actividades de campaña de los 

partidos políti cos(Ley: 1993: 14) . 

As imismo, en el artícu lo 63 , inciso h, refi ri éndose a las coa li ciones se menciona de 

manera genera l los términos de acceso y contratación de tiempos en radio y televisión y la 

di stribución del fin anciamiento público (Ley : 1993: 3 1 ). En el a11ícu lo 93. inci so g: 

··real izar las acti vidades para que los partidos po líti cos ejerzan sus prerrogativas y puedan 

accede r a la contratac ión de los ti empos en rad io y televisión '' (Ley: 1993: 38). 
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Finalmente, en el artícu lo 182-A se hacía mención de los topes de gasto durante 

cada campaña electoral. En el numero 2, inciso e, "Gastos de propaganda en prensa, radi o 

y tel ev isión", comprende los reali zados en cualquiera de estos medios como mensaj es, 

anuncios publicitarios y sus simi lares, tendientes a la obtención del voto (Ley: 1993: 56). 

En los artículos transitorios, el tercero indica que en la elección federal de 1994 se 

elegirán para cada estado y el Distrito Federal dos senadores de mayoría relativa y uno de 

primera minoría de las Legislaturas LVI y LV 11 del Congreso de la Unión, quienes durarán 

en funciones del 1 de noviembre de ese mismo año al 31 de agosto de 2000. En la elección 

federal de 1997 se elegirá a la Legis latura LVII un senador según el principio de mayoría 

relativa (Ley: 1993: 124). 

En el artículo quinto di ce que la elección federal para integrar la LVI Legislatura de 

la Cámara de Diputados se rea li zará con base en la distribución de los di stritos 

uninominales y las cinco circunscripciones plurinominales en que se di vidi ó el país para el 

proceso electoral federal de 199 1. Para la elección federal de 1997, por la que se integrará 

la L VIl Legis latura, se hizo una nueva distribución de di stritos uninominales con base en 

los resultados definitivos del censo general de población de 1990 (Ley: 1993: 124). 

El décimo primero, para efectos de la elección de los magistrados de la Sala de 

Segunda Instancia del Tribunal Federal Electoral a que se refiere el párrafo 3 de l artícul o 

269, la Presidencia de la Suprema Co rte de Justici a hará ll egar a la Cámara de Diputados o 

a la Comisión Permanente del Congreso de la Uni ón la li sta de candidatos correspondient e, 

dentro de los treinta días sigui en tes a que entre en vigo r el presente Decreto (Ley: 1993: 

128) . 

Artículo décimo cuarto: "el Reglamento Interior del Tribunal Federal Electora l 

deberá ser expedido a más tardar un día antes de que inicie el proceso electoral federal de 

1994 . En tanto, se observarán en lo conducente las di spos iciones reglamentarias en vigor" 

(Ley: 1993: 128). 

Con relación al presupuesto, se autorizó al Ejecuti vo federa l para que por conducto 

de la SHCP se rea li zaran las transferencias necesa rias para que el IFE y el Tribunal Federal 

Electoral pudieran cumplir con sus ob li gaciones y ll evar a cabo las nuevas activ idades que 

las presentes reform as y ad iciones les imponen . 
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Este decreto se emitió el 17 de septiembre de 1993 con la rúbri ca de los senadores 

Humberto Lugo Gil y Manuel Díaz Cisneros, y los diputados Rodolfo Echeverría Rui z y 

Florencia Salazar Adame. En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Artícul o 89 

de la Constitución, el 18 de septi embre la Pres idencia expidi ó el documento para ser 

publicado en el DOF el 24 de septiembre. 

3. 12 Constitu ción Política de los Estados Unidos Mex icanos 

La Comisión Perm anente del Congreso General, en uso de la facultad que le confi ere el 

artícul o 135 constitucional y prev ia aprobación de las dos Cámaras, así como de la mayoría 

de las legislaturas de los estados, declaró reformados los art ículos 3 1, 44, 73 , 74, 79, 89, 

104, 105, 107, 122, y el Título Quinto "De los Estados de la Federaci ón y del Distrito 

Federal" , adición de la fracc ión IX al artículo 76 y un prim er párrafo al 11 9 y se deroga la 

fracción XVII del artículo 89 de la Constitución. 

El artículo 44 se refi ere a la sede de los Poderes de la Uni ón dentro de la ciudad o 

Vall e de Méx ico. En el 73 las fac ultades del Congreso, entre las cuales está el expedir el 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y leyes que instituyan tribunales de lo 

contencioso admini strati vo, dotados de plena autonomía para di ctar sus fallos y que tengan 

a su cargo dirimir las cont roversias que se susc iten entre la admini strac ión Pública Federal 

y los parti cul ares. En el 74, las fun ciones de la Cámara de Diputados como la de examinar, 

di scutir y aprobar anualm ente el Presupuesto de Egresos de la Federación y rev isa r la 

Cuenta Pübli ca del año anteri or. En el 76, del Senado. como nombrar y remover al jefe de l 

Distrito Federal en los supuestos prev istos en esta Constitución. El 79, la Com isión 

Permanente encargada de rec ibir la protesta de l pres idente de la Re püb lica y de los 

mini stros de la Suprema Corte de Justi cia de la ac ión (SCJN) . En el 89, las obli gac iones 

del pres idente como nombrar y remover libremente a los secretari os del Despac ho, al 

procurador General de la Repüblica, a los Agentes Dipl omáti cos y empleados superiores de 

Hac ienda y demás empl eados de la Uni ón. En el 104, los tr ibunales de la Federac ión 

po rtadores de los recursos de rev isión que se interpongan con tra las reso luciones definiti vas 

de los tri bun ales de lo co ntencioso-adm inistrati vo . En el lOS . la SCJ que de be conocer las 
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controversias que se susc iten entre los poderes y órganos de gobierno de los estados y el 

Distrito Federal. 

En el Título Quinto, el artículo 11 9 se refiere al deber de los Poderes de la Unión de 

proteger a los estados contra toda invasión o violencia exterior. En el 122, las bases para la 

organi zac ión y facultades de los órganos locales de gob ierno del Distrito Federal , que 

serán: la Asamblea de Representantes, el jefe del Distrito Federal y el Tribunal Superior de 

Justicia; las bases para la organización de la Administración Pública del Distrito Federa l y 

la distribución de atribuciones entre sus órganos centrales y desconcentrados, así como la 

creación de entidades paraestatales; y las bases para la integrac ión, por medi o de elección 

directa en cada demarcación territori al de un consejo de ciudadanos para su intervención en 

la gesti ón, supervisión, eva luación , consu lta y aprobación de aq uell os programas de la 

administración pública del Distrito Federal. 

El texto con las modificaciones y 11 artículos transitori os fue emitido el 20 de 

octubre de 1993 al Ejecutivo, por el senador Antoni o Melgar Aranda y la diputada María 

Luisa Urrecha Beltrán, ambos secretarios de la Cámara a la cua l pertenecen. Carlos Salinas 

y José Patrocinio González Blanco Garrido, secretari o de Gobern ac ión, lo ex pidieron al día 

sigui ente para su publicac ión el 25 de ese mismo mes y año. 

3.13 Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Se adi cionaron los párrafos 2 y 3 del artícu lo 344 y los párrafos 3. 4 y 5 del artícul o 372; y 

se reforman el párrafo 2 del artícul o 346, el párrafo 1 del artícul o 352. los incisos a y b del 

párrafo del artícu lo 354, el párrafo 1 del artícu lo 355. el párrafo 1 del artícul o 356, el 

párrafo del artículo 36 1, el inciso b del párrafo 1 del artícul o 362, el encabezado del 

Capítulo Quinto del Título Primero del Libro Octavo, el párrafo 1 del artícul o 366 y el 

párrafo 2 del artícu lo 372, todos de l Co fip e. 

Fue en el artículo 344 donde se menciona que en la elecc ión de los miembros de la 

Asamblea se aplicarán , en lo conducente, las norm as que regul an la contrat ac ión comercial 

de ti empos en radio y televi sión que establece el presente Cód igo para las elecc iones de 

diputados federales ; las Juntas Distritales Ejecuti vas co rrespondi en tes determinarán los 

topes de gastos de campaña para cada un o de los di str it os elec torales unin ominales en que 
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haya de elegirse un representante de la Asamblea Legis lativa del Di strito Federal (ALDF) , 

aplicando en lo conducente las norm as que sobre la materi a establece el presente Códi go 

para las elecciones de diputados federales (Ley: 1993: 1 ). 

Rúbrica del 2 1 de di ciembre de 1993: los senadores Eduardo Robledo Rincón y 

Antoni o Melgar Aranda, y los diputados Cuauhtémoc López Sánchez y Sergio González 

Santa Cruz, presidente y secretario de cada Cámara. Al día sigui ente, se envío para su 

publicación el 23 de diciembre. 

3.14 Código Federal de In stituciones y Procedimientos Electorales 

Se reformaron Jos artículos: 5, párrafo 3, incisos e, d y f; 7, párrafo 1, inciso e; 8, párrafo 2; 

33 párrafo 1; 73; 74, párrafos 1, 5, 6 y 7; 76, párrafo 1, incisos e, d e i, y párrafo 2; 77; 79, 

párrafo 1; 88, párrafo 1, inci so i; 100, párrafo 1, incisos f y g; 102, párrafos 1, 2 y 4; 103 , 

párrafo 1, incisos d y e; 11 0, párrafo 1, inciso d; 11 3, párrafos 1, 2 y 4; 114, párrafo 1, 

inciso f; 182-A, párrafo 1 y 6; 197, párrafo 3; 198, párrafo 1; 199, párrafo 1, incisos e y f; 

200, párrafo 1, inciso a; 20 1, párrafo 1, inciso a; 269, párrafos 1, 2 y 3; 272, párrafos 1, 2 

inciso e, y 3; y 287, párrafo 1, inciso h, se adi cionan los incisos f, g, h e i al párrafo 3 del 

artículo 5; un párrafo 2 al artí cul o 82; Jos incisos d y e al párrafo 1 del artículo 105 , y los 

actuales incisos d al i pasan a se r, respectivamente, los incisos f al k; los incisos b y g al 

párrafo 1 del artícu lo 1 16, Jos ac tuales incisos b al e pasan a ser, respecti vamente, los 

incisos e al f, y los actuales incisos f al k pasan a ser, respectivamente, los incisos h al m y 

el inciso j de l párrafo 1 del art ícul o 287 y se derogan los inci sos g y h del párrafo 1 del 

artículo 7; el párrafo 8 del artículo 74; el artícu lo 75; el párrafo 5 de l artícul o 102; el párrafo 

5 de l artícul o 11 3; el inciso h del párrafo 1 de l artículo 203 y el inciso f del párrafo 1 del 

artícul o 347, todos de l Cofipe. 

En el artícu lo 5, numeral 3, derecho exc lusivo de los ciudadanos mexicanos 

participar como observadores de Jos ac tos de preparación y desarrol lo de l proceso electoral, 

as í como de los que se ll even a cabo el día de la jornada electoral, en la forma y térm inos 

del Consejo Genera l de l Instituto; los ciudadanos acredit ados como observadores 

electorales podrán so li citar ante la Junta Loca l que co rresponda la información electoral 
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que req uieran para e l mejor desarrollo de sus actividades, s iem pre y cuand o no sea 

confidencial. 

En la modifi cac ión del 33 se indica que e l IFE tiene e l primer trimestre del año 

anterior a las e lecci ones federales ordinarias para convocar a las organi zaciones y 

agrupaciones políticas que pretendan participar en los procesos electorales a fin de que 

puedan obtener e l registro "cond icionado" como partido político . 

En el 73 se define a l Consejo Genera l como el órgano superior de dirección, 

responsable de vigilar e l cumplimiento de las dispos iciones constitucionales y legales en 

materia electoral , así como de velar porque los principios de "certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad y objetividad" guíen todas las actividades de l !FE. En el 74 

dice que el Consejo está conformado por un consejero del Poder Ejecutivo, cuatro del 

Poder Legislativo, seis consejeros ci udad anos, y representantes de los partidos políticos 

nacionales. Los artíc ul os su bsiguientes se relacionaban con éste. 

Ya en el artícu lo 102 en el que los Consejos Locales funcionarán durante e l proceso 

electoral federal y se integrarán con dos consejeros que serán el Vocal Ejecutivo y e l Vocal 

Secretario de la Junta Local Ejecutiva; seis consej eros ciudadanos, y representantes de los 

partidos políti cos nac ionales. Los vocales de Organización Electoral, del Registro Federal 

de Electores y de Capacitac ión Electoral y Ed ucac ión Cív ica de la Junta Loca l concurrirán 

a sus ses iones con voz pero s in voto. 

N uevamen te e l artí cul o 182-A inform ó que sobre los gastos que rea li cen los 

partidos políti cos, las coa li c iones y sus candidatos en la propaganda e lectora l y las 

act ivi dades de campaña, tom ando en cuenta los topes que ac uerde e l Consejo General y los 

Consejos Loca les y Di stritales co rrespondi en tes. 

En el artícul o 264 se indi ca que la Cámara de Diputados o la Com isión Permanente 

del Congreso de la Uni ón elegirá a los magistrados del Tribun al, a propuesta del pres idente 

o de la SCJN . 

El artícul o segundo se refo rm ó y ad ic ionó en sus fracc iones 11 , 111 y IV. También , e l 

octavo, fracción XII , y se derogó el décimo octavo , este último referente a la e laboración de 

las li stas nominales para su revi s ión por los partidos políticos y la c iudadanía. 

Por lo tanto, esta refo rm a trató de la e lección de consejeros ciudadanos del Consejo 

Genera l dellF L qui enes durarán en su enca rgo has ta e l 30 de nov iembre de 1994 y podían 
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se r ratificados, teni endo la Cámara de Diputados sólo tres días después de la entrada en 

vigor del presente Decreto. 

El 13 de mayo de 1994 fue presentada esta propuesta por el diputado presidente 

Pedro Ojeda Paullada y el diputado secretario José Ignacio Mendicuti Pavón, el senador 

presidente Osear Ramírez Mijares y el senador secretario Antoni o Melgar Aranda. Así 

pues, ese mismo día Salinas de Gortari y Jorge Carpi zo lo expidieron para que finalmente 

fuese publicado el 18 de juni o. 

3.15 Códi go Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Se reformó el inciso b y se derogó el d del párrafo 5 del artículo 74; se reformó y adicionó 

el artícu lo 77 de Cofipe. La reforma se presentó el 1 de junio de 1994 y se publicó dos días 

después en el DOF . No hubo modificación algun a en cuestión de medi os. 

3.16 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

El 22 de agosto de 1996 se publicó en el DOF el decreto medi ante el cua l la Comisión 

Permanente del Congreso, en uso de la fac ultad dada por el artículo 135 const ituc ional y la 

aprobac ión de am bas Cámaras y de las legislaturas estata les, propuso la reforma de la 

fracción 111 del artícu lo 35; la fracción 111 del artículo 36; el artícul o 41, de su párrafo 

segundo en adelante; el artículo 54 de su fracc ión 11 en ade lan te; el artículo 56; los párrafos 

segundo y terce ro del artícu lo 60; la fracción 1 del artícul o 74; los párra fos primero, cuarto 

y octavo de l artícu lo 94; el artículo 99; los párrafos primero y segundo del artícul o 1 O 1; el 

encabezado y el párrafo tercero que se recorre con el mismo texto para quedar como 

párrafo quinto de la fracción 11 del artícu lo 1 05 ; el primer párrafo del artícul o 1 08; el primer 

párrafo de l artícul o JI O; el primer párrafo del artícul o 111 ; el tercer párrafo de la fracc ión 11 

del a11ícu lo 11 6; y el artícul o 122; se adi cionaron dos párrafos, tercero y cuarto, al artícu lo 

98; un inciso f y dos párrafos, terce ro y cuarto, a la fracc ión 11 del artícul o 1 05 ; y una 

fracc ión IV al artícul o 11 6, por lo que se recorren en su orden las fracciones IV, V y VI 

vigen tes; se deroga n la fracc ión VI de l a11ícu lo 73; y el segundo párrafo de l artícu lo tercero 
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de los Artículos Transi tori os del Decreto de fecha 2 de septiembre de 1993, por e l que se 

reformaron los artículos 41 , 54, 56, 60, 63 , 74 y 1 00 ; todos de la Constitución. 

El artícu lo 4 1 sobre la renovación de los poderes Legisl ativo y Ejecutivo, cuyo 

financiamiento público para e l sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se 

fijará anualmente, ap li cando los costos mínimos de campaña calcul ados por e l Órgano 

Superior de Dirección del !FE, e l número de senadores y diputados a eleg ir, e l núm ero de 

partidos políticos con representación en las Cámaras del Congreso de la Unión y la 

duración de las campañas e lectorales. El 30 por c iento de la cantidad total que resulte de 

acuerdo con lo señalado ante ri ormente se distribuirá entre los partidos políticos en forma 

igualitari a y el 70 por ciento res tante se distribuirá entre los mismos de acuerdo con el 

porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmed iata anterior 

como sucede con el tiempo en radi o y televi sión. El financiamiento público para las 

actividades tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales equivaldría a 

una cantid ad igual a l monto del financiamiento público que le corresponda a cada partido 

político por act ividades ordinarias en ese año. 

As imismo, en el tercer aparatad o de ese artículo se defin e al !FE como la ent idad 

encargada de las e lecc iones federal es, cuya estructura está compuesta por áreas de 

direcc ión, ejecut ivos, técni cos y de vigi lancia. El Consejo General es su órgano superi or de 

direcc ión y se integrará por un consejero Pres idente y ocho consejeros e lectora les , y 

concurrirán con voz pero sin voto los consejeros del Poder Legislativo, los representantes 

de los partidos políticos y un secretario Ejec uti vo. Los órganos ejec uti vos y técnicos 

dispondrán del perso nal ca lifi cado necesario para prestar el servi cio profes iona l electoral. 

Los órganos de vigi lancia se integrarán mayoritariamente por representantes de los partidos 

po i íticos nacionales. 

El artícul o 54 habl a del dos por c iento total que cada partido deberá a lcanzar en la 

votac ión emitida para las li stas regiona les de las ci rcunscripci ones plurinomin ales para 

tener derecho a que le sea n atribuid os diputados según el principio de rep resentac ión 

proporciona l, co n la ac larac ión de que ningún partid o más de 300 diputados por ambos 

principios. 

En el artícul o 56 menciona que 128 senadores integrarán la Cámara, en cada estado 

y en el Di strito Federa l, dos serán elegidos según e l principi o de votac ión mayo rit ari a 
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relativa y uno será asignado a la primera minoría. Los 32 senadores restantes serán elegidos 

según el principio de representación proporcional , mediante el sistema de li stas votadas en 

una so la circunscripción plurinominal nacional. La ley estab lecerá las reglas y fórmulas 

para estos efectos. La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada sei s años . 

En el 99 se especifica que el Tribunal Electoral será la máx im a autoridad 

jurisdiccional en la materia y órgano especializado del Poder Judi cial de la Federación, con 

una Sala Superior integrada por siete magistrados, además de las Salas Regionales. El 

Tribunal reso lverá las impugnaciones en las elecciones federales de diputados, senadores y 

el presidente. 

En el artículo 1 O 1, los ministros de la SCJN, los magistrados de circuito, los jueces 

de Di str ito, secretari os y los Consejeros de la Judicatura Federa l, as í como los magistrados 

de la Sala Superior del Tribunal Electoral, no podrán aceptar ni desempeñar empleo o 

encargo de la Federación, salvo los cargos no remunerados en asociaciones científicas, 

docentes, literarias o de beneficencia. 

En cuanto a un juicio político, el artícul o 11 O inform a que los sigui entes servidores 

públicos podrían estar suj etos al mismo: senadores y diputados, los ministros de la SCJN, 

los consejeros de la Judicatura Federal, los secretarios de Despacho, los jefes de 

Departamento Ad ministrativo, los diputados a la ALDF, el jefe de Gob ierno del Distrito 

Federal, el procurador General de la República, el procurado r Ge neral de Justi cia del 

Distrito Federa l, los mag istrados de Circuito y jueces de Distrito, los magistrados y j ueces 

del Fuero Común del Distrito Federal, los consejeros de la Judicatura del Di strito Federal, 

el consejero presidente. los consejeros Electorales, y el secretario Ejecu ti vo de l IFE. los 

magistrados del Trib un al Electora l, los directores Generales y sus eq ui va len tes de los 

organi smos descentra li zados, empresas de participación estatal mayoritaria. soc iedades y 

asoc iac iones as imiladas a éstas y fid eicomisos públicos. Es en el artícul o sigui ente donde se 

indica que para proceder penalmente, por la comisión de delitos durante el tiempo de su 

encargo, la Cámara de Diputados declarará por mayo ría abso luta de sus miembros 

presentes en ses ión, si hay o no lugar a proceder contra el inculpado. 

Por últim o, el artícul o 122 habl a de las tres aut oridades loca les en el Distrit o Federa: 

la Asa mbl ea Leg islati va, el jefe de Go biern o del Distrito Federal y el Tribunal Superio r ele 
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Justicia. En seguida hay cinco " bases" en las que se habl a de la forma de gob ierno de esta 

ciudad. 

Reforma enviada el 2 1 de agosto de 1996 y publicada un día después. En rúbrica 

apareci eron los senado res Fernando Ortiz Arana y Franci sco Xav ier Salazar Sáenz, la 

diputada Martina Montenegro Es pinoza, el presidente Ernesto Zedi llo Ponce de León y e l 

secretario de Gobernación Emilio Chuayffet Chemor. 

3.17 Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 1 Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 

En el gobierno de Ernesto Zedil lo Pon ce de León ( 1994-2000) se di o una reforma a la 

Constituci ón; se presentó el 31 de octubre de 1996 y entró en vigor ese mi smo día . Ninguna 

modificación con respecto a medios. 

Se reformaron los artícu los 74; 76, párrafo 1, inci so f, h e i y párrafo 2; 77 y 79; se 

adicionó el artículo 75 ; y el inciso j del párrafo 1 del artícul o 76, todos del Co fipe, y por e l 

que se reglamentan los párrafos octavo al décimo del artícu lo 99 de la Constitución para la 

e lección de los magistrados e lectora les del TEPJF . 

En el artícu lo 74 se indica que el Consejo Genera l se integra por un consejero 

pres idente, ocho consejeros Electorales, consejeros del Poder Legis lati vo, represe ntantes de 

los partidos po líti cos y el secretari o Ejecutivo. El Consejero Presidente de l Co nsej o durará 

en su cargo s iete años. 

De los se is artícul os tran sitorios , e l segundo indi ca qu e los magis trados de l TE PJF 

podrán serlo só lo s i cuentan con titul o de licenciado en Derecho exped id o lega lmente y 

prácti ca profesional de cuando menos cin co añ os . 

3. 18 Constitución Política De los Estados Unidos Mexicanos 

La Cá mara de Diputados del Honorable Congreso de la Uni ón, con fund amento en e l 

artí cul o 41 fracc ión 111 de la Constitución , desi gna a los miembros del Co nsej o General de l 

!FE a los c iudadanos José Wo ld enberg Karakowsky (co nsejero pres idente ) y a ocho 

co nsejeros Electorales propietari os (José Barragán Barragán. Jesús Cantú Esca lante. Ja ime 
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Cárdenas Gracia, Alonso Lujambio lrazabal , Mauricio Merino Huerta, Juan Molinar 

Horcasitas, Jacqueline Peschard Mariscal y Emilio Zebadúa González) y ocho suplentes 

(Gastón Luken Garza, José Florencia Fernández Santillán, J. Virgilio Rivera Delgadillo, 

Fernando Serrano Migallón, Rosa María de la Peña García, Joel Ortega Juárez, Leonardo 

Valdés Zurita y Francisco José de Andrea Sánchez). 

Sólo hubo un artículo transitorio en el que se indicó que el decreto se publicaría el 

31 de octubre de 1996, durante el gobierno zedillista. 

3.19 Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 1 Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 1 Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral 

Artícu lo primero. Modificaciones al Cofipe: 1, 3, 5, 7-8 , 11-18, 20, 22, 24, 27-29, 32-41 , 

43, 44, 46-49, 49-A y B, 58, 59-67,69-70, 72,78,80, 82-97, 100, 102-107, 11 0, 11 3-117, 

11 9, 132, 133-134, 141 , 146, 151 , 154, 156-159, 161-164, 167-1 70, 173 -1 75, 177-179, 

181-182-A, 189-1 90, 192-1 93, 199,205 -208,2 12-213,2 17, 223,227-228, 230, 243 , 246-

247,249,252-253,255-257,259,26 1-263. 

Artículo segundo. Se reforma el primer párrafo del artículo 65; se ad iciona un 

párrafo segundo al artícu lo 60, un tercer párrafo al artícul o 62, un segundo párrafo al 

artículo 64, un segundo párrafo al artículo 67, un segundo y cuarto párrafos al artíc ul o 68, 

un segundo párrafo al artícu lo 70, y un segundo párrafo al artículo 71, todos de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución. 

Artícu lo tercero . Se reforma el artícu lo 1, la fracción VIII del artícul o 1 O, y el 

párrafo primero del artículo 68; se adiciona un tercer párrafo al artícul o 77, un a fracción 

XLI al a11 ículo 81 y se recorre en su orden con su mismo texto la actua l XLI para quedar 

como XLII , y un Títul o Decimoprimero que comprende los artícu los del 184 al 241. todos 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación . 

Artículo cuarto. Se expide la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Ma teria Electoral. Contenido: Libro Primero "Del sistema de medi os de impugnac ión". 

Título Primero " De las disposic iones generales", Título Segundo "De las reglas comunes 

apl icables a los medi os de impugnaci ón"; Libro Segundo ·'De los medi os de impugnación y 
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de las nulidades en materia e lectoral federal ", Títu lo Primero "Disposición genera l", Títul o 

Segundo "Del recurso de revisión", Títul o Tercero "Del recurso de apelac ión", Título 

Cuarto "Del juicio de inconformidad", Títu lo Quinto "Del recurso de reconsiderac ión", 

Título Sexto "De las nulidades"; Libro Tercero "Del juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano", Títu lo Único "De las reglas particulares"; 

Libro Cuarto "Del juicio de revisión constitucional electoral ", Títu lo Único "De las reglas 

particulares"; Libro Quinto "Del juicio para dirimir los confli ctos o diferencias laborales de 

los servidores del Instituto Federal Electoral", Títu lo Único "De las reglas especiales". 

Artícu lo Quinto. Se reformaron los artículos 401; 403 y 404; las fracciones 11 , IV a 

VI , VII I, X y XI del artículo 405; el primer párrafo y las fracciones 1, 111 a VI del artículo 

406; las fracciones 1 a 111 del artículo 407; y el artículo 411. Se adicionó la fracción XIII al 

artículo 403; la fracción VIl al artículo 406; y una fracción IV al artículo 407. Se derogó la 

fracción IX del artículo 405; todos del Código Penal para el Dislrilo Federal en Maleria de 

Fuero Común y para !oda la República en Maleria de Fuero Federal. 

Las reformas a las legis lac iones mencionadas fueron emitidas el 9 de noviembre de 

1996 con rúbrica de los diputados Heriberto M. Galindo Qu iñones y Josué Valdés 

Mondragón, y los senadores Ángel Sergio Guerrero M ier y Jo rge Guada lupe López 

Tijerina. 

En cumplimiento de lo di spuesto por la fracción 1 del Artícu lo 89 de la Const itución 

y para su debida publicación y observancia Ernesto Zed ill a Ponce de León expidió el 

presente Decreto, el 19 de noviembre, junto con el secretario de Gobernación Emi lio 

Chuayffet Chemor. La publicación fue el 22 de ese mi smo mes y año. 

3.20 Código Federal de In stitucion es y Proced imientos Electora les 

El 23 de enero de 1998 se publicó el decreto por el cua l se reforman diversos 

ordenamientos lega les como fue el caso de los m1ícu los 76, 9 1, 103, 114 y 120, en sus 

respectivos incisos a, del Cofipe, todos tendientes a los derechos políti cos y civi les que 

ti ene un ciudadano mexicano en territori o nac ional. A partir del 20 de marzo de ese año 

entró en vigor como lo indica su único artículo transitorio. 
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Iniciativa presentada el 12 de diciembre de 1997 por los senadores Heladio Ramírez 

López y José Antonio Valdivia, los diputados Luis Meneses Murillo y Jaime Castro López, 

el presidente Zedi llo Ponce de León y el secretari o de Gobernación Emilio Chuayffet 

Chemor. 

3.21 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Se adiciona un párrafo quinto al artícul o 4 (toda persona tiene derecho a un medio ambiente 

adecuado para su desarrollo y bi enestar), pasando los párrafos quinto y sexto a ser el sexto 

y séptimo respectivamente, y se reforma el párrafo primero del artícul o 25 de la 

Constitución (corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que 

éste sea integral y sustentable, que fortalezca la soberanía de la nac ión y su régimen 

democrático y que, medi ante el formato del crecimiento económico, el empl eo y una justa 

di stribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad 

de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta reglamentación). 

Durante el gobierno de Zed ill o fue presentado el 9 de junio de 1999 y entró en vigor 

el 28 de ese mismo mes y año. ingún cambio con respecto a medios. 

3.22 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Se reforma el artículo 58 de la Constitución (para ser senador se requieren los mismos 

requ isi tos que para ser di putado. excepto el ele la edad mín ima que se rá la ele 25 años 

cumplidos el día de la elección). Presentada el 14 de ju li o de 1999 durante el gobierno 

zed illista y se publica el 29 de ju li o de ese mi smo año. inguna modificaci ón con respecto 

a medi os. 

3.23 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Se ad icionan con un segundo párrafo y ocho fracciones el artí cul o 78; con una Sección V 

(la fi scali zac ión superior de la federación) el Capítulo 11 de l Tít ul o Tercero (la Comisión 

Permanente recibirá protesta del Presidente ele la Repúbli ca); así como e l artícul o 74 
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fracción IV, párrafo quinto; se reforman los artícu los 73 fracción XX IV, 74 fracción 11 y 

79; y se deroga la fracción 111 del artícu lo 74 de la Constitución. 

El segundo artículo transitorio señala que la Auditoría Superior de la Federación 

(ASF) iniciará sus funciones el 1 de enero del año 2000 y es la encargada de revisar la 

Cuenta Pública de los años 1998, 1999 y 2000 conforme a las disposiciones vigentes. En 

tanto, el cuarto atestigua que el Contador Mayor de Hacienda de la A LDF será titul ar de la 

ASF hasta el 3 1 de diciembre de 2001 , podrá ser ratificado para continuar en dicho cargo 

hasta completar el periodo de ocho años a que se refiere el artícu lo 79 de esta Constitución. 

Esta propuesta se hace el 14 de julio de 1999, durante el gobierno de Zedi lla, pero 

es el viernes 30 de julio de ese mismo año cuando entra en vigor. Ninguna modificación 

con respecto a medios. 

3.24 Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 

Se reforman los artícu los 1 1 fracci ón 11 , 12 fracción 111 , 72 , 87, 9 1, 93, 104, 105 , 108, 11 2, 

113 , 114, 11 5 fracciones 111 , V, VII, IX, X y XI, 116 y 11 7; se adicionan las fracciones 

XXVIII, XXIX y XXX, y se recorre la actua l fracción XXV II del artículo 42 y los artícu los 

106, 1 07; y se mod ifica el enunciado del Capítulo 11 del Tí tulo Quinto, todos del Estatuto 

de Gobierno del Distrito Federal (EG DF). 

Los artículos modificados se interrelacionan . Se indica que la elección de los jefes 

Delegacionales se reali zará en la misma fecha en que sean electos los Diputados de la 

ALDF . El cargo durará tres años. ini ciando el primero de octubre de l año de la elección. 

Asimismo, se refiere a los requisitos, la elección de éstos y sus potestades , y las causas por 

las que se puede remover. cuya primera solicitud de remoción podrá ser presentada por el 

jefe de Gobierno o por los diputados de la Asamblea y se reali zará con el voto de dos 

terceras partes de los diputados que integren la legislación. Queda claro que los jefes 

Delegacionales están ob li gados a dar audiencia públi ca por lo menos dos veces al mes a los 

habitantes de la delegación. 

Hubo cuatro artículos transitorios, pero ninguna referente a medios de 

comunicación. Esta mod ifi cac ión entra en vigo r el 14 de octubre de 1999. 
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3.25 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Se reformaron los párrafos primero, cuarto y quinto de la fracción 1; el párrafo segundo y se 

adic ionan un párrafo tercero y uno cuarto a la fracción 11 ; se reforma el párrafo primero y 

sus incisos a, e, g, h, e i, el párrafo segundo y se adiciona un párrafo tercero a la fracción 

111 ; se reforman los párrafos segundo y tercero, y se adic ionan los párrafos cuarto y quinto a 

la fracción IV; y se reforman las fracciones V y VIl ; todas del artículo 115 de la 

Constitución referente a los estados y muni ci pios. 

En los artículos transitorios se detall ó que el dec reto entró vigor 90 días después de 

su publicación en el DOF (23 de noviembre de 1999), pero con la obligación del Congreso 

para rea li zar las adecuaciones a las leyes federales a más tardar el 30 de abril del año 200 l . 

La propuesta fue presentada el 28 de octubre de 1999 por los senadores Cri stóbal 

Ari as So lís y Alejandro García Acevedo, los diputados Francisco José Pao li Bo lio y 

Francisco J. Loyo Ramos. No obstante, fue el 22 de diciembre cuando fue expedido por 

Zedillo y Diódoro Carrasco Altamirano, secretario de Gobernación. 

3.26 Código Federal de In stituciones y Procedimientos Electorales 

En el decreto pub! icado el 24 de junio de 2002 aparece la adi ción al numeral 1 del artícu lo 

4 (derecho a votar de los ciudadanos y el acceso a cargos reelección popular de los 

miembros de partidos políticos) , dos incisos al párrafo 1 y se reforma el párrafo 3 del 

artículo 269; la reforma de l numeral 3 del artícu lo 175 (la igualdad de oportunidades y la 

equidad entre mujeres y hombres en la vida políti ca del país); se ad icionan un artícul o 175-

A (de la totalidad de so lici tudes de regi stro en ningún caso incluirán más del 70 por ciento 

de candidatos propietarios de un mismo género), un artícul o 175-B (li stas de representación 

proporcional ) y un artícu lo 175-C (c ierre de l reg istro de candidaturas); se deroga el artícul o 

transitorio Vigési mo Segundo de l Artícul o primero de l Decreto por el que se reforman , 

ad icionan y derogan diversas di spos iciones de l Cofipe, publicado el 22 de nov iembre de 

1996. 

El 30 de abr il de 2002. durante el sexeni o fox ista y con Cree! Miranda como 

sec retari o de Gobernación , los dip utados Beatri z Elena Paredes Range l y Adrián Rivera 
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Pérez, y los senadores Diego Fernández de Cevall os Ramos y Sara Isabel Castell anos 

Cortés, respaldaron el decreto. 

3.27 Código Federal de de Instituciones y Procedimientos Electorales 

El martes 28 de junio de 2005 fue presentada y di scutida la in iciativa de reforma. Los 

senadores Diego Fern ández de Cevall os, Manlio Fabio Beltranes Rivera y Sara Isabel 

Castellanos Cortés; la diputada Graciela La ri os Rivas; y el secretario de Gobernación 

Carl os María Abasca l Carranza fueron citados como "rúbricas" en el documento. As í, 

respaldado en el art ícul o 89 de la Constitución, el pres idente de Méx ico de aquel entonces 

Vicente Fox Quesada (2000-2006) expidió el Decreto el j ueves 30 de junio de ese mismo 

año. Recordemos que uno de sus lemas fue que él proponía y el Congreso di sponía. En total 

hubo siete artícul os trans itorios. 

Se cambiaron los artícul os 1, 9 (e l Poder Ejecutivo depositado en un so lo individuo 

denomina Pres idente y que será electo cada se is años por mayoría relativa y voto directo de 

los ciudadanos mex icanos) y el párrafo 1 del artículo 250 del Cofipe; además, se 

adi cionaron del artícul o 273 al 300 de l Li bro Sexto. El artícul o 273 (los ciudadanos que 

res idan en el ex tranj ero podrán ejerce r su derecho al voto exclusivamente para la elecc ión 

del pres idente), 279 (e l IFE conservará copi a en medi os di gitales de las li stas nominales de 

electores res identes en el ex tranjero por un peri odo de siete años), 282 (a más tardar el 15 

de marzo del año de la elección presidencia l, la Direcc ión Ejecuti va del Registro Federal de 

Electores pond rá a disposición de los parti dos políti cos las listas nominales de electores 

residentes en el extranjero) , 287 (se debe ind icar con la pa labra "voto" el nombre de l 

elector en la li sta nom inal corres pond iente), 288 (e l día de la jorn ada electoral el secretari o 

Ejecuti vo rendi rá al Consejo Gene ral de l !FE un in fo rm e sobre los votos emitidos por los 

ciudadanos en el ex tra njero), 289 (e l Consejo Gene ral aprobará el método y los plazos para 

se leccionar y capac itar a los ci udadanos que ac tuarán como integrantes de las mesas de 

escrut in io y cómputo). 290 (di chas mesas se instalarán a las 17 horas del día de la jornada 

electoral y un a hora más tarde iniciará el esc rutinio y cómputo de la votac ión emitida en el 

ex tranj ero). 29 1 (los sobres que co ntengan las bo letas serán depos itados en un rec ipiente 

por separado para su posterior destrucción). 295 (e l pres idente en cada uno de Jos Consejos 
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Distritales informará a sus integrantes e l resu ltado consignado en el acta distrital de 

cómputo de los votos emitidos en el extranjero para presidente), 296 (los partidos políticos 

nacionales y sus candidatos a cargos de elección popular no podrán realizar campaña 

electoral en extranjero). 

3.28 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

El jueves 27 de septiembre de 2007, en e l DOF se publicó e l decreto por e l que se reforma 

la fracción IV del artículo 99, quedando como sigue: " las impugnaciones de actos o 

reso luciones definitivos y firmes de las autoridades competentes de las entidades 

federativas para organizar y calificar los comicios o resolver las controversias que surjan 

durante los mismos, que puedan resultar determinantes para el desarrollo del proceso 

respectivo o e l resultado final de las elecciones. Esta vía procederá solamente cuando se 

viole a lgún precepto estab lecido en esta Constitución, la reparación solicitada sea material 

y jurídicamente posible dentro de los plazos electorales y sea factible antes de la fecha 

constituciona l o lega lmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de posesión 

de los funcionarios e legid os" . 

Para ello, el senador Manli o Fabio Beltranes Rivera y e l diputado Carl os Ernesto 

Navarro López aparec ieron como " rúbrica" en el documento del 9 de mayo de 2007 , en 

tanto Felipe de Jesús Ca ld erón Hinojosa (2006-2012) y Francisco Javier Ramírez Acuña en 

su potestad de secretario de Gobern ac ión fueron " rúbrica" del citado el 24 de agosto de ese 

mi smo año para publicarse el 27 de septiembre. 

3.29 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

El martes 13 de noviembre de 2007 , Felipe Calderón publi có el Decreto que reforma los 

artículos 6. 41. 85. 99. 108. 11 6 y 122; adiciona e l artícu lo 134 y deroga un párrafo al 

artícu lo 97 de la Co nstituc ión; se añaden siete artículos transitorios. Cabe agregar que esta 

in iciativa se presentó e l 6 de noviembre y la diputada Ruth Zava leta Sa lgado y e l senador 

Santi ago Cree! Miranda apa rece n como '·rúbrica". 
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Entre los artículo de rel evancia está el 6 que hace referencia a la manifestación de 

ideas, la cual "no será objeto de ninguna inquisición judicial o admini strativa", al menos 

que se ataque a la moral , los derechos de terceros, provoque algún delito o perturbe el orden 

público; el derecho de réplica "ejercido en los términos di spuestos por la ley"; y Estado 

serán garante de estos derechos como el de la información". 

El artículo 41 , nuevamente, es el que hace referencia a los partidos políticos, 

qui enes ti enen como fin es promover la participación del pueblo en la vida democráti ca, 

contribuir a la integración de la representación nacional y hace r pos ible el acceso de los 

ciudadanos al ejercicio del poder público. Se prohíbe la intervención de organizaciones 

gremiales o con objeto soc ial diferente en la creación de partidos y cualquier form a de 

afili ac ión corporati va. 

En este mismo artícul o, pero en su apartado lll se mani fiesta que los partidos 

políti cos nac ionales tendrán derecho al uso de los medios de comunicac ión. En el apartado 

A se especifi ca que el IFE es la autoridad única para la admini stración del tiempo que 

co rresponda al Estado en radi o y telev isión, quedando como sigue: 

"A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jorn ada electoral 

quedarán a di spos ición del Instituto Federal Electoral cuarenta y ocho minutos diari os, que 

se rán di stribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión en cada estac ión 

de radi o y canal de tel ev isión, en el horari o referid o en el inciso d) de este apartado". Como 

ya se ha repetido insistentemente, estos 48 minutos son repartidos entre las instancias 

electorales y los partidos políti cos, pero de manera di stinta. 

" Du rante sus precampañas, los partidos políti cos dispondrán en conj un to de un 

minu to por cada hora de transm isión en cada estac ión de rad io y canal de televis ión; el 

tiempo res tan te se util izará confo rme a lo que determine la ley". En ningún caso las 

precampañas excederán las dos terceras partes del tiempo prev isto para las campañas 

electorales y el IF E goza rá de mayor ti empo que los partidos políti cos. 

'·Durant e las campañas electorales deberá destinarse para cubrir el derecho de los 

partidos políti cos al menos el ochenta y cinco por ciento del ti empo total di sponible a que 

se refi ere el inciso a) de este apartado". La duración de las campañas en el año de 

elecc iones para presidente. senadores y diputados será de 90 días ; en el año en que só lo se 
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elij an diputados federales serán de 60 días. Por lo tanto, durante la campaña cas i 4 1 

minutos son los que se deberán dividir entre las di stintas fu erzas políticas. 

" Las transmisiones en cada estación de radi o y canal de televi sión se di stribuirán 

dentro del horari o de programación comprendido entre las sei s y las veinti cuatro horas". En 

ambos peri odos se transmitirán los 48 minutos de spots diversifi cados durante 18 horas. 

"El ti empo establecido como derecho de los partidos políti cos se di stribuirá entre 

los mismos conforme a lo siguiente: el treinta por ciento en form a igualitaria y el setenta 

por ciento restante de acuerdo a los resultados de la elección para diputados federales 

inmediata anteri or". Con esto se busca que todos los partidos gocen de esta prerrogati va, 

claro, tomando en cuenta la incidencia en la últ ima elección. 

"A cada partido político nacional sin representac ión en el Congreso de la Unión se 

le as ignará para radio y telev isión so lamente la parte correspondiente al porcentaje 

igualitar io establec ido en el inciso anteri or". A este respecto, algunos personajes de la 

políti ca replicarían por la limitante que tendrían los partidos nuevos o "alternativos". 

"F uera de los peri odos de precampañas y campañas electorales federales, al Instituto 

Federal Electoral le será as ignado hasta el doce por ciento del ti empo total de que el Estado 

disponga en radi o y telev isión [ ... ] el Instituto distribuirá entre los partidos políti cos 

nac ionales en forma igualitari a un cincuenta por ciento; el ti empo restante lo utilizará para 

fin es propi os o de otras autoridades electorales, tanto federales como de las entidades 

fede rati vas. Cada partido político nacional utili zará el ti empo que por este concepto le 

co rrespo nda en un programa mensual de cinco minutos y el restante en mensajes con 

durac ión de ve inte segundos cada uno". Los horari os los determ inará el IFE y só lo éste 

podrá contratar o adquir ir tempos en cualquier moda li dad de rad io y te lev isión, más no los 

pa rt idos políticos o terceras personas; también se prohíbe la transm isión a nive l naciona l de 

propaganda contratada en el extranj ero que tenga como objetivo influir la preferencia 

electoral de los ciudadanos . 

En el apartado B se indica que el IF E también admini strará los ti empos del Estado 

durante los procesos electorales locales con jornadas comiciales co incidentes con la federal, 

atendiendo siempre las di spos iciones de los incisos a, b y e del apartado A. 

Po r ot ra parte, el apart ado C se transcribe que "en la propaganda po líti ca o electoral 

que difun da n los parti dos deberán abstenerse de expres iones que deni gren a las 
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instituciones y a los propios partidos o que calumnien a las personas. Durante el tiempo que 

comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta la conclusión de la 

respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación 

social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y estata les, como 

de los municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal , sus delegaciones y cualquier 

otro ente público". Las cam pañas de información de tipo electoral, educac ión, salud y 

protección civi l son la excepción. 

Fina lmente, en el último apartado se menciona al IFE como el ente sancionador 

"mediante procedimientos expeditos, que podrán incluir la orden de cancelación inmediata 

de las transmisiones en radio y televi sión, de concesionarios y permisionarios, que resulten 

violatorias de la ley". 

El artículo 85 menciona que si el 1 de diciembre no se ha declarado por válida la 

elecc ión pres idencial y por ende no se haya presentado al candidato ganador, el Congreso 

de la Unión o en su defecto la Comisión Permanente asignará a un presidente interino. 

El artículo 99 indica que el Tribunal Electoral es la máx ima autoridad juri sdiccional 

en la materia y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación; estará integrado 

por el presidente, quien será elegido por la Sala Superior para ejercer el cargo por cuatro 

años, y se is Magistrados Electorales durarán en su encargo nueve años improrrogables. 

En el artícu lo 116 nuevamente se menciona el derecho de los partidos políti cos de 

acceder a los medios masivos de comunicación, esto en el apartado IV , inciso i. En este 

mimo numeral. se manifiesta que la elección de gobernadores, leg islaturas loca les y de los 

ay unt am ientos deberá regirse medi ante el sufragio "uni ve rsa l. libre. sec reto y directo ... Las 

campaiias no deberá exceder 90 días para la elección de gobernador. ni 60 días en el caso 

de los diputados locales o ayuntamientos; así , las precampañas no podrán durar más de las 

dos terceras partes de las respectivas campañas electorales. 

·'La propaganda bajo cualquier modalidad de comunicac ión soc ial que difundan, 

como tal es, los poderes públicos, los órganos autónomos , las dependencias y entidades de 

la ad ministración pública y cualqu ier otro ente de los tres órdenes de go bi ern o, deberá tener 

carácter institucional y fines informativos. educativos o de ori en tación soc ial. En ningún 

caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes. voces o símbolos que impliquen 

promoción personali zada de cualquier servidor público·' (artícu lo 134 ). Este punto lo 
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retomaré en las conclusiones porque es prec isamente el pres idente emisor de este Decreto 

quien "violó la ley electoral " - a decir del Consej o General del 1 FE- por un mensaje de 

seguridad que transmitió a ni ve l nacional durante el proceso electoral del 4 de julio de 

20 10. 

En el artículo cuarto de esta reforma se señala que la Cámara de Diputados 

procederá a integrar el Consejo General del IFE. Elegirá al consejero presidente, cuyo 

mandato concluirá el 30 de octubre de 20 13 y podrá ree legirse só lo una vez; de los ocho 

consejeros electorales en fun ciones, tres concluirán su cargo el 15 de agosto de 2008 y tres 

continuarán en su encargo hasta el 30 de octubre de 20 1 O. 

3.30 Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

El eje central del presente trabajo recae en este Decreto por el que se exp ide el nuevo 

Cofi pe. Dicho documento fue publicado en el DOF por Calderón Hinojosa el lunes 14 de 

enero de 2008. 

El libro primero "De la integración de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la 

Uni ón" : al IFE, al TEPJF y a la Cámara de Diputados les corresponde la exp li cación de las 

normas de este cód igo (artícul o 3); el derecho de los ciudadanos y ob ligac ión para los 

partidos políti cos la igualdad de oportunidades y la equidad entre hombres y mujeres para 

tener acceso a cargos de elección popular mediante el voto "universa l, libre, secreto, 

directo, persona l e intransferible" (art. 4 ); es derecho de los ciudadanos mexicanos 

consti tuir partidos políticos nacionales y afi li arse a ellos individual y li bremente, pero 

también se ti ene la oportunidad de partic ipar como observador electoral confom1e a los 

principios de imparcialidad, objet ividad , certeza y lega lidad y sin víncu los a partido u 

organización política algun a (art. 5); para se r diputado federa l o senador se requiere no ser 

magistrado electoral o secretario del TEPJF, no ser sec retari o o director Ejecutivo del IFE, 

no ser consejero presidente o electoral en los consejos del 1 FE, no pertenecer al personal 

profesional del IF E, no ser presidente muni cipa l o titular de algún órgano político­

administrati vo en el caso del Distrito Federa l (art. 7); los partidos po líticos no podrán 

regi strar en un mismo proceso electora l a más de 60 cand idatos a diputados federales por 

mayoría relativa y por representación proporcional distri bu idos en sus cinco li stas 
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regionales, o más de se is candidatos a senador por mayoría rel ativa y por representac ión 

proporcional (art . 8); la Cámara de Diputados se integra por 300 diputados e lectos según el 

principio de votac ión mayo ritari a relati va, mientras que la de Senadores se integrará por 

128 electos según el pri ncipio de votación mayoritari a re lativa y 32 por representac ión 

proporcional (art. 11 ). 

Libro segundo "De los partidos políti cos": tienen personalidad jurídica, gozan de los 

derechos y las prerrogativas y quedan sujetos a las obligaciones que establecen la 

Constitución y este Código (art. 22); deberán formular una declaración de principios, su 

programa de acción y los estatutos que normen sus ac tividades, además deberán contar con 

3 mil afili ados en por lo menos 20 entidades federativas o tener 300 afili ados en 200 

di str itos electorales uninominales (art. 24); el Consejo General del IFE integrará una 

Com isión de tres consejeros electorales para examinar los documentos y en 120 días 

contados a partir de que tenga conoc imiento de la presentación de la so li citud de registro, 

resolverá lo conducente (arts. 30 y 3 1 ); la cancelac ión o pérdida del registro extinguirá la 

personalidad jurídi ca del partido políti co, pero qui enes hayan sido sus dirigentes y 

candidatos deberán cumplir las obligac iones que en materi a de fi sca li zac ión establece este 

Códi go hasta la conclusión de los procedimientos respectivos y de liquidació n de su 

patrimonio (art . 32); para obtener el registro como agrupac ión po líti ca nac ional deben tener 

5 mil asociados en el país, un órgano directi vo de carácter nac ional y delegac iones en 

cuando menos siete entidades fede rat ivas . Los interesados presentarán, durante enero de l 

año anterior al de la elecc ión, la docu ment ación con la que acred iten los req ui sitos 

señalados por el Consejo General de l IFE y un in fo rm e anual del ejerc icio anteri or sobre el 

ori gen y destino de los recu rsos que rec iban por cua lqui er moda lidad (art. 35); son derechos 

de los partidos po líticos acceder a las prerrogativas y rec ibir el fina nciami ento púb li co (a rt. 

36); las obligaciones de los parti dos políti cos en materi a de transpa rencia y el derecho de la 

ciudadanía a acceder a esa in fo rm ac ión a través de l IFE (art. 4 1); los partidos no podrán 

so li citar créditos provenientes de la banca de desarroll o para el fi nanciamiento de sus 

ac ti vidades (art . 77); cada part ido deberá destinar anualmente dos po r ciento de l 

fi nanciamiento pú bli co para el desarrollo de sus activ idades especí fi cas y otro dos por 

ciento del fin anciamie nto púb lico ordinari o para la capac itac ión. promoción y desa rroll o de l 

li derazgo po lít ico de las muj eres (a rt. 78); la Unidad ele Fisca li zac ión de los Rec ursos de los 
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Partidos Políticos es el órgano técnico del Consejo Genera l del IF E que tiene a su cargo la 

recepción y revisión integral de los informes que presen ten los partidos políticos del origen 

y monto de los recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento , así como 

sobre destino y aplicación , y la Unidad no estará limitada por los secretos bancario, fiscal o 

fiduciario establecido en otras leyes (art. 79); los partidos que coaliguen, para participar en 

las elecciones, deberán celebrar y registrar el convenio (art. 95); cuando dos o más partidos 

se coaliguen, el convenio de coalición podrá establecer que en caso de que uno o varios 

alcance el uno por ciento de la votación nacional emitida pero no obtenga el mínimo 

requerido para conservar el registro y participar en la asignación de diputados por el 

principio de representación proporcional , de la votación del o los partidos que hayan 

cumplido con ese requi sito se tomará el porcentaje necesari o para que cada uno de aquellos 

pueda mantener el registro (art. 96). 

En el artícul o 38, como parte de las obligaciones de los partidos políticos nacionales 

está el producir una publicación trimestral de divulgac ión y otra semestral de carácter 

teórico, y difundir en radio y televisión la plataforma electoral que sostendrán en la 

elección. Igualmente, "p) Abstenerse, en su propaganda política o electoral , de cualquier 

expresión que denigre a las instituciones y a los partidos o que calumnie a las personas. Las 

quejas por violaciones a este precepto serán presentadas ante la secretaría ejecutiva del 

Instituto, la que instruirá un procedimiento expedito de investi gac ión en los términos 

establecidos en el Libro Séptimo de este Códi go. En todo caso, al resolver sobre la 

denunc ia se obse rvará lo dispuesto por el primer párrafo de l artícul o 6o. de la Constitución; 

q) Abstenerse de utili za r símbolos reli giosos, as í como expresiones, alusiones o 

fundamentaciones de carácter reli gioso en su propaganda··. por lo que es evidente la 

prohibición de propaganda que denigre a terceras personas (Ley: 2008: 13) . 

En el título tercero " Del acceso a la radi o y la televi sión. el financiamiento y otras 

prerrogativas de los partidos políti cos", del libro segundo, el derecho a ten er espacios en los 

medios se menciona en el a11ícul o 48. pero en los subsigui ent es se extiende la informaci ón. 

Los partidos poi íticos, precandidatos y candidatos a ca rgos de elecc ión popular, en ningún 

momento podrán contratar o adquirir , por sí o por terceras personas, ti empos en cua lquier 

modalidad de radi o y telev isión; tampoco podrán contratar los dirigentes y afiliados a un 

parti do político o cualquier ciudadano para su promoción personal con fin es electorales. 
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Queda prohibida la transm isión en territorio nac ional de este tipo de propaganda contratada 

en el extranjero. El IF E es la autoridad única para la administración del tiempo que 

corresponda al Estado en los medios. El Consejo General se reunirá a más tardar el 20 de 

septiembre del año anterior a la elección con los concesionarios y permisionarios para 

presentar las sugerencias de lineamientos generales aplicables a los noticiarios (art. 49). El 

1 FE y las autoridades electorales de las entidades federativas también tendrán este derecho 

para emitir sus respectivos mensajes (art. 50). El Consejo General, a protesta de la 

Comisión de Quejas y Denuncias, podrá ordenar la suspensión inmediata de cualquier 

propaganda política o electoral en radio y televisión que resulte violatoria a este Código 

(art. 52). La Junta General Ejecutiva someterá a la aprobación del Consejo General el 

reglamento de radio y telev isión (art. 53). Las autoridades administrativas electorales 

locales deberán solicitar al Inst ituto el tiempo en los medi os que requieran para el 

cumplimiento de sus fines (art. 54). A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de 

la jornada electoral, el IF E tendrá a su disposición 48 minutos diarios en cada estación de 

radio y canal de televi sión, distribuidos en dos o tres minutos por cada hora. Las 

transmisi ones de mensajes se distribuirán dentro del horario de programación comprendido 

entre las se is y las 24 horas de cada día (art . 55). Durante las precampañas y campañas 

electorales federales , el ti empo en los medios electrónicos se distribuirá 30 por ciento en 

forma igualitaria y el 70 por ciento restante en proporción al porcentaje de votos obtenido 

por cada partido político en la elección para diputados federales inmediata anteri or. Los 

partidos de nuevo registro, nacionales y locales. participarán só lo de la distribución 

igualitaria (art. 56). A partir del día en que inicien las precampañas federales y hasta la 

conc lusión de las mismas , el IFE pondrá a disposición de los partidos políticos nacionales, 

en conjunto, 18 minutos diarios (art. 57). Du rante las campañas federa les, e l IFE destinará a 

los partidos políticos, en conjunto, 41 minutos diarios ; los siete minutos restantes serán 

utili zados para los fines propios del Instituto y de otras au toridades electora les (art. 58) . En 

las entidades federativas con procesos electorales loca les con jornadas comiciales 

co incidentes con la federal , el IFE por conducto de las autoridades co rrespondientes dará 15 

minutos diarios (art. 62) . Para los fines electora les en las entidades federativas cuya jornada 

com icia l tenga lugar en mes o año di stinto al que corresponde a los procesos electorales 

federales, el IFE adm inist rará o dará 12 minutos a la autoridad electora l de la entidad que se 
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trate y el resto a los partidos políticos, desde el inicio de la precampaña local hasta el 

término de la jornada electoral respectiva (arts. 64 y 65). Con motivo de las campañas 

electorales locales en las entidades federativas, el Instituto asignará 18 minutos diarios de 

cobertura en la entidad de que se trate (art. 66). Los gas tos de producción de los mensajes 

para radio y televis ión de los partidos políticos serán sufragados con sus propios recursos 

(art. 69). Fuera de los periodos de precampaña y campaña electorales federales, los partidos 

políticos tendrán derecho: a un programa mensual con duración de cinco minutos y el 

tiempo restante será utilizado para la transmi sión de mensajes con duración de 20 segundos 

cada estación de radi o y canal de televisión (art. 71 ). Los tiempos de que di spone el 

Instituto durante las campañas electorales en las horas de mayor audiencia serán destinados 

preferentemente a transmitir los mensajes de los partidos políticos. Las autoridades 

electorales de las entidades federativas entregarán al Instituto los materiales con los que, 

para la difusión de sus actividades durante los procesos electorales locales, le correspondan 

en los medios (art . 72). El tiempo no es acumulable, tampoco podrá transferirse tiempo 

entre estaciones de radio o canales de televi s ión, ni entre entidades federativas . Las pautas 

que determine el Comité establecerán , para cada mensaje, la estación o canal, el día y la 

hora de transmisión. Los concesionarios y permisionarios no podrán alterar ni exigir 

requisitos técnicos ad ic ionales a los aprobados por e l Comité (art . 74). [Ley: 2008 : 17-23). 

En el artículo 98, de los numerales 3 a 6, se indica que a la coalición total le será 

otorgada la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y televisión en el 30 por ciento que 

corresponda distribuir de fo rm a igualitaria como si se tratara de un so lo partido; del 70 por 

c iento proporcional , cada uno de los partidos políticos participará en los términ os y 

condic iones es tab lecido por e l Código (Ley: 2008: 34). 

Libro tercero ·'Del In stituto Federal Electora l" : e l Consejo Genera l se integra por un 

consejero presidente (e leg id o por las dos terceras partes de los miembros presentes de la 

Cámara de Diputados, con se is años en el cargo y reel ecto una so la vez), ocho consejeros 

e lectora les que durarán en su cargo nueve años y serán renovados de forma escalonada, 

consejeros del Poder Legi s lati vo, representantes de los partidos políticos y el secretario 

Ejecutivo (art. 11 O) ; para la preparación del proceso electoral el Consejo General se reunirá 

dentro de la primera se mana de oct ubre del año anterior a aquel en que se ce lebren las 
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elecciones federales ordinarias, a partir de esa fecha y hasta la conclusión del proceso, e l 

Consejo ses ionará por lo menos una vez al mes (art. 114). 

En este libro, los artículos que hacen referencia a los medios son: e l IF E encargado 

de fungir como autoridad única para la admini stración del tiempo que corresponda al 

Estado en radio y televisión destinado a los objetivos propios del Instituto, a los de otras 

autoridades electorales y a garantizar el ejercicio de los derechos que la Constitución otorga 

a los partidos políticos (art . 105 , inciso h), [Ley : 2008: 37]; el Consejo General es el 

encargado de vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza sus facultades en la 

administración del tiempo del Estado destin ado a sus propios fines, a los de otras 

autor idades electorales federales y locales y a l ejercicio del derecho de los partidos 

políti cos nac ionales (art. 118, inciso 1), [Ley: 2008: 41] ; la Direcc ión Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos elaborará y presentará al Comité de Radio y Televisión 

las pautas para la as ignación del tiempo que corresponde a los partidos en dichos medios 

(art. 129, incisos g, h, y 1), [Ley: 2008: 47]; e l vocal ejecutivo presidirá la Junta y será e l 

responsable de la coordinación con las autoridades e lectorales de la entidad federativa qu e 

corresponda para e l acceso a radi o y te levi s ión de los partidos políticos en las campañas 

loca les (arts. 135 y 136) , [Ley : 2008: 49]. 

Libro cuarto " De los procedimientos especiales en las direcciones ejecutivas": la 

Direcc ión Ejecutiva del Registro Federal de Electores conservará copia di g italizada de la 

constancia de entrega de la credencia l (art. 180); los partidos políticos naci onales y los 

medi os de comu ni cac ión podrán coadyuvar con el In stituto en las tareas de orientación 

ciudadana (art . l 82) ; los mex icanos qu e en el año de la e lección cumplan los 18 años, entre 

e l 16 de enero y e l día de los co mi cios, deberán so li c itar su inscripción a más tardar e l 15 de 

enero (art. 183) ; e l 15 de marzo del año en que se ce lebre e l proceso electora l ord in ario, la 

Dirección Ejec uti va del Registro Federa l de Elec tores entregará en medi os magnéti cos, a 

cada uno de los parti dos, las li stas nominal es de e lectores (art. 195) ; los partidos po líti cos 

contarán en el Instituto con termin ables de computación que les permita tener acceso a la 

información co ntenida en e l pad rón electoral y en las li stas nominales, a la base de datos, 

im áge nes, documentos, fuentes y movimientos de padrón , exc lus ivamente para su rev is ión 

y ver ifi cac ión (art. 196 ); la Dirección Ejecutiva de l Registro Federal de Electores e laborará 

e imprimirá las li stas no min a les definitivas que tendrán los nombres de los c iudadanos que 
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obtuvieron su credencial para votar con fotografia hasta el 3 1 de marzo, ordenadas 

alfabéticamente por distrito y por secc ión electoral para su entrega, por lo menos 30 días 

antes de la jornada electora l, a los consejos locales para su distribución a las mesas 

directivas de casilla (art . 197); la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electora les 

elaborará relaciones con los nombres de los ciudadanos cuyas solicitudes hubiesen sido 

canceladas o que hayan sido excluidos del padrón o de la lista nominal en casos en que los 

ciudadanos hayan sido suspendidos en el ejercicio de sus derechos políticos por resolución 

judicial. La documentación relativa a los movimientos realizados en el padrón electoral 

quedará bajo la custodia y responsabilidad de la Dirección y sus vocalías por 1 O años, 

después la Comisión Nacional de Vigi lancia determinará el procedimiento de destrucción 

(art. 199); el último día de febrero en que se celebren las elecciones es la fecha límite para 

que los ci udadanos que extraviaron, perdieron o sufrió un deterioro su credencial de elector 

so liciten una reposición ante el Registro Federal de Electores correspondiente a su 

domicilio. La credencia l tendrá 10 años de vigencia (art . 200); el secretario ejecutivo del 

IFE podrá ce lebrar convenios con instituciones académicas y de educación superior para 

impartir cursos de formación , capacitación y actuali zación para aspirantes y miembros 

titulares del Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto (art. 205); las 

diferencias o confl ictos en tre el IFE y sus serv idores serán resueltas por el Tribunal 

Electora l (art. 208). 

El artícu lo 2 11 , en los numerales 4 y S se menciona a los medios de comunicación: 

los partidos políticos harán uso del tiempo en radio y televisión que les co rresponda para la 

difusión de sus procesos de se lección in terna. Asimismo, queda prohibido a los 

precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular, en todo tiempo, la contratación 

de propaganda o cualquier otra forma de promoción personal en radi o y televisión. 

Libro Quinto: el proceso electoral ordinario inicia en el octubre previo al de la 

elecc ión y conc lu ye con el dictamen y declaración de validez de elección de Presidente (ar1. 

2 1 0); cada par1ido determinará, conforme a sus Estatutos, el procedimiento ap li cable para la 

se lección de sus candidatos a cargos de elección popular. La determinación deberá se r 

com unicada al Consejo General del Instituto dentro de las 72 horas siguientes a su 

aprobac ión, seña lando la fecha de ex pedición de la convocatoria, el método u ti 1 izado. los 

plazos de cada fase de l proceso interno, los órganos de dirección responsables de su 
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conducción y vigilancia, fecha de la asamblea electoral nacional , estatal y distrital. Durante 

los procesos electorales federales en que se renueve el Ejecutivo y las dos Cámaras, las 

precampañas iniciarán la tercera semana de diciembre del año previo a la elección y no 

podrá durar más de 60 días. Durante el proceso donde se renueva so lamente la Cámara de 

Diputados, darán inicio en la cuarta semana de enero del año de la elección y no podrá 

durar más de 40 días (art. 211 ); ningún ciudadano podrá participar simultáneamente en 

procesos de selección interna de candidatos a cargos de elección popular por diferentes 

partidos políticos, salvo que entre ellos medie un convenio para participar en coalición (art. 

2 12); a más tardar en nov iembre previo al de la elección, el Consejo General del IF E 

determinará los topes de gasto de precampaña por precandidato (equivalente al 20 por 

ciento del establecido para las campañas inmediatas anteriores) y tipo de elección para la 

que pretenda ser postulado. El Consejo, a propuesta de la Unidad de Fiscalización de los 

Recursos de los Partidos Políticos, determinará los requi sitos que cada precandidato debe 

cubrir al presentar su informe de ingresos y gastos de precampaña (art. 2 14); el Consejo 

General, a propuesta de la Unidad de Fiscalización, determinará reglas si mplificadas y 

procedimientos expeditos para la presentación y revi sión de los informes de ingresos y 

gastos de precampaña de los precandidatos (art. 216); el partido político deberá presentar 

(den tro de los primeros 15 días de febrero del año de la elección) y obtener el regist ro de la 

plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a lo largo de las campañas (art. 222); en 

el año de elecc ión de Presidente y de los representantes de las dos Cámaras, todos los 

candidatos serán registrados en tre el 15 al 22 de marzo, y en el año cuando se renueve la 

Cámara de Diputados se rán registrados entre el 22 al 29 de abril (art. 223); la so li citud de 

cada partido para el regi stro de las li stas completas de candidaturas a diputados por el 

principio de representación proporcional para las cinco circunscripciones plurinominales. 

deberá acompañarse de la constancia de registro de por lo menos 200 candidaturas para 

diputados por el principio de mayoría relativa. La so li ci tud de cada partido político para el 

reg istro de la 1 ista nac ional de candidaturas a senadores por el principio de representación 

proporcional para la circunscripción plurinominal nac ional deberá acompañarse de la 

constanc ia de regist ro de por lo menos 21 li stas con las dos fórmulas por entidad federativa 

de las candidaturas a senadores por el principio ele mayoría rel ativa (art. 224 ); el Consejo 

so li citará la publicac ión en e l DOF de la relación ele los nombres de los candidatos y los 
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partidos o coaliciones que los postulan (art. 226); los gastos que realicen los partidos 

políticos, las coaliciones y sus candidatos, en la propaganda electoral y las actividades de 

campaña, no podrán rebasar los topes que para cada elección acuerden con el Consejo 

General. El tope máximo de gastos de campaña será equivalente al 20 por ciento del 

financiamiento público de campaña establecido para todos los partidos en el año de la 

elección presidencial , mientras que para la elección de diputados por el principio de 

mayoría relativa será la cantidad que resulte de dividir el tope de gasto de campaña 

establecido para la elección presidencial entre 300, para cada fórmula en la elección de 

senadores por el principio de mayoría relativa el tope máximo será la cantidad que resulte 

de multiplicar la suma del tope de gasto de campaña para la elección de diputados por el 

número de distritos (no mayor a 20) que comprenda la entidad de que se trate (art. 229); la 

propaganda que en el curso de una campaña difundan por medios gráficos los partidos 

políticos, las coaliciones y los candidatos, no tendrán más límites que el respeto a la vida 

privada (art. 232); en las oficinas, edificios y locales ocupados por la administración y los 

poderes públicos no podrá fijarse ni distribuirse propaganda electoral de ningún tipo (art. 

235) ; se deberá utilizar propaganda con materiales que no dañen el medi o ambiente, 

preferentemente reciclables y de fácil degradaci ón natural (236) ; las campañas para 

presidente, senadores y diputados durará 90 días , el año en que se elija so lamente a 

diputados la campaña durará 60 días , (237); para la ubicaci ón de las cas illas se preferirán 

los locales ocupados por escuelas y oficinas públicas (art. 24 1 ); en ningún caso se permitirá 

e l acceso a las cas ill as a personas que se encuentren privadas de sus facultades mentales, 

intox icadas o bajo e l influjo de algún enervante, esbozadas o armada, tampoco (sa lvo para 

ejercer su derecho a voto) a miembros de corpo rac iones o fuerzas de seguridad pública, 

dirigentes de partidos políticos, candidatos o representantes populares (266); cuando sobran 

boletas o en a lgunas no se señala algún partido o se indica más de dos s in qu e haya de por 

medio una coalición el voto se anulará (274); los Consejos Distritales celebrarán ses ión a 

partir de las ocho de la mañana del miércoles siguiente a la jornada electora l para hacer el 

cómputo de cada una de las elecciones (294); e l domingo sigui ente al de la jornada 

electora l, el sec retario ejecutivo del Consejo General informará, en ses ión pública. el 

resultado de la su matori a de los resultados consignados en di chas actas. por partido y 

cand idato (3 1 0). 
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En el artículo 229, numeral 5, textualmente dice que "el informe anua l de labores o 

gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se 

difundan en los medios de comunicación soc ial , no serán considerados como propaganda, 

siempre que la difusión se limite a una vez al año en estaciones y canales con cobertura 

regional correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público y no 

exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe. 

En ningún caso la difusión de tales informes podrá tener fines electorales, ni realizarse 

dentro del periodo de campaña electoral. En el artículo 229 los gastos de propaganda en 

diarios, revi stas y otros medios impresos, tales como inserciones pagadas, anuncios 

publicitarios tendentes a la obtención del voto; además, los pagos de se rvicios, uso de 

equipo técnico, locaciones o estudios de grabac ión y producción para la realización de los 

mensajes en radio y televisión. En el artícul o 233 se menciona que la propaganda política o 

electoral que realicen los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos deberán 

abstenerse de expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos o que 

calumnien a las personas, en este sentido, el Consejo está facu ltado para ordenar la 

suspensión inmediata de los mensajes en radi o y televi sión contrari os a esta norma; 

asimismo, podrán hacer uso de su derecho de réplica establecido en el artícul o 6 

constitucional , cuando consideren que la misma ha deform ado hechos o situac iones 

referentes a sus actividades. 

Libro sex to: los ciudadanos que residan en el extranjero podrán eje rce r su derecho al 

voto exclusivamente para la elecc ión de presidente (3 13); a ningu na soli citud env iada por el 

ciudadano que radi ca en el extranjero, después del 15 de enero o que sea recibida por el 

Instituto en febrero del año de la elección, se le dará trámite, en tal caso el Registro Federal 

de Electores enviará al interesado (por correo certifi cado) av iso de no inscripción por 

ex temporaneidad (315); para fines estadísticos y de arch ivo, el 1 FE conservará co pi a. en 

medi os di gitales, por un periodo de siete años, de las li stas nominales de electores 

res identes en el extranjero (3 19); el personal del Instituto y los par1id os políti cos están 

obligados a salvaguardar la confidencialidad de los datos personales co nt enidos en las li stas 

nominales de electores res identes en el extranjero (320) . 

Libro séptimo: co nstituyen infracc iones de los partidos políti cos exceder los topes 

de gastos de campaña, la rea li zac ión de actos de precampaña o campafia en e l ext ranj ero. la 

82 



difusión de propaganda electoral o política que contenga expresiones que denigren las 

instituci ones y a los propios partidos o que calumnien a las personas (3 42); constituyen 

infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elecc ión popular la 

realización de actos anticipados de precampaña o campaña, so licitar o rec ibir recursos (en 

dinero o en especie) de personas no autorizadas por este Códi go, y exceder el tope de 

gastos (344 ); constituyen infracciones de las autoridades o servidores públicos, la 

utilizac ión de programas sociales y de sus recursos, del ámbito federal , estatal , municipal o 

del Distrito Federal, con la finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a 

favor o en contra de cualquier partido políti co o candidato (34 7); constituyen infracciones 

de notari os públicos el incumplimiento de las obligac iones de mantener abiertas sus 

ofic inas del día de la elección y de atender las so licitudes que les hagan los funcionarios de 

cas illa, los ciudadanos y los representantes de partidos políti cos para dar fe de hechos o 

ce rtificar documentos concernientes a la elección (348); constituyen in fracciones de las 

organizaciones sindicales, laborales, patronales o de cualquier otra agrupación con objeto 

soc ial diferente a la creación de partidos políti cos, así como de sus integrantes o diri gentes, 

cuando actúen o se ostenten con tal carácter o cuando di spongan de los recursos 

patrimoniales de su organización (352); de ministros de cu lto, asociac iones, igles ias o 

agrupac iones de cualquier reli gión la inducc ión a la abstención a votar por un candidato o 

partido políti co (352); las sanciones son, además de un a amonestac ión pública, una multa 

de hasta cinco mil días de sa lari o mínim o general vigente para el Distrito (354); las multas 

deberán ser pagadas en la Dirección Ejecuti va de Admin istrac ión del Instituto. y si el 

infractor no cumple con la obli gación el IFE lo comu ni cará a las autoridades hacendarías a 

efecto de que procedan a su cobro (355); cualquier persona podrá presentar quejas o 

denuncias por presuntas vio lac iones a la normatividad electora l ante los órganos centrales o 

desconcentrados del Instituto (36 1 ); concluido el desahogo de pruebas. la Secretaría 

concederá en forma suces iva el uso de la voz al denunciante y al denunc iado y a sus 

representantes, quienes podrán elegir de forma esc rita o verbal. una so la vez y en un tiempo 

no mayor a 15 minutos cada un o (369); una vez que el titul ar de la Unidad de Fisca li zac ión 

reciba el esc rito de queja, procederá a regist rarl o y lo com unica rá al sec retario del Consejo. 

En caso de que la queja cumpla con los requis itos formal es y no se presente algun a causa 

de desecamiento, el titul ar de la Unidad notificará al partido denunciado. del inicio del 
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procedimiento respectivo corriéndole traslado con el escrito de queja y los elementos 

probatorios presentados por el denunciante (376); la Unidad de Fiscalización deberá 

informar al Consejo General del estado que guarden los procedimientos en trámite (377); el 

Consejo, una vez que conozca el proyecto de reso lución, procederá a imponer las sanciones 

correspondientes (378); la Contraloría General es el órgano de contro l interno del IF E que 

tendrá a su cargo la fiscalizaci ón de los ingresos y egresos del Instituto. El titul ar será 

designado por el voto de las dos terceras partes de la Cámara de Diputados, a propuesta de 

instituciones públicas de educación superior, mediante los procedimientos y en los plazos 

que fija la Ley Orgánica del Congreso General (388). 

En cuestión de las infracc iones que se refieren a medios: la contratación, en forma 

directa o por terceras personas, de ti empo en cualquier modalidad en radio y televisión 

(342); contratar propaganda en radio y televisión, en territori o nacional o extranjero, 

dirigida a la promoción personal con fines políti cos o electoral es a influir en las 

preferencias electorales de los ciudadanos a favor o en contra de partidos políticos o 

candidatos de elección popular (345); de los conces ionari os o permisionarios la venta de 

transmisión, en cualquier modalidad de programación, a los partidos políticos, asp irantes, 

precandidatos o candidatos de elección popular. La di fusión de propaganda política o 

electora l, pagada o gratuita, ordenada por personas distintas al 1 FE. El incumplimiento sin 

causa justificada de su obli gac ión de transmitir los mensajes y programas de los partidos 

políti cos y de las autoridades electorales. La manipul ac ión o superpos ición de la 

propaganda electoral o los programas de los partidos políticos con el fin de alterar o 

distorsionar su sentido ori ginal o deni grar a las instituciones, a los partidos po líticos o para 

ca lumniar a los candidatos (350); las sanciones por la compra de ti empo en los medi os es 

del doble del prec io comercia l de dicho ti empo (354); las sanciones respecto a los 

concesionarios o permi sionarios también es una amonestación pública, multa de hasta cien 

mil días de sa lari o mínim o genera l vigente para el DF. cuando no transmitan conforme a las 

pautas aprobadas por el Instituto además de la multa se deberá subsanar de inmediato la 

omisión utilizando ti empo comerciab le (344 ); cuando la conducta infractora está 

relacionada con propaganda políti ca o electoral en rad io y televi sión durante la realización 

de los procesos electorales de las en ti dades federativas . la autor id ad electoral admini strativa 

competente presentará la denuncia ante eii FE (268). 
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El documento fue presentado el 11 de dici embre de 2007 por los senadores Santiago 

Cree l Miranda y Claudia Sofia Corichi García, y las diputadas Ruth Zavaleta Salgado y 

Esmeralda Cárdenas Sánchez. As í, un mes después fue emitido por Felipe Calderón y 

Francisco Ramírez Acuña para su publicación. 

En este contexto, Luis Carlos Uga lde presentó su renuncia en noviembre de este año 

como presidente Consejero General del IF E. Antes de dej ar el cargo, señaló que el Insti tuto 

no podía estar sujeto a los vaivenes y desacuerdos de los partidos políticos, que primero 

estaba el interés de los ciudadanos y que era necesario pensar en el beneficio del país . 

Paradójicamente, su discurso no comulgó con lo que se pensaba de él la opinión pública 

después del probable fraude e lectoral de 2006. 

3.31 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

El 7 de febrero de 2008 se presenta este decreto y se publica en el DOF al otro día. Con 

fundamento en el artículo 4 1 fracción V tercer párrafo de la Constitución, la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Uni ón declaró electo al ciudadano Leonardo 

Antonio Valdés Zurita como Consejero Presidente del IF E, cuyo mandato concluirá el 30 

de octubre de 20 13); as í como a los Consejeros Electorales Benito Nac if Hernández y 

Marco Antonio Baños Martínez, hasta el 30 de octubre de 20 16; Andrés Albo Márquez, 

María Teresa de Jesús Gonzá lez Luna Cot·vera y María Lourdes del Refugio López Flores, 

quienes aún se encon traban en funciones y que term inaron el 15 de agosto de 2008; los 

consejeros electora les en funciones Virgi li o Andrade Martínez. Marco Antonio Gómez 

Alcantar y Arturo Sánchez Gu ti érrez. continuarán en su encargo hasta el 30 de octubre de 

20 10. 

3.32 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Con fundam ento en el artícul o 41 fracc ión V tercer párrafo de la Constitución, la Cámara 

de Diputados dec lara electos a los ciudadanos María Macarita Eli zo nd o Gasperín , Alfredo 

Figueroa Fern ández y Franc isco Javier Guerrero Aguirre para oc upar los cargos de 
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consejeros electorales, cuyo mandato finalizará el 30 de octubre de 20 13. Ellos rindieron 

protesta de ley ante el Consejo General el 15 de agosto de 2008. 

Hubo cuatro artículos en los que se informaron estos nombramientos . El documento 

fue fechado el20 de junio de 2008 y el jueves 26 de jun io se publicó en el DOF. 

3.33 Constitu ción Polít ica de los Estados Unidos Mex ica nos 

La Comisión Permanente del Congreso de la Uni ón, en uso de la facultad que le confiere el 

artículo 135 constitucional y previa aprobación de las cámaras de diputados y senadores del 

Congreso General , así como de la mayoría de las legislaturas de los estados, reformó el 

párrafo quinto fracción 1 del artículo 11 6 de la Constitución. 

En dicho artícul o se manifiesta que cualquier gobernador interino podrá ser 

gobe rnador constitucional siempre y cuando sea mexicano por nacimiento, con residencia 

efectiva no menor de cinco años inmediatamente anteriores al día de los comicios y tener 

30 años cumplidos el día de la elecc ión. 

Esta iniciativa se di scutió el 13 de agosto de 2008 y firm ó la rúbrica el senador 

Santiago Cree! Miranda. Publicado el viernes 26 de septiembre de 2008. 

3.34 Reglamento Interior de la Unidad de Fisca lizac ión de los Recursos de los 

Partidos Políticos 

En la ses ión extraordina ri a del Consejo General ce lebrada el 14 de enero de 2009 se cambió 

el Acuerdo CG309/2008 por el que se exp idió el Reglamento a tratar en este apartado. Se 

modificó el at1 ícu lo 6. párrafo l. y se adici ona artículo 12. Se instruyó al Secretario 

Ejecuti vo del IFE para que o rd ene la publicac ión del presente acuerdo en la Gaceta del IFE, 

dentro de los 30 días sigui entes a la aprobac ión de l mismo; y dentro de Jos 15 días 

sigui entes a aquél en que concluya el plazo para la interpos ición de l recurso 

correspondiente en contra del mismo ante el TEP JF , o en caso de que se presente dicho 

recurso, dentro de los 15 días siguientes a aq uél en el que sea notifi cada la sentencia que lo 

reso lviere. rem ita el mismo para su publicación en el DOF. ju nto con la sentencia recaída a 

dicho recurso. 
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El Reglamento está compuesto por e l Capítulo Primero " Di spos iciones 

Pre liminares" y el Capítulo Segundo " De la es tructura y atribuciones de la Unidad de 

Fiscali zac ión" . En el artícul o 5 es pec ifi ca qu e la Unid ad de Fi scalización es un órgano 

técnico del Consejo General que ti ene a su cargo la fi scali zac ión de las finanzas de los 

partidos y agrupac iones po líticas. 
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4. AP ROBAC IÓN CRONOLÓG ICA 

A continuación se hará una revisión sistemática de la aprobac ión de la reforma 

constituciona l y legal, y de cada argumento a favor y en contra. Para ell o, hemos consultado 

las versiones estenográficas que son púb li cas en las páginas electrónicas de la Cámara de 

Diputados, el Senado de la República y el lFE. 

4.1 Presentación de la iniciativa de reforma constitucional 

El 3 1 de agosto de 2007 el senador Manlio Fabio Beltranes presentó, a nombre de 

diputados y senadores de los ocho partidos políticos de la LX Legislatura, la iniciativa de 

reforma constitucional en materia electoral. Esta propuesta fue producto de un acuerdo 

concretado en la Comisión Ejecutiva para la Negociación y Construcción de Ac uerdos 

(CENCA) del Honorable Congreso de la Unión -en ese momento se discutía la Reforma 

del Estado, promulgada el 13 de abri l de 2007- . "La reform a electoral que imp ul samos es 

el paso siguiente en un largo andar hacia un objetivo com partido: un Méx ico más 

dem ocrático y menos injusto'·, definí a el senador en un escrito diri gido a los secretarios de 

la Comisión Permanente. 

Se buscó reducir e l fin anciamiento público; que el periodo de campaña de la 

elecc ión federal durara de 186 a 90 días y para las elecciones intermedias 45 dí as; el 

forta lec imiento de IFE y el TEPJF; la renovac ión escalonada de consejeros y mag istrados 

electora les; impedir que ac tores ajenos al proceso electoral, a través de los medios de 

comunicac ión, incidan en los resultados de las elecc iones; ev itar que se uti li ce el poder 

públi co a favor o en contra de un partido políti co o candidato a elecc ión pop ul ar y, 

conjuntamente. la reg ulac ión de todo tipo de propaganda gubernamental. 

Los senadores qu e presentaron la iniciati va fu eron: Beltranes Rivera y Jesús Murillo 

Karam de l PR I; Santi ago Cree! Miranda y Ricardo Francisco García Cervantes del PAN; 

Carl os Navarrete Rui z. Arturo Núñ ez Jiménez y René Arce Islas del PRO; Alejandro 

Gonzá lez Yánez de l PT . Los diputados: Diódoro Carrasco Altamirano y Héctor Larios 

Córd ova del PA N; Emilio Gamboa Patrón del PRI ; Javier Gonzá lez Garza. Raymundo 

Cárdenas 1-l ern ández y Juan Guerra Ochoa del PRO. 
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El 5 de septiembre de 2007, reunidos los integrantes de las Comisiones de 

Gobernac ión, de Puntos Const itucionales, de Estudios Legis lativos y, de Radio, Televisión 

y Cinematografia, se procedió a la presentación del Proyecto de Decreto. El 1 O de 

septiembre de 2007, a las 19 horas, las Comi siones se reunieron para conocer un a segunda 

versión del Proyecto. 

Entre 1977 y 1986 el sistema electoral mexicano vivió la primera generación de 

reformas. De 1989 a 1996 una segunda generación que transformó las instituciones que 

conforman el sistema electoral mexicano. Ahora se da esta tercera generac ión que propone 

como artículo único "se reforman en su totalidad los artículos 41 y 99; se reforman el 

artículo 85, párrafo prim ero; el artículo 108, párrafo primero; el artícul o 11 6, fracción IV ; 

el artícul o 122, Base Primera, fracció n V, inciso f; se adicionan tres párrafos al artículo 

134, y se deroga el párrafo tercero del artícu lo 97, de la Constitución Política de los 

Es lados Unidos Mexicanos (cursivas mías por ser el título de un documento de tal 

magnitud)". 

4.2 "Embestida" mediática en el Senado 

El 1 1 de septi embre a partir de medio día, en la ses ión permanente de las cuatro comisiones 

ya menc ionadas, asis ti eron algunos miembros de la CIRT para debatir el tema de la reform a 

electoral en las instalac iones del Senado de la Repúb li ca. 

El senador Ped ro Joaquín Cold well del PRI moderó la ses ión . La primera 

intervención fue la de Jesús Murillo, también de ese partido, quien se centró en la gramáti ca 

del proyecto de reform a. Ac lararon algunos puntos los senadores Arturo Escobar y Vega 

del Partido Verde Eco log ista de México (PVEM) y Ricardo García Cervantes del PAN. 

El primer representante de los medios informativos en tomar la palabra fue Enrique 

Pe reda Gó mez, presidente de la CIRT, señaló que "al acortar el ti empo de durac ión lo que 

sucederá será que se gaste el mi smo dinero, pero en menor ti empo [ ... ] No se puede 

restringir el derecho de ex pres ión con el pretexto de establecer controles en los gastos de 

campaña". 

Francisco Aguirre Gó mez, presidente del Grupo Rad io Centro, Grupo Rad io 

IVIéxico y Cadena OIR (Orga ni zac ión lmpulsadora de Radio), cuesti onó que las ses iones 
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para la elaboración del predictamen fuesen a puerta cerrada y que las transmisiones en el 

Canal del Congreso fuesen interrumpidas. 

Francisco !barra López, presidente de Grupo ACIR (Asociación de Concesionarios 

Independientes de Radio), precisó: "nosotros siempre hemos sido respetuosos de la Ley 

[ ... ] Siempre hemos buscado la comunicación con los Poderes Legislativos, Judicial y 

Ejecutivo porque consideramos que los comunicadores somos el punto de unión entre el 

pueblo y los poderes". Estuvo de acuerdo en que las campañas duren menos, pero no en la 

contrariedad de reducir el periodo de campaña a 90 días y aumentar 60 días el de 

precampaña. "¿En qué se diferencian , por ejemplo, la relación entre partidos y medios en 

una precampaña respecto de una campaña?". 

Ernesto Vida! Córdoba, director de Televisión Azteca, aseveró: "¿La transparencia 

só lo cabe en el dinero destinado a la radio y a la televisión?¿ Y el resto del dinero? Ya lo 

dijeron aquí, S 1 millones de pesos diarios no deberían estar sujetos a las mismas reglas de 

transparencia que los poderes públicos". 

Rogelio Azcárraga Madero, presidente de Radio Fórmula, reafirmó que el gobiern o 

priista por más de 70 años censuró a diversos medios de comunicación y que fue en el 

periodo zedillista cuando se le dio apertura a la libertad de expresión. "Tenemos 108 

estac iones de radio en todo el país y 420 operadores de cable en todo México , nos llegan 

más de 300 mil correos electrónicos de la ciudadanía, más de 8 mill ones de visitantes en 

Internet y más de 120 mil ll amadas telefónicas que se quejan del Gobernador, del 

presidente municipal [ .. . ] Somos un medio y no podemos aceptar una mordaza como la 

tuvimos durante 70 años". 

Tristán Canales ajar, uno de los principales directivos de Grupo Salinas y TV 

Azteca. destacó dos objetivos de este proyecto de reform a: que la democracia cueste menos 

y que se estab lezca una nueva relación entre los partidos políticos y los medios electrónicos 

de comun icación. Para él, las cam pañas serán menos largas, pero los partidos políti cos 

gastarán más dinero, y los 48 m in u tos al día en radio y televi sión durante tres meses no 

con ll evarán a la despotización. "Parece que de lo que se trata es de sustituir propaganda 

pagada en los med ios por propaganda no pagada[ .. . ] Esta reforma no parece incluir ningún 

elemento que fortalezca la participación ci udadana. ni el debate público. ni el examen y la 

comparac ión. ni el fortalecimiento de la democracia'·. 
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En un segundo tiempo, el senador Dante Delgado Rannauro del Partido 

Converge ncia (PC) manifestó la inconformidad de su partido con esta iniciativa. "No 

estam os de acuerdo en que se repartan los tiempos entre partidos, sobre todo, entre los 

grandes partidos [ ... ] Nosotros sí queremos dignificar aquí el hecho de que pensamos que 

la democracia electoral debe ir más allá para estar a la altura de la nueva sociedad 

nacional ". 

Javi er Orozco Gómez del PYEM dijo que su partido respalda la libertad de 

expres ión y programación , pero también el derecho de la audiencia de elegir lo que quiere y 

desea ver. "Estamos de acuerdo en que se utilicen los tiempos ofi ciales en las campañas y 

en las precampañas electorales, pero en lo que no estamos de acuerdo es que se restrinja el 

derecho de los partidos políti cos a que no puedan contratar después de esos periodos". 

Para Arturo Núñez Jiménez del PRO con esta reforma se intenta resolver problemas 

en el desarrollo del sistema contencioso para dirimir controvers ias, esto es, "habrá 

recuentos parciales y totales de votos que deben ser en toda democracia la posibilidad de 

dilucidar en ciertas condi ciones límite, quién ganó realmente la contienda". 

Jesús Murillo respondió cada uno de los cuesti onamientos que se habían plateado. 

Ac laró que las ses iones de discusión eran a puerta abierta y que en ningún momento el 

Canal del Congreso dej ó de transmitir, que efectivamente se buscaba reducir el peri odo de 

campaña, que los partidos políticos sí ti enen transparencia y que la iniciativa crea un 

órgano fi sca li zador cuyo propósi to es regul ar el gasto e in verti r el ahorro en programas 

soc iales, y que en ti empos de campaña se amplía la duración de los mensajes con el 

propós ito de evitar la spoti=ación. 

'·En ti empos de campaña los partidos dejarán de recibir 2 mil 670 mill ones de pesos 

corn o en la elecc ión de 2006, para la próxima de 2009 recibirán só lo 697 mill ones de pesos. 

el resto se queda en el erario público para programas que el gob ierno determine o que el 

presupuesto determine en qué deban gastarse. Y en la elecc ión presidenci al siguiente 

dejarán de rec ibir los partidos 1 mil 335 millones de pesos, es decir, estamos hab lando só lo 

en este sexen io de un ahorro de ce rca de 4 mil mill ones de pesos que va sustancial mente a 

las arcas de l erar io", puntualiza Murillo Karam . 

·'Empieza a haber mucho mayor transparencia, sin duda alguna. y hay un a 

contraloría ciudadana y actores soc iales que señalan y aportan. que ad icionalmen te se 
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empieza a dar algo que es fundamental , que es el debate social y que eso ay uda a elevar el 

nivel cultura l y el desarrollo político que tanto requiere y necesita el país", expone el 

pani sta Alejandro Zapata Perogo rdo. 

Pereda Gómez cedió la palabra a colaboradores de diferentes medios de 

comunicación : Vida! Córdoba, quien so licitó una respuesta concreta a Jesús Muril lo Karam 

sobre si ¿deberían o no deberían los partidos políticos estar sujetos a la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental?; José Bonilla Robles, 

vicepresidente del Consejo Directivo de la CIRT y, curiosamente, ex senador del PRI ; 

Azcárraga Madero, Jav ier Alatorre Soria, Joaquín López Dóriga, Ana María Lomelí y 

Andrés Roemer. 

Rogelio Azcárraga confirmó que los minutos adi cionales por hora en ti em pos triple 

y doble A les afecta directamente: "al quitarnos esos tres minutos por hora, más los ti empos 

ofi ciales, están perjudicando y mandando a la quiebra a 950 estac iones AM que no se ha 

dado a la Secretaría de Comunicaciones ni la Presidencia. No nos han dado el adelanto de 

tecnología, ahora todo es digital , Internet, y aquí estamos trabajando 950 estaciones, cas i el 

70 por ciento de las estac iones de radio sin presupuesto, sin facturación y al borde de la 

quiebra, teniendo que pagar plantas de luz, vigi lancia y todo, de esas 950 estaciones 

dependen 40 mil trabajadores que van a la quiebra. Arreglen primero la tecnología y 

después arreglen exprop iar el 30 por ciento del tiempo". 

A latorre, en un di scurso repet itivo, basó su argumentac ión en la defensa de la 

ciudadanía. "Siempre hemos dicho que preferim os un país con exceso de libertades a un 

país en donde se le pongan límites a la libertad. y eso nos preocupa y nos preocupa mucho, 

es un a preocupación, insistimos, no só lo para nosotros, sino para toda la soc iedad, esa 

amenaza a la libertad de influir en lo que cada uno de nosotros como ciudadano, como 

individuo considere que puede ser lo mejor para nu estra fa mili a o lo mejor para nuestro 

país". 

López Dóri ga se amparó en la libertad de expres ión. " os podemos decir cosas 

[políticos y periodi stas], podemos criti car, pero de aprobarse esta propuesta como estaba 

hecha, hace r una críti ca equivaldría a violar la Constitución, lo que me parece algo 

guapísimo y un precedente ya constitucional de lo que ha sido un a tentac ión permanente de 

cualquier ex pres ión del poder, de cualquiera, que es la censura l· .. ] Ce leb ro que haya este 

92 



di álogo, espero que no sea el prim ero y mi llamado es a esto, a que la libertad de expresión 

no sea víctima de modificaciones lega les". Ev identemente no estuvo de acuerdo con la 

reforma electoral. 

José Bonilla Robles, director del Grupo Radiofónico V 15, dijo que "s iempre a la 

industria se le ha visto como algo negativo o como un poder fáctico que está dominando en 

las contiendas electorales [ ... ] Quisiera que los señores senadores analizaran del porcentaje 

que se les da a los partidos, cuál fue el porcentaje que gastaron en radi o y televi sión, un 

porcentaje ridículo que ni siquiera se significa, pero nosotros en la industri a no nos interesa 

eso, nos interesa que haya procesos democráticos verdaderos, pero principalmente que no 

se vaya a cortar la libertad de expres ión por la que hemos luchado todos los mex icanos [ . .. ] 

Qué bueno que hay coincidencias con muchos representantes de los partidos en que esta ley 

ti ene avances, pero ti ene mucho que anali zarl e. ¿Por qué no nos damos un poquito más de 

ti empo para sacar un documento a la altura de las neces idades del país?". 

"Esto que vamos a hacer ahora va a repercutimos en el futuro. Yo espero que nada 

más no tengamos ningún arrepentimiento después de haber afectado a la Constitución con 

una reform a [ ... ] Puede ser que estemos les ionando la libertad de ex pres ión y la libertad de 

mani fes tac ión de las ideas [ ... ] En Convergencia, lo dijo el coordinador parl amentari o, 

tenemos que votar en contra de esta ley que presenta ava nces signifi cati vos, pero que ha 

actuado con timidez en la mayo ría y que les iona a los partidos políti cos emergentes, los 

les iona cuando los ti empos en rad io y televis ión se vuelven mínimos a unos partidos y se 

reparten con la cuchara grande otros", exp lica José Lu is Lobato Campos. 

Para el senador Escobar y Vega la reforma era abso lutamente inequi tativa porque, 

según él, lim ita cualquier aspi ración po lít ica de los partidos peq ueños. ·'Estamos 

abso lutamente en contra de la fo rma en que se está proponiendo la distri bución de los 

ti empos en radi o y telev isión [ ... ] El Parti do Acc ión Nac ional tendría una ventaja sobre 

todos [ . . . ] Es tal la des igualdad del esquema de distri bución de ti empos que si n tener un 

mecani smo compensatori o que pudiera ser la contratac ión comercial muchos partidos 

perd erán su registro, pero lo que es un hecho es que va a haber muy poca ro tac ión en las 

cámaras de diputados y senadores". Propuso que el ti empo se distribuyera 50 por ciento de 

forma iguali ta ria y 50 por ciento proporc ional a los votos. 
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En el caso del senador Ricardo Monreal Á vil a la reforma constitucional en materia 

electoral era indispensable porque "actualiza instituciones, corrige inercias y llena vacíos 

legales no previstos". El perredista enumeró los objetivos de la reforma y agregó que aún 

quedaban temas pendientes como la elección y conformación de las Cámaras, todo lo 

concerniente con la FEP ADE y la transparencia. Le respondió, cariñosamente, al senador 

Lobato Campos que ha habido un ejercicio responsable y que no se sentía ni manipulado ni 

influenciado por la partidocracia porque había sido suspendido por su partido. 

Hay 45 senadores, poco menos de la mitad de los que conforman la totalidad del 

pleno, puntualizó Fernando Castro Trento del PRI. En respuesta a Alatorre y López Dóriga 

indicó que la reforma debía estar motivada para ensanchar los derechos. "El PRI se 

pronuncia en forma clara en contra de todo aquello que implique negar o restringir la 

libertad de expresión porque, fin almente, recordando a [Fran¡yois Marie Arouet] Voltaire 

con aquella frase extraordinariamente célebre e histórica que señala, se puede estar en 

contra de lo que dices pero estaría dispuesto hasta defender con mi vida el derecho que te 

asiste de decirlo". 

También Marco Humberto Aguilar Coronado del PAN respondió a los 

cuesti onamientos de los conductores de los not iciarios nocturnos de Televisa y TV Azteca. 

Concluyó diciendo que faltan otros temas que no estuvieron considerados en la reforma, 

pero que era un avance porque ya eran más de 1 1 años de "no meter la iniciativa" en 

materi a electoral. "Creo que las próximas semanas son el escenario ideal para que tengamos 

la oportun idad de intercambiar información. puntos de vi sta y opiniones para construi r la 

legislac ión secundaria que todavía la tenemos por delante. Si este ejerc icio lo replicamos 

para el ordenamiento secundario creo que el Co fipe sa ldrá mucho mejor de lo que todos 

estamos esperando". 

Carl os Aguirre Gómez de Grupo Radio Centro evidenció nuevamente la 

preocupación de la ClRT por la "celeridad '' en que se daba esta reforma ... Venimos como 

parte afectada. Se nos ha ca rgado que venimos por el interés mezq uino de los presupuestos 

políticos [ ... ] Que no nos vean como los mercantili stas . Sí venimos aq uí a hablar de la 

dem ocrac ia y de la libertad de expresión de nuestro país ... Para él, contratar .. todo'' a través 

del lFE y ajustarse so lamente a los ti empos oficiales significaría regresa r a Jos tiempos de 
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la inquisición. Además, pidió que se explicara el destino de lo que se pretendía ahorrar por 

no invertir en los medios de comun icación. 

El más fuerte en su discurso, a mi parecer, fue Pedro Ferriz de Con, quien expresó: 

"estoy totalmente convencido, aunque cauce algunas risas, que este país ha sido tomado por 

ustedes [ . .. ] Estamos absolutamente en sus manos , somos de ustedes. Esta es una concesión 

del país y el país es suyo". Calificó como "una postura pueril y ridícula" autolimitarse el 

gasto como partidos políticos y trasladarlo a los medios en especie. "Y perdón que califique 

pero ya estoy cansado de tanta palabrería [ . . . ] Yo pregunto si somos empresas de carácter 

social. Claro vivimos de la sociedad, pero no somos empresas de corte social [ ... ) A 

muchos de nosotros nadie nos ha reglado absolutamente nada, nada más se los recuerdo 

[ . . . ) Yo só lo les quiero recordar que nosotros narramos a los que hacen las leyes, los que 

frenan a este país son ustedes". 

La conductora de Ve ntaneando, Paty Chapoy, dij o sentirse nerviosa de emitir una 

opinión con relación a un político, pese al corte de su programa. "Este tipo de comentarios 

que se dan en el medio en donde yo trabajo ¿nos van a hacer que de pronto seamos nosotros 

culpables o criminales? [ ... ) ¿S i yo no pertenezco a algún partido político no voy a poder 

aspirar a ser candidata a la Presidencia de este país?". Su preocupación , aparentemente, era 

por la libertad de expresión que han "construido so litos, trabajando cada quien desde su 

tribuna". 

Otra persona de TV Azteca fue Lui s iño de Rivera, quien estuvo de acuerdo en 

que se ahorre en el proceso electora l. Sin embargo, habló del ori gen y lo que representan 

los ti empos ofi ciales. "No olvidemos que hace 39 años con uno de los go biernos más 

represivos que ha hab ido en este país, los ti empos ofi ciales nac ieron como un mecani smo 

de censura dentro de un go biern o que todo lo quería controlar. De ahí es claro que no se 

usan como parte del aparato rep res ivo, pero sí representan para las empresas de la radio y la 

televisión un impuesto específico y adi cional"' . 

"Toda la industria de la radi o y telev isión está poniendo su parte para que el país 

avance, para que la democracia sea menos costosa y por eso estamos todos aquí reunidos", 

ex puso Javier Tejado Dondé. director de Inform ac ión de Te lev isa. Seglin él, se pretendía 

mayoritear a los tres principales partidos po líticos y mantener el status qua; que omitieron 

decir que "por vía de campañas antes se gastaba 28.7 mill ones de pesos, ahora se van a 
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gastar 40.5 millones de pesos. Esto es un incremento en las campañas por día del 41 por 

ciento en efectivo, más toda la radio y televi sión tomada, expropiada de a gratis". 

Dante Delgado dirigi éndose a Chapoy, Niño de Rivera y Tejado Dondé comentó: 

"estoy convencido de que las reformas constitucionales deben ser de gran aliento y sobre 

todo construidas para servir a toda la soc iedad . No estamos de acuerdo con que se 

privilegien grupos de interés y mucho menos que se orienten ni a partidos políticos, ni a 

poderes fácticos [ ... ] De ninguna manera podemos aceptar intimidaciones [ ... ] Creo que 

tenemos que abrir más los medios, más plurales, a todas las fuerzas políticas, a todos los 

actores de la soc iedad, a las organ izaciones de la soc iedad civil , a cámaras empresari ales 

[ . . . ] Antes de cualquier ejercicio democrático está el pueblo. Antes de cualquier victoria 

pírri ca que se pueda tener, está México. Esa debe ser nuestra divi sa". 

La intervención del PV EM prim ero estuvo en voz del senador Francisco Agundis 

Arias, quien se preguntó "¿por qué limitar el derecho de los partidos políticos de dar a 

conocer a los ciudadanos sus propuestas y sus logros? ¿Por qué si lenciar a la sociedad? 

¿Por qué prohibir la contratación de espacios en medios electrónicos, inclusive fuera del 

tiempo de campaña?". Para él la negociación de tres partidos limitaba los derechos de cinco 

y representa grandes obstácu los para la competencia libre y justa. 

El senador Gómez Álvarez reca lcó que la soberanía nac ional reside en el pueblo y 

que éste elige a los legisladores. "No hay la más mínima intención en nuestra reforma 

constitucional de considerar ilícita la expres ión de algún trabajador de los med ios de 

com unicac ión o de cualquier persona que comparezca en una estación de radio o en un 

cana l de telev isión. hable de lo que hable, di ga lo que diga, contra partidos políticos, contra 

representantes populares, contra quien sea. ¿Qué queremos restringir? [ ... ] Sí, estamos 

restringiendo la libertad de comerc io solamente la materia políti co-electoral , sobre el bien 

del dominio público, porque se ría injusto que los restringiéramos para los partidos, que lo 

limitáramos y lo regul áramos para las autoridades y que para los demás ciudadanos no 

hubiera ningun a restri cción, para los conces ionarios no hubiera ninguna restricción [ ... ] Si 

ustedes no están de ac uerdo con esto porque recibían miles de mill ones de pesos en 

conjunto, puesto que ya sabemos que la mayoría de ese dinero lo rec ibían las grandes 

cadenas nacionales de telev isión y. en Méx ico so lamente hay dos empresas que tienen redes 

nac ionales de televisión. eso no es precisamente la muestra de un desarroll o democráti co en 



materia de diversificación cultural-ideológica de los medios de comunicación en un país . 

Dicen que queremos implantar un sistema soviético de radio y televisión . México es un 

duopolio de la televisión , no es ahora cuando queremos cambiar el duopolio, eso será 

después en la Ley Federal de Radio y Televisión; ojalá lo logremos". 

"N uestra idea de ninguna manera es ni será coartar la libertad de expresión. 

Tampoco vulnerar las acciones o derechos adquiridos a través de una concesión del Estado. 

Por el contrario, queremos contribuir a la libertad de expresión, a la claridad, al reflejo para 

que la población se entere de lo que hacemos, especialmente en el Poder Legislativo que 

muchas veces es mal calificado porque lo que se transmite no es necesariamente el debate 

en comisiones o las di scusiones con ideas o el trabajo que se da no sólo en el pleno, en la 

tribuna, s ino de muchas otras maneras que también son trabajo y tambi én nos significa 

escuchar la opinión de mucha gente de afuera [ ... ] Queremos contribuir con varios pasos 

más a perfeccionar nuestra democrac ia. Una democracia que en varios momentos se ha 

ca lificado aquí y en otros lugares fuera de México como una plutocracia. Como una 

democracia que corre el riesgo de ser manejada o caer solamente en manos de los que más 

recursos económicos tienen lo cual , dejaría de ser democracia y el mando de los más del 

pueblo y vendría a ser el del pequeño grupo que pueda di sponer de amplios recursos 

económicos para pagar propagandas y medios masivos de comunicación", comentó la 

prii sta María de los Ánge les Moreno. Para ella la ética tiende a producir y lograr los 

mejores resultados para toda la población , no lo que sucedi ó en la e lección anterior en la 

que se afec tó la imagen del sistema electoral , los partidos políticos, las instituciones y sus 

integra ntes. 

García Cervantes dijo que la reforma electoral es de tercera generac ión porque en 

1996 se dejó pendiente el tema del acceso a los medios de comunicación, el cual ahora se 

atiend e y se resuelve . .. La contra lor ía interna del IF E va a revisar el buen uso de los 

recursos que se le as ignen al IFE [ . . . ] Los datos que presenta usted señor, Javier Tejado , 

son falsos. Proporc iónese los al Senado de la República que yo me comprometo 

personalmente a corregí rse los . Como ha quedado claro, la incorporación al derecho de 

réplica o de rectificación forma parte de la protección del ejerc icio periodístico y del 

derecho de libre expres ión de todos los c iudadanos'·. 
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Sergio Sarm iento citó a Albert Einstein para recordar que el tiempo es relativo, que 

no es lo mismo un minuto de tiempo de televi sión a las nueve de la noche que a las dos de 

la mañana. "Amigos ¿ fuim os los medios los que generamos las campaña con 

descalifi caciones? ¿No fueron los políticos quienes comenzaron a atacarse unos a otros? 

¿Qué hicimos nosotros? Nosotros tenemos un trabajo que cumplir como periodistas, 

nosotros simple y senci llamente reflejamos lo que estaba ocurriendo, nosotros no 

inventamos las chachalacas, nosotros no inventamos los peligros para México, simple y 

sencillamente registramos lo que estaba ocurriendo porque esa era nuestra responsabilidad 

[ ... ] Yo sé que somos un subproducto, sé que somos dispensables, sé que con una dec isión 

de ustedes simple y senci llamente pueden destruir nuestra industria, por lo menos causarl e 

un daño sufi ciente". 

De Proyecto 40, Andrés Roemer agregó que el artículo 6 constitucional no sólo es la 

garantía de que el Estado defienda el derecho a la información, sino el derecho a que todos 

puedan ser críticos, analíticos e incluso rebeldes que cuestionen lo que sucede en su 

contexto inmediato. "¿Ustedes realmente creen que si lo que compartimos es el objetivo de 

tener un país más democrático y menos injusto, una regla que le dé 70 por ciento del ti empo 

a los grandes partidos y 30 por ciento a los pequeños, no se ría en políti ca económica un 

impuesto regres ivo?". 

La importancia de la Constitución fue el eje de di scusión del senador Jorge 

Mendoza Garza (PRl), quien también habló de la televis ión como un instrumento de 

comu ni cac ión, expresión e información . "La política no es nada más de los que nos 

dec irnos políti cos, la políti ca no puede ser privativa de los partidos políticos, los mex icanos 

quieren escuchar a todos, todos ti enen derecho a manifestarse en política. Existe un artícu lo 

en particular que preocupa, se ha di scutido aq uí, ese artícul o es el 41 de la Constitución, en 

ese artícul o se dice que ningun a persona podrá contratar espacios para ex presarse 

poi íticamente ... 

La reforma al artículo 134 fue cuestionada por el senador del partido eco logista, 

Manuel Velasco Coe ll o, "donde ningún legislador, diputado Local, diputado Federal o 

senador de la República va a poder informar en su estado sobre la actividad legislativa que 

está reali za ndo en ese momento". Finiquitó que no se puede aprobar un a refo rm a que limite 
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el derecho a informar de los legisladores, que no se puede restringir a nad ie el acceso a los 

medios de comuni cación y de esa forma poder crecer políticamente. 

Finalmente, rescato los comentarios de Carlos Sotelo García. "México es un país 

dividido, enfrentado y confrontado que demanda a su Congreso so luciones y alternat ivas a 

muchos obstácul os que impiden mejorar la calidad de vida de las familias mexicanas", 

apuntó. Este pautado que se propone para la program ación de los medios con cargo a los 

ti empos del Estado di sminuirán, dicen, las audiencias y por lo tanto la ganancia legítim a de 

las empresas . "M e parece que es subestimar al pueblo de México, que no sabrá apreciar y 

escuchar con atención e interés los mensajes de los partidos políticos, de los candidatos a 

los cargos de elección popular y poder tener los elementos de juicio sufic ientes para poder 

otorgarle o no su voto a determinada formación partidari a o candidato". 

Convergencia, en virtud del artícu lo 94 de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos y, de los artículos 88 y 11 9 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presentó su 

voto part icul ar en contra de la reforma. Suscribieron la moción los senadores Delgado 

Rannauro, Lobato Campos, Gab ino Cué Monteagudo y Luis Walton Aburto. 

Para ell os la representac ión políti ca no puede estar por encima de los derechos 

ciudadanos. "Es inadmi sible que los partidos políticos, considerados por la propia ley 

suprema como entidades de interés públi co actúen en sentido contrari o, en aras de mantener 

privi legios. Resulta paradójico que la transición a la democrac ia que ha dado lugar a una 

mayor competencia electora l no haya incluido en ninguna reforma la figura de cand idaturas 

ciudadanas [ ... ] En conclusión, las cand idaturas ci udadanas representan un avance 

democrático, al depositar en la ciudadanía el derecho de votar y se r votado y no en los 

partidos polí ticos. Lo contrario no abona a favor de la democrac ia, s ino que ope ra en favor 

de un a pa11idocrac ia", au nque más adelante se detall arán los argum entos de cada part ido 

para que esta reforma fu ese o no aprobada. 

4.3 Dictaminación en la Cámara de Senadores 

El 12 de septiembre, la Junta de Coordinación Políti ca - Ma nlio Fabio Be lt ranes. 

presiden te; San ti ago Cree l Mi randa (PAN), Carlos Navarrete Ru iz (PRO). Francisco 
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Agundis Arias (PVEM), Dante Delgado Rannauro (PC) y Alejandro González Yánez 

(Partido DEL Trabajo-PT), coordinadores de su partido; Melquíades Morales Flores (PRI ), 

Humberto AguiJar Coronado y Felipe González González (PAN), integrantes- someti ó a 

consideración del Pleno un acuerdo para norm ar el debate del dictamen de reforma 

electoral , el cual enumeró lo siguiente: 1 O minutos por cada grupo parlamentari o para fij ar 

su posición, comenzando por el de menor representación ; la intervención de seis oradores 

para man ifestarse en contra y seis a favor del dictamen; cinco minutos por cada persona que 

lo pida para hacer aclaraciones; concluidas las intervenciones, el presidente de la Mesa 

Directiva debió preguntar si el tema había sido lo suficientemente debatido. 

En ses ión ordinari a, a las 18:04 horas, Cree l Miranda so li citó el resultado del 

cómputo de asistencia. Así, el secretario Renán Cleom inio Zoreda Nove lo informó de la 

presencia de 11 O senadores. 

En esta ocas ión se cedió la palabra al PT, concretamente al senador Alejandro 

González Y ánez. "Frenar a los poderes fácticos como los grandes electores y recuperar para 

la ciudadanía su derecho al voto libre y razonado, es un tema superi or, de gran envergad ura, 

que persigue ni más ni menos el verdadero ejercicio democráti co del sufragio". 

Este partido se manifestó en contra de la spoli::ac ión de la políti ca porque, según 

ellos , profundiza la inequidad de las campañas y aleja a los electores del debate de ideas y 

la comparac ión de plataformas electorales. Así, la "telecracia" oferta productos de la 

mercadotecnia política en lugar de ideas y propuestas, pues lo primero genera recursos 

económicos. "En un j uego perverso los medios de com uni cación critican a los partidos 

poi íticos porque reciben y gastan mucho dinero y nunca mencionan que la mayor parte de 

esos recursos financ ieros ll egan a las empresas de radio y telev isión como jugosas 

gananci as". 

Con la reform a también se buscó acabar con la propaganda negra que tu vo su auge 

en las elecciones de 2006. " La libertad de expresión es un patrimonio de toda la sociedad, 

no só lo de unos cuantos; la libertad de expres ión no es li bertinaje; e l libertinaje de 

ex presión en los hechos se convierte en impunidad y agres ión". Por ell o. el voto de este 

partido fue a favor. 

El coord inador de Convergencia seña ló que se han dejado de lado los postul ados y 

pri ncip ios de partidos y ac tores políti cos. Propuso que se eliminara el finan ciamient o 
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económico público y que se otorgara el 100 por ciento del tiempo en radi o y televi sión de 

forma igualitaria; que el IFE adm inistre los recursos para pagar directam ente la 

capacitación política, la formación de cuadros y la promoción de la cu ltura democrática que 

realicen todos los partidos. 

El PC se pronunció en contra de la modificación al artículo 41 "porque dividir el 70 

por ciento de los tiempos de radio y televisión , de acuerdo a los resultados de la elección 

para diputados federales inmediata anterior, lejos de garantizar la equidad y apalear la 

desproporción mediática entre partidos políticos, aumentaría la diferencia de privilegios a 

favor de los tres partidos mayoritarios". 

Agundis Arias del Verde Ecologista dij o que " la esencia de la reforma es lograr la 

competencia electoral más justa reduciendo costos y tiempos de campaña, perfeccionando 

la revisión de cuentas ante la sociedad, ante todos los ciudadanos. Sin embargo, los fines se 

han desviado en el camino, se han trastocado las intenciones, se ha violado el método, en 

princ1p1o porque se han oído a los legisladores y a los comunicadores, pero sin se r 

escuchado". 

Quiso establecer la diferencia entre la prohibición de propagand a electoral y ejercer 

responsablemente la libertad de expresión. Apoyó los objetivos de esta inici at iva de 

reforma, pero no avaló que se dé, de manera "desproporciona!", la reparti ción del ti empo 

del Estado entre los partidos, pues "no logra una competencia electoral más justa". 

Carl os Nava rrete consideró que la reforma era necesari a, aunque hayan lanzado 

sobre el Senado de la República una campaña brutal en las telev isoras y en la rad io. "Se 

trat a ni más ni menos de impedir que a partir del 2009 el poder del dinero. el poder del 

dinero legal, por encima del escritori o, que el IFE le entrega a los partidos políti cos , pero 

también el dinero il ega l que llega por debajo de los escritorios en efect ivo a las ofici nas de 

las empresas de radiodifusión y de telev isión, el poder del dinero de ori gen inciert o, el 

poder del dinero sea ex pulsado de la lucha por el poder en México·'. 

"La reforma promueve la superaci ón de défi cit de gobern abil idad que caracteri za el 

actual régim en políti co, garantiza también un equilibri o func ional entre los poderes 

públicos y una rendición institucional de cuentas", añad ió Beltranes Rivera . Se han 

escuchado muchas mentiras que en lugar de informar parece que están des informados. ·' La 

libertad de expresión no es el derecho a mentir, no es un sinónimo de difamaci ón y 
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calumni a, no es el derecho a desdibujar la rea lidad, no es el derecho a confundir a la 

audiencia, no es el avasallamiento a otros derechos humanos , no es la sustitución de 

tribunales y el derecho a crear nuevas inquisiciones". 

El tiempo fi scal, 15 minutos, es la forma en que los medi os de comunicación 

cumplen sus obligac iones tributarias con el gobiern o. El tiempo de Estado, 30 minutos, se 

uti li zará para que todos los partidos tengan espac ios en radi o y telev isión. Además, el gasto 

en campañas electoral es se reduce un 70 por ciento en la elecc ión de diputados federal es y 

un 50 por ciento en la pres idencial. "A quienes hacer valer, simplemente su fuerza o poder 

acumulado, recordarles que no se equ ivoquen porque sí, podrán doblar a más de un 

políti co, pero nunca quebrar al Estado", enfa ti zó el prii sta. 

Al IFE la reforma lo provee de instrumentos, facul tades y at ribuciones para 

fi sca li zar y regular a los partidos polí ticos, haciendo prevalecer el fina nciamiento público 

sobre el privado; y cancela el secreto bancario, fidu ciari o y fi sca l de los parti dos políti cos, 

para as í aplicar la rendición de cuentas. "Creemos en un nuevo modelo de transparencia y 

de mayor equidad [ . .. ) Nosotros lo haremos a favor, porque creemos en este cambio", 

fi nali zó el líder del Revo lucionari o Institucional. 

En seguida tomó la palabra Santi ago Cree l. Con esta re forma se ahorrará más de 3 

mil millones de pesos para destinarse a programas soc iales que ati endan las neces idades 

más urgentes de los mex icanos. Fij ó su postura ante el di scurso de los medi os: "hay que 

dec irl o con toda claridad, es el dinero, con todas sus letras. la fue nte de inconfo rmidad de 

los conces ionari os de la radi o y la televis ión. Los inten tos por di sfraza r es ta inconformi dad 

y po r ll amarla de otro modo son inút il es, así la engañen con la misma li be rtad de exp res ión 

[ ... ) Cuando los concesionarios y los conductores defendían la libert ad de expres ión al 

mismo ti empo, en ese mismo momento, censuraban la exposición de uno de nuestros 

compañe ros el senador Ri card o García Cervantes". 

José Lui s Lobato Campos, Artu ro Escoba r y Vega, Gab ino Cué Monteagudo, Jorge 

Lego rreta Ordori ca e lrma Martínez Manríquez hab laron en contra del di ctamen. En 

contras te, Arturo Núñez Jiménez, Jesús Muril lo Karam, Ri cardo García Cervantes, Pabl o 

Gómez Álvarez, Ped ro Joaqu ín Co ldwe ll y Alejandro Zapata Pe rogordo di scuti eron a favo r. 

Lobato Campos recordó que en el art ículo 23 de l Paclo de San .José se pe rmiten las 

cand idat uras independien tes y, aparentemente, con esta refo rm a se coart a este derecho de la 
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ciudadanía. Por otra parte, la repartición del tiempo de Estado le parece inequitativa: "cómo 

es posible que en tiempos no electorales todos vamos a tener el mismo tiempo en radio y en 

televisión, y en procesos electorales vamos a disminuirlo en fun ción a los resultados 

anteriores, ojalá esto lo hiciéramos a partir del 20 1 O para que viéramos durante el 2009 qué 

resultado electoral se nos presenta". 

Después de una explicación extensa de los objetivos de esta refom1a electora l, el 

senador Núñez Jiménez emitió la postura a favor de l PRO. A mi parecer, uno de los puntos 

relevantes que tocó fue la creación de la Contraloría General del IF E, cuyo titular sería 

elegido por instituciones públicas de educación superi or. 

Escobar y Vega recordó las elecciones de 2006. "En esa elección no estaba en juego 

los tiempos fiscales, no estaban en juego los tiempos de Estado. Por qué habremos de 

premiar a uno o algunos partidos políticos dándoles más tiempos de Estado que a otros, 

tomando en consideración los resultados del 2006, cuando en ese momento no estaban en 

juego". Pidió a los legisladores revisar bien la iniciativa para competir de forma más 

equitativa. 

Del Grupo Parlamentario Convergenc ia, Gabino Cué, reafi rm ó la conveniencia de 

crear un Instituto Nacional de Elecc iones que se encargue de la organización y desarrollo 

de los procesos electorales loca les para poder prescindir de los cuantiosos gastos que 

representa la existencia de 32 inst itutos estatales electorales. Se insisti ó en la reducción de 

los más de 70 procesos electorales que cada seis años se ce lebran en el país y propuso que 

se establezcan cuatro elecciones con una sola jornada electoral nacional en el mes de julio 

de los años segundo, tercero, cuarto y sex to de un sexen io federal. 

El panista García Cervan tes reafirmó la idea de que la reforma no pone en riesgo la 

libertad de expresión de ningún trabajador de los diversos medios de comunicación social. 

Durante la sesión del JI de septi embre también se dijo que los partidos tendrán más dinero 

público que habrán de gastar en menos días de campaña, por ell o exp li có que "si esta 

reforma no se aprueba, en 2009 los pat1idos recibirán por financiamiento de campaña, a 

precios de hoy, 2 mil 670 millones de pesos. que divididos entre 7 1 días de campaña para 

diputados, que dispone la ley vigente , daría como resultado un gasto de 37.6 millones de 

pesos por día entre todos los partidos. Si esta reforma se aprueba , en 2009, los partidos 

recibirán en lugar de 2 mi l 670 millones de pesos. solamente 800, 70 por ciento menos que 
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divididos entre los 60 días que dura la campaña, daría un gasto por día de 13.3 millones de 

pesos entre todos los partidos. Casi 38 millones diarios de gasto de campaña con recursos 

públicos sin la reforma electora l, 13.3 millones diarios de gasto en campaña con recursos 

públicos si se aprueba esta reforma". 

Al senador Pablo Gómez, también perredista, le pareció una forma de autocrítica de 

parte de los partidos políticos el imped ir la utilizaci ón desmedida de recursos públicos para 

precampañas y campañas electorales . 

Parte de su di scurso: "ayer se nos dijo que no habíamos tomado en cuenta a los 

concesionarios de los medios [ ... ] La reducción del financiamiento público de los partidos 

estaba vinculada íntimamente a la gratuidad del tiempo de los partidos en radio y televisión 

[ ... ] Estamos haciendo lo que hace muchos años hicieron las democracias avanzadas de 

Europa, que nuestros concesionarios de radio y televisión no conocen[ ... ] Ese es el criterio 

que predomina, no el criterio comercial que es el único que se ha levantado contra este 

proyecto[ ... ] Colegas , senadoras y senadores, hoy al mediodía se ha puesto en cuestión la 

capacidad y la autoridad del Congreso de la Unión , y de las legislaturas de los estados para 

modificar la Constitución Política del país". 

La senadora lnna Ma11ínez Manríquez señaló que no se había recordado el objetivo 

principal de esta reform a electora l que es el fortalecimiento de la democracia para que 

México tenga instituci ones só lidas y que en la propia Constitución se estab lece que los 

ciudadanos ejercerán su soberaní a a través de elecciones libres, auténti cas y periódicas, por 

lo que la organi zac ión y fin anciam ien to de las elecciones implicaba necesariamente una 

incidencia directa en la forma en la que los ciudadanos ejercerían dicha soberanía. 

Si bien, se hi zo la ac laración de que ella hab laría en pro de esta reforma, su 

parlamento no fue de conformidad. ·'Quie ro manifestar que Nueva Alianza está en 

desacuerdo con la limitación que se presenta en la refo rm a respecto de la renovación de la 

clase política debido a que no se co ntem pla la posi bilidad de la postulación de candidaturas 

independientes . Pareciera que se pretende establecer una partidocracia, manteniendo el 

slalus quo de los tres partidos mayoritarios . Rechazamos rotundamente que se pretenda 

estab lecer una supuesta democracia tri partid ista '·. 

Del PY EM, Jorge Legorreta Ordori ca reca lcó la importancia de temas que quedaron 

pendi entes como la segunda vuelta electoral y tambi én la ree lecc ión de los legisladores. 
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"Por qué no, compañeros legis ladores, estab lecer reglas de equidad para todos; por qué no 

jugar parejo; por qué no estab lecer dentro de los tiempos oficiales del Estado la posibilidad 

de tener igualdad, equidad dentro de los spols de todos los partidos en los medios de 

com unicación; por qué no dejar crecer a los partidos jóvenes. Por supuesto que pensamos 

que existe una inequidad terrible en esta situación". 

En seguida, Cree! Miranda cedi ó la palabra al priista Joaquín Coldwell , quien 

reafirmó que con esta reforma los medios dejarían de percibir ingresos económicos, pero 

que iban a ganar ca lidad y estatura moral para poder criticar al Poder. "No es cierto que se 

expropie a los medios electrónicos el tiempo que les corresponde. [ ... ] Los comunicadores 

serán libres de emitir sus opiniones, no tendrán ninguna limitación para informar; tampoco 

los políticos tendrán que autocensurar o limitar su discurso político [ .. . ] Sí hay un 

propósito en la reforma de elevar la calidad de ese discurso político, de propiciar el debate 

como el intercambio de las ideas y cerrar el paso a que, disponiendo de recursos 

económicos, se pueda recurrir a la compra de spols para denigrar instituciones, partidos 

políticos o personas". 

"El día de ayer algui en seña laba : 'es que se están apoderando del país'. No, que no 

se confundan, el Congreso de la Unión es un poder del país para servir al país , por eso yo 

comparto muchos de los conceptos que se dijeron aquí. Bienvenida la relación entre Senado 

y soc iedad, que haya críticas, que pueda haber inclusive reflexiones y debates, lo que no 

podemos tolerar es que haya ataques a las instituciones fundamenta les de l país", finalizó el 

debate el panista Alejandro Zapata Perogordo. 

Subsigu ientemente, la votación quedó en 111 votos en pro, 11 en contra 

(legisladores de l PC). "En consecuenci a, con la votación que se acaba de emitir queda 

aprobado en lo general y los artícu los no reservados del proyecto de decreto", especificó 

Sant iago Cree! Miranda. 

Ese mismo día se presentaron "Propuestas de modificaciones al Dictamen", 

documentos firm ados por el senador Ricardo Ga rcía Cervantes a nombre de las Comisiones 

Unidas Dictaminadoras. 
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4.4 Revisión en la Cámara de Diputados 

El 13 de septiembre de 2007 se publicó en la Caceta parlamentaria el "Proyecto de decreto 

por el que se reforman los artícul os 6, 4 1, 85, 99, 108, 1 16 y 122; se adiciona el artícul o 

134 y se deroga un párrafo al artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, remitida por la Cámara de Senadores el miércoles 12 de septiembre de 2007".48 

Firmado por los senadores José González Morfin , vicepresidente, y Renán Cleominio 

Zoreda Nove lo, secretario. 

El 14 de septiembre se publicó el "Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales, y de Gobernación, con proyecto de Decreto que reforma los artículos 6, 

41 , 85 , 99, 108, 11 6 y 122; adi ciona el artícul o 134; y se deroga un párrafo al artículo 97 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos".49 

"Los diputados y diputadas que integramos las Comisiones Unidas responsables del 

presente Dictamen mani fes tamos a la sociedad nuestro firme y permanente compromiso 

con la libertad de expres ión, con su ejercicio pleno e irrestricto por parte de los 

comunicadores de todos los med ios de comunicac ión soc ial y de los ciudadanos, sin 

importar su preferen cia política o partidista", concluyeron en el documento . 

En la ses ión del viern es 14 de septi embre de 2007, en la Cámara de Diputados, se 

ac lararon algunos puntos que aparecieron en la Caceta parlamentaria. Ruth Zavaleta 

Salgado, presidenta, y Esmeralda Cárdenas Sánchez, secretari a, diri gieron la reunión. 

El primero en tomar la palabra fue el diputado Raymundo Cárdenas Hernández: " la 

1 ibertad de ex presión - según la Corte de este país- está en riesgo por la ex istencia del 

duopoli o telev isivo y por la concentrac ión de los med ios de comunicac ión. Eso sí atenta 

con tra la libertad de expres ión y eso es lo que tenemos que resolver en la Ley de Medi os 

que pronto vamos a tener que abo rd ar [ ... ] Tenemos que lograr todos los hombres y las 

mujeres de Méx ico, que la pluralidad política de este país tenga su expresión en los med ios 

de com unicac ión. Estos ti enen que ab rir sus espacios para que esta pluralidad política se 

ex prese en esos medios". 

" Cámara de Diputados. ( iace fa par/omelllana . Palac io Parlamentario de San Lázaro. Aiio X. número 2340-
111. jueves 13 de septiembre de 2007. 23 pilginas. 
49 

Cámara de Diputados. Cacera parlomenrana. Palac io Legislativo de San Lázaro. Año X. nilmero 234 1-1. 
viernes 14 de sep ti embre de 2007. 43 piig in<b 
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Después, Diódoro Humberto Carrasco Altamirano: " 10 años después de la última 

reform a integral en materia electoral el Congreso de la Uni ón asume a plenitud fac ultades y 

responsabil idades. A lo largo de varios meses, grupos de trabaj o integrados por legisladores 

de ambas Cámaras identifi camos probl emas, exploramos soluciones y arribamos a 

propuestas. No fue un ejercicio secreto, fu e un ejercicio discreto, que es diferente". 

El diputado Francisco Eli zondo Garrido del PVEM exhortó a que las Comisiones de 

Radi o, Telev isión y Cinematografía de ambas Cámaras realizaran un estudio profund o de 

esta iniciativa de reform a. As imismo, que "la Conslilución Polílica de los Es1ados Unidos 

Mexicanos, en su artícul o 4 1, es categórica al señalar que los partidos políti cos ti enen como 

fin promover la parti cipación del pueb lo en la vida democráti ca. De tal forma que ¿cómo se 

espera promover tal parti cipación si lo que se propone en el dictamen es un /rombiralo 

electoral que terminará en un bipartidi smo?". 

Cruz Pérez Cuell ar del PAN impugnó la "moción suspensiva": " la pres identa de la 

Mesa Directi va turnó esta minuta a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de 

Gobernac ión, con opinión de la Comisión de Radio, Televi sión y Cinematografí a, que 

además convocó el día de aye r [ . .. ] Tenemos que decidir hoy si vamos a privilegiar el 

debate de las ideas sobre la mercadotecnia política". 

Aída Marina Arv izu Rivas del Partido Alternativa Social Demócrata (PASD) 

comentó la importancia de " reconceptuali zar" la política, esto es, sin perjui cios de género. 

Además, hi zo hincapi é en algun os sucesos en los que los personajes políti cos de otros 

part idos fueron protagónicos: "para nad ie es un secreto cuál ha sido el ori gen princ ipal de 

los últi mos escándalos de corru pc ión que han estremecido a la conciencia públi ca de este 

pa ís. ¿Acaso alg uien ignora que el ll amado Pemexgale, las andanzas de los Amigos de Fox 

o los nexos video film ados del señor [Ca rl os Agustín] Ahumada [Kurtz], han teni do como 

moti vac ión la compra de los spols telev isivos? ¿Acaso algui en ignora qu e el alto costo no 

de la democrac ia. ni de la confi anza, sino de los tiempos telev isivos ha sido uno de los más 

poderosos ac icates para la co rrupción de los políticos? [ ... ] ¿Q ui én levantó entonces su voz 

en defensa de la li bertad de exp res ión? ¿Quién levantó su voz para ex presar a los 

sil enc iados? ¿Quién defend ió a decenas de periodi stas y comunicadores marginados por no 

hacer comparsas de los design ios de l entonces omnímodo poder pres idencial?". 
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Del Partido Nueva A li anza (PNA),50 Jacinto Gómez Pasill as , aseguró que se estaba 

ofrec iendo una reforma inacabada que abr iría más espac ios para la incertidumbre y la 

desconfianza c iudadana en los procesos electorales. "Aprobar una reforma en los térm inos 

que se nos presentan es defraudar a los mexicanos, quienes han confi ado en nosotros para 

sacar adelante un proyecto que fortalezca los procesos democráticos, y no para generar 

nuevos espacios de poder, incertidumbre, desconfianza y revanchismo". 

El dip utado Ricardo Cantú Garza del PT aseguró que la reforma que se evitaría las 

campañas negras que deni gran a los candidatos, partidos e instituciones como sucedió 

contra Andrés Manue l López Obrador. "Quienes hoy engrandecen la libertad de expresión 

son los mi smos que obstaculizaron con campañas calumniosas. La apertura de la te rcera 

cadena nac ional de televisión abierta, lo que nos hace reflexionar en la neces idad no só lo de 

democrati zar los procesos e lectorales, sino tambi én la democratización de los medi os 

electrónicos de comunicación que es una asignatura que no debe seguir pendiente . México 

no debe arriesgarse a ir a otro proceso electoral con las mi smas norm as y condiciones que 

favorec ieron el fraude electoral y que nos tienen divididos y confrontados porque los costos 

puede n ser muy altos" . 

El pres idente diputad o Cri stián Castaño Contreras cedió e l micró fono a Alejandro 

Chanona Burguete, quien dij o que con esta reforma se s imulaba un progreso para la 

soc iedad mex icana . "Falso porque al dejar fuera las candidaturas ci udadanas y monopoli zar 

tres partidos los ti empos de l Estado se concul ca e l derecho de los demás a l di sfrute de un 

bi en co mún , de un bien públi co. Que no se confundan los políticos tradicionales . El 

es pectro radioeléctrico no es de nosotros, es del pueblo de Méx ico". 

De l PVEM , Verón ica Velasco Rodríguez: "es increíb le que esta reform a cons id ere 

qu e hay que darle más ventaja a quienes de entrada ya la ti enen. Es tan absurdo como 

buscar e l f011a lec imi ento de los monopoli os . Es por esto, entre otras cosas, que el grupo 

par lam enta ri o a l que yo represento votará en contra de una reforma cuyo verdadero fin es 

blindar a los tres partidos de s iempre contra cualqui er amenaza [ ... ) Pugnemos por un 

ve rd adero s istema electora l basado en la equ idad y transparenci a, prin ci pi os bás icos de un a 

elecc ión democráti ca" . 

"' 1·1 Pa rtido ue\ a Aliaru a. en di stintos documentos (impresos y electróni cos). utili za dos siglas 
ind istilllamcntc: P A ) Panal. Con esta l!llirna se lo cita habitualmente en los med ios de comunicación. l· n 
C>IC tc\to lo crt arcrnns co rno PNA . 
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El diputado Víctor Samuel Palma César: " los diputados del PRI nos pronunciamos a 

favor de aprobar esta minuta y llamamos a todas las fuerzas políticas para sumarse en ese 

mismo sentido. Reconocemos que, quienes ya lo han hecho alientan nuestra confi anza en la 

políti ca porque han optado por buscar en las reformas a las leyes y las instituciones, las 

so luciones a los problemas del país". 

Jav ier González Garza, irónicamente, agradeció a los medios el haber as istido a la 

discusión en el Senado, dijo que los empresarios de los medi os de comunicación hi cieron 

un buen servi cio a la democracia al dej ar a un lado la hipocres ía, que ya no hablaron de 

Luis Carl os Ugalde Ramírez ni de la autonomía del IF E supuestamente amenazada, sino 

que abordaron del dinero que dejarán de percibir con esta reforma. 

"A unque no les guste la decisión que tomamos, requerimos a los medios actuando 

responsablemente, cumpliendo la elevada función de garantizar el libre debate y la crí ti ca 

fundada irresponsable, la libre discusión de las ideas y garantizando los derechos de libre 

expresión y la información veraz al pueblo de México", enfatizó. 

Carl os Alberto Navarro Sugich, de Acción acional , recordó una anécdota con Luis 

Fe lipe Bravo Mena, quien le comentó: "Carlos, la política se parece mucho al futbol. Se 

va le cubrir el área fuerte , se va le a veces meter la pierna limpiamente, qui zá hasta jalar la 

camisa un poquito, lo que no se vale son las patadas". Llegó a la conclusión de que ser 

abogado es un a profes ión "v ilipendiada", pero que ser político lo es aún más. 

"Tenemos reglas electorales en México que propician el cochupo, que propi cian la 

marru ll ería, que estimul an su incumplim iento [ ... ] Empiezo refi riendo lo mucho que nos 

han costado las elecciones en México. Cada curul en la que estamos sentados de mayoría 

nos costó la elección pasada 9 millones de pesos. Consecuencia de esta reform a: nos 

costará arri ba de 2 millones de pesos. Qui ero resaltar ciertamente que queremos que la 

democracia en Méx ico sea más barata [ ... ] De ninguna manera constituye un ataque a la 

libertad de expresión . No les estamos aplicando ley mordaza a los ci udadanos . Qui en quiera 

exp resa rse a favor o en contra de un candidato puede hacerl o", sinteti zó. 

Patricia Obduli a de Jesús Castillo Romero manifestó: ·'hoy como en otros ti empos 

hay traidores a la patria y di go traidores al pretender hacer una ley electoral que apaga las 

voces de los ciudadanos que representamos los partidos emergentes y otras fuerzas po líti cas 

nac iona les que vienen trabaja ndo para enriquecer nuestra incipiente democrac ia [ .. . ] No es 
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aceptable que la reforma electoral resulte de la negociación de unos cuantos , por qué no 

decirlo, de los tres partidos con mayor representación en este recinto[ ... ) En Convergencia 

no asumimos el costo que resulte de la presente reforma electoral, no ace ptaremos que se 

acabe tajantemente con una lucha social histórica, lucha que ha costado vidas". 

"No permitamos que esta reforma se quede coja o incompleta. Reconozcan que el 

texto de la reforma, elaborado en lo oscurito entre los partidos grandes, presenta conceptos 

que son verdaderas regresiones en el proceso democratizador como participar en las 

contiendas electorales en forma desigualitari a, hacer constitucional la censura en procesos 

electorales, permitir que los regulados auditen al regul ador y limitar las capacidades de los 

consejeros del !FE para organizar y operar la superv isión de los partidos y la realizac ión de 

las elecc iones", aseveró, del PVEM , el diputado Manuel Porti lla Diéguez. 

Mónica Fernández Balboa, perredista, dejó claro que con esta legislación se daría 

incertidumbre a los procesos electorales y que no viola la libertad de expresión. "Se trata de 

ev itar y sancionar el uso perverso de los espacios para guerras sucias como pasó en el 2006. 

Contra eso es contra lo que estamos legislando, no para coartar las libertades ciudadanas. 

"Es inadmisible que los partidos políticos, considerados por la propia ley suprema 

como entidades de interés público, actúen a contracorri ente en aras de mantener los 

privilegios de sus elites internas y burocracias. Por tanto, resulta paradójico que la 

transición a la democracia, que ha dado lugar a una mayor competencia electoral , no haya 

incluido en ningú n caso la figura de las candidaturas ciudadanas", dijo el diputado Elías 

Cárdenas Márquez de Convergenci a. 

Anton io Xav ier López Adame del PYEM: " los eco logistas nuevamen te daremos la 

lucha, así como la dimos cuando trataban de negarnos el registro como partido político por 

considerar que la eco logía no era un as unto político. Qué cont rad ictorio, hace menos de 15 

o 20 años nos negaban el registro porque no consideraban al medio a m bien te como un 

asunto político y hoy en día las principales fuerzas que gob iernan en todo el país hablan a 

favor del medio ambiente, pero no entregan resultados". 

El diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa exhortó: "No agarren la camiseta de las 

televisa ras que lo que quieren es seguir teni endo contratac ión lícita e ilícita. Apoyen el 

dictamen y vamos peleando juntos [ ... ) Ev identemente la democracia es mediáti ca y por 

ahí se ganan o se pierden elecc iones . Si no es el caso, no aparenten que ti enen esos 
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compromisos. Apoyen un dictamen que tiene lo esencial : sacar esa corrupción, sacar esa 

inequidad de los procesos electorales". 

También de Convergencia, Jesús Cuauhtémoc Velasco Oliva fijó nuevamente la 

postura de su partido. Es " inequitativo" dividir 70 por ciento de los tiempos de radio y 

televisión de acuerdo con los resultados de la elección para diputados federales inmediata 

anterior, pues aumenta la diferencia de privilegios a favor de los tres partidos mayoritarios. 

"Consideramos que el riesgo de aprobar una reforma a modo de las fuerzas políticas 

históricamente predominantes es dar marcha atrás en la urgente reforma de las instituciones 

electorales y en el reconocimiento de las organizaciones políticas emergentes que 

desempeñan un trabajo de cara a la sociedad en un proceso de transición para avanzar hacia 

un verdadero Estado democrático". 

Como contra argumento, Roge lio Carbajal Tejada del PAN: "esta distribuci ón en 

tiempos de campaña es correcta y es equitativa porque sí se hace cargo de la equidad en la 

contienda, porque otorga un porcentaje igualitario a todos los partidos, pero también 

atiende a la particularidad de cada partido, señalando que el 70 por ciento será proporcional 

a su fuerza electoral". En la votación hubo 408 votos a favor, 33 en contra y 9 abstenciones. 

"El 2 de julio culminó uno de los más grandes fraudes electorales de la hi stori a 

mexicana y dio inicio la lucha por la defensa del voto [ ... ] No permitamos, señoras 

legisladoras y señores legisladores, que hoy los poderes fácticos vuelvan a utili zar esas 

figuras que nunca han querido utili zar, como la del referéndum , para atacar a uno de los 

poderes más legitimados de nu estro país"'. aseguró la perredi sta Claud ia Lilia Cruz 

Santi ago . 

En cuestiones de género para los artículos 4 1 y 116. Martha Angélica Tagle 

Ma r1 ínez dijo que los actua les cambios deben abrirse a la participación de las mujeres a 

partir de una perspectiva integral de sus derechos ciudadanos que incluyan cinco aspectos 

sustanciales: "el derecho a votar y ser elegidas; el derecho a participar en la dirección de los 

as untos públicos; el derecho a tener acceso a la fun ción püblica; participar de manera 

paritaria en las decisiones al interior de los partidos y en todos los ámbitos del quehacer 

nac ional; y la capac itac ión, el fin anciamiento y el desarrollo de estrategias para impulsar las 

candidaturas de las muj eres" . Se desechó la propuesta y se reservó para su votación al final. 
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Para el diputado Jesús Sesma Suárez del PVEM el sistema electoral debe ser más 

equ itat ivo y libre, pero que la reforma que se estaba proponiendo no tenía las bases para la 

evolución y el desarrollo de las instituciones políti cas que son necesarias para el correcto 

funcionamiento de todos los ámb itos de la vida en este país . Se desechó la propuesta y se 

reservó para su votación al final. 

José Luis Aguilera Rico de Convergencia retomó algunos hechos que antecedieron a 

esta reforma electoral. Además, "con todo respeto" dijo al PAN que no todo lo grande es 

bueno, pues debían recordar que a ellos les ll evó más de 40 años ganar su primera capital y 

al PC so lamente tres. "Si dicen que son grandes por los votos conseguidos por Felipe 

Calderón, cu idado con eso porque los votos conseguidos en el 2006 fueron un regalo de su 

am igo y cóm plice, Luis Carl os Ugalde, a quien habrán de despedir en los próximos días por 

no haber sabido realizar el fraude electora l de una manera limpia, como ustedes quisieron". 

El diputado, como representante de su partido, propuso que el financiamiento 

público por las actividades específicas relativas a la educación, capacitación, investigaci ón 

soc ioeconómica y política, así como las tareas editoriales, deberían abarcar el tres por 

ciento del monto total del financiamiento público que corresponda en cada año. Por 

act ividades ordinari as, 50 por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo seña lado 

anteri ormente, igualitaria, y el 50 por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos 

que hubiera obtenido en la elecc ión de diputados anterior. Se desechó la propuesta y se 

reservó para su votación al ti na l. 

"N i la libertad , ni la democracia, se benefician de la propaganda sucia, por 

información y programación sensac iona li sta y difamatoria que. s in duda eleva los ralings y 

alimenta las cajas registradoras de los medios, pero que en contraparte convierte a la 

pob lación en un receptácul o denigrante de basura política·'. comenta brevemente del PRI. 

María Beatriz Pagés Llergo Rebolla r. 

De la misma fuerza política, a Eduardo Sánchez Hernández le preocupó que la 

propuesta textualmente dijera: " las infracc iones a lo dispuesto en esta base serán 

sancionadas por el Instituto Federa l Electora l, mediante procedimientos expeditos que 

podrán inclu ir la orden de cancelación inmediata de las transmi siones en radio y en 

televisión, de concesionarios y permisiona ri os, que resulten vio latorias de la ley'·. No 

estipula el tiempo de la cancelación. las bases para definir el procedimiento. ni acota la 

11 2 



posibilidad de interpretaciones que puedan cu lminar en autoritari smo. Se desechó la 

propuesta y se reservó para su votación al final. 

Del PC, María del Carmen Salvatori Bronca propuso que el tiempo estab lecido 

como derecho de los partidos políticos se di stribuyera 50 por ciento de manera igualitaria 

entre todos los partidos legalmente constituidos y 50 por ciento de acuerdo con los 

resultados de la elección, para diputados federales , inmediata anterior. Se desechó la 

propuesta y se reservó para su votación al final. 

Para Jorge Emilio González Martínez, del Verde Ecologista, la reforma tiene 

muchas cosas negativas, excesos contra la libertad de los ciudadanos mex icanos, contra los 

medios de comunicación, contra la libertad de expresión , contra los partidos emergentes, 

contra posibles o futuras opciones políti cas . "Es una mentira que la políti ca ya no va a ser 

de spols. Ahora van a ser spols gratis donde no hay manera que algún otro partido político, 

entre ellos los emergentes, alcancen el nivel que va a tener el partido en el gobierno, que es 

el Partido Acción acional. Votamos en contra porque vemos en la reforma muchos más 

aspectos negativos que positi vos". 

Su propuesta fue que los partidos políti cos en ningún momento podrán contratar o 

adquirir por sí o por terceras personas ti empos en cualqui er modalidad de radio y televi sión. 

Tampoco podrán utilizar como propaganda productos o materi ales que generen residuos 

contaminantes o dañen el medi o ambiente, sobre todo el pl ás ti co que es resultado de un 

proceso de combusti ón del petróleo que genera gases de efecto invern adero. Se emitieron 

42 votos en pro, 335 en con tra y 14 abstenciones. 

Para Carl os Alberto Puente Salas, del Verde Eco logista. es importan te reconocer la 

contribución de los medios de comunicac ión al permanente debate de las fuerzas políticas 

representadas en un sistema democrático. "Este país no neces ita que se coarten las 

libertades. Como mex icanos hemos estado en constantes luchas para el reconocimiento de 

las garantías individuales. La libertad de expres ión ha cobrado muchas vidas, mucha sangre 

se ha derramado en aras de la libertad y la libertad de expresión no es menor" . 

Entre las modifi cac iones que planteó en el artículo 41 están: "sa lvo cuando se 

reali ce fuera de l proceso electoral y con fines informati vos [ .. ] Durante los procesos 

electorales queda prohibida la transmisión en territ orio nac ional de este tipo de mensajes 

contratados en el extranj ero' '. Se desechó la propuesta y se reservó para su votac ión al fin al. 
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Carlos Armando Reyes López aseveró que no se podía coartar la libertad de 

expresión de los mexicanos en los términos del penúltimo párrafo del apartado A, del 

artículo 41. "La posibilidad de que cualquier persona participe en las di spos iciones públicas 

o manifi este su opinión respecto de los candidatos que aspiran a un puesto de 

representación popular es uno de los bienes más preciados para una sociedad democrática y 

nuestra prioridad tiene que orientarse en la defensa de esa garantía". Solicitó la omisión de 

ese párrafo "violatorio" y se reservó para su votación al fin al. 

"En la propaganda políti ca o electoral que di fundan , los partidos deberán abstenerse 

de ex pres iones que calumnien a las personas, a las instituciones y a los propios partidos 

políticos", redacción también del artícu lo 4 1. El panista Alejandro Landero Gutiérrez pidió 

que se conservara la palabra "calumnia" porque es definida como acusac ión falsa, hecha 

maliciosamente para causar daño, imputación de un delito hecha a sabiendas de que es una 

falsedad. Se desechó la propuesta para ser votada al fin al. 

"El 2 de julio de 2006 se cometió una enorme maquinación electoral que arrebató al 

candidato de la izquierda la presidencia de la República. Este proceso abrió una herida en el 

puebl o de México que no ha cerrado. Para amplios sectores de la sociedad quedó la duda 

sobre el resultado electoral, tal como lo demuestran numerosas encuestas que sobre el 

hecho se han realizado", comentó el diputado de Convergenc ia Elías Cárdenas Márquez 

para referirse al artículo 99. 

"S i anali zamos el proceso electoral pasado. de ce rca de 1 millón 24 1 mil 

representantes ante las casi ll as as istieron tan sólo 393 mil. El 32 por cien to de todos los 

partidos. Con ell o se interpreta que no existe conciencia ni militancia ni convicción 

partidaria. Está por morir o está muerta la participación ciudadana en los procesos 

electo rales. De ahí el alto costo de las jornadas electorales". Ramón Ya ldés Chávez planteó 

que el voto es un derecho y un a ob li gación. además de algun as modificaciones para no 

saturar a la ciudadanía en cada proceso electora l. Se reservó para su votac ión final. 

Portilla Diéguez cree necesari a la ac larac ión sobre los casos de aquell os estados 

cuyos co micios para elegi r gobern ador u otra autoridad se real icen un año antes de que se 

ce lebren los comic ios fede rales. "Para el caso de las entidades federativas en las que se 

ce lebren elecciones para cambio de gobernador. un año an tes de aq uell as en las que se elij a 

presidente de la Repúbli ca, las legis laturas de los estados deberán designar un presidente 
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interino por una sola vez, a fin de que se dé la coincidencia que se prevé en la primer parte 

del párrafo que antecede", propuesta al artículo 116 que se reservó para el final. 

Finalmente, también del Partido Verde, Oiga Patricia Chozas y Chozas propuso que 

el texto del artículo segundo transitorio quedara como sigue: "por única vez el Instituto 

Federal Electoral deberá establecer conforme a las bases legales que se expidan tope de 

gastos para campaña presidencial en el año 2008, sólo para efecto de determinar el mon to 

total de financiamiento privado que podrá obtener anualmente cada partido político. Los 

partidos políticos podrán, por única vez, contratar tiempos en radio y televisión hasta un día 

antes en que se inicien las precampañas del proceso electoral federa l de 2009", aunque no 

fue apoyada la petitoria. 

La votación fin al la di o a conocer Ruth Zavaleta. Se emitieron 36 1 votos a favor, 30 

en contra y 11 abstenciones. Pasó a las legis laturas de los estados para sus efectos 

constitucionales. 

4.5 Votación en el Congreso Local 

El 27 de septiembre, a las 1 1 :35 de la mañana, en la ALDF se desarrolló la ses ión ordinari a 

de la IV Legislatura . El pres idente y secretari o fueron los diputados Jorge Romero Herrera 

y Samuel Hernández Abarca, respectivamente . Hubo 50 diputados presentes, por lo tanto, 

quórum . 

En primera instancia, se sometió a consideración del pleno la ses ión del 24 de 

septiembre de 2007 de la Comi sión de Gobiern o integrada por los diputados : Víctor Hugo 

Círigo Vásquez. presidente ; Agustín Guerrero Castillo, secretario; Ramón Miguel 

Hernández Labastida (PA ), Jorge Federico Schi affino lsun za (PR I), Xiuh Guillermo 

Tenori o Antiga ( PNA ). Leonard o Á lvarez Romo (PVEM ), Jorge Carl os Díaz Cuervo 

(PS D), coordinadores de Grupo Parlamentario; lsa ías Villa González, Ricardo Benito 

Antoni o León, Juan Carl os Be ltrán Cord ero y Sergio Á vi l a Rojas, integrantes. As imismo, 

la Com isión de As untos Político Electoral es: Jorge Tri ana, presidente; Balfre Vargas 

Co rtez, vicepresidente; Juan Carl os Beltrán Cordero, sec retari o; Gloria Isabel Cañizo 

Cuevas, Agustín Guerrero Castillo. Raúl Alej andro Cuauhtémoc Ra mírez Rodríguez, 

Ezequiel Réti z Gut iérrez. Arturo Sant ana Al faro e lsaías Vill a Gonzá lez, integrantes. 
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Se dio 10 minutos a cada partido. Jorge Carlos Díaz Cuervo del PSD dijo que ese 

momento era cruc ial para construir un régimen democrático en nuestro país, que postergar 

la toma de deci s iones sería catastrófico. Por ell o, la Coali ción votaría a favor de las 

reformas constituciona les en materia e lectoral. Si bien , la reforma propuso una reducci ón 

significativa en gastos de campaña ( la mitad en elecciones generales y dos terceras partes 

en e lecciones interm edias), el financi amiento para gastos ord inar ios se mantuvo igual. 

Además, destacó la presencia y participación de la mujer en la política, la cual 

antiguamente estaba " proscrita" porque se consideraba que no poseía las capacidades para 

emitir su opinión referente a asuntos públicos o porque podía ser instrumento de grupos 

conservadores o eclesiásticos para violentar el Estado la ico. 

" Hoy los partidos po líticos viven sus peores crisis de legi timidad [ ... ]atribuible en 

parte a la falta de propuestas claras y definidas y que no hemos cumplido con la función 

sustantiva de la democracia que es la de promover la participaci ón ciudadana [ ... ] Lo 

decimos s in atajos : la redacc ión final del proyecto de reformas en materia electoral no 

afecta en modo alguno la libertad de expresión; las restricciones del di ctamen só lo están 

rel ac ionadas con la propaganda que busque denostar a partidos políticos o a candidatos, se 

re fi e re exc lus ivamente a propaganda contratada; se mantiene intacta la libertad de los 

medi os de comunicación y de los comunicadores para cumplir su función informativa y 

para di vul gar en forma libre sus ideas y opiniones. De no haber s ido así, quien es 

integrarn os la Coal ic ión Pa rlam entari a Soc ialdemócrata habríamos manifestado nuestro 

firme rechazo a estas reformas". 

Después. María del Carm en Peralta Vaquero aseveró que con es ta reforma ·'a 

medias" se destruir ía en pocas horas todo lo que en años se ha logrado como ac ión, que 

no lograba es tablecer como eje una com petencia e lectoral más justa. " Se construyó la 

reforma constitucional s in la partic ipac ión de todas las fuerzas po líticas, dejando a un lado 

import antes temas qu e e l Partido Ve rde trató de incluir como la di stribuci ón de una manera 

más equit ativa de los ti empos qu e otorga e l Estad o para los partid os políticos en los medi os 

[ ... ] Por todo lo ante ri or, el Partid o Verde Eco logista de México, de manera s imbóli ca, se 

pronuncia en contra de las reformas constituciona les e lectoral es s in o lvidar que ti ene 

buenos avances. s in embargo los mi smos no se dan en términ os eq uitati vos". 
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Gloria Isabel Cañizo Cuevas seña ló que la revisión de los procesos electorales no 

debe responder a intereses partidi stas, que el acuerdo que se propone es legítimo pero no es 

legal. N ueva Alianza se abstuvo co n respecto al proyecto puesto a consideración "de esta 

soberanía como acto democrático". 

Erróneamente, a mi parecer, enfati zó en que se " restringe la libertad de asoc iación 

[ ... ] Sin dejar de pasar por alto que los medios de comunicación también fue ron afectados 

en su libertad de expresión por el proyecto de reforma al verse restringidos en cuanto a la 

contrataci ón de sus servicios [ . .. ] También se violan los derechos humanos de los 

ciudadan os al promover reform as legales con efectos retroactivos y con carácter privativo". 

A nombre del PRI , Jorge Federico Schiaffino lsunza dij o que los proyectos 

revolucionarios de su partido di señaron las instituci ones para que a través de e llas se 

pudieran realizar los cambios s in necesidad de que se quebrantara la paz, por ende, los 

partidos y los medios deben sujetarse a las mismas reglas . " La única forma de definir e l 

México del s iglo XXI es fortaleciendo las in stituciones [ . . . ) La democracia le pertenece al 

c iudadano de forma individual y a la soc iedad en su conjunto. N uestro papel es garantizar 

que los derechos electorales y e l fortalecimien to de las instituciones es tén re flej ados en la 

ley que ri ge los procesos democráticos. Nadie puede asumirse voz única y mucho menos 

buscar beneficios en detrim ento del c iudadano . Todos exigimos una dem ocrac ia más 

austera en términos económicos. Por esta razón nadie puede exigir privilegios". 

Del PAN, Jorge Tri ana Tena afi rmó que esta reforma e lectoral fed eral no podía ser 

cuest ionada con el argum ento de limitar la libertad de expresión , ni con el de pretend er 

constituir la partidocracia. Enum eró los puntos que se regul arían. 

El perredi sta Círigo Vásq uez informó que has ta ese día ya eran 10 los Congresos 

Estatales que habían aprobado la refo rma e lectoral constitucional. Dij o qu e por c inco 

razones se respa ldaba esta reform a: la demanda de "abaratar" los procesos e lectora les en 

nuest ro país, mientras más de la mitad de los mexicanos se encuentran en s ituac ión de 

pobreza ex trema; se intenta integrar una autoridad electoral confiab le y profes ional ; impide 

la compra de terceros de es pac ios en medi os e lectrónicos y reparte los ti empos del Estado 

entre los diferentes partid os para que "se conviertan en verdaderos espacios para la 

ex pres ión de propuestas·'; se prohíbe la propaganda gubern amen tal durante las campañas. 

se d iseña una nueva fórmul a para e l cá lcul o del gasto ordinari o y se po nen límites a las 
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aportac iones privadas; y se busca eficacia y eficiencia en los procesos de fi scalización de 

los partidos políticos, lo cual signifi ca mayor transparencia en el uso de los recursos 

públicos. 

El diputado Juan Carlos Beltrán Cordero, del PSD y a nombre de esta Asamblea 

Legislativa, dio lectura al acuerdo de las Comisiones de Gobierno y de As untos Político 

Electorales por el que la Asam blea manifestó su adhesión y aprobac ión simbólica a la 

reforma electora l aprobada en el Congreso. 

El resultado de la votación fue: 47 votos a favor (Carmen Segura, López Rabadán 

Kenia, Celina Saavedra, Jorge Díaz Cuervo, Juan Ricardo García Hernández, Humberto 

Morgan, Bustos Pascual , Ri cardo Benito, Sergio Cedillo, Enrique Vargas, Juan Carlos 

Beltrán Cordero, José Luis Morúa, Jacobo Bonilla, Ezequiel Rétiz, Alfredo Vinalay, 

Agustín Castilla, Paula Soto, Miguel Hernández, Jorge Triana, Víctor Hugo Círigo, lsa ías 

Villa González, Nancy Cárdenas, Ramón Jiménez, Daniel Ordóñez, Cri stóbal Ramírez, 

Laura Piña Olmedo, Antonio Lima Barrios, Arturo Santana, Margarita Martínez, Alvarado 

Villazón, Ramírez del Vall e, Alejandro Ramírez, Tonatiuh González, Jorge Schiaffino, 

Elba Garfias , Salvador Martínez, Esthela Damián Peralta, Balfre Vargas Cortez, Migue l 

Sosa, Avelino Méndez Range l, Tomás Pliego, Pérez Correa, Agustín Guerrero, Hernández 

Mirón, Samuel Hernández, Elvira Murillo y Jorge Romero), 2 votos en contra (Carm en 

Pera lta y Leonardo Álvarez) y 4 abstenciones (Rebeca Parada, Fernando Espino, Xiuh 

Guill erm o Tenori o y Glori a Cañi zo). 

El miércoles 31 de octubre de 2007, en la Cámara de Diputados la secretari a 

diputada María del Carm en Salvatori Bronca inform ó a la presidenta Ruth Zavaleta que se 

recibieron 30 votos aprobatori os de los Congresos de los estados. (Ver Anexo 2) De igual 

forma. el 6 de noviembre Adriá n Rivera Pérez (secretario) comunicó a Santi ago Cree! 

(presidente) el dato cuantitati vo . El proyecto de Decl aratori a se emitió al Ejecu ti vo .. para 

sus efec tos constitucionales" . 

En cumplimiento a la fracción 1 del artículo 89 de la Constituci ón, para su 

publicac ión y observancia, Ca lderón expidió el Decreto de reform a el 12 de noviembre y se 

publicó al día sigu iente en el DOF. En el documento Francisco Javier Ram írez Ac uñ a, 

secretario de Gobernación. apareció como rúbrica. 
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4.6 Presentl1ción de la iniciativa de reforma lega l 

El 29 de noviembre de 2007, en un documento dirigido a los secretarios de las Cámaras de 

Senadores y de Diputados se not ificó que la Comisión Ejecut iva dio continuidad al trabajo 

de la Subcom isión Redactora que concluyó el jueves 29 de nov iembre con relación a la 

reforma constituciona l. Razón por la cual, se entregaba en ese momento el Proyecto de 

Reforma al Cofipe (recordemos que el 15 de agosto de 1990 fue promulgado). 

Se proponía el 30 de abri l de 2008 como límite para que el titul ar de la Contrataría 

General del IF E fuese designado y que se expidiera la ley reglamentaria de l derecho de 

réplica estab lecido en el primer párrafo del artículo 6 de la Constitución, ambas cosas 

quedaron en manos de la Cámara de Diputados. 

El 30 de noviembre, la Iniciativa fue suscrita por diputados y senadores de diversos 

grupos parlamentarios. Fue turnada durante el primer peri odo ordinario, precisamente el 

miércoles 5 de diciembre, a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios 

Legislativos de la Cámara de Senadores, quienes se reun ieron con los integrantes de la 

Comi sión de Gobernación de la Cámara de Diputados, entre el sábado 1 y el lunes 3 de 

diciembre de 2007. 

En el artícul o sépti mo transitorio del Proyecto de Decreto se menci ona que en 

cumplimiento al párrafo cuatro del artícul o 200 de este Códi go, las credencia les para votar 

que tengan como último recuadro el "03" para el marcaje del año de la elección federal , 

podrán ser utili zadas por sus titulares para ejercer el derecho de voto hasta la elección del 

año 2009. A partir del día siguiente a la celebración de la jornada electoral respecti va, los 

ciudadanos en este supuesto deberán acud ir al módulo de atenc ión ciudadana con la 

fin alidad de actual izar sus datos en el Padrón Electora l. Para el caso de las credenciales con 

últim o recuadro '·09" el Consejo General dispondrá lo necesario para su utili zación y/o 

reemp lazo con base en los estudios técni cos que reali ce el Registro Federal de Electores 

previo al inicio del proceso electora l de 20 12. 

La di scusión del Proyecto se dio en el salón del pleno del Congre o de San Lázaro 

el 3 de dic iembre de 2007. El senador José Lu is Lobato di o a nombre de Conve rgencia su 

voto parti cul ar: ··enfatizamos la necesidad de establecer en e l Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales la fi gura de las candidaturas ciudadanas en 
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virtud de que es un derecho fundam ental reconocido por nuestra Constitución Políti ca 

(artícu lo 35) y por los distintos tratados internacionales firmados y ratificados por México, 

a saber, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 25) y la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (artícul o 23) [ .. . ] Hacer a un lado los 

elementos de racionalidad política aquí vertidos implicará la aprobación mecánica de las 

reformas ya planteadas al Cofipe, dejando una vez más a los tribunales la responsabilidad 

de enmendar una legislación que ado lece de inconstitucionalidad e incumple los tratados 

internacionales signados por el Estado mexicano y que constituyen hoy por hoy la ley 

suprema de la Unión . En tal caso, en Convergencia acudiremos a las instancias 

correspondientes para presentar la Acción de lnconstituciona lidad con fundamento en el 

artícu lo 1 OS de la Constitución". 

4.7 Debate y aprobación en el Senado 

En la ses ión ordinaria en la Cámara de Senadores reali zada el 5 de diciembre de 2007. El 

pres idente José Gonzá lez Morfín inform ó a la asamblea que la Junta de Coordinac ión 

Po lí tica hi zo llegar a esta Mesa Directiva un Ac uerdo para el debate y la votaci ón del 

dictamen por el que se expide el Cofipe. 

En esa reunión el senador Jesús Muri ll o dijo que se despojaron de intereses políti cos 

y encontraron el mejor camino para que la ciudadanía tenga claro quiénes son sus 

candidatos y qué proponen. "Logramos dos propósitos centrales: abaratar las campañas y 

darle a los partidos un instrumento que les permita hacer su oferta a la ciudada nía, con ell o 

le damos a la ciudadanía la capacidad de entender que le proponen y quien se lo propone'·. 

También agregó que equi vocadamente se había seña lado que los partidos pretendían 

apoderarse de los institutos electorales y para este efecto se nombraba un contralor que se 

encargaría de tener, según quienes lo exponían de esta manera, bajo su control a los 

consejeros. "En esta ini ciativa se dej a perfectamente claro que ese contralor no puede 

actuar contra los consejeros, que su función es específica y claramente para que no haya 

desviaciones de recursos, es decir, para ev itar la corrupción y que esa es su única 

posibilidad", prec isó. 
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Después, Lobato Campos repitió un di scurso anterior, aunque añadió que se oponían 

a una reforma que omita la fi gura de las candidaturas ciudadanas. "Lo hacemos 

convencidos de que la idea que le da fundamento y razón de ser al Estado es el ciudadano 

con o sin partido, con o sin filiaciones políticas; pasar por alto a quienes reclaman su 

inalienable derecho de ser votados [ ... ] Negar la libertad de los partidos para realizar 

coaliciones, en los términos que así lo decidan las partes, atenta contra el régimen político 

de las democracias modernas y contradice la lógica doctrinal puesto que no se pueden 

prestar votos como lo pretende esta iniciativa en comento, dado que el voto ciudadano es 

personal , intransferible e inalienable". 

Del PT, Alberto Anaya Gutiérrez marcó como antecedente las constituciones de 

México ( 1824, 1857 y 19 17) y la Revolución Francesa para la divi sión de poderes, aunque 

en nuestro país "el Poder Legislativo ha estado sujeto al mandato del Poder Ejecutivo es a 

partir de 1997, después de décadas de lucha para abrir los espac ios democráticos y la 

pluralidad, que por primera vez en la hi storia el partido dominante no ti ene mayoría en la 

Cámara de Diputados. Y es a partir del año 2000 en donde el partido que preside el 

Ejecutivo no tiene mayoría ni en la Cámara de Diputados ni en la Cámara de Senadores". 

Además de enumerar otros hechos históricos como los movimientos estudiantiles y 

las represa lias de 1968 y 197 1, la revoluci ón mexicana y sus ideales, se llega al "hoy" 

donde se vota por una reforma electoral que cancela las coa li ciones y que nos ll eva a una 

situac ión anterior a 1977 . "E l Partido del Trabajo está en contra del dictamen, tanto en lo 

general como en lo particul ar, porque estamos convencidos que cancelar las coa li ciones es 

ce rrar el paso a la transición políti ca de este país ; porque signifi ca desaparecer el nuevo y 

naciente sistema de partidos políticos y erig ir un bipartidismo que mucho va a pesar a los 

mex icanos; porque ya lo tuvimos en el pasado con liberales y conse rvadores, con 

consecuencias dramáticas y negativas que nos llevó a perder más de la mitad del territori o 

nacional, una guerra civil y nos ll evó a la intervención francesa que casi nos condena a 

desaparecer como Nación". 

Dante Delgado explicó que el nuevo código electoral es regres ivo para la vida 

democrática de país, pues viola el derecho ciudadano de votar y ser votado consagrado en 

el a11ículo 35 constitucional, de igua l fo rm a el 11 6 al haber incluido que corresponde 

exc lusivame nte a Jos partidos políticos registrar candi datos a cargos de elecc ión popular. 
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"Convergencia es un partido que ha participado en coaliciones aportando triunfos: ganamos 

de mayoría el Estado de Oaxaca con Gabino Cué; Hidalgo, con Francisco [Xavier] 

Berganza [Escorza) ; Veracruz me honra al ser su senador; y de mayoría cinco distritos 

electorales". 

Finali zó exhortando a la reflexión: "estamos en las ce lebraciones del Bicentenario 

de la Independencia y el Centenario de la Revolución , debemos recordar que movimientos 

precursores fueron Cananea y Río Blanco. No se les olvide por ello lo que hoy sucede: 

Pasta de Conchos y Lázaro Cárdenas, ni Ateneo, ni Oaxaca, ni los problemas de Guerrero, 

ni la insurgencia que existe en muchas regiones por la pobreza que sumada a la violencia 

generada por el narcotráfico hacen un cóctel que no podemos frenar si no actuamos con 

inteligencia". Dijo que se debe trabajar para toda la soc iedad, no para generar partidocracia. 

El senador Arturo Escobar y Vega del Verde Ecologista dijo que por primera vez en 

la hi storia se asume un referente ambi entali sta y ecologista en el código electoral, un 

referente en la forma en que se hace campaña. "He sostenido a través de mi Grupo 

Parlamentario que de poco ayuda sub ir un cand idato a un poste o estar regal ando plásticos 

o pegando papeles en mobili ari o urbano o rural. Creo que como está redactado el proyecto 

se da un paso importante; s in embargo, todav ía no es sufi ciente. Ade lantamos que nos 

reservaremos el tema de plás ticos, un materi al que no se degrada por naturaleza. Y creemos 

que será un mensaje de atención a la ciudadanía an te una dem anda cotidi ana en tiempos 

electorales sobre la forma en que co ntam inamos ambientalmente y visualmente nuestras 

ca ll es, avenidas y pueb los". El PVEI'vt votó a favor. 

El siguiente fue el perredista Arturo Nliñez. quien dio un panorama de las reform as, 

libro por libro, con el propósito de fijar la posición de su grupo parlamentario en el Senado. 

"Es una reforma muy rica en innovac iones. atiende problemas concretos con los que nos 

hemos tropezado en la realización de las elecciones. busca en conjunto impedir que sea el 

poder del dinero el que resuelva quién debe gobernar este país y otras irregularidades que 

se han ido presentando. 

Pedro Joaquín Co ld we ll seña ló que la construcción de la democracia mex icana ha 

sido un largo proceso, una obra que parece inacabada ... Hemos ido forjando nuestro perfil 

democrático a go lpes de reformas electorales. cada una ha venido a subsanar errores y 

omis iones de las anteriores. o en balde ese formidable ideólogo mexicano del siglo 
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pasado, Jesús Reyes Heroles, afi rmaba que la política no era ciencia exacta, s ino tan só lo 

técnica de aproximación y por eso México debía de avanzar con la sonda en la mano". 

Ex pli có que con es ta reform a electoral se fortalece al IFE, ya que contará con 

poderes para ejercer una mayor fi scalización de los partidos políticos, pasando encima 

incluso del secreto bancario , fiduciario y fisc al; además adm ini strará y as ignará los tiempos 

de Estado en materia de radio y televi s ión, y tendrá facu ltad para retirar spots de radio y 

televi s ión y, en su caso, sanci onar a los medi os que vio len estas disposi ciones. 

La posici ón del PAN la fij ó Ricardo García. " Estamos pretendiendo con esta 

reforma que seamos nosotros los que sal gamos en la tel ev isión y radio a decir ' vota por 

mí ', que seamos los partidos con cara, identidad , ideología, deseos y proyectos, que seamos 

nosotros los que vayamos a las urnas a pedirle el voto al c iudadano que sea el candidato, 

esa persona que con sus capacidades y limitaciones, que con sus defectos y virtudes venga a 

ocupar un escaño en este Senado, y que sea é l quien le responda a los ciudadanos". 

lrma Martínez Manrique de N ueva Alianza, en con tra. "No se logró el di álogo, la 

negociación y la construcció n de acuerdos con todos los partidos, ya que el dictamen só lo 

fue trabajado y acordado por tres partidos po líti cos [ . .. ] Apostemos por una reforma 

electoral basada en el respeto a la libertad de ex presión, inform ac ión, reuni ón y asociación , 

principios bás icos de toda democrac ia. Pugnemos por una reforma electoral integrada que 

atienda a todos y no só lo e l bien de un os cuantos". 

Fern ando Jorge Castro Trento habl ó del reto de transformar la Repúbli ca a partir de 

au to- límites, va lores y princ ipi os dem ocráti cos para que no sean só lo palabras a is ladas que 

luego so n olvi dadas y abandonadas en cada uno de los procesos electorales . "Esta reforma 

pone en cinturón a los excesos de los partidos políticos, a las pres iones o chantajes para que 

sea justamente la soc iedad la que defin a qu é partidos so n, quiénes es tán en esos partidos 

políticos representand o en los senos de las Cámaras de los congresos y del Poder Ejecutivo 

la representación popul ar''. con es to e l PRI se pronunció a favor. 

A lejandro Gonzá lez Yáñez del PT se preguntó "¿qué es rea lmente lo que es tá en e l 

trasfondo de esta reform a e lectora iT. Punteó que lo rn ismo que estuvo en 1989, después 

del movimiento del /··renle Democrático .\"aciana/ que encabezó ex itosamente Cuauhtémoc 

Cárdenas, y qu e echaron abajo; ahora en el 2006. después del éx ito de la Coalición por el 

Bien de Todos, tamb ién lo hicieron para ev itar la ca ndid atura de López Obrador. 
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"Se fortalecen principios de equidad y transparencia, preservamos la certeza en los 

resultados y en los procesos para poder reso lver con justicia los diferendos electorales [ ... ] 

Nosotros, además , nos sentimos profundamente orgullosos de este avance en cuanto a la 

equidad de género; si bien, no representa la aspiración que en nuestro partido hemos 

construido de la equidad del 50-50 entre hombres y mujeres; hoy lo alcanzado por la 

mujeres, representa parte de la convicción democrática, que si en ellas, en una actitud de 

equidad, no puede haber democracia en este país", comenta el perredista Graco Ramírez 

Garrido Abreu , quien habló a favor de la reform a y de su partido. 

Ricardo Moreal Á vil a dijo que su partido actúa bajo dos principios: la democracia y 

la libertad. "Precedido a mi intervención ha habido un profundo debate en la bancada del 

PRD. Y les puedo asegurar a todos que no hay división, fractura o confrontación al interior. 

Hay posiciones políticas di stintas; hay concepciones acerca de la visión del futuro, también 

diferentes". 

Declaró que las agrupaciones políticas nacionales fueron consti tuidas con un fin y 

un propósito de ser "embri ones" partidarios hace nueve años, iniciaron 12 y ahora son 150, 

de acuerdo con la Ley todavía vigente le corresponde el dos por ciento del fin anciamiento 

total de los partidos. "Hoy ningún grupo de ciudadanos podrá constituir un partido políti co 

sino hasta 20 13 y só lo podrán constituirse partidos políti cos cada seis años. Por eso sí es 

una regresión para const ituir nuevos partidos polí ticos [ ... ] Yo les di go y los convoco a que 

investi guemos las coa li ciones europeas de todo el mundo, todas van con em blema único y 

saben por qué, porque es un acuerdo en tre los partidos, es un acuerdo entre partidos 

temporal. no es una fu sión de partidos, por eso es regres iva [ ... ] Por eso las leyes en el 

mundo establecen equi librios que permiten la compensación y la fortaleza de los pequeños 

para que los grandes no abusen de los pequeños, porque de lo contrar io seremos siempre 

una fuerza marginal en donde el acceso al poder público será prácticamente impos ible". 

·· o concibo que me digan aho ra que entre los partidos políticos, como hay 

desigualdad, ahora tenemos ent onces que igualar esa parte, siento que no corresponde a la 

act ivid ad política que está representada finalmente por el porcentaje de votos de los 

ciudadanos que da cada partido po líti co. ahora que traten en tribuna de buscar una ley que 

frente a esa omisión de votos o esa fa lta de votos que tuvieron en las urnas traten ahora de 

que se equilibre con la ley. Bueno. pues en tonces. iríamos a un a representac ión 
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completamente de carácter demagógico, cuando nos tenemos que ir a la representatividad , 

obviamente, que establece el propio elector. Aquí sí nos debemos a los propios electores 

[ .. . ] Restringe y limita mucho los partidos políticos porque ell os tienen que fortalecerse 

para los efectos de que dejen de ser grupos de presión y sean cauces ideológicos, que hagan 

propuesta y ta/acha, que se quiten ya de productos de margen político para que nos 

volvamos humanos y podamos hacer una propuesta en la que podamos debatir, diferir, 

disentir, pero con respeto y manteniendo cada quien esa identidad para que la institución 

pueda fortalecerse", manifestó el pani sta Alejandro Zapata Perogordo. 

Para Dante Delgado Convergencia no es un partido que esté de acuerdo con la 

iniciativa: "no queremos un bono de sobrev ivencia, estamos en contra de migajas o de 

carnadas, lo dijimos y hoy lo ratifi camos, y mañana de cara a los electores lo 

refrendaremos. Nosotros estamos trabaj ando para construir un proyecto de Nación, para 

evitar injusticia y pobreza, para lograr la reactivación económica del país con la 

participación de los emprendedores y emprendedoras, de los productores rurales, de los 

profesioni stas, de los académ icos y de quienes tienen que aportar para hacer posible que 

haya avance económico". 

Graco Ramírez: "quiero decirles, compañeras y compañeros, que nosotros no 

estamos planteando ingenuamente una reforma para autoeliminarnos, partimos de 

principios dem ocráticos y confiamos en ell os . No nos lleva la convenienc ia y sería absurdo 

decir que vamos al sui cido consc ientemente [ . .. ] No aceptamos acusaciones de ingenuos 

porque no lo somos. Hacemos las cosas con conci encia y convicc ión y entendemos que 

es tamos constru yendo un nuevo régim en político y lo que hoy hacemos va a ser el tema, 

hoy electoral. mañana será el régimen de gob iern o, el régimen que queremos, el régimen 

político. Sabemos lo que estamos haciendo". 

Comentó que en 1988 es taba con Hebe rto Castillo Martínez, pero al final respaldó 

la candidatura de Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano y así se construyó una fuerza ganadora 

con la fi gura de la candidatura común . También, brevemente, contó un poco sobre la 

coa li ción con otros partidos para la candidatura de López Obrador. 

El senador René Arce Islas record ó que el Partido Mexicano permitió ir con 

Cuauhtémoc Cárdenas a la cand idat ura presidencia l, y que precisamente en 1988 hubo un a 

di scusión sobre la importancia de las re formas . ··Fue esa reforma la que permitió que la 
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izquierda llegara a gobernar la Ciudad de México y que tuviera un mayor acceso a los 

medios de comunicación". 

Fi nalmente, se emitieron 90 votos en pro, 16 en contra y una abstención. Por lo 

tanto, quedó aprobado en lo genera l el proyecto de decreto que expide el nuevo Cofipe. 

Tomás Torres Mercado reservó para su discusión los artículos 4, numeral 2; 5, 

numera l 1; y 2 18, numeral 1, del dictamen en materia de esta discusión para que sean 

votados. Los votos que se emiti eron fueron 74 a favor y 29 en contra, por lo que no se 

admitió a discusión y se aprobó en los términos en los que ya estaba la redacción. 

Arturo Herviz Reyes (PRO) reconoció que hay avances con esta reforma electoral, 

pero tambi én retrocesos. "Ese miserable dos por ciento que se le asignaba o se le asigna en 

el Códi go vigente hoy desaparece, por muchos argumentos, supuestamente porque no hay 

transparencia, porque no hay información, porque no están cumpliendo los objetivos o 

porque a lo mej or es un gasto oneroso para la sociedad. Yo me pregunto, ¿los partidos 

políticos no somos un gasto oneroso para los mexicanos? ¿Por qué no acordaron acabar con 

las prerrogativas de los partidos? Al fin que costamos mucho al país y con ello podríamos 

hacer a lo mejor muchas carreteras, escue las, hospitales y desarrollar esas zonas marginadas 

de nuestro México". 

A 1 igual que el senador Herviz Reyes, Ricardo Monreal hab ló del artículo 4 1, 

párrafo cuarto. ··E l tema de las agrupaciones políticas nacionales rep resentan una regresión 

[ ... ] Yo les ped iría a los senadores y a las senadoras reconsideren este artícul o mínimo. 

Démosle oportunidad a las agrupaciones políticas nacionales de que sobrevivan y si no se 

quiere que se mantengan entonces deroguemos la ley, quitemos los artículos que previenen 

la ex istencia de estas agrupaciones [ ... ] Ahora esas 150 agrupaciones políticas nacionales 

con regi stro en el IF E van a estar ten tadas y los propios dueños del dinero, aunque sea 

dinero lícito pueden estar distors ionando el propósito de las agrupaciones políticas 

nacional es'·. 

Cué Monteagudo. en su potestad de secretario, se em itieron 76 votos en pro; 29 en 

co ntra y un a abstención. El texto quedó intacto. 

Los artícul os 2 12, num era l 111 ; y 228, numeral 111 , definen la propaganda electoral 

para las precampañas y las campañas como el conjunto escritos, publicaciones, imágenes. 

grabac iones. proyecc iones y expresiones que durante la cam paña electora l producen y 
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difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y sus simpatizantes con el 

propósito de presentar ante la ciudadanía las propuestas o las candidaturas regi stradas, 

releyó Manuel Yelasco Coe llo del PVEM. 

Propuso un párrafo al artículo 49 del Cofipe en el que se mencionaba que los 

mensajes en radio y televisión contratados por ciudadanos, que no se refieren 

explícitamente a partidos o candidatos, no deben ser considerados propaganda electoral No 

se admitió a discusión la propuesta. Conforme al registro en el sistema electrónico se 

emitieron 76 votos en pro, 25 en contra y una abstención, quedando aprobado el artículo 49. 

Jesús Murillo Karam habló acerca del artículo 66, en el que se especifica que el IFE 

as ignará como prerrogativa para los partidos políticos 18 minutos diarios en cada estación 

de radio y canal de televisión de cobertura en la entidad de que se trate. Propuso que se 

agregara: "en caso de insuficiencia, la autoridad electoral podrá cubrir la misma del tiempo 

di sponible que corresponde al Estado". Se admitió a discusión el anexo y se aprobó con 92 

votos a favor, seis votos en contra y una abstención. 

Alejandro González Yánez, hablando del artículo 95 inciso 9, planteó que quedara 

así: " independientemente del tipo de elección, convenio y términos que en el mismo 

adopten los partidos coa li gados cada uno de ellos podrá aparecer con su propio emblema en 

la boleta electoral , según la elección de que se trate. Los votos se sumarán para el candidato 

ele la coa li ción y contarán para cada uno de los partidos políticos para todos los efectos 

establ ecidos en éste código. Los partidos políticos también podrán parti cipar bajo un so lo 

emblema en la elecc ión para la que se coa li guen , en cuyo caso deberán estab lecer en el 

conve ni o respectivo el porcentaje de votos que a cada uno corresponda para los efectos de 

la as ignac ión ele diputados y senadores por el principio de rep resentación proporcional y 

lista nacional. En este caso también podrán establecer el orden de prelación para la 

conservación del registro en el supuesto de que el porcentaje de la votac ión obtenida por la 

coa li ción no sea el equivalente al dos por ciento por cada un o de los partidos coa li gados". 

No se ad mitió a di scusión la propuesta y con 76 votos en pro, 17 en contra y una abstención 

se quedó la redacci ón como estaba. 

Monrea l Á vi la también hab ló de las coa liciones. El artículo 96 dice que una vez que 

dos o más partidos se coal iguen, si uno de los coaligados no ti ene el dos por cien to de la 

vo tac ión nacional para conservar su regi stro, hay ob ligación de un o de los coa li gad os 
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mayoritarios a transferirl e votos suficientes para conservar su regi stro. Para el senador este 

artícu lo se contrapone al 4, fracción primera, en el que se establece que el voto es universa l, 

libre, secreto, personal e intransferible . "Esta es una violación grave e inconstitucional por 

el mínimo pudor jurídico. Ya no les pido por otra cosa, por el mínimo pudor jurídico no 

puede pasar este artículo". 

Dante Delgado propuso que desapareciera el párrafo tres de ese mismo artículo: 

"cuando dos o más partidos se coaliguen en forma total , el convenio de coalición podrá 

estab lecer que en caso de que uno o varios alcancen el uno por ciento de la votación 

nacional emitida, pero no obtengan el mínimo requerido para conservar el registro y 

participar en la as ignación de diputados por el principio de representación proporcional de 

la votación del o los partidos que hayan cumplido con este requi sito, se tomará el 

porcentaje necesario para que uno de ellos pueda mantener el registro". No se admite a 

di scusión y la votación quedó en 81 votos en pro, 21 votos en contra y dos abstenciones. 

Graco Ramírez detalló algunos puntos del artícul o 1 OO. De la misma manera, Pedro 

Joaquín Coldwell adicionó al proyecto de dictamen en el primer artículo transitorio lo 

siguiente: "el presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación, con excepción de lo di spuesto en el párrafo segundo del 

artícul o 100, cuyo contenido iniciará vigencia, una vez que haya concluido el proceso 

electoral federal del 2009, para sa lvar esta retroactividad de la ley". Se admitió la di scusión 

de las dos propuestas y ambas se aprobaron (99 votos en pro y nueve en contra). 

Francisco Javier Castell ón Fonseca reservó el artícu lo 208. el cua l trata sobre la 

adm ini stración y el derecho laboral de los trabajadores del IFE. El PRO so li citó mod ifi ca r 

el tex to que prácticamente plantea que todos los trabaj ado res, incluidos los del servi cio 

profesional, directivos y trabajadores administrativos y manuales estén en el estatus de 

trabajador de confianza. El cambio que propuso no se ad miti ó a discusión, por lo cua l 

quedó igual con 78 votos a favor, 25 votos en contra y una abstención. 

También del PRO, Claudia Corichi García, quien presentó la parte de la senado ra 

Ma ría Rojo un a adición al artícul o 220: " las li stas de representación proporcional se 

integrarán por segmentos de cinco candidaturas en cada un o de los segmentos de cada li sta 

habrá dos candidaturas de género di stinto de manera altern ada. Esto para que además sea 

concordante con el artícul o 2 19 donde se di ce que deberán integrarse con al menos el 40 
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por ciento de candidatos propietari os de un mismo género procurando ll egar a la paridad 

aquellos que se registren en las candidaturas a diputados como de senadores de los partidos 

políticos que se presenten". Se aceptó a di scusión y se emiti eron 98 votos en pro, con el 

agregado del senador Fernando Baeza Meléndez. 

Jorge Legorreta Ondorica (PVEM) propuso una modificación al num eral cinco del 

artículo 228 para eliminar la restricción de anualidad de los informes que deben presentar 

los partidos políticos con relación a los espacios en los medios, permitir a toda entidad de 

interés público que compite en el sistema electoral mex icano la posibilidad de cumplir con 

el derecho y la obligación de info rm ar a la ciudadanía del cumplimiento de sus promesas de 

campaña, y eliminar la restricción de cobertura regional a efecto de que cua lquier legislador 

federa l pueda presentar su informe de labores a la ciudadanía. No se adm iti ó a discusión la 

propuesta y se emiti eron 94 votos en pro y nueve votos en contra. 

Caste llón Fonseca so li citó regul ar los llamados Cal/ Cenlers o "Centros de llamadas 

telefónicas" que son servicios que están fuera del estado o del país donde se realizan 

elecc iones y que influyen a favor o en contra de un candidato. Asi mismo, el Internet donde 

los ciudadanos del mundo pueden poner los mensajes que ell os quieran , con cerca de 20 

millones de usuarios en México. "Son asuntos de los que debemos esta r pendientes y 

aten tos para evitar que qui enes tienen los recursos para poder acceder a esos medios de 

comunicac ión no lo hagan de una manera inequitativa y rompiendo el espíritu y la 

naturaleza de esta ley. Hago, entonces, la propuesta de la adición de un párrafo 8 al art ícu lo 

237". No se consideró y se informó a la asamblea que se emitieron 9 1 votos a favor y dos 

en contra del documento origi nal. 

Finalmente se aprobó la propuesta del senador Arturo Escobar y Vega. El numera l 

V de l artículo 252: " los emblemas a co lor de los partidos po líticos apa rece rán en la boleta, 

en el orden que les corresponde de acuerdo a la fecha de su reg istro. En el caso de que el 

registro a dos o más partidos políti cos haya sido otorgado en la misma fecha. los emb lemas 

de los partidos políticos aparecerán en la boleta de orden descendente que les co rrespo nda 

de acuerdo a los resultados electorales de la última elección a diputados federales". Hubo 

80 votos en pro y 27 votos en contra. 

"En consecuencia queda aprobada la propuesta. Procederé a hacer la declarator ia de 

aprobac ión. Aprobado en lo general y en lo particular el proyec to de decreto por el que se 
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ex pide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. En consecuencia, 

pasa a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales", puntual izó Creel 

Miranda, presidente. 

En el debate y votación en lo parti cular del dictamen se aprobaron se is 

modificaciones al proyecto de decreto, mismas que fu eron incorporadas en la minuta 

rec ibida por la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados el 6 de di ciembre de 2007 y 

publicada ese mismo día en la Gaceta parlamentaria. 

4.8 Discusión en el Congreso de la Unión 

Se reali zó una sesión plenari a el 10 de di ciembre de 2007. Se resolvió aprobar el proyecto 

de di ctamen que fue presentado y también la minuta enviada por la Cámara de Senadores 51 

El martes 11 de dic iembre se realizó una reunión en la Cámara de Diputados, 

respecto al dictamen de la Comisión de Gobernac ión por el que se ex pide el nuevo Cofip e. 

"Los derechos de las minorías han sido puntuales y escrupulosamente respetados. 

Se han expresado con toda libertad, con todo el ti empo del que qui sieron di sponer para 

expresar sus divergencias y propuestas . En la democrac ia la mayoría también ejerce sus 

derechos", inició la di scusión el diputado Diódoro Carrasco. 

En seguida, la pres identa Zavaleta Salgado presentó al diputado Manuel Portill a, 

secretari o de la Comisión de Gobern ac ión, para so licitar algun as modi ficac iones a los 

considerandos. 

La diputada Aída Arvizu preguntó a sus compañeros "¿cuál ha sido el moti vo 

fundamental de las suces ivas refo rmas electora les que han animado la construcc ión 

democráti ca en Méx ico?". En respuesta, dijo que ha sido arrancarl e al pres idencia li smo. a 

los poderes fácti cos y a la políti ca corru pta el control de los procesos electora les y 

co loca rl os en manos de la ciudadanía, para que la voluntad popul ar sea respetada y se 

dec ida el destino de la nación. 

"En ese sentido, esta reform a es un salta pa · tras . En estri cto es una contrarreform a 

en letra chiquita para desandar el espíritu de la reform a constitucional que aprobó hace 

''Cámara de Diputados. Cacera parlamenrarw. Aiio X. número 2401-V. martes 11 de diciembre de 2007. 
239 páginas. 
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poco, también con nuestro voto, esta Cámara de Diputados. El espíritu facc ioso que animó 

el nombramiento del IFE, de Ugalde, que fue el ori gen de su cuestionado y criticado 

desempeño en las recientes elecc iones y la razón por la cual hoy lo estamos desmontando, 

se pretende cambiar, pero no con el ánim o de retomar el proceso de ciudadanización que 

fue la esencia de la construcción democrática de México, sino para retomar otro espíritu 

también faccioso [ ... ] ¿Por qué en vez de revisar a fondo el criterio para la asignación de 

diputaciones, para hacerlas gen uinamente proporcionales, ofrecen esa di storsión de la 

cláusu la llamada de la vida eterna, que en realidad debería llamarse la del eterno cochupo", 

denunció . 

Tuvo el uso de la palabra el diputado Miguel Ánge l Jiménez Godínez del PNA, 

quien dijo que se limita el ejercicio de la libertad en el territori o nacional imponiendo la 

censura y la discrecionalidad ; su procedimiento está viciado de origen y no es producto del 

amp lio consenso entre las diferentes fu erzas políticas; falla en alcanzar y traiciona los 

principios que motivaron esta reforma electoral, ya que los procesos electorales continuarán 

siendo largos y caros, y se debilita la autoridad del órgano encargado de organizar las 

elecciones; no están presentes las candidaturas ciudadanas, la reelección inmediata de 

legisladores, las coaliciones parlamentarias y de gobierno, la equidad de género, la 

modernización de los procedimientos electorales ni la democrac ia directa . 

En todos los países que se precien de ser democráticos las fuerzas emergentes son 

reconocidas como fund amentales e impulsadas por la ley porque constituyen los 

mecanismos para que los grupos minoritarios se expresen y tengan rep resentación en los 

congresos nacionales. 

Para Jiménez Godínez, mi en tras en el mundo democrático se discute cómo 

fortalecer el sistema de coa li ciones y avanzar haci a sistemas de coaliciones parlamentarias 

y de gobierno, aquí los partidos mayo rit ari os están más preocupados por ver la forma de 

acabar lega lmente con las coa li ciones electorales y con limitar la creac ión de nuevas 

fuerzas políticas . ·'E l grupo parlamentario de Nueva Ali anza votará en contra del proyecto 

de dictamen que se nos presenta y nuestro partido se reserva el derecho de utilizar las vías 

lega les para combatir todos aquell os aspectos que vulneren los derechos de todos los 

ciudadanos mexicanos consagrados en nu estra Constitución'·. 
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El diputado Abundo Peregrino Ga rcía señaló que la reform a no ti ene consenso; "es 

una reforma fracturada, sin la participación de los cinco grupos parlamentarios restantes 

porque lo dec idieron de manera cupular", dirigiéndose al PAN, PRI y PRD. Para el PT el 

Cofipe dictaminado va a contracorriente y se pierde lo ganado en la reforma constitucional , 

por lo que se votó en contra. 

El diputado agregó que debió considerarse la propaganda que se hace al regalar 

despensas y otros objetos a la ciudadanía durante las campañas electorales; además de la 

filtración de recursos provenientes de act ividades ilícitas, poniendo como ejemplo el 

ases inato del ex diputado federal del PT y ex candidato a pres idente municipal del Río 

Bravo, Tamaulipas, Juan Antonio Guajardo Anzaldúa. 

Iróni camente, Alejandro Chanona dijo que el nuevo Cofipe se pretendía aprobar con 

la bendición de la Divina Trinidad, " la continuación de una hi storia de violaciones 

sistemáticas a la Ley para la Reforma del Estado, y desde luego, se da a espaldas de la 

ciudadanía [ ... ] Su representativ idad, la de los ciudadanos, es la que nos da legitimidad, no 

la grac iosa y divina bondad de las cúpulas partidarias de só lo tres fuerzas políticas [ ... ) Las 

legisladoras y los legisladores de Convergenc ia no vamos a votar a favor de este di ctamen 

porque no aceptamos la exclusión , no aceptamos la simulació n y, sobre todo, no aceptamos 

la il egalidad". 

Sentenció que el PA , el PRI y el PRD quieren imponer el monopoli o de las 

nominaciones y registros de candidatos, fo mentar el patrimoni ali smo partidista. Esta 

partidocrac ia hoy empieza a sufrir las consecuencias porque la opi ni ón pública no 

perdonará una actitud hacia e ll os. en donde no sea reflejado po r un a posición antipartidos. 

Portilla Diéguez afirmó que la reforma asume un pape l ambientali sta y eco log ista, 

hecho que beneficia a todos , ya que de nada sirven las campañas donde, aparte de derrochar 

recursos económicos, se generan toneladas de basura. desechando residuos plás ti cos que no 

son biodegradables , con el consecuente deterioro de l ecos istema. El PY EM "as umió el 

compromiso político" que generan estas nuevas reglas, por lo cual votaro n a favor en lo 

general. 

El PRI co incidió en que la refo rm a da respues ta a dos grandes problemas que 

enfrent a la democrac ia en Méx ico: el dinero que pervierte y el uso abusivo de los medi os de 

comunicac ión. aquil ató Carl os Arm ando Biebrich Torres. 



El perredista Juan icasio Guerra Ochoa record ó, según la resolución del Tribunal 

Electora l sobre la elección de 2006, que Vicente Fox contrató $ 1 ,600'000,000.00 de pesos 

en publicidad contra uno de los candidatos con tendientes (A ndrés Manuel). "El tribunal lo 

suavizó. Hoy eso de matizar, guste o no, ya no va a ser pos ible". 

No es una reforma para favorece r a nad ie, si no a la democracia. No se pretende con 

esta reforma agraviar a persona alguna; si n embargo, si alguien se siente vulnerado por ella 

significa que alguien no está comprometido con el futuro de México, que anteponen el 

interés particular al interés general , al interés común, evidenció la panista Dora Ali cia 

Martínez Valero. 

Mónica T. Arriola Gordillo: "e l día de hoy quieren cu lminar el código del atropello 

de libertades fundam entales, de la intolerancia, del revanchi smo, del menoscabo 

institucional , de la incapacidad para la construcc ión de acuerdos y consensos y del botín de 

unos cuantos que han despreciado la hi storia nacional , los principios constitucionales, sus 

ideologías partidarias y su propia éti ca [ ... ] Nueva Alianza manifiesta total desprecio a las 

medidas y acuerdos que dieron viabilidad al decreto que hoy se somete a nuestra 

consideración". 

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama ac laró que esta reforma de ley no 

deti ene lo que ha sido uso y costumbre en las campañas electora les: dar despensas, dar 

migajas al pueblo a cambio de favores políticos . No viene conten ido ni como sanción ni 

como inhibición y ha sido, en este últim o año, esta tribuna, un lugar as istido para que 

después de cada proceso electora l aqu í vengan con denuncias de todos los partidos políti cos 

de que el partido ganado r usó despensas, usó venta de refrigeradores, una serie de insumos 

para obtener el voto. "Hay dos partidos mayoritar ios que no están di spuestos a concederle a 

la construcción de la democrac ia de este país ni un só lo espacio [ ... ] o dudo de mi s 

compañeros, pero sí dudo de l PRI y del PA . en que estén conso lidando esta ley para que 

mañana se construya un sistema bipart idista. Y es que en el mundo so lamente existen dos 

sistemas de partido: los bipartidi smos y los sistemas plurales que abarcan varios partidos y 

garanti zan su construcción, no la lim itan". 

También para Pab lo Leopo ldo Arreo la Ortega este dictamen fu e el resultado de un 

acuerdo cupular entre el PRI y el PA . y al PRO se lo ll evaron de "go ll ete" para garantizar 
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que Méx ico pase de un régimen plural de partidos, a un régimen bipartidista para cerrar la 

posibilidad de construir coa li ciones electora les de izquierda para llegar al poder. 

El diputado comentó que en todas las di scusiones acerca de esta reforma, el PT 

propuso el voto electróni co para detener en seco la manipulación de las urnas y los 

resultados electorales en nuestro país y no se tomó en cuenta. Además, "recordemos que los 

utilitarios en muchas ocas iones rebasan las si mples gorras y playeras, se entregan bicicletas 

- recuerden Tabasco-, refrigeradores, estufas, materiales de construcción, despensas y 

dinero en efectivo para votar por algún cand idato o partido. Este hecho no queda regulado 

ni muchos menos sancionado por el nuevo Cofipe [ . .. ] Por las consideraciones antes 

expuestas y con el convencimiento de que no podemos avalar una reforma electoral que 

lesiona la diversidad política y la democracia, el Grupo Parlamentario del Partido del 

Trabajo votará en contra de este dictamen, de esta pifia electoral". 

Este Poder Legislativo está haciendo algo histórico y claro que a muchos los raspa. 

El Consejo Coordinador Empresarial se amparó y a las dos televisoras poderosas de este 

país no les gustó esta reforma, pero beneficia a México. "¿Qué busca esta reforma? Busca 

el suelo más parejo, que haya menos espacio para los cochupos y para las transas de todos 

porque no todos estamos muy limpiecitos que digamos. Ésa es la verdad, aunque no nos 

guste. Esto es lo mejor para México, en este momento, sin dejar de reconocer - y lo debo 

decir- que esta ley requiere todavía de muchos más cambios. Y esos cambios que se 

requieren dependen de la vo luntad de nosotros, expresó Francisco Javier Santos Arreola 

(PRD). 

María del Carmen Salvatori Bronca dijo que se estaría faltando gravemente al 

compromiso de contribuir al desarroll o democrático del país si la Cámara de Diputados 

aprobaba sin cambios la minuta de reforma al Cofi pe recibida del Senado de la República. 

El artículo 25 , inciso b, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

ratificado por México en 198 1, consagra también lo que ya hace explícito nuestra Carta 

Magna en su artículo 35: que todo ciudadano tiene derecho a votar y se r elegido sin 

ninguna restricción más que las que marca la ley en térm inos de nacionalidad, residencia o 

condena por juez competente en caso de quienes se hayan sujetos a procesos penales. 

" unca menciona este instrum en to internacional, ni ningú n otro conocido, que este derecho 

deba sujetarse a la militancia en un partido político·· (s ic ). 
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En el caso de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, conocida como 

Paclo de San José de Cosla Rica, en su artículo 23 , inciso b, encontramos una redacción 

similar, otra vez sin ninguna mención a que deba atarse el derecho a ser electo a la 

pertenencia a un instituto político. " La razón de ello es que se trata de instrumentos que 

consagran derechos y no sólo no pueden plantear disposiciones que atenten contra el los, 

sino que tienen por objeto servir de guía a las legis laciones nacionales para que aj ustándose 

a sus di sposiciones se aseguren de no invadir limitar o vio lentar los derechos de las 

personas", ex plicó la diputada. 

Terminó comentando que resulta un absurdo legal y una falta de congruencia 

política legi s lar para que ahora los derechos de los ciudadanos deban supeditarse por ley a 

los derechos y facultades de los partidos. "¿Por qué entonces los ciudadanos deberían creer 

que representamos en su totalidad sus neces idades cuando nos hemos conducido con tanta 

mezquindad y no poco temor, cerrándole la puerta a otras opciones?". 

José Antonio Díaz García se centró en las " bondades" de esta reforma: en el artículo 

52 precisa la facu ltad del 1 FE para suspender de forma inmediata cualquier propaganda 

política que sea violatoria de l Código; el 55 define la distribución de los tiempos de Estado 

dedicados a campañas electora les en horari os de mayor audiencia (tres minutos por hora 

entre 6 y 12 h. , y 18 y 24 h. ; y dos minutos por hora entre 12 y 18 h.); el 56 contempla que 

en e l tiempo para campañas y precampaíias se utilizarán mensajes de 30 segundos, un 

minuto y dos minutos; el 57 especifica que en precampañas federales se utili zan los 18 

minutos otorgados por la Const itución con libertad de decisión a los partidos políticos para 

distribuir es te tiempo entre campaíias loca les y federales concurrentes; los artículos 60 y 6 1 

es tab lecen la mov ilidad para, de acuerdo a la estrategia de cada partido, distribuir sus 

mensajes en tre campaíias , promover la concurrenc ia para que no tengamos elecci ones cada 

año y tran smitir dos debates pres idencial es a través de permisionarios públicos de forma 

obligatoria. 

"En Acción aciana! hemos ded icado muchas horas a estud iar, proponer y di sc utir 

y a buscar ac uerdos para encontrar posiciones en común y construi r mayo rías que permitan 

ava nzar. Por eso el PAN votará a favor y los in vita a tod os a ver y reconocer es tos avances 

y a votar. en consecuen cia, a fav or'· . reafirmó . 
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Se asegura que hay un avance en materi a de transparencia, pero no se dice que se 

crea un régimen de excepción con lo que se violenta el artículo 6 constitucional. "No 

hicimos una faramalla enorme, trajimos aquí a la gente del IF A 1 [Instituto Federal de 

Acceso a la Información y Protección de Datos, nombre actual] para que a nivel 

constitucional se regul ara el tema de la transparencia y ahora hay información confidenc ial 

y reservada [ . .. ] El argumento que me han dado muchos de los diputados de todos los 

partidos ha sido: 'es que las estrateg ias electorales no se pueden revelar'. Bueno, pues 

entonces pongámosle un tiempo para que dentro de 15 años alguien nos dé la receta de 

cómo se ganó la Presidencia de la República", sojuzgó la diputada Aída Arvizu Rivas. 

Una "contrarreform a" es lo que se tiene a la vista, aseveró el peti sta Rodolfo Solís 

Parga. También señaló que anteriormente se eliminó la fi gura de la coa li ción, poniendo 

como ejemplo los casos de Cuauhtémoc Cárdenas y Andrés Manuel López Obrador. "Se va 

con esta ley en contra de la pluralidad de la soc iedad para perfilar un sistema bipartidista 

con un part ido tercero que hará las veces de convalidador de las políticas neo liberales y de 

las decisiones de la razón de Estado". 

El prii sta Narci so Alberto Amador Lea l citó a Geovanni Sartori: "tengo la esperanza 

de que el negativi smo es simplista y la desconfianza en la política sea algo pasajero, en 

cambio, la revo lución de los medios de comunicación y en su este la la video políti ca y la 

video democracia ll egaron para quedarse". En tal sentido, para el diputado, la reforma 

permite dar ese avance , en el que la difusión de las ideas y la política no sean un debate en 

el que el homo sapiens asuma la di stinción y la característica del !-lomo l"idens. 

En acompañamiento al comentario an terio r, David Mendoza A rell ano mencionó una 

frase con la que inició el últim o Congreso acional del PRO: " la unan imidad es el sueño 

de l autoritari smo". Solamente quien piensa que la soc iedad gira en torno a él y que no hay 

pensami entos diferentes, puede pensa r o ll egar a considerar que un a ley o un a reforma 

pueden hacerse a su medida . ·· Éste es el grave prob lema que estamos enfrentando .. , 

finiquitó. 

En lo general, el di ctamen quedó aprobado con 35 1 votos a favor, 86 en contra y 4 

abstenciones. 

Móni ca Fern ández Balboa hi zo algun as reservas a los artícul os 2, 49, 74. 83. 108. 

11 2. 159, 160, 295, 345, 347. 350 y 354. No obsta nte, só lo se aceptó el articul o 354. 
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numeral 4 para su votación nominal, en térm inos del dictamen , al final. Durante la 

participación de la diputada se consultó si había quórum o se suspendía la sesión, 

finalmente había 373 asistentes. 

Valia Batres habló sobre el artículo 4, Capítulo primero "De los derechos y 

obligaciones" . Propuso que se añadiera: "quedan prohibidas las donaciones y cuotas de los 

ciudadanos que excedan los límites que la ley establece" porque no solamente hace falta 

regular y limitar a los partidos políticos, sino también hace falta responsab ilizar a los 

ciudadanos de excesos en sus contribuciones. Se reservó para su votación final. 

También propuso que se agregara un inciso g al artículo 7 que hab la sobre los 

requisitos para ser diputado federal o senador. "No haber sido sancionados por la autoridad 

federal electoral" para darle sentido al li stado nuevo de infracciones y de sanciones 

electorales y vi ncularl o con los requisitos de elegibilidad de los candidatos a diputados y 

senadores. Se desechó lo presentado. 

Para Humberto Dávila Esquive! la democracia se acota, los espacios para los 

c iudadanos se cierran aún más, los órganos electorales se ven vulnerados en su autonomía y 

se conci be a la sociedad como menor de edad, incapaz de discernir e ntre propaganda 

negativa y prop uestas. Del artículo 35 constitucional se desprende el derecho de los 

ciudadanos para participar en los asuntos públicos y el acceso a los ca rgos y funciones 

públi cas , con esto arg um entó su in conformidad ante la supuesta limitación a las 

coa li c iones . 

El PNA propuso que el artícu lo 4, numeral 1, quedara así: " votar en las e lecciones 

constit uye un derecho y una obligac ión que se ejerce para integrar órganos del Estado de 

e lección popular, prerrogativa que podrán realizar los ci udadanos de manera independiente 

a los partidos políticos o mediante la militancia a uno de e ll os" . También , e l artícu lo 28: 

·'corresponde exc lus ivamente a los partid os políticos nac ionales y a los ciudadanos el 

derecho de so licitar e l registro de candidatos a cargos de elección popular". A l final. se 

desecharon ambos agregados. 

A lberto Esteva Salinas al reflexionar sobre algunos artículos (8 , 32, 76 , 95. 2 18, 

223 . 224 , 237, 252 , 274 y 295) señaló tajantemente que esta reforma electora l se ·'negoc ió .. 

en Los Pinos co n Beatriz E lena Paredes Rangel , la amiga más cercana de Ca ld erón . '·Le 

han dado el tiro de gracia a la democracia mex icana y enh orabuena lo que han logrado es 
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que se legitime y se mantenga un presidente que no obtuvo el beneplácito de la mayoría de 

los mexicanos. Él decidió entregarle un pedazo del poder a los part idos grandes, y me 

refiero al PRI y al PAN, y el PRD se equivoca, porque finalmente también el PRD (léase 

nueva izquierda) terminará por desaparecer". 

Después de comentar brevemente los artícu los 8, 27, ll O, 2 19 y 220, Blanca Luna 

Becerril aseveró: "si desde este Congreso no tomamos en cuenta los derechos y necesidades 

que afectan a la mayoría de las mujeres en nuestro país, no podemos hablar 

congruentemente de justicia, igualdad de oportunidades y de trato, paz y democracia. El 

Poder Legis lat ivo es un reflejo inequívoco de la cu ltu ra general de esta nación". Se 

desecharon las propuestas. 

En un discurso feminista, a Maricela Contreras Julián le pareció fundamental que se 

incorporara en el artícu lo 25, en el inciso e, la redacción siguiente: " la obligación de 

promover la participación política en igualdad de oportunidades y paridad entre mujeres y 

hombres" . Al final , se desechó. 

Carlos Altam irano Toledo definió la importancia de las agrupaciones po líticas, la 

cua l radica en que han abierto formas de participación política di stintas a los intereses de 

los partidos políticos. Comentó que la forma en la que se discutió esta modificación del 

Cofipe no fue transparente y no se escuchó a estas agrupaciones políticas, por ello 

cons ideró pertinente que el artícu lo 35 tuviera algunas especificidades: las agrupaciones 

políticas con registro gozarán de financiamiento público para apoyo de sus actividades 

editoriales. educación, capacitación política e investigac ión soc ioeconómica y política; se 

constituirá un fondo consistente en una cant idad equiva lente al dos por ciento del monto 

que anualmente reciben los partidos políticos para el sostenimiento de sus activ idades 

ordinarias permanentes; las agrupaciones políticas con registro, a fin de acred itar los gastos 

realizados, deberán presentar a más tardar en el mes de diciembre de cada año los 

comprobantes de los mismos. Se desecha la propuesta presentada. 

Para Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez el artícu lo 35 representa un verdadero 

retroceso de 12 años a la democracia participativa y de 25 años a nivel internac ional. En 

este contexto, sometió a la consideración del pleno las adiciones a los numera les del 7 al 1 O 

de l artíc ul o 35, recorriéndose el texto de los actuales para ser los numerales 11 , 1 '2 y 13. Se 

desechó la propuesta. 
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"Es indignante y deso lador el escenario político electoral, el cual supuestamente 

hemos construidos todos, pero en la realidad ha s ido una imposición de intereses . Los 

derechos adqui ridos por las APN [Asociaciones Políticas Nacionales] parecen estériles para 

los tres partidos grandes, que no logran ver la importancia de estas agrupaciones y optan 

por quitarles el financiamiento público", instó Mónica Arrio la. As imismo, inform ó que 

actualmente existen 106 APN con registro ante el IFE. 

"Por el lo, les pido apoyar esta reserva al artículo 35 que tiene como único fin 

continuar el financiamiento público para las APN, para quedar como sigue: las 

agrupaciones políticas con registro gozarán de financiamiento público para apoyo de sus 

actividades editoriales, educación y capacitación política e in ves ti gac ión soc ioeconómica y 

políti ca", finalizó, aunque no fue aprobada. 

El artículo 6 constitucional señala que toda la información en poses ión de cualquier 

autoridad es pública y só lo podrá ser reservada temporalmente. La vida privada y los datos 

personales serán protegidos en los términos y con las excepciones que fije la ley. Sin 

embargo, para la diputada Aída Arvizu el artículo 44 de la minuta propuesta vio lenta el 6 

constitucional al estab lecer un régimen de excepción en el caso de los partidos poi íticos. 

Además, citó los artículos 13 y 14 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamenlal que considera como in formación reservada aquell a que 

comprometa la seguridad y defensa nacional o que dañe la estabilidad financi era, 

económica o monetaria del país, pero incluso en estos casos, dicha rese rva tendría en 

general un plazo máx imo de 12 años. A 1 parecer, en el caso de los partidos poi íticos no se 

daría la información bajo ninguna circunstancia. 

Santiago Gustavo Pedro Cortés de Alternat iva propuso modificar el artícul o 45. 

párrafo 1, inciso e, quedando así : son ob li gac iones de los partidos políticos mantener el 

número de afili ados en las entidades federativas o di stritos electorales requeridos para su 

constitución o registro, para tales efectos el partido deberá entregar, en el mes de nov iembre 

del año de la elecc ión, el padrón actua li zado de sus afili ados . Este cambio no fu e aprobado. 

pero buscaba que los militantes o afiliados no fu eran miembros de dos partidos. 

Para Mónica Arriola la reform a que se discute ni es un a rede fini ción ele las reg las 

del juego en materia elec toral, como se ha hecho creer, ni ga ranti za los principios de 

igualdad, equidad y justi cia. Lo único que avala, el e ac uerdo al art icu lo 52. es la fac ultad 
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om nipotente que se le está otorgando al IFE de sancionar a los medios de comunicaci ón 

mediante procedimientos expeditos, que incluyen la orden de cancelación inmediata de las 

transmisiones en radio y televisión que resulten vio latorias de la ley. 

El diputado Miguel Ángel Jiménez aseveró que este proceso se ve reflejado en 

ordenam ientos y norm as legales que se estructuran y le son funcionales a las fuerzas 

políticas mayoritarias para marginar a los partidos que tienen representación política 

nacional y local en radio y televisión. "Por lo anterior, el Grupo Parlamentari o de ueva 

Alianza se reserva los artículos 56, 70 y 74 de la minuta en dictamen con el fin de corregir 

estas fallas deliberadas y que en lo futuro debemos ev itar". 

La ses ión se tornó tensa, pues la presidenta Ruth Zavaleta no revisó si había quórum 

a pesar de la so licitud de varios diputados que evidenciaron el desinterés de sus compañeros 

(só lo permanecieron en la votación general , no en la parti cul ar) para retirarse a comer. Ante 

esto, Jiménez Godínez remató: "las prácticas monopó li cas en la política só lo refl ejan 

autoritari smo y exclusión. Nuestro compromiso es fortalecer y ampliar el juego 

democrático[ ... ] Creo que hay un enorme atropello. Le rogaría nada más a la secretaria que 

en términos del artícu lo 11 5 lea las propuestas. Creo que ni Madame Mao en la Asamblea 

Popular China era tan autori taria. Lo lamento profundamente". 

También el petista Anuario Luis Herrera Solís puso como ejemplo las elecc iones de 

1988, cuando diferentes partidos y organi zac iones soc iales se aglutinaron en torno a la 

candidatura de Cuauhtémoc Cárdenas y después de la alta votación que se obtuvo en el 

Frenle Democrálico Nacional la respuesta del sistema fue el iminar de la legislación 

electoral la candidatura común y estab lecer el régimen de coa lic ión. En el 2006 con la 

Coalición por el Bien de Todos, en torn o a la candidatura de Ló pez Obrado r, se "pretende 

el iminar la coa li ción e lectoral y regresar a la cand idatura común. pero no como estaba 

anteriorm ente sino con algunos inconvenientes como la pérdida de espac io en radi o y 

televisión". 

El diputado propuso que el artículo 95, numera l 9. queda ra como sigue: 

·' independi entemente del tipo de elección. conve ni o y términos que en el mismo adopten 

los partidos coa li gados, cada uno de ell os aparecerá con su propio emblema en la bo leta 

electoral, según la elección de que se trate. Los votos se sum arán para el candidato de la 

coa li ción y co ntarán para cada un o de los partidos po líti cos pa ra todos los efec tos 
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establecidos en este Código, salvo que di chos partidos coa li gados decidan aparecer con un 

emblema único y en el convenio de coa li ción establezcan el porcentaje de votación que le 

corresponderá a cada uno". Al final se desechó. 

Para el panista Jesús de León Tello existe un tema que es preocupante, el de las 

coa li ciones. El texto que se encuentra a di scusión y que está previsto en el artícul o 96, 

párrafo quinto del dictamen a discusión, establece la pos ibilidad de que los partidos que 

decidan coaligarse en ejercic io de su libertad política puedan convenir que cuando uno de 

ellos haya obtenido al menos el uno por ciento de la votación total emitida y que no haya 

alcanzado el porcentaje mínimo establecido para mantener el registro como partido político 

puede ser favorecido por el partido que sí haya cumplido con ese porcentaje y podrá 

transferir al primero de ellos el porcentaje que sea necesario para alcanzar el mínimo 

establecido y mantener el registro como partido políti co. 

La reforma que se propone rompe con tres características del voto (universal , libre, 

secreto y directo) que mencionan los artícu los 4 y 4 1. "La personalidad del voto se vulnera 

en virtud de que con este texto no es exc lusivamente el ciudadano quien decide, sino un 

factor externo llamado ' partido político en coa li ción' quienes pueden decidir el destino 

fin al del voto ciudadano a favor de un partido político que no haya alcanza ndo el porcentaje 

mínimo para mantener su registro. De la mi sma manera rompe con el principio del voto 

directo, en virtud de que ahora existe una medi ación lega l ll evada a cabo por una coalición 

electoral que permite el ejercicio del poder y el goce de prerrogativas públicas a aquellos 

partidos políticos que carecen realm ente de un respa ldo ciudadano·'. inform ó Jesús de León, 

quien propuso que se derogara el párrafo quinto del a11ícul o 96 junto con Edga r Ma uricio 

Duck Núñez. La propuesta fue desechada. 

En la misma discusión, Ari el Castill o ájera dij o que la reforma electoral merecía la 

mayor honestidad políti ca en lo relativo al tema de las coa li ciones electoral es, las cuales 

son fundamentales para los partidos porque les permiten sum ar sus fuerzas electorales, 

programas, plataform as y vi siones del país. lo que en conjunto genera gobernabilidad 

democrática. 

"Lo más cuesti onab le de la reform a es la ·c láusula de vida ete rna' que representa un 

instrumento de chantaje y hegemonía para someter a los partidos emerge ntes . Es tan claro 

el objeti vo de los partid os autodenominados ·grandes·. que hasta cayeron en una flagrante 
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contradicc ión lega l. Por eso les sugiero a todos que revi sen, que lean, que analicen lo que 

proponen porque en el proyecto del nuevo Cofipe, que ya lo señaló el diputado que me 

antecedi ó, en el artícul o 4, numeral 2, se establece que el voto es intransferibl e". Se desecha 

la propuesta. 

Jacinto Gómez Pas illas formuló que el nombrami ento o en su caso la destitución del 

contralor del Consejo General del IFE sea propuesto por este mismo, de tal forma que las 

sanciones que se apliquen sean de acuerdo al régimen de responsabilidades previ sto para 

los servidores públicos. Con relac ión a la Contraloría, en el artícul o 388, en su numeral 3, 

se señala que el titul ar de esta área - y aquí viene la modificac ión propuesta por el 

diputado- será propuesto por consenso del Consejo General del IFE y ratifi cado por la 

Cámara de Diputados. En el artícul o 390 la modifi cación es que a so li citud del Consejo 

General, el Congreso resolverá sobre la aplicación de las sanciones al contralor General, de 

acuerdo al procedimi ento de fin camiento de responsabilidades administrativas y sanciones 

previstas en la ley respectiva . Esta y otras propuestas fu eron desechadas. 

Manuel Cárdenas Fonseca someti ó a considerac ión el artícul o 11 O en su numeral 3, 

que dice: "el consejero pres idente del Consejo Ge neral del Instituto Federal Electoral debe 

reunir los mi smos requi sitos que se establecen en el art ícul o 11 2 para ser consejero 

electoral; durará en su cargo se is años y podrá ser ree lecto por un a so la vez". Propuso 

añadir: en caso de fa lta abso luta de l consejero pres idente, la Cámara de Diputados 

des ignará, en un plazo no mayor a 30 días a quien deberá entrar en fun ciones para la 

conclusión de l mandato, de confo rmidad con el procedimiento estab lec ido en el numeral 

anterior. En ese mismo artíc ul o. numera l 6: " Los consejeros electorales durarán en su cargo 

nueve años , serán renovados en fo rm a esca lonada y no podrán ser ree lectos", y se soli cita 

se adicione "se elegi rán ocho consejeros electora les suplentes en orden de pre lac ión". 

En el artícul o 1 12, en el inci o g, que se establ ezca que uno de los requi sitos para 

ser consejero electoral es no haber sido registrado como candidato a cargo alguno a 

elecc ión popular en los últim os cinco años anteriores a la des ignac ión, cambiando en 

indicati vo de años que era de cuatro. De igual form a, en el inciso h, no desempeñar ni haber 

desempeñado cargo de direcc ión nac iona l o estatal en algú n partido políti co, omiti endo "en 

los últim os cuatro años anteriores a la designac ión··. Estas propuestas, a las que también se 

agregaron las diputadas Mari na Arvizu Rivas y A leida Alavez Rui z. fueron desechadas. 
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Batres Guadarrama so li ci tó que en ese mismo artículo, pero en el inciso i, se 

añadi era "procurador de todos los estados de la Repúb li ca", pues sólo se menciona la 

ciudad de Méx ico. Textualm ente, dice: "No ser secretari o de Estado, ni procurador general 

de la República o del Distrito Federal, subsecretari o u ofi cial mayo r en la admini strac ión 

pública federal, jefe de Go bierno del Distrito Federal, no gobernador ni secretari o de 

Gobierno, a menos que se separe de su encargo con cuatro años de anti cipación al día de su 

nombramiento. Mayoría por la negati va, por lo tanto se desecha. 

Hablando también del art ícul o 11 2, para el diputado Cuauhtémoc Sandoval Ramírez 

el inciso f, que establece como uno de los requ is itos haber rad icado en el país durante los 

últimos dos años, sa lvo el caso de ausencia en servicio de la República por un tiempo 

menor de 6 meses coarta el derecho de 12 millones de mex icanos que viven en Estados 

Unidos y que en algún momento determinado deseen ser consejeros electorales . 

También mani fes tó que en las elecc iones de 2006, 36 mil mex icanos que viven en el 

extranjero hicieron su so lic itud para votar, " la paradoja, los que se oponían a este voto 

resultaron mínim amente favo rec idos, o sea 22 mil votos, ahí sacó la mayoría Felipe de 

Jesús [ ... ) Por cierto, que en las consideraciones se dice que no hubo interés de los 

mex icanos en el ex teri or por votar. Eso es totalmente fa lso. Lo que pasa es que se le meti ó 

tanto requ is ito, tanto candado, que se nulificó esta posi bilidad de que los mex icanos en el 

ex terior votaran". 

En contrasentido de lo que había seña lado Francisco Castell ón, el diputado José 

Anton io Almazán Gonzá lez dijo que el artícu lo 208 imp li ca un trato discriminatori o en el 

que el IFE será la úni ca ent idad pú blica en la que no ex istan trabajadores de base. 

Hac iendo caso de lo que señaló la diputada Marice la Con treras Jul ián, Aleida 

Alavez Ruiz dijo que la reforma electoral comenzó con la di scusión sobre la intención de l 

IFE de elimi nar las bo letas e lectora les. "A nte esto hubo vari os diputados y diputadas que 

hic imos valorac iones al respecto y que presentamos in iciat ivas en el sentido de no eliminar 

estas bo letas, mantenerl as como un archi vo hi stórico y así catalogarlas para que no se 

niegue la posib ilidad de la verdad hi stóri ca cuando se quieran consultar estas papeletas". 

El acceso a la información no puede concebi rse como el ejercicio de un a libertad 

ais lada ni como med io al servicio de una ideo logía. sino como un med io de desarroll o 

polí ti co y social. Así. el quehacer púb li co y la info rmación que obre en manos de los 
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gobernantes estarán de manera permanente bajo el escrutinio ciudadano teniendo como 

única limitación la integridad y seguridad de la nación o de las personas. 

"Las peticiones de información y acceso a los expedientes electorales que resguarda 

el Inst ituto, como resultado del proceso electoral pasado, no son un asunto menor. La 

necesidad de los ciudadanos, de académicos o periodistas de conocer de manera directa la 

información de un acontecimiento, no es otra cosa sino la necesidad de un país por conocer 

la verdad histórica", concretó Alavez Rui z. 

Por lo antes expuesto, se sometió a consideración los agregados al artículo 302, 

párrafo segundo: " los presidentes tomarán las medidas necesarias para el depósito, en el 

lugar señalado para tal efecto, de los sobres que contengan la documentación a que refiere 

el artículo 281 de este Código hasta la conclusión del proceso electoral". La adición tres se 

refiere a los paquetes electorales como información pública y durante los 60 días siguientes 

de la elección en la junta local de la ent idad que corresponda para su consulta en términos 

de la Ley Federal de Transparencia. La adición cuatro era para que el IF E, a través de sus 

órganos técnicos, iniciara el proceso de compilación electrónica, el cual deberá concluir en 

un plazo no mayor de dos años con la finalidad de conservar permanentemente estos 

archivos electrónicos, bajo condiciones de acceso a la ciudadanía que di sponga la ley en la 

materia. 

De la fracción IV, del artícu lo 354 del Proyecto de Decreto por el que se reforma y 

adiciona el Cofipe, es también un sa lto hacia atrás de lo que sería la reforma constitucional. 

Se empezó diciendo que iba a haber sanc iones para los medios de comunicación que 

intervinieran de manera dolosa en la contratación de espacios publicitarios en tiempos 

electora les, pero en esta refo rm a al Cofipe so lamente a quienes reincidan se quiere 

sancionar. "La idea se ría no so lamente evitar el que con una redacción de este tipo se inhiba 

la participación de quienes quieran entrometerse en la vida electoral, si no que fuera tajante 

en el sentido de no sancionar hasta la reiteración , sino sancionar una vez que se ejerza esta 

forma de intervenir en las campañas electorales por los medios electrónicos" concluyó la 

diputada. Se desecharon las propuestas presentadas. 

Anali zand o algunos artículos. la diputada Claudia Lilia Cruz Santiago dijo que en el 

77 se plantea que no podrá haber donaciones y aportaciones de personalidades, ya sean 

j urídi cas o civi les. en ese ento rn o. Aquí no se mete a los sindi catos y a los grupos 
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gremi ales. Igualmente, el 78 en el que los partidos políticos ti enen derecho a tener su 

financiamiento en instituciones banca ri as, pero no se plantea que deben ser sujetos a 

fiscalización bancari a, fidu c iaria y fiscal , por ende, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (S HCP) no podrá rev isar esas cuentas y no podrán ser fi sca li zadas. Se desecharon 

las propuestas presentadas. 

El último fue el diputado Manuel Portilla Diéguez, quien recordó que en la 

di scusión de la reforma constitucional , en el Senado y en el Congreso, se indicó que en 

legislaciones secundari as se trataría el tema de los plásticos; sin embargo, a más de un mes 

no se había concretado nada acerca del tema. "El presente dictamen establece que en el 

artícu lo 236, numeral 2, que los partidos, coali ciones y candidatos deberán utilizar en su 

propaganda impresa y demás elementos promocionales, materi ales que no dañen el medio 

ambiente, preferentemente reciclables, de fácil degradación natural y que só lo podrá 

utili zarse material plástico reciclable". 

Entre las propuestas estuvo que la propaganda impresa sea retirada por el mismo 

partido o coa li ción que la co locó en un ti empo perentorio de 30 días nat urales contados a 

partir de la elección, que se elabore de forma ob ligatoria un programa de manejo de 

res iduos só lidos para su reciclaje y, finalmente, que el IF E realice labores de vigi lancia 

necesarias para el cumplimiento de las obligac iones anteriores . Esta propuesta quedó 

desechada. 

Los diputados de la Comi sión de Gobernación que aparec ieron como "rúbri ca" en el 

documento fueron: Diódoro Carrasco Altamirano, presidente; Juan Enrique Barri os 

Rodríguez, Roge lio Carbajal Tejada, Va len tina Yali a Batres Guadarrama, Narciso Alberto 

Amador Leal , A 1 fonso Rolando Izquierdo Bustamante, Manue l Portilla Diéguez. La y da 

Elena Sansores San Román . secretarios; Carl os Armando Biebrich Torres, César Camacho 

Qu iroz. Ri cardo Can tú Garza. Arie l Castillo Nájera, Jesús de León Te ll o, María del Carmen 

Fernández Ugarte. Juan Nicasio Guerra Ochoa, Javier Hern ández Manzanares, Jua n Darío 

Lemarroy Martínez. Migue l Ángel Monraz !barra, Mario Eduardo Moreno Álvarez, Ado lfo 

Mota Hernández. María del Pi lar Ortega Martínez, Luis Gustavo Parra oriega, Rac iel 

Pérez Cru z. Gerardo Priego Tap ia, Sa lvador Ruiz Sánchez, Franc isco Jav ier Santos 

Arreo la. Rosa Elva Soriano Sánchez. Alber1o Vázquez Martínez, Gerardo Yi ll an ueva 

Albarrán. Jav ier lartín Zambrano Eli zondo, integran tes. 
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Ahora nadie puede sostener que la prohibición a los partidos políticos de contratar 

propaganda en rad io y televisión es vio latoria de la libertad de expres ión de los ci udadanos, 

pues tendrán asegurado el uso de dichos medios a través de los tiempos del Estado para dar 

a conocer sus proyectos políticos. Prohibir la compra de dichos espacios no es limitar la 

libertad de expresión de nadie, sino impedir que la mercantili zación de la política prosiga 

bajo el ilegal e il egítimo ali ento del poder del dinero. 

De manera particular, el Cofipe quedó aprobado con 307 votos a favor, 47 en contra 

y 4 abstenciones. Se emitió al Ejecutivo para sus efectos consti tucionales el 11 de 

dici embre de 2007, firmado por los senadores Santiago Cree! Miranda y Claudia Sofia 

Corichi García, presidente y secretaria, respectivamente; las diputadas Ruth Zavaleta 

Salgado y Esmeralda Cárdenas Sánchez, presidenta y secretaria. El lunes 14 de enero de 

2008 se publicó en el DOF el nuevo Cofipe. 
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S. ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD Y SUS EFECTOS 

El viernes 3 de octubre de 2008 se publicó en el DOF la "Sentencia dictada en la acción de 

insconst itucionalidad 6112008 y sus acumuladas 62/2008, 63/20008, 64/2008 y 65/20008, 

promovidas por los partidos Convergencia, del Trabajo, Nueva Alianza, Alternativa 

Socialdemócrata y Campesina, y Verde Ecologista de México, respectivamente, en contra 

de las Cámaras de Diputados y de Senadores, y del Presidente de la República". 

El Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la ación 

(SCJN ), correspondiente a la sesión del 8 de julio de 2008 fue precedido por el ministro 

José Fernando Franco González Salas, en su papel de instructor de l procedimiento y dador 

de la reso luci ón, la secretaria Maura Angélica Sanabria Martínez y, Alfredo Arankowski 

García y Javier Ortiz Flores como co laboradores. 

El 12, 13 y 14 de febrero de 2008, en la Oficina de Certificación Judicial y 

Correspondencia de la SCJN, se promovieron acciones de inconstitucionalidad para 

invalidar las normas generales de la reforma constitucional y legal en materia electoral. Los 

demandantes fueron: Luis Maldonado Yenegas, presidente del Comité Ejecutivo Nac ional 

de Convergencia; Alberto Anaya Gutiérrez, Alejandro Gonzá lez Yáñez, Rubén AguiJar 

Jiménez y Ricardo Cantú Garza, integrantes de la Comis ión Coordi nado ra acional del PT; 

Jorge Antonio Kahwagi Macari , en representación del PNA ; Alberto Begné Guerra y Jorge 

Leone l Wheatley Fernández, presidente y vicepresidente del Comité Ejecutivo Federado 

del P D; Jorge Em ilio González Martínez, pres idente del Comité Ejecutivo del PVEM. 

Los artículos que se señalaron como violados son: 1; 3, fracción 11 , inciso a; 4. 5. 6. 

7. 8. 9, 13, 14, 16, 25 , 26 , 28; 35, fracciones l. 11 , 111 ; 36, 39, 40; 4 1, fracciones 1, 11. 111 y Y; 

5 1. 54, 56, 65 , 66; 70, párrafo tercero; 71 , 72, 73 , 80, 99, 116, 124, 128, 133 y 135 de la 

Constitución. 

En primera instancia, el PC utilizó como uno de los criterios jurisprudenciales que 

las coa li ciones se diferencian por su nombre, emblema y colores, argumento con el cual 

so li citaban que en la boleta electora l estos datos debían tener las mismas dimensiones al 

resto de los part idos políticos. 

Los conceptos de invalidez que utili zaron fueron: las coa li ciones para diferenciarse 

y brindar ce rteza al electorado requieren tener un emblema que las ca racteri ce y las di stinga 
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de las demás coaliciones o partidos para penetrar y arraigar en la conciencia ciudadana; 

violación grave a la libertad de expres ión, prevista en los artícul os 6, 7 y 97 constitucional, 

al prohibir a los partidos políticos reali zar actos de propaganda electoral para obtener el 

voto; impos ibilidad de construir nuevos partidos políti cos; inconstitucionalidad de los 

requi sitos de elegibilidad de los partidos políticos; por imponer requi sitos excesivos a 

observadores; y violación al principio de inmedi ata aplicac ión constitucional , esto es, 

transgredir la autonomía de las entidades federativas al invadir su régimen competencia!. 

Por su parte, el PNA utilizó como tesis jurisprudencia! que el pl azo para promover 

una acción de inconstitucionalidad "fenece" a los 30 días naturales contados a partir de que 

la norm a general controvertida es publicada, aún cuando el último día de ese peri odo sea 

inhábil. 

Los conceptos de invalidez fu eron: contravención a los principios políticos 

fundamentales consagrados en los artículos 35, 36 y 4 1 de la Constitución; violac ión de las 

garant ías individuales de libertad de expresión, del derecho de peti ción en materia políti ca y 

de la li bertad de asoc iarse pacíficamente para tomar parte en los as untos políti cos del país, 

consagradas en los artícul o 6, 8 y 9 de la Constitución; violac ión a la garantía individual de 

la libertad de ex presión entendida como uno de los derechos que radi can en el núcleo 

mismo del estado democráti co de derecho y como un derecho humano irrestri cto; el 

artícul o 49, numeral 4, del Cofipe , contraviene el principio de supremacía constitucional 

por desatención de los artícul os 1, 3, 6, 7, 9 y 40 de mi smo pacto fede ral; este mi smo 

artículo menc ionado contraviene las garantías individuales de li bertad de expresión, 

comunicac ión e in fo rm ación insertas en los artícul o 6 y 7 consti tucionales; violac ión del 

principio uni versal de goce y benefi cio de las garant ías individuales que otorga la 

Constituc ión, en los términos del artícul o 1 y penúltimo párrafo del apart ado A del art ícul o 

41 constitucional; y violac ión de las garantí as indi viduales consagradas por el artícul o 22 

constitu cional, en relac ión con el 3 1, fracc ión IV. del mismo ordenamiento supremo. 

El concepto de invalidez del PAS O se concentró en el artícul o 28, primer párrafo, 

de l Co fipe. pues genera la impos ibilidad de construir nuevos partidos po lít icos; sobre el 

régimen de coa li ciones por violaciones a los princip ios de libre part ic ipación po líti ca, de 

asociac ión po lítica, de certeza como principi o en materi a electoral. as í como de no 

retroacti vidad en perjui cio de derechos adquiridos . 
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El PVEM tuvo como conceptos de invalidez los sigui entes: violación al 

procedimiento legislati vo, establec ido en la Ley para la Reform a del Estado, ya que las 

etapas de presentación de la propuesta, consulta pública, negociac ión y construcción de 

acuerd os, redacción de los proyectos y, aprobación, firm a y presentac ión de iniciativas no 

fu eron cubiertas en su totalidad; se vulnera la garantía de participar para votar y ser votado 

de que goza todo ciudadano; con el nuevo régimen de acceso a la radi o y televi sión se 

vulnera el principio democrático de representati vidad, en el sentido de que las elecciones 

dejan de ser auténticas y equitati vas, en términos de lo dispuesto por los artícul os 39 y 40 

de la Constitución, pues vulnera el derecho de los ciudadanos a conocer a las di fe rentes 

fuerzas políticas, resulta evidente que los partidos polí ticos denom inados emergentes o de 

nueva generac ión deberán competir en condiciones de inequidad; se exc luye del Cofipe el 

otorgamiento de financiamiento público por concepto de activ idades específi cas, en la 

fo rma en que se encontraba establecido, otorgando en su lugar a los partidos polít icos 

recursos públicos para esos fines, en proporción del 30 por ciento en fo rma igualitari a y 70 

por ciento en relación a la votación nacional emitida que hubiese obtenido cada part ido 

po líti co, favoreciendo con ello a los partidos mayo ritarios que aprobaron di cha reforma, 

violentando con ello los art ícul os 14, 16, 4 1, fracciones 1 y 11 de la Constitución, además de 

los art ícul os 3 párrafos 1 y 2, 36 párrafo 1 incisos b y k, 78 párrafo 1 inciso e fracc ión 1 y, 

105 párrafo 1 inciso b del Cofipe. 

Después de la argumentac ión de cada parti do políti co, ambas Cámaras y la 

Pres idenc ia de la República emitieron su opinión. al igual que los ministros de la SCJN. 

Ante esto, la reso lución queda corn o sigue: 

Primero.- Son proceden tes y parcia lmente fundadas las acc iones de 

inconstitucionali dad 6 1/2008 y sus acum ul adas 62/2008 . 63/2008, 64/2008 y 65/2008. 

Segundo.- Se "sobresee" el artículo Décimo Prim ero Transitori o del Decre to por el 

cual se expidió el Co fipe. 

Tercero. - Se reconoce la va li dez del Decreto por el que se ex pidi ó el Cofipe, 

excepto las norm as generales que se dec laran in vá lidas. 

Cuarto.- Se reconoce la validez de los artícul os: 1, párrafo 2, inciso b; 2; 3, párrafo 

1; 4; 5, párrafo 4, inciso d, fracc ión 111 ; 6; 24; 28. párrafo 1: 29; 3 1, párrafo 1; 33; 34; 35; 

36; 48 , párrafo 1, inc isos a, b, e y d; 49. párrafos 2, 3. 4. 5 y 7; 50; 52; 53; 54; 55; 56; 57; 
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58; 59, párrafo 3; 60; 6 1; 62; 63 ; 64; 65; 66; 67; 68; 69; 7 1, párrafos 1, incisos a y b, y 4; 

73 ; 74; 77; 78, párrafo 1, inciso e, fracción 1; 83; 85 ; 95, párrafos 9 y 1 O; 98, párrafo 7; 105 , 

párrafo 1, inciso b; 129; 218, párrafo 1; 236, párrafos 1, incisos a, e y d, y 2; 341 , párrafo 1, 

inciso d; 352, párrafo 1, inciso b, y 354, párrafo 1, inciso d, fracciones 11 y 111. 

Quinto.- Se declara la invalidez total de los párrafos 6 del artículo 22 y S del artículo 

96 del Cofipe. 

Sexto.- Se declara la invalidez de las fracciones 11 y 111 , inciso d, párrafo 1, del 

artículo 354 del Cofipe, únicam ente la parte que dice: "con el doble del precio comerci al de 

dicho tiempo". 

Séptimo.- La declaratoria de invalidez decretada surtirá efectos a partir de su 

publicación. 

Octavo.- Publíquese esta resolución en el DOF y en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Notifiquese por medio de ofici o a las partes y archívese el 

expediente. 

El ministro pres idente Gu illermo l. Ort iz Mayago iti a declaró que el asunto se 

so lventó en los térm inos que se precisaron antes . Como rúbrica en el documento del 8 de 

septiembre de 2008 aparecieron también el ponente José Fernando Franco González Salas y 

el secretario General de Acuerdos José Jav ier AguiJ ar Domínguez. 

5.1 Votos particulares de los ministros 

La mayoría de los ministros integrantes del Tribunal de la SCJN sostuvieron que el artícul o 

354, párrafo 1, inci so d, fracciones 11 y 111 , del Cofipe. que trata de la compra de espac ios 

en los medios de comunicac ión para la difusión de propaganda política o electoral y la 

sanción con el doble del prec io comercial de l ti empo contratado. constituye una multa fij a y 

no se estab lecen porcentajes mínim os y máx imos. Por lo tanto, es contrari o al m1ículo 22 de 

la Constitución y se declaró la in va lidez en donde dice: "con el doble del prec io comercial 

de di cho ti empo". 

El martes 28 de octu bre de 2008 se pub li có en el DOF el voto parti cul ar del mi ni stro 

José Fernando Franco Gonzá lez Salas. ··s i bien comparto con la mayo ría que puede 

sos tenerse como regla genera l que la multa fi ja puede estimarse excesiva y. por ende, 
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violatoria del artículo 22 constitucional, considero también, en congruencia con la posici ón 

que he sostenido en diversos asuntos, que dicha regla admite excepciones y, 

consecuentemente, no puede ni debe ser absoluta". Añadió que en la Constitución de 1857 

se previó el concepto de multa exces iva en su artículo 22. 

El martes 3 de marzo de 2009, por el mismo medio, se dio a conocer el voto de los 

ministros Juan N. Silva Meza y Sergio A. Yalls Hernández. El primero no compartió la 

determinación mayoritaria respecto de la declaratoria de validez de los artículos 28, párrafo 

1, pues la Constitución no contempla que la participación de ciudadanos en las elecciones 

deba darse exclusivamente a través de los partidos políticos, pero la restricción legal para 

vías distintas de participación es violatorio de los derechos fundamentales en materia 

política. 

"Considero que no existe libertad con figurativa para que el legis lador decida que los 

partidos políticos pueden monopolizar el acceso a la participación en las elecciones, toda 

vez que existen directrices contenidas en diversos instrumentos internaci onales que 

permiten asegurar lo contrario y el condicionar el acceso del ciudadano a los procesos 

electorales a ser presentado por un partido político, viola la libertad de ser votado para 

cargos públicos y las libertades de expresión y asociación", puntualizó. 

El artículo 23 de la Convención Americana sobre Derechos Hu manos conocida 

como Paclo de San José y adoptada en la ciudad de San José de Costa Rica el 22 de 

noviembre de 1969, y el artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

aprobado por la Asamblea Genera l de la Organ izac ión de Naciones Unidas (ONU) 

mediante la Resolución 2200 A (XX 1) del 16 de diciembre de 1966. seña lan que la ley 

puede reglamentar el ejercicio del derecho a se r votado exc lusivamente por razones de 

edad, nac ionalidad , residenc ia, idioma. instrucción. capacidad civi l o mental. o condena, 

por Juez competente, en proceso penal y toda limitac ión al mismo deberá ser razonab le. 

La Observación Genera l 25, em itida por la Oficina del Al to Comisionado de 

Derechos Humanos de las Nac iones Un idas (OACDHNU), del 12 de julio de 1996, relativo 

al derecho a participar en los asuntos públicos. derecho a votar y derecho al acceso en 

condi ciones de igualdad a las funciones públi cas (a rtícu lo 25 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos). determinó que el derecho de las personas a presentarse a 

elecc iones no deberá tener requi sitos excesivos. 
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Del mismo modo, el Informe sobre la siluación de los derechos humanos en México 

1998 de la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos sostiene que se deben adoptar 

las medidas necesarias para que la reglamentación al derecho de votar y ser votados 

contemple el acceso más amplio y participativo de los candidatos. 

"Es por todo lo anterior que concluyo que la restricción temporal de la participación 

de diversas expresiones políticas en determinadas elecciones es una limitante irracional y 

contraria al derecho a la libre asociación para participar en los procesos políticos y 

electorales, y el derecho a votar y ser votado que en nada sirve para garantizar la 

representatividad de una determinada opción política", atentamente Silva Meza. 

Por su parte, Valls Hernández dijo que la mayoría del Tribunal sostuvo que el 

artícu lo 22, numeral 6 del Cofipe es inconstitucional, ya que contraviene el principio de 

certeza y la libertad auto-organizativa e ideológica de los partidos políticos, establecido en 

el artícu lo 4 1, y el derecho a ser votado consagrado en el artículo 35, fracción 11 , 

constitucional. 

"Contrario a lo resuelto por la mayoría estimo infundado dicho planteamiento de 

invalidez, en primer lugar porque en mi opinión los accionantes [refiriéndose al PT] parten 

de la premisa inexacta de que esos ' requi sitos de elegibilidad ' se refieren a las calidades 

para ser votado a 'cargos de elección popular', cuando, como ya señalé, de la lectura 

integral del artículo 22 en cuestión no se advierte tal extremo, por tanto, no existiría 

violación al artícul o 35, fracción 11 , como argumen tan los promoventes [ ... ] Es infundada 

la violación al derecho a ser votado, por lo que. no procedía declarar su invalidez", 

comentó. 

Con relación al artícu lo 49. num eral 3, del Cofipe, el martes 10 de marzo de 2009 el 

ministro Silva Meza emitió su voto particular diciendo que la libre expres ión de ideas no 

puede depender de la capacidad financiera de un indi viduo para entab lar un debate público, 

por lo que resu lta dificil explicar la prohibición que se hace para que el ciudadano pueda 

comunicar ciertos contenidos exp res ivos mediante el uso de determinados medios de 

comunicac ión. "En este sentido, cons idero dificil sostener la ex istencia de un interés estatal 

que justifica la constitucionalidad de normas que si lencian a los ciudadanos en aras de una 

cierta eq uidad en los procedimientos electora les. pero desconocer el mismo al permitir que 

un candidato lo pueda realizar, romp iendo así aut omáti camente con cualquier principio de 
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equidad al anunc iarse libremente en la radi o y te lev is ión, razón por la c ual me apego al 

voto de la mayoría [es constitucional] " . 

La votac ión del artíc ul o 28, primer párrafo, del Cofipe, fue por mayo ría de seis a 

favor del proyecto, c in co en contra . Los mini stros reso lvieron que e l precepto legal 

impugnado en ningún mome nto impide, impos ibilita o restringe la conformación de nuevos 

partidos po líticos, só lo establece cuál será e l procedimiento que deberán reunir aqué llas 

organi zac iones interesadas en la confo rm ación de partidos nuevos y los requi s itos que 

deberán cubrir para obtener e l registro. "Me parece que la porción de l num eral 1, del 

artículo 28 , que indica ' pres idencial ' s i es inconstitucional, ya que es justamente ésta la que 

sujeta a un plazo de seis años", d ijo el ministro José Ramón Cossío Díaz en su voto 

particu lar publ icado el martes 7 de abril de 2009. 

Por una votac ión m ayoritaria de seis contra c inco m in istros, se decidió que no 

debían tenerse como actos impugnados los artícul os 6, 4 1, 85 , 99, 108, 122, e l párrafo 

adi cional del artículo 134 y e l que se derogó al art ículo 97 de la Constituc ión federal. 

Además, en opinión de Cossío Díaz, e l artícul o 2 18, párrafo 1, del Cofipe, no es 

inconstitucional , pero no as í la totalid ad de las considerac iones que sustentan la sentencia. 

" En efecto, en la sentencia se aduce esencia lm ente que sería muy compl ejo ll evar a 

cabo todo un desarro ll o en caso de que se ll egará a establecer la pos ibilidad de permitir 

candidaturas independi entes , y en mi opinión, estos motivos eran innecesari os para e l caso, 

pues un análi s is sobre s i esa pe rmi s ión generar ía problemas d iversos o no, son temas que se 

tend rían que ana li zarse direc tamente en la ley, una vez que el propio legis lador desarro ll ara 

las condic iones y entonces s í se tendr ían que ap li car los cr ite rios de fi na li dad, necesidad y 

razonab ili dad , pero en cua nto a la forma en la que ex presamente se regul aran esas 

candi daturas para sabe r si las m ismas son o no acord es a las condi ciones de los partidos 

po líti cos, y no en un caso co mo éste'·. 
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6. IMPLEMENTAC IÓN DE LA REFORMA ELECTORAL 

Con la última reforma electoral el ámbito de responsabilidad jurídica del IFE se multiplicó. 

Debió establecer una comunicación directa con todos los actores que intervienen en un 

proceso electoral , esto es, candidatos de los diversos partidos políticos, concesionarios y 

permi sionarios, y autoridades electorales de las 32 entidades federativas y gubernamentales. 

6.1 Proceso electora l 2008-2009 

Este apartado es resultado del análi sis vertido en el Informe general sobre la 

implemenlación de la reforma elecloral, duran/e el proceso 2008-2009, publicado por el 

IFE. En él se menciona que las atribuciones del IFE implicaron nuevos gastos, razón por la 

cua l so licitó $ 1,453 '600,000.00 adicionales al presupuesto autorizado en 2008. La prioridad 

fue la admini stración y verificación de los ti empos ofic iales en rad io y televisión ; la 

ac tu alización del padrón e lectoral ; la modernización, extensión y ensanchamiento del 

Internet del IFE. 

El 17 de noviembre de 2008, el Comité de Rad io y Televisión aprobó el Acuerdo 

AC RT/0 19/2008 por el que se establec ieron algunos criterios para la asignación del tiempo 

del Estado aplicable a los comicios locales coincidentes con la elecc ión federal. 

Consiguientemente, el 1 de julio de 2009 se realizó la jornada electoral federal para renovar 

la Cámara de Diputados y de 11 estados de la República Mex icana. (Ver Anexo 3) 

El Instituto di stribuyó 1 mil 553 pautas durante la precampaña del proceso electoral 

federa l en 2 mil 77 emisoras de radio y televisión; 1 mil 94 en intercampaña, se ac lara que 

este dato pudo variar porque el IFE modificó el catá logo de medios regulables y quedaron 

sólo 2 mil 43 (si n repet idoras); 1 mil 556 pautas en campaña; 258 pautas extraordinarias, 

aj ustadas y de repos iciones. En total fueron 4 mil 46 1. 

En el 2009, el Comité de Radi o y Telev isión debió implementar cuatro modelos de 

pautas. El modelo 1 se diseñó para los 2 1 estados que no tuvieron elecc ión local y que se 

aj ustaron só lo a la fede ral. Durante la campaña se distribuyeron 4 1 minutos entre los 

di stintos parti dos políticos. es decir. 4 mil 9 11 promocionales, de los cuales 1 mil 470 se 

repart ieron de forma igualitari a (30 por cien to del total , como lo marca la ley) y 3 mil 44 1 
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cons iderando los resultados de la última elecc ión de Diputados Federa les (lo que 

correspondió al 70 por ciento). Así, el PAN obtuvo 1 mil 393, el PRI 928, el PRO 847, el 

PT y PC 599, el PVEM 437, el PNA 37 1 y el PSD 282 mensajes ; esto del 3 de mayo al 1 de 

julio (60 días). 

El Modelo 2 también requirió de 60 días en los que se dividieron 26 minutos para 

campaña federal y 15 para la local entre los partidos políticos. De los 3 mil 11 2 

promocionales por cada señal, 93 1 se repartieron de forma igualitaria y 2 mil 181 

dependiendo del porcentaje de votos por partido político en la elección para diputados 

federales inmediata anterior. Los promocionales que corresponden a cada partido político 

quedaron así: 883 del PAN, 622 del PRI, 537 del PRO, 379 del PT y PC, 277 del PV EM, 

235 del PNA y 179 del PSD. 

La campaña del Estado de México inició el 7 de mayo de 2009, cuatro días después 

de la federal , por lo que hubo dos periodos de transmisión contemplados en el Modelo 3: 

del 3 al 6 de mayo, a días en los que se destinaron 41 minutos para las elecciones federales ; 

del 7 de mayo al 1 de julio, 56 días en los que hubo 26 minutos para partidos políticos en 

las campañas federales y 15 para las locales. En el primer periodo, de los 323 

promocionales a di stribuir, 98 se repartieron de forma igualitaria y 225 en proporción al 

porcentaje de votos ; en el segundo, de los 2 mil 904 promocionales, 868 se asignaron de 

forma igualitaria y 2 mil 36 proporcionalmente. 

En el caso del Distrito Federal y Querétaro, el Modelo 4, también tuvo dos peri odos 

en los que se dio el mismo tiempo que se menciona en el párrafo anterior. Del 18 de mayo 

al 1 de jul io se dis tribuyeron en tota l 3 mil 556, de los cuales 1 mil 64 se dividieron de 

manera igua litari a y 2 492 de manera proporcional. El orden de los partidos, dependiendo el 

núm ero de spots transmitidos, fue el mi smo. 

Además de los modelos, el IFE notifi có 3 mil 694 órdenes de transmisión que 

sustituyeron permanentemente los materi ales de los partidos políticos. 

La norma intern acio nal broadcast eva lúa la luminos idad, las barras cromáti cas , los 

co lores, la ca lidad del audi o y video de los promocional es al aire por cada medio de 

comunicación. De 2 mil 314 materi ales que el IF E recibió de los partidos políticos, só lo 1 

mil 993 fueron aptos para emitirse. En el caso de las autoridades electorales, de 273 

materia les se desca riaron 6. 
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"En conjunto, la admini stración de los 48 minutos di ari os del ti empo del Estado en 

radio y televisión durante el proceso electoral federal 2008-2009 signifi có la transmisión de 

33 millones 45 6 mil 384 promocionales. De este universo, 14 millones 201 mil 53 8 

(42 .4%) correspondieron a los partidos políticos y 19 millones 254 mil 846 (57.6%) a las 

autoridades electorales".52 Por lo tanto, cada emisora se vio obligada a emitir 14 mil 976 

promocionales del 3 1 de enero al 5 de julio. 

En total, fueron monitoreados 1 mil 474 canales y estaciones de televi sión y radi o. 

Al cierre de la campaña federal, hubo 376 requerimientos de información sobre presuntos 

incumplimientos en la transmisión de radio y 187 en televisión. 

Por otra parte, con re lación al Procedimiento Espec ial Sancionador (PES) el proceso 

electoral federal 2008-2009 es el que más litigios ha tenido desde la creac ión del IFE hace 

20 años. Del 3 de octubre de 2008 al 28 de agosto de 2009 se rec ibieron 1 mil 26 quejas y 

denuncias en todo el país por presuntas violaciones en materi a de radi o y televi sión, más las 

que se tramitan por vía ordinari a. "De las 1,026 quej as PES, 663, es decir, el 65%, han sido 

atendidas por las Juntas y los Consejos Di stritales [ . . . ] De las 363 quejas PES rec ibidas a 

ni ve l central, 3 12 están concluidas, lo que representa el 83% de las quejas rec ibidas. Al 23 

de septiembre de 2009, quedaban por reso lver 51 quejas".53 Sin embargo, en junio de 2009 

se presentaron 105 quejas y en julio de ese mismo año 73, lo que representa el 49 por ciento 

de las quejas rec ibidas en todo el proceso electoral. 

El Estado de Méx ico, Yeracruz, Puebl a, Distrito Federal, Chihuahua y Tabasco 

fue ron las entidades con más quejas presentadas ( 11 6, 77, 68 , 52, 42 y 35. 

respectivamente) . En contraste, Querétaro, Nayarit , Co lima, Campeche. Coahuil a y Sonora 

(e l primer estado con una queja, los tres siguientes con dos y los últi mos con cuatro) 

tu vieron un índ ice menor. 

También recordemos que uno de los obj etivos de las reform as ha sido la de redu ci r 

el costo de todo el proceso electoral. Con la reform a los topes de gastos de preca mpañas 

se rán el equi va lente al 20 por ciento del tope que se haya fijad o para las campañas 

inmed iatas intermedi as anteri ores. La evo lución del fin anciami ento públi co de los partidos 

po líti cos disminuyó. de ac uerdo a los in fo rm es emitidos por los partidos políti cos - de 

'
1 1 FE . /¡ ~forme general sobre la nn¡;lememac1Ón de la reforma e lec/Oral. duran/e el pmce~o :!IJII8-:! IJIJ9. 

Me x ico. febrero 20 1 O. p. 50. 
" Ibídem. p. 13 1. 
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precampaña por cada uno de los precandidatos a cargos de e lecc ión popular, as í como el 

reporte de los gastos internos; anuales y de campaña; trim estrales en ejercicios no 

electorales- . (Ver Anexo 4) 

Baj o este eje, antes de la reforma se consideraba un derecho exclusivo de los 

partidos políticos el contratar tiempos en radi o y te levi s ión, no obstante, ahora este es un 

derecho inherente pero sin que ellos sean los contrayentes . Este model o de comunicación 

impactó directamente en el costo de la competencia democrática, e l cambi o más 

signifi cativo de la Ley actual. "De acuerdo con los informes de gastos de 2006 presentados 

ante la autoridad electoral , e l 95 po r c iento de las erogaciones de campaña en promedi o 

fueron destinados a los medi os de comuni cac ión electróni ca54 (Ver Anexos 5 y 6) 

En nuevo model o de comunicac ión políti ca representó un reto para e l In stituto. No 

obstante, hay cambios y modificaciones puntuales que se proponen: usos a lternativos del 

ti empo del Estado en radi o y tel evi sión, por ejemplo, mensajes en cadena nac ional y 

debates obligatorios; la acumul ac ión de ti empos ofici a les y consentir otras form as de 

comunicaci ón a parte del spot; definir con más precis ión las prohibi ciones en cuesti ones 

medi áti co-electorales; detall ar el catálogo de sanci ones; re formul ar y considerar la 

pertin enc ia y duración de los periodos e lectoral es; ins istir sobre la necesa ri a s imultaneid ad 

de los procesos locales y federales para celebrar la j orn ada electoral y cada un a de sus 

etapas en los mi smos pl azos; pos ibilitar qu e cada partido co loque de manera libre los 

materi a les que decida com o parte de su propi a estrategia políti ca; e liminar e l trato 

d iferenciado en radi o y te lev is ión a coa li c iones tota les y pa rcia les, pues su e fecto es 

int roduc ir cond iciones aün más compl ejas en la admini strac ión de los ti empos; d ife renciar 

e l régimen j urídico apli cable entre conces ionari os y permi sionari os; y desarro ll ar un 

régi men lega l e lectoral para la te lev isión restri ngida y las redes nac ionales. 55 

Fue prec isamente en los comic ios de 2009 que el PSD obtu vo una votac ión in fe ri or 

a l dos por c iento como lo es tabl ece la Ley electoral, por ende, perdi ó su registro. Ante es te 

hec ho, e l 1 FE ini ció e l procedimi ento de in sac ulación del interve ntor res ponsable de l 

co ntro l y vi g ilancia del uso y destino de los recursos del partido en liquidac ión. 

q lhid. p. 172 . 
" Ibídem. p. 256 y 257. 
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6.2 Punto débil: la spotización en la red 

Si bien, la reform a electoral lega l y constitucional tuvo como objeti vo primordial reducir 

los costos de campaña, hi zo que se multiplicara el número de spots. A esto se agrega una 

válvula de escape que es el internet, un medio de acceso libre desde cualquier parte del 

mundo por lo que sería "casi" impos ible de regul ar. De los 2 mil 49 spots identifi cados, 

sólo 35 ( 1.7 por ciento del total ) fueron exc lusivos para la telev isión y el resto se publicó en 

la red, informa el libro Lodo y elecciones. Monitoreo de la calidad de las campaí'ías en 

México 2009, coordinado y asesorado por Sergio Aguayo Quezada. 

El spot es considerado por los autores - Miguel Acosta, Alberto Serd án, Pil ar Tavera 

y Jav ier Trev iño, del mismo libro diri gido por Aguayo Quezada- como una herramienta 

que usan los partidos políti cos con el propós ito de conseguir el voto ciudadano, pero 

también es un medi o de acceso a la in fo rm ac ión para que cada persona elij a entre las 

di ferentes opciones políticas presentadas en las boletas electora les. Para ell o, muestran 

algunos tipos de spots: pos icionamiento referente a la propaganda polít ica en la que só lo 

aparecen nombres y logotipos cuya intención es pos icionar al candidato o al partido; el de 

propuesta que se sustenta en pos ibles acciones a rea li zar durante el mando de go bierno; 

crítico, enumera los problemas que ex isten que no han sido resueltos hasta el moment o; y 

negati vo que se relaciona con los ataques que ti enen como fin desca lifi ca r, desacreditar o 

denos tar a partidos o candidatos. 

Cons iderando los 2 mil 8 spots que se difundiero n en la ll'eb. el 58. 1 por cien to 

fueron de pos icionamiento, 28.7 de propuesta, 10.4 negati vos y 2.8 crít icos. "Es notab le 

que los part idos polít icos. candidatos y sim pati zantes usen en ocho de cada 1 O spols la 

desca lificac ión, la calum nia y la di at ri ba para difere nciarse de sus oponen tes. Lo an terior 

reneja pobreza de argum entos pa ra debatir con el adve rsari o"56 Cabe añadir que el 96 po r 

ciento de los spots negati vos fueron publicados po r usuari os anónimos. 

Según la obra asesorada por Sergio Aguayo, al 20 de agosto de 2009 se 

contabilizaron 1 mil 548 reprodu cc iones en YouTube. Los spo1s federales de l PRI , PAN y 

PRD acumularon la mayor parte ele reproducc iones. con 5 mil 8 16. 2 mil 63 y 1 mil 130. 

''' Aguayo Quczada. Sergio (asesor) . Lodo y eleccw11es. ,\/onlloreo de la u dulad d<! las cam¡){{íius en .\lé.n co 
10()9. Propuesta Cívica. AC. Méx ico. 2009. p. 28. 

158 



respectivamente. No obstante, el canal de spols no atribuibles a partidos fue el más 

reproducido 5 mil 856 ocas iones y la li sta de reproducc ión de los spots considerados 

negati vos tuvo 1 mil 54 7 vi sitantes. 

En este mismo proceso electoral , con relac ión a los anuncios institucionales, los 

simpatizantes y la estructura prii sta difundieron 666 spots en Yo uTube, 393 el PAN, 240 el 

PRO, 180 la Coalición Salvemos México integrada por el PT y el PC, 66 el PNA y 44 el 

PYEM. En cuanto al proceso electoral federal , el PRI acumuló 258 spols (contemplando el 

porcentaje que obtuvo junto con el PVEM en la Coalición Primero México), el PRO 151 y 

el PA 137. 

En el caso de las elecciones locales que coincidieron con la federa l ( 11 estados de la 

República que ya se mencionaron) "una tendencia que identifi có el mo nitoreo fue que los 

estados con elecciones concurrentes tuvieron un mayor número de spots en el ciberespacio 

(sumando spots tanto de elecc iones locales como elecc iones federales) : 1 mil 340 (66 por 

ciento) contra 459 spots relacionados con la elección en estados, que só lo podían sufraga r 

por una candidatura al Congreso de la Unión, lo que representó 23 por ciento del total. 

Finalmente, 12 por ciento restante no puede atribuirse a un estado de la república en 

especí fi co, por lo que se cataloga como "spots genéri cos" 5 7 

Con el monitoreo de spots emitidos por los parti dos po líti cos en los noti ciari os 

nocturnos de 1 O canales de televisión abierta, entre el 26 de marzo y el 5 de julio de 2009; y 

los videos proseliti stas en Yo uTube que hic ieran refe rencia a los procesos electorales de 

2009 en Méx ico, cuya du ración no excediera el min uto y med io. se concluyo que las 

campañas negati vas llegaron para quedarse. "Lo del icado de esta fo rm a de hace r políti ca 

es que entra en un a esp iral en la que las respuestas al adversar io se tornan cada vez más 

vio len tas y el lenguaje provoca espac ios para la ingobernab il idad y la pará lisi s como fru to 

de rencores provocados por infa mi as, ment iras e informac ión clescontex tu ali zada y 

manipulada"58 En este sentido, este medi o electróni co fi nca un a de las limi tac iones de la 

reforma electoral. (Ver Anexo 7) 

'
7 !bid. p. 49 y 50. 

' ' Ibídem, p. -1 1. 
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6.3 Proceso electoral 201 O 

Durante este año hubo 15 comiCIOS a nivel nacional. En Yucatán el 16 de mayo; 

Aguascal ientes, Baja California, Chiapas, Chihuahua, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, 

Quintana Roo, Sinaloa, Tamau lipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas, el 4 de julio. De 

acuerdo al Informe general sobre la administración de los tiempos del Estado en materia 

electoral durante los procesos electorales locales de 201 O, en conjunto, se eli gieron más de 

2 mil cargos. (Ver Anexo 8) 

Como ya se ha indicado, el artículo 64 del Cofipe y el 26 del Reglamento de Acceso 

a Radio y Televisión en Materia Electoral disponen que el IFE es la única autoridad 

encargada de administrar los tiempos del Estado en radio y televisión , esto es, 48 minutos 

que serán utilizados desde la precampaña hasta el término de la jornada electoral. 

En las precampañas electorales de las entidades federativas cuya jornada no 

coincida con la elección federal, de acuerdo con el artículo 65 del Cód igo y 27 del 

Reglamento, el Instituto asignará para los partidos políticos 12 minutos diarios en las 

estaciones de radio y cana les de televi sión. En tanto, en el periodo de intercampaña el 1 FE 

dispondrá de los 48 minutos que marca la ley para sus fin es propios y de otras autoridades 

electora les, locales o federale s, esto de acuerdo al artículo 35 del Reglamento. 

Los artículos 66 de Cofi pe y 28 del Reglamento señalan que en lo que respecta a las 

campañas, serán asignados só lo 18 minutos a los partidos políticos. Finalmente, en el 

periodo de "reflexión", a part ir de que conc lu yen las campañas hasta la jornada electoral , 

los partidos no podrán transmitir propaga nda electora l. 

La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos reali zó una rev isión a 

los datos contenidos en el catálogo de estaciones de radio y televisión. "Con base en la 

información proporcionada por la Comisión Federal de Telecomunicaciones (Co fetel) , 

ex isten 2,306 concesionarios y perm isionarios en todo el país, de los cuales, 71 no se 

encuentran en operación al día de hoy. Por lo anterior. en operación efectiva se encuentran 

2,235 emisoras de radio y televi sión a nivel nacional" 5 9 Consigui entemen te, hay 1 mil 691 

concesionarios y 544 permisionarios . 

''' 1 FE . Informe general sobre la admii11SiraCIÓJJ de los llnnpos del Lswdo en mc/lerw elec/Oral durante los 
procesos electorales locales de 2010. IFF . Mcxico. n tk abril tk 20 1 O. p 1 O. 
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Considerando este Informe, el 26 de octubre de 2009 el Comité de Radio y 

Televisión del !FE aprobó los catálogos de estaciones de radio y canales de televisión que 

dieron cobertura a la jornada electoral de este año (Acuerdo ACRT/067/2009), para dar 

cumplimiento al artícu lo 62 del Cofipe . 

"De las 1,020 emisoras de radio y televisión aprobadas en los catálogos de las 

entidades con jornada comicial el 16 de mayo o el 4 de julio, fueron notificadas 725 pautas 

de proceso electoral local. La diferencia entre el número total de emisoras y las 

efectivamente pautadas radica en el descuento de 41 emisoras afi li adas, 39 repetidoras de 

radio, 2 1 repetidoras de sistemas estatales de televisión y/o radio y 194 repetidoras de 

canales de televisión de Televisa, Televisión Azteca y Canal Once", puntualiza el 

documento.60 

Una vez que el !FE recibe los materiales para que sean transmitidos, los digitaliza 

para verificar el cumplim iento de los estándares técnicos, cuando éstos no cumplen con fas 

características requeridas por la ley se pone a di sposición de los partidos políticos y las 

autoridades electorales equipos de pos/ producc ión para que ellos mi smos los ed iten . 

Así, la Direcc ión Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos manda los 

materiales y fas respectivas órdenes de transmi sión. Los materiales de radio se envían por 

Internet, mientras que los de televisión vía satélite a las Juntas Loca les y Distritales 

correspondientes. Los Vocales Ejecutivos Loca les y Distritales de cada entidad descargan 

los materi ales para su copiado y notifi cac ión a los concesionarios y permisionari os. 

Del 5 de enero al 15 de ab ril de 20 10 se elaboraron 226 órdenes de transmisión 

durante las precampañas y campañas loca les. (A nexo 9) De los 1 mil 155 materi ales 

entregados por los part idos políticos y au toridades electora les 129 no fueron considerados 

aptos para su transmisi ón en radi o y televis ión , esto es, 1 mil 26 fueron validados 

técnicamente para su transmi sión - 269 de autoridades electora les; 238 del PR 1; 174, PAN; 

94, PRO; 76, PT; 59. PNA; 53, PC; 48, PV EM; y 15 de partidos loca les- . 

También, del 5 de enero al 15 de abr il de 2010 debieron transmitirse 3 millones 405 

mil 325 promoc ionales en las emi soras monitoreadas, de conformidad con las pautas 

aprobadas por el Com ité de Radio y Te lev isión y la Junta General Ejecutiva. Del total , el 

Sistema Integral de Ve rifi cac ión y 1\ lonitoreo detectó la transmisi ón de 3 millones 11 5 mil 

''" Ibídem, p. 12. 

16 1 



767 promocionales, es decir, 9 1.5 por ciento de la pauta ordenada. Se detectaron 289 mil 

558 presuntas omisiones, de las cuales 199 mil 800 se debieron a reprogramac iones 

(Acuerd o CG677/2009) y a ajustes técnicos en los equipos de los Centros de Verifi cac ión, 

problemas en la recepción de la señal. Del resto, 89 mil 758 omisiones, se notifi caron 

requerimientos por 54 mil 49 presuntos incumplimientos, de los cuales 3 1 mil 442 han sido 

objeto de sanción a través de 19 procedimientos especiales sancionadores, y las demás 

continúan siendo analizadas. (Ver Anexo 1 O) 

"El IFE reconoce el sentido de responsabilidad y el alto cumplimiento de la 

industri a: 96% de transmisión efecti va global en los 15 estados con elecciones".6 1 Sin 

embargo, hubo algun as seña les de concesionarios y permisionarios que se apartaron de la 

reglamentac ión, por lo que e l IFE actuó legalmente ante las omisiones: 428 requerimientos, 

19 visitas y desde principios de año hasta la emisión de este Informe se emprendieron 41 

PES . 

Sin ahondar, TV Azteca fue el tema rec urrente de estos comicios, pues fue el medio 

que tuvo el mayor número de sanciones y el mayor monto por las mismas. El número y la 

magnitud de las sanciones fueron directamente proporcionales al tamaño y sistematic idad 

de las irregul aridades comprobadas en la transmis ión de sus señales, apunta el Informe en 

su capítulo cuatro. (Ver Anexos 11 y 12) 

'" !bid. p. 178. 
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7. LOS TEMAS CRÍTICOS DE LA REFORMA ELECTORAL 

El JI de agosto de 201 O se llevó a cabo el seminario de análisis "Los temas críticos de la 

reforma electoral ". Dicho evento fue organizado por la Comisión de Gobernación de la LX 1 

Legislatura de la Cámara de Diputados, el 1 FE y el Centro de Investigación y Docencia 

Económicas (CIDE). Bajo este contexto, se hizo un balance de los principales temas de la 

reforma electoral, constitucional 2007 y legal 2008. Para esto, el sustento bibliográfico fue 

el Informe general sobre la implementación de la reforma electoral, durante el proceso 

electoral 2008-2009 - denominado por Jos as istentes el " libro blanco" o la "Biblia" del 

foro-. 

A cas i tres años de esta reforma, su implementación en los últimos comicios ha 

evidenciado la inoperatividad en algunos aspectos. "Los números siempre son muy fríos , 

pero dicen mucho: 33 millones de spots; mil 76 quejas y denuncias, generando iguales 

procedimientos especiales sancionadores; 42 mil casillas recontadas, contra la oportunidad 

de resultados; la posibilidad de afectarse el 1 O por ciento de la credencial de elector, si 

fuéram os sólo a la cédula de identidad y 2 mil millones de dólares invertidos del Estado 

mexicano en documentos regi strables", detalló el diputado Javier Corral Jurado, presidente 

de la Comisión de Gobernac ión del Congreso. 

Al respecto, los puntos sobresali entes son: el spot no debe considerarse como el 

ünico vehículo de transmisión de mensaj es electorales, al contrario, se intenta "despoti::ar 

las campañas políticas y flexibilizar el uso de los ti empos del Estado" con el uso de nuevos 

formatos de comun icación; que el IFE instru ya el procedimiento sancionador y el TEPJF 

resue lva el fondo de la di sputa; que la céd ul a de identidad, propuesta de la Segob, y la 

credencial de elector se unifiquen en un só lo documento; finalmente, que en el 20 12 el IF E 

cuente con las condiciones para conc luir Jos recuentos en ti em po y forma. 

Pero, ¿,s igue vige nte la necesidad de un a nueva reforma electoral? Con la elección 

de los tres nuevos Consejeros Electorales, octubre era el mes límite para iniciar un nuevo 

proceso modificatorio de la ley electoral. A partir de las diferentes ponencias de estudiosos 

en la materi a, políti cos y miembros de Jos medios, creo que es urgente eva luar y replantear 

el rumbo para ll egar con instituciones fo rtalecidas a la elección de 20 12. Los ponentes 

concuerd an en rev isa r y co rregir las defi ciencias reglamentarias, en especial el Reglamento 
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de Radio y Televisión en Maleria E!ecfm·al y el Reglamen/o de Quejas , para dinamizar el 

modelo de comun icac ión y fac ilitar la admini stración de los ti em pos del Estado. 

Corral Jurado dejó abierta la pos ibilidad de un a nueva reforma electoral "mínima" 

que dote de mejores condiciones a la competencia políti co-electoral de 20 12, con base en la 

experiencia de las elecciones de 2009, los procesos concurrentes loca les en las elecc iones 

federa les y la reciente experienc ia electora l loca l del 4 de julio de 20 1 O. 

As imismo, al mencionar la elección de tres de los nueve consejeros que integran el 

IFE dijo que se deben buscar perfil es que favorezcan la independencia y autonomía de este 

órgano electoral frente a "poderes fácticos y formales" que influyen y orientan las 

decisiones, por ejemplo, en la admini strac ión de los tiempos en radio y televisión . 

Por otra parte, el doctor Leonard o Yaldés Zurita, Consejero Presidente del !FE, 

exhortó a los miembros de la Cámara de Diputados a apu ntalar un cambio en el capítulo de 

de litos electorales del Código Penal Federal. Recalcando que en la última reform a los 

legis ladores se enfocaron en la equidad de las contiendas, la resolución de controve rsias 

electorales de mane ra exped ita y la ce rteza de los resu ltados en la elección. 

Con el nuevo modelo de com unicación se ahorraron recursos públicos y se ev itó que 

las campañas estuvieran regidas por el dinero . No obstante, la administrac ión de los 48 

minutos di arios de l ti empo del Estado en radio y televisión durante el proceso electoral 

2008-2009 signifi có la transmisión de alrededor de 33 millones de promoc ionales; también, 

la elección fede ral 2009 se convirti ó en uno de los procesos electora les con el mayo r 

número de quejas y denuncias resueltas - en total hubo 1 mi l 26 para su atención- . 

Así pues. "el próx im o proceso electoral federa l de 20 12 será un a oportunidad para 

conso lidar la democracia que los mexicanos hemos ido construyendo a lo largo de los 

últim os 30 años con un enorm e es fu erzo y compromiso para la hi stori a de nuestro país", 

pun tuali zó Va ldés Zurita. 

En la ape rtura, tambi én el doctor Enrique Cabrero Mendoza, director del CID E. 

exp li có que uno de los problemas que ti ene nuestro país, como muchos otros, para ll evar a 

cabo grand es reformas estructurales ha sido romper con legislac iones que se ha n 

" incru stado .. en el ti empo y que los actores involucrados dificilmente están moti vados a 

emprender nuevas refo rm as. 
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7.1 La administración de los tiempos de la radio y la televisión 

Algunos de los aspectos centrales de esta reforma fueron la admini strac ión de los ti empos 

ofi ciales en radi o y televisión por parte del IFE, ev itando que partidos políticos y terceras 

personas contrataran espacios en los medios; la prohibición de campañas negras y de 

expres iones que denigren a las distintas instituciones electorales; la di stribución de los 

materiales, el monitoreo de las transmisiones y la aplicación de sanciones; la regulación de 

la propaganda gubernamental y la suspensión de la misma durante los periodos de 

campaña, incluidas las cadenas nacionales del Ejecutivo Federal. 

Con la regulación de radio y telev isión en materia electora l de 1977 se dieron 15 

minutos mensuales a los partidos políticos, lo que permitió a los mexicanos cierta 

"pluralidad" y la certeza de acceso a ese tipo de información. As imismo, la legislación de 

1993 procuró hacer transparente la contratación comercial, pero en el 2006 se privi legió la 

contratación bilateral y se ejerc ieron $ 1 " 000,900 '000,000.00 de pesos por parte de los 

partidos para la contratación de promocionales, especifi ca Virgilio Andrade Martínez, 

consejero Electoral de l 1 FE. 

uestra legislac ión actual reglamenta 48 minutos diari os que concesionari os y 

permisionari os deben ceder al IF E para la transmisión de promocionales - en el proceso 

electoral de 2009 fueron 15 6 días y en el 20 12 serán aproxim adamente 195-, de los cua les 

en precam paña son 30 minutos para la autoridad electora l y 18 para los partidos, en 

contraste. 41 minutos para partidos en el periodo de campaña y el resto para las 

aut oridades. Esta di stribución tuvo como objetivo la no spoti::ación de las campañas. por lo 

que el IFE estandari zó los spots en 30 segundos. 

En las campañas electora les de 2000, los partidos poi íticos gastaron en contratación 

de radio y televisión $ 1 " 000,095'059,540.00 pesos. En el 2006, fuero n 

$ 1 · "000.967'080,570 .00, $ 1 00 '000,000.00 más que las ganancias de Te levi sa en este 

mundial de Sudáfri ca, a saber por un comunicado de prensa de la propi a empresa 

($ 1' "000,800 '000,000.00), inform a Corral Jurado. Así, el IFE se convirtió en la principal 

autoridad facultada para ad ministrar esos tiempos y sancionar las vio laciones a los 

preceptos de acceso. 
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En cuanto a la contratación de tiempos en los medios electrónicos de comunicación, 

la inconformidad de los concesionarios se debe a la reducción de su cartera de clientes, es 

decir, las campañas electorales redituaban jugosas ganancias para ellos y con la reforma 

2007-2008 se limitó la mercantilización de sus espacios. 

El licenciado Efrén Huerta Rodríguez, consejero de la CIRT, retomó uno de los 

argumentos que fueron utilizados para detener la reforma electoral durante 2008: la libertad 

de expresión y el derecho a la información . Señaló que estas garantías previstas en la ley se 

deben proteger para su ejercicio eficaz al ser requisitos indispensables en la construcción de 

elecciones libres y democráticas. "La libertad de exponer las ideas haciendo propaganda 

para que sean conocidas por la audiencia no tiene más limitación que lo previsto en la 

propia Consti tución, cuando se refiere a los ataques a la moral , los derechos de terceros , 

provoque algún delito o perturbe el orden público". 

Aparentemente, el ahorro durante las campañas electorales sería de 

$ 1 " 000,973 ·ooo,ooo.oo pesos, pero el IFE gastó $296 '000,000.00 en la contratación del 

Sistema Integral de Administración de Tiempo del Estado (S IATE). Para Huerta Rodríguez 

la inversión para nada entra en el parámetro de "ahorro". Este procedimiento de monitoreo 

que ni siquiera la Segob tiene, debería aprovecharse por el Estado para monitorear y vigilar 

los contenidos de la radio y la televisión; además, el gasto só lo representó el 1 O por ciento 

de lo que los partidos gastaron en el 2006. 

Como se ha dicho, esta última reforma electoral propuso un nuevo modelo de 

comunicación basado en el uso de los tiempos del Estado. Aunque el IFE quedó como 

garante para que se cumpla el marco regulatorio, también la Dirección General de Radio, 

Telev isión y Cinematografia de la Segob tiene la potestad de hacer lo. A decir de Huerta 

Rodríguez, este punto es inconveniente porque los concesionarios y permisionarios reciben 

diferentes cri terios de operación. Desde luego, la radio no está en el mismo avance 

tecnológico que la televisión, efectivamente tiene que haber un trato diferencial , si no en la 

ley, sí cuando menos en los procedimientos para establecer las situac iones técnicas. Para él. 

la refo rm a electoral evidenció diversas complejidades para su implementac ión como 

lagu nas jurídicas e inconsistencias técn icas, ambigüedad de criterios en su aplicación. así 

como el aumento sustanc ial en el gasto para la ejecución de las nuevas ob li gac iones 
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impuestas a la autoridad electoral y el encarecimiento de las prerrogativas por día de 

campaña. 

Otra prohibición fue la imposibilidad de transm itir publicidad gubernamental, 

federal , local o municipal durante las campañas electorales, así como la ob li gación de que 

la propaganda pública tenga carácter institucional. Por otro lado, un problem a que 

encuentra el diputado Corral Jurado es la existencia de publicidad disfrazada como 

entrev istas o reportajes; tema pendiente que la clase política debe resolver con urgencia 

porque los recursos que se ahorraron "se van a verter ahora, por un método il ega l de 

financiamiento privado, al mismo sistema de partidos", por lo cua l propone una reforma 

penal electoral. 

A este hecho se añade el problema de estaciones que operan al margen de la ley. La 

radiodifusión sin autorización es considerada un delito tipificado por la Ley General de 

Bienes Nacionales y por la propia Ley Federal de Radio y Televisión. Con referencia a la 

ley electora l, algunas estaciones clandestinas, al no estar reguladas, realizaron en el proceso 

electoral 2009 la venta de publicidad electoral y tampoco se cumplió con las pautas de 

transmisión establecidas por el 1 FE. 

Otro punto recurrente de la reforma era la disminución de la spoti::.ación y así evitar 

la saturac ión que se dio en las campañas de 2000, 2003 y 2006. Sin embargo, la transmisión 

de spots políticos creció de manera considerab le en las elecciones intermedias de 2009, esto 

es , la cantidad de materiales transmitidos que se tuvieron que manejar en las estaciones 

conces ionadas para atender los requerimientos del 1 FE, saturaro n en gran medida la 

operaci ón y rebasaron la capacidad instalada y al personal disponible, puntualizó Huerta 

Rodríguez, quien también es vicepresidente operativo de Radio Fórmula . 

Por otra parte, el senador Pedro Joaquín Coldwell , presidente de la Comisión de 

Puntos Constitucionales de la Cámara de Senadores, aseveró que en el 2006 hubo una crisis 

post electoral porque la segunda fuerza política de esa elección no reconoció los resultados 

y otra cons ideración es que la política no es una cienci a exacta, según Jesús Reyes 1-leroles. 

es tan só lo un a técnica de aproximación . 

El senador propuso, entre otras cosas, reducir el tiempo as ignado a spots de 30 

segundos y en caso de no reformarse pueden plantearse mensajes de contenido 

programáti co por cada partido en periodos de tres minutos. También. reglamentar el 
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artícu lo 134 consti tucional , determinar cuáles son los alcances de la propaganda 

gubernamental y la promoción de la imagen personalizada de los servidores públicos, y 

evitar que el IF E no tenga más tiempo que los propios actores políticos . 

Cerró su explicación diciendo que el Internet es un espacio de libertades del 

ciudadano que debe ser respetado, y que le parece correcto el criterio del IF E de que en 

casos que denigren o calumnien se sancione únicamente cuando es a través de páginas de 

los partidos o que se comprueba que es propaganda auspiciada por estas instancias . 

Finalmente, el maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Consejero Electoral y presidente 

del Comité de Radio y Televisión del 1 FE, inició su ponencia con un dato duro que a su 

parecer "nos pone en alerta" y es que en ese momento tan só lo faltaban 14 meses para 

iniciar el proceso electoral de 20 11 (323 días) y en los cuales el Congreso de la Uni ón aún 

podría hacer algún tipo de reforma electoral válida para la elección de 20 12. 

Indica que el IFE, en base a sus pos ibilidades, tenía una responsabilidad de 

instrumentar la ley e hizo lo que le correspondía. Por primera vez sanc ionó no só lo a 

partidos políticos, sino a aspirantes, precandidatos, candidatos, concesionari os, 

permis ionarios y a toda persona fisica o moral que violentara la norm a, particularmente en 

materia de rad io y televi sión. 

Una de las propuestas a reformar y que se deja en manos del H. Congreso de la 

Uni ón es la modifi cac ión de los tiempos de ejecución. Ve rbi gracia, para la elección 

presidencia l está planteado que las precampañas comiencen la tercera semana de diciembre, 

esto es, en las fiestas decembrinas en las cuales la soc iedad tendría que enfren tarse a ver 96 

spols al día. Entonces, Andrade Martínez se pregunta si va le la pena que empiece la tercera 

semana de diciembre o cabría la posibilidad de hacer algú n sac rifi cio en el número de días, 

de tal suerte que no necesari amente empiece en Nav idad. 

7.2 Los procedimientos especiales sa ncionatorios 

La refo rm a electoral también dio vida al PES, contemplado en los artícul os 367 al 37 1 del 

Co fipe. La intención fue crear un procedim ien to '·expedito'' en donde las quejas se 

reso lvi eran en no más de cinco días, por lo que el IFE obtu vo atribuciones j uri sdiccionales 

para so lucionar dichos procedimientos. 
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El antecedente directo de este PES fu e el procedimiento sumario preventi vo creado 

por la jurisprudencia del TE P JF, jurisprudencia 12 de 2007 resultado de las impugnac iones 

con respecto a las elecc iones de 2006. La Coalición por el Bien de Todos (PRD-PT-PT) 

so li citó al IFE el retiro de algunos spols del PAN que deni graban su imagen; ante esta 

dem anda el Consejo General del IFE só lo podía sancionar al partido, pero no contaba con la 

facultad de retirar los anuncios de esta campaña medi áti ca. 

Con la reforma electoral se obligó al IFE a una seri e de procedimientos 

admini strativos en cinco días, durante los cuales se debe ce lebrar una audiencia en la que 

intervengan las partes, se den las pruebas necesari as, la Dirección Jurídica del IFE 

proponga una sentencia y que los consejeros electorales di scutan sobre la mi sma; sin 

posi bilidad de desechar las quejas que no estén sustentadas j urídi camen te, lo que 

conll evaría a convertirse en un espacio de di scordi a entre los actores de la conti enda 

electoral. 

Así, el proceso electoral del 2008-2009 se convirtió en el más lit igioso de la 

hi storia, con 1 mil 76 quejas y denuncias, lo que a su vez provocó la ce lebrac ión de 88 

sesiones de Consejo General en tan só lo 48 semanas, cas i el tripl e que el proceso electoral 

de 2006, cita la doctora y profesora del C IDE Ana Laura Maga loni . 

A tal referencia, el licenciado Marco Antoni o Zava la Arredondo, Secretari o General 

del TEPJ F, agrega desde el prim ero de nov iembre del 1996 al 9 de agosto de 20 10 se han 

recibido en el Tribunal Electoral 1 mil 883 recursos de apelac ión. 

Por su parte, el maestro y consejero Electoral de l IFE Alfredo Figueroa Fernández 

ofreció algunos datos, desde la experienc ia institucional, como son: en el 2000 se 

presentaron 358 quejas; en el 2003. 487; en el 2006, 755 y. en el 2008, 1000 ... Lo que es 

cierto es que el PES no deti ene la presentación de proced imientos'·. Por lo tan to, el 

problema del PES no es el proced imiento, sino las conductas de los sujetos que regul a y en 

las sanciones que los legisladores estab lec ieron, enfa tiza. 

Después de que el consejero Marco Antoni o Gó mez Alcántara exp li cara que la 

equidad en la conti enda se regul a a través de la fisca lización. las quejas y la 

reglamentac ión, di o un panorama de lo ocurrido en las elecc iones de 2000, 2003 y 2006 . 

Ac lara que el objeti vo de l 1 FE no es resolve r el PES. sino garant izar un desa rro ll o adecuado 
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en la contienda electoral, y considera que la facultad de desechar o admitir quejas debería 

estar en manos de la Comis ión de Quejas de dicho Instituto . 

Con todo, su propio carácter perentorio y el hecho de que su desahogo sea público 

en el consejo general y distritales frente a los actores que acusan o son acusados, ll evó al 

proceso electoral pasado a hacer el más demandante, con más de mil quejas y denuncias, ya 

que el carácter protector de derechos del PES se distorsionará, complementa la consejera 

Electoral María Macarita Eli zondo. Para ella, el IFE "ensanchó sus funciones en forma 

inversamente proporcional a su estructura", pues fue dotado de mayores facultades. 

Efectivamente el IFE se encuentra sobrecargado de mecanismos, pero se olvida que 

ante los reclamos de que la autoridad electoral no tenía la capacidad para resolver los 

as untos que se presentaban en los distritos se le dotó renuevas características. El riesgo será 

garantizar su autonomía frente a los partidos políticos y los medios de comunicación, "un 

mandato constitucional ex preso" en palabras del doctor Pedro Salazar Ugarte, profesor del 

Instituto de Investi gaciones Jurídicas de la Universidad Nac ional Autónoma de México 

(IIJ-UNAM), quien añade que mientras no exista un a legislación en materia de medios, 

éstos van a seguir intentando evadir las sanciones, por lo que se propone una regulación por 

parte del TEP JF y no ante un organismo autónomo (e l 1 FE) que liro por viaje lo desgas/an . 

7.3 La credencial para votar y la cédula de identidad 

Recordemos que con la reforma de 1990 se creó el Reg istro Federa l de Electores, 

encomendado al naciente 1 FE , y que debía tener un carácter transitori o que se trad ucía en la 

obligac ión de los ciudadanos de inscribirse en tanto se expedía la céd ul a de identidad; esto 

para enfrentar las elecciones del año siguiente. 

La Constitución en su art ícul o 36, fracci ón 1, estab lece que es ob li gación de los 

ciudadanos inscribirse en el registro nac ional de ci ud adanos y que la expedición del 

documento que acredi te la ciudadanía mex icana son se rvi cios de interés público. 

As imismo, la Ley Orgánica de la Ad ministrac ión Pública. en el artícul o 27, señala a la 

Segob como la instancia capaz de manejar el servicio nacional de identificación personal. 

A partir de esa ga ran tía por parte del Estado de garanti za r el derecho a la identidad 

de los mex icanos, el 28 de julio del año pasado el Go bi erno Federal anunció la creac ión del 
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Sistema Nacional de Identificación Personal y la emisión de la cédula de identidad . Por lo 

que el debate no se hizo esperar, quedando sobre la mesa temas como la privacidad de las 

personas, la integridad y seguridad de los datos personales , el alcance de una cédula de 

identidad y el impacto que tendría en el desarrollo de nuestra democracia. 

Entre las ventajas que encuentra el Director General del Registro Nacional de 

Población e Identificación Personal de la Segob, el licenciado Manuel López Berna! , está la 

simplificación de trámites gubernamentales y en organismos privados, la transparencia de 

los programas sociales para evitar la di scriminac ión y la duplicidad en otorgamientos de 

beneficios, y el ahorro por eliminación de registros duplicados a través de la confrontación 

de bases de datos. 

El consejero Benito Nacif Hernández indicó que la credencial para votar ha sido un 

instrumento "exitoso" y que hoy en día el 92.5 por ciento de los mexicanos la tiene. "Emitir 

la cédula de identidad como un documento independiente, desaparecería este importante 

incentivo para que los ciudadanos se inscriban en el Registro Federal de Electores. La 

credencial para votar perdería de inmediato su validez como medio de identificación 

personal", puntualiza. 

Para el maestro Ánge l José Trinidad Za ldívar, Comisionado del Instituto Federal de 

Acceso a la Información, el Sistema Nacional de Identidad que se plantea es una base de 

datos personales que debe resguardarse y tener como única finalidad "dotar a los 

ci udadanos mexicanos de un a identidad ofic ial que sea fiable". 

También propone una reforma de la Ley Orgánica de la Administración Pública, la 

Ley General de Población (aprobada en 1992) y a las leyes correspond ientes al código 

electoral, dándole cumplimiento al principio de licitud para poder dotar a la autoridad que 

decida este Congreso sobre quién debe manejar esta cédu la de identidad, dada la crisis de 

credib ilidad hac ia las instituc iones. 

Así, el artícul o 107 de la Ley General de Población da un a ser ie de características 

que contendría la cédula de identidad [fotografia, nombre completo, Clave Única de 

Registro de Pobl ación (CURP). firma, huella dactilar, lugar y fecha de nacimiento]. Según 

los orad ores, hay estudios importan tes que descart an la captura del iris , otro de los datos 

biométricos. que establecen que teniendo las 1 O huellas di gitales se tiene una certeza de 

iden tidad del 99.7 por ciento. 
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Para el doctor Lorenzo Córdoba Vianello del liJ de la UNAM el uso de dos 

instrumentos de identidad tendría inconveniencias mayores, no solamente por la duplicidad 

de los gastos en un contexto delicado de nuestra economía, sino también por la eventual 

contradicción entre la credenc ial actual y la cédula que se propone. Lo anterior redunda en 

la falta de credibi lidad y de confianza, pues el 19 de abril de 20 1 O se daba a conocer en los 

titul ares de El Universal que en Tep ito se puede conseguir no solamente la base de datos de 

Telmex o de algunas otras instituciones públicas y privadas, sino también la del Registro 

Federal de Electores. 

Finalmente, el 40 por ciento del presupuesto que recibe el lFE, que no es algo 

menor, se utili za para la actualización del padrón electoral y el mejoramiento de la 

credencia para votar, describe el consejero Francisco Javier Guerrero Aguirre. Además, el 

egreso del Estado mexicano en la actualización de instrumentos registral es es de 2 mil 

millones de dólares desde que se constituyó el 1 FE y tomemos en cuenta que el 11 de 

octubre de este año cumpl irá 20 años. 

7.4 El recuento de los votos 

El artícul o 295, numeral 1, inciso d, del Códi go Electoral establece que en un consejo 

di strital se hará nuevamente el escrutinio y cómputo de una Mesa Directiva de casi lla 

cuando haya inconsistencias ev identes, un a mayor cantidad de votos nulos que la diferencia 

entre el primero y el segundo lugar o cuando todos los votos hayan sido depositados a favor 

de un mismo partido. 

En la intervenc ión del doctor José Ant oni o Crespo. quien también es profesor del 

CID E, señaló que en el 2000 el rango de diferencia en las elecc iones fue del se is por ciento, 

mientras que en 2006 fue de só lo 0.6 por ciento; por lo que se ubica este hecho en " la franja 

de la incertidumbre. si record amos la famosa reg la de oro de la democracia, según la cual 

por un voto se pi erde o se gana'·. En este sentido, hubi era sido importante el recuento de 

votos durante 2006, al menos del 64 por ciento de las cas ill as , ya que un millón de éstos 

fueron anu lados. 

Es importante señalar qu e los consejos di stritales son ci udadanos des ignados por los 

consejeros electorales; son ell os los que toman deci siones sobre dónde van a estar las 
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cas ill as, sobre quiénes van a ser funcionari os y sobre procesos de sustitución de 

funci onarios de cas ill as; son los que toman dec isiones incluso de emergencia, críticas, ante 

situac iones no prev istas por la ley, pero a la hora de contar los votos se les ni ega esa 

pos ibilidad. 

Por otra parte, el consejero Electoral Marco Antonio Baños Martínez formula una 

modifi cac ión del tiempo en el cual se puede reali zar el esquema de los cómputos, es dec ir, 

que se amplíe una semana, pues durante la elecc ión de 2009 se hizo el recuento de poco 

más de 42 mil paquetes en todo el país y los escasos días que se reglamentan eran 

insufi cientes. Que sea el domingo es una dec isión legislativa, perfectamente puede ser el 

sigu iente miércoles, concuerda el profesor de l CIDE Mauricio Merino. 
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8. APLICACIÓN METODOLÓGI CA 

El marco teóri co y jurídico vertido has ta el momento son la base del presente docum ento. 

Además, este capítulo se sustenta con el análi s is de seis entrev istas realizadas a siete 

personaj es del ámbito po lítico, académi co y del principal ente regul ador en materi a 

e lectoral. Según M. Benney y E. C. Hugues . " la entrevista es una comprensión entre dos 

partes en la cua l, a cambi o de permitir a l entrev istado dirigir la comunicac ión, se asegura al 

in form ante que no se encontrará con negociac iones, contradicc iones, co mpetencia u otro 

tipo de host igamiento".62 

Desde la perspectiva interaccioni sta s imbóli ca, las organizaciones, culturas y grupos 

están constitu idos por actores envueltos en un proceso constan te de interpretación del 

m undo que los rodea. Ante este hecho, " los investigadores de campo tratan de culti var 

re lac iones estrechas con una o dos personas respetadas y co nocedoras en las primeras 

etapas de la investigac ión. A estas personas se les denom ina informantes claves [ . .. ] Los 

in fo rm antes claves apadrina n al investigador en e l escenari o y son sus fuentes pri marias de 

inform ac ión" 6 3 

Los in fo rmantes respond ieron a las preguntas especí fi cas que se precisaron en la 

introducción. Su d iscurso narrati vo proporc ionó un lenguaje más sencill o para entende r las 

impli cac iones que tuvo la últi ma reform a e lectoral 2007-2008 en el ám bito po líti co y 

med iáti co. Ell os son fueron: Arturo N úñez Jiménez, senador del PRD, qui en fuera 

pres iden te de l 1 FE en 1993; Gabrie l Sosa Plata, profesor e investi gador de la Universidad 

Autónoma Metropo lita na (UAM). y ex perto en te lecomuni cac iones ; Juan Enrique !barra 

Pedroza, dip utado vicecoord inador de l PT, y tamb ién maest ro en derec ho electora l ; José 

Gerardo Rodolfo Fernández oroña, diputado del PT, fu e sec reta ri o de comunicación y 

voce ro de l PRD. conoc ido por sus declarac iones y acti vidad social después de las 

e lecc iones de 2006; Mariano Sánchez Ta lanquer y Miguel Ánge l López Rodr íguez, 

asesores de l secretari o Ej ec utivo Edmund o Jacobo Ma lina del IFE; Se rg io Aguayo 

Q uezada, profeso r e in vesti gado r de l Ce ntro de Estudi os Internac ionales del Co legio de 

México (Co lmex) desde 1977. promoto r de los derechos hum anos y la democ racia . Todos, 

"~ T aylor. Stcvc .1 . y Roben Bogdan. Op. Cll .. p. 12 1. 
"·' 1 bidcm. p. 6 1. 
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elegidos por ser conocedores del tema, desde su función como políti co, académico o 

experto. 

Si bien la entrevista a profundidad es una herramienta vital para el investi gador, ésta 

no serviría de nada si no se interpretara la construcción de la mi sma. El análi sis de di scurso 

es definido por Silvia Gutiérrez Vidrio como "un acercamiento científico a los usos soc iales 

del lenguaje humano y, por extensión, al de otros lenguajes creados por el hombre"64 En tal 

caso, la información proporcionada estará li gada en qué y cómo se emite el mensaje. 

En esta dirección, el Análi sis Crítico del Discurso (ACD) procura tomar prob lemas 

soc iales para su estudio, las narraciones de poder que se dan entre quienes participan, el 

en lace entre el texto y la sociedad, el análi sis interpretati vo y exp li cativo, y el discurso 

histórico como una forma de acción social e ideológica. 

Para Teun A. Van Dijk el análi sis del discurso debe ser interdi sc iplinari o, basado en 

el proceso cogniti vo del lenguaje para "modernizar" el estudio. Autor de diversos artícul os 

sobre teoría generati va de la literatura y la narrativa; semánt ica de la lengua poética; 

gramática del texto; proceso dinámico estratégico del discurso; macroestructuras, 

macroacto y pragmática del discurso; mode los mentales y cognición social; estudi os 

críti cos del discurso; poder, ideo logía, conoc imiento, contex to; psico logía de la 

com prens ión; y la construcción del di scurso rac ista en la prensa, libros de texto y en las 

narrac iones diarias de políti cos. 

"[Walter) Ki ntsch y yo observamos que el uso real de la lengua es mucho más 

fl ex ibl e y, al mismo tiempo, más fa lible: la gente incurre en eq ui vocaciones al habl ar o al 

escuchar el di sc urso"65 Mien tras la gramática as igna un a estructura a la secuencia de 

orac iones (contenido abstracto), los usuari os reales de una lengua hacen una interpretación 

tentativa de las primeras pa labras antes de que hayan leído o escuchado e l tex to por 

completo porque consideran el contex to y los diferentes niveles lingü ísti cos (fonología. 

sintaxis, semántica. pragmática) y as í la comprensión que se hace es linea l. Esta estrategia 

rápida y eficaz co rri ge los errores durante la producción del di scurso. 

''' Gutiérrez Vid ri o. Si lvia . ··El di scurso politi co. Reflexiones teóri co-metodológicas·· En Portil lo. Mariccla y 
Guiomar Rov ira. Op. Cit .. p. 2-18 . 
''' Van Dijk. Te un A. ·· De la gramática del tex to al aná li sis de l discurso··. Nueva 1 ersión de una autograria 
académica Diciembre 2006. Trad ucida por /\driana Patiiio. Pitgina 
http:l/11 1111 .discursos .org/cv/De%201a%20grama tica%20del%20texto%20al%20analtsis" o20crit ico%20dcl" o2 
()discurso pdr( consultada el do mingo JO de enero de 20 11 ). 
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La teoría psico lógica considera que la Memoria a Corto Plazo (MCP) tiene una 

capacidad limitada y necesita vaciarse regularmente después de lo cual la información 

interpretada se almacena en la Memoria a Largo Plazo (MLP). Este proceso de 

comprensión hace que las experi encias personales sean dirigidas a la Memoria Episódica, la 

cua l podríamos considerar una Caja de Pandora (interpretación mía) en la que se guardan 

datos autobiográficos o "modelos mentales". Por otra parte, la Memoria Social o Semántica 

consiste en las creencias que poseemos en común con otros miembros del mismo grupo o 

cultura. 

Las macro y microestructuras, nociones de la gramática de la oración , definen la 

coherencia y organización a nivel global y local del texto. Van Dijk divide las 

macroestructuras en dos tipos : de significado y de forma, por lo que la coherencia del 

discurso dependerá en gran medida del contexto y de conocimiento previo que se tenga de 

la situación comunicativa. 

Por lo tanto, el análisis del discurso es una reconstrucción del mundo intersubjetiva, 

de acuerdo con Jos modelos mentales de cada persona. A veces la información que se 

recuerda nunca fue dicha exp lícitamente, pero esta Memoria Falsa es parte del proceso de 

com prensión de discurso. Esta dimensión cognitiva o representación sociomental se 

relaciona con los actores (usuarios del lenguaje), las acciones (re laciones socia les globales 

en tre grupos) y el contexto. 

Los receptores tienden a aceptar las creencias (conoc imientos y opini ones) 

transmitidas por el discurso de las fuentes que consideran autorizadas , fidedignas o creíb les. 

tales como los académicos, los expertos, los profesionales o los med ia de confianza. 

Mientras que la sintax is tiene que ver con las formas, la semán ti ca con los 

significados y la referencia, la pragmática con la acción y el estudio de los actos del habla. 

"La noción de macroacto de habla se rel ac iona sistemáticamente con la semántica de las 

macroestructuras pues el contenido globa l de un macroacto ele habla es típicamente una 

macroproposición. Esto describe bien la teoría de las estructuras globa les , que ahora cuenta 

no so lamente con un a dimensión formal (la superestructura esquemát ica de un discurso) y 

con un a dimensión del sign ificado (sus temas o macroestructura). sino tam bién un a 

dimensión pragmática (e l macroacto ele habla realizado en el discurso)'' 66 

'''' !hui. p. 11 . 
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Para Van Dijk no todo el conocimiento se basa en la ideología, pero toda ideología 

se basa en el conocim iento general y cultural compartido presupuesto en todos los discursos 

públicos. Aunado a esto, la reproducción discursiva del "poder", decretada y legitimada por 

la soc iedad, es utilizada para controlar, al menos indirectamente, las acciones por medio de 

la persuasión y la manipulación. 

La ideología está compuesta por creencias cognitivas que contro lan las 

representaciones sociales de los grupos, las prácticas y los discursos sociales de sus 

miembros. Este control ideológico se va le del signifi cado y las funciones de los di scursos, 

de la interacción y de la com unicación. 

Los contextos sociales no pueden influenciar sobre el texto o el habla, al menos de 

que haya una interfaz cognitiva entre la sociedad y el discurso. Las categorías que Van Dijk 

propone son el escenario, tiempo, lugar, participantes, acciones y representaciones sociales 

(objetivos, conocimientos, opiniones, actitudes e ideologías); con subcategorías como 

identidades, roles, metas y conocimiento. Los contextos son constructos mentales 

(modelos) porque representan lo que los usuarios del lenguaje construyen como relevante 

en la situación social. 

8.1 El ACD y sus categorías de interpretación 

Algunas propiedades del di scurso que cons ideraré como categorías de análi sis me 

permitirán revi sar las respuestas de los entrevistados para luego interpretar y ex plicar el 

sentido de las mismas, considerando siempre los conceptos utili zados por Teu n A. Van 

Dijk. 

Primero. Los temas (macroestructuras semánticas) orga ni zan globalmente el 

significado del discurso, pues representan la información más re levan te y que pueden 

influenciar en el orden de las proposiciones de un modelo. Sucede lo mi smo con la 

organizac ión de las representaciones soc iales (esquema del grupo ) que se construyen o 

confirman. 

Segundo. Los esquemas discursivos (s uperestructuras o esquemas textuales) 

planifican las categorías convencionales que definen la forma ··canóni ca .. de un di scurso y 

que podrían considerarse secundarias en la construcción de un di sc urso pero que hacen 
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énfas is en datos específi cos. " El s imple hecho de que una inform ación sea transmitida en 

un titul ar o en una conclu sión consigue as ignar a ta l propos ición una pos ic ión más 

conspicua en los modelos de acontecimiento o en las representaciones semánti cas, y hacer 

que sea información mej or mem orizable y en consecuencia más persuas iva" 67 

Tercero. Los significados locales de l di scurso influyen en las representaciones 

semánticas y la informaci ón local que se proyecta. La coherencia está basada en re laciones 

fun c ional es o condicionales entre las preposi ciones y los hechos de estos esquemas 

mental es, es decir, e l conocimiento previo o establecido en el di scurso puede requerir que 

los receptores establezcan hechos donde in te ractúen sus modelos propios . "Eso vale 

tambi én para las presupos ic iones, las implicac iones y otra in formación no ex presada, 

sug iri éndose así fuertemente que ta l in formac ión se considera incontrovert ida o dada por 

sentado, aunque en realidad no lo sea o no lo es té. Al mi smo ti empo, lo im plíci to puede 

servi r para esconder a la fo rm ación de la opinión pública creencias específi cas. 

Proporcionar muchos detall es sobre un aspecto de un acontec imiento, y no proporcionarl os 

sobre otros, es otra manera semántica de ori entar los modelos menta les de los usuari os del 

lenguaje".68 

Cuarto. Las eslruclUras léxicas y simácTicas pueden variar de pendi endo del 

contex to, en éste los receptores pueden ser capaces de unir variac iones de estil o con la 

es tructura de l propio contex to. El rasgo global del estilo seña la las propiedades del co ntex to 

(re laciones entre particul ares) y subraya los s ignifi cados apro pi ados. 

Q uinto. Los símil es, metáforas, eufem ismos ... so n recursos reTóricos qu e al igual 

qu e los esquemas globales no influencian di rectamente en el s ignifi cado. pero que sí dan 

importancia a l modelo de los acontec imientos . 

Sex to. Los actos del habla so n defin idos en func ión a l modelo de l con texto . S in 

embargo, la interpretación positiva o negati va qu e se haga de un enun c iado puede 

determinar e l procesami ento de l texto. 

Séptimo. Las dimensiones interacciona/es de l discurso (turn os , di vis ión de 

sec uencias ... ) están correlac ionadas en el contex to y en los modelos de aco ntec im ientos. El 

"
7 Van Dijk, Teun. A. "El análisis critico del di scurso .. . Traducción por Manue l (iOJ17ille/ de Áv ila. Pagina 

Web http://www.discursos.org/oldart icles/l :J%20an%E 11 isis"!.,20cr" ol: J)t ico%20dcl%2 0d iscurso . pd r 
(consultada el martes 1 de lebrero de 20 1 1 ). 
"' Ibídem. p. 11 
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poder y la autoridad pueden reforzar la credibi lidad de los hab lantes y reforzar su 

credibilidad y por ende la construcción de modelos como verdaderos. 

8.2 De la entrevista al discurso, un método a seguir 

Gabriel Sosa Plata 

El 9 de diciembre de 2009, en las instalaciones de la UAM Xochimilco, Gabriel Sosa Plata 

señaló que a partir de la reforma electoral 2007-2008 cambiaron las reglas y estrategias del 

modelo de comunicación política. Esta macroestructura conlleva implícitamente un 

esquema mental que debió ser adoptado por los personajes políticos y los dueños de los 

medios de comunicación, sin embargo, los intereses tuvieron más peso. 

Gabriel Sosa propone que los ti empos sean admini strados de mejor manera. 

"Generar programas y debates que lleven a que el ciudadano, en lugar de ser alejado con 

spots que en ocas iones dicen poco, conozca temas de la política - partidos, propuestas y 

trayectorias de los personajes políticos- de un a manera mu y accesib le" . Este sigue siendo 

un reto comunicacional para las instituciones políti cas y electo rales. 

Ex plicó que antes quienes aspiraban a un cargo de elecc ión popular "manejaban" su 

imagen en los medios, un aspecto fund amental para ini ciar o continuar su carre ra políti ca y 

así posicionarse en la esfera públi ca. "E l candidato con taba con un presupuesto as ignado en 

base a las disposiciones de la leg islación electoral. se encontraba regulado y tenía un 

margen de mayor presencia en los medios de comu ni cación··. situac ión que en un a 

dimensión interacciona/ inten taba dar credibilidad a su persona. o obstante, Sosa Plata 

interpreta que trátese de uno u otro personaj e, utilizaba el dinero para tener un a mayor 

presencia medi ática aprovechando cualquier obra o labor, y esquivando la refo rm a 

electoral. Así, el dinero era el factor determinante para tener una mayo r presencia en los 

medios de comunicac ión; en función del contexto esto es lo que Van Dijk asoc ia con los 

actos del habla. 

La refo rma electoral , constitucional y lega l. le qu ita la '·enorm e" oportunidad al 

funcionario de tener una presenci a pública pe rm anente en radio y televisión. "Esto modifica 

las estrategias de comunicación políti ca, en el sent ido de que ahora hay que busca r algún 
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elemento que genere una noticia o bien crear un conflicto para aparecer constantemente en 

los medios de comunicación", construyendo lo que otros autores han denominado 

"personifi cación de la política" en donde se clasifica a buenos y malos. 

"Se modificó la forma sustancial del model o de comunicac ión política y una de las 

consecuencias más visibles es que paradójicamente se le otorgó con esta reforma más poder 

a los medios de comunicación y más margen de negoc iac ión; el dinero por debajo de la 

mesa", recurso retórico que el investigador usa para hablar de las entrevistas pagadas, las 

transmisiones en medi o de partidos de futbol y otras actitudes que vi mos en la pasada 

jornada electoral para "provocar al IFE". Aquí, el poder emerge entre los " líderes de 

opinión" que se encuentran al frente de los medios y la " información camujlajeada (figura 

retórica) como la de [Enrique] Peña Nieto y otros" . 

La primer estructura léxica y sintáctica aparece ante la cuesti ón de si se favoreció a 

los medios con esta reforma. "Paradójicamente los ha beneficiado desde una dimensión 

simbólica, más que en términos económicos. Las televi saras han dicho, aunque realmente 

mienten , que la reforma electoral no les qui tó ingresos importantes. Bueno, los 

radiodifusores sí dij eron que el proceso electoral representaba alrededor de un 35 por ciento 

de sus ingresos anua les. Al elim inarse esto, obviamente, a quien más le pega es a los más 

chiquitos que tenían una fuente permanente, al menos cíclica, en la jornada electoral; 

mientras, eran tiempos de bonanza para otros med ios". Lo "s imbóli co" ti ene que ver con la 

fus ión que se hace de la po lítica y el dinero para la supervivencia de sus medios, y de ahí el 

ignificado local (d isgusto de las telev isaras que durante estos tres años, en reiteradas 

ocasiones , han dec idido romper con lo que estab lece la ley). Un alejamiento de la política 

que pasa a una dimens ión simbóli ca de l poder a Paty Chapoy y a este tipo de conductores. 

Por otra parte, la saturación de spots no necesari amente con ll eva a generar un 

ambiente favorable para que las personas acud an a las urnas. En este caso, resultó 

contraproducente porque lo que genera es el efecto búmeran, vocab los que hacen referen cia 

a la spoti:ación y las consecuencias de la misma (rechazo o aceptac ión por el postul ante y 

el partido políti co del que form a parte). Esta di visión de secuencias se orienta a lo que el 

investi gador denomi na '·a lejami ento hac ia la polít ica··. pues la escenificac ión que se hace 

de los políti cos en panta ll a inOu ye en la deci sión fin al de l votante. Esta superestructura. '·e l 
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gran problema de la spoli:ación o sobresaturación", puede ll egar a crear una cri sis en la 

credibi lidad de los partidos " la única manera vigente en México para acceder al poder". 

Otra superes/ruc/ura es el tema de las quejas, un mecanismo "engorroso" para el 

IFE. "El Instituto debería estar avocado, fundamentalmente , para organizar el proceso 

electora l y que las elecciones se lleven a cabo limpiamente; está muy distraído en este tipo 

de cuesti ones que tienen que ver con aspectos mediáticos. Ese tipo de quejas deberían irse 

directamente al Tribunal Electora l para que dirima [ ... ] Estaba escuchando a un 

comisionado del Instituto Federal Electoral de todo lo que tiene que pasar entre la 

presentación de la queja y la respuesta; es un procedimiento jurídico-administrativo terrible 

y muy absorbente. Hay que preparar los documentos de una manera rápida porque así se 

exigió en esta reforma electoral. Entonces, creo que sí debería llevarse directamente al 

tribunal". El esquema discurs ivo desemboca en que este es uno de los aspectos a corregir en 

una sigui ente reforma electoral que tenga como objetivo ag ilizar el procedimiento de queja­

sanción. 

As imismo, plantea que se establezca un criterio similar de sanción a quien viole la 

legis lación electoral y la Ley Federal de Radio y Televisión que sigue siendo uno de los 

pendientes. " Hubo una propuesta, si no mal recuerdo del senador Ricardo García 

Cervantes, que trató de equiparar este sistema de sanciones que está en el Cofipe y 

adecuarlo a la Ley Federal de Radio y Televisión , y pues no se pudo hacer por una actitud 

reiterada de las televisoras que va en contra de la legislación electora l". Si no existe un 

régimen de sanciones lo suficientemente adec uado. las telev isoras seguirán actuando 

'· impunem ente"' en un terreno tan ineq uitati vo en donde el interés personal sobrepasa el 

principio de democracia. 

" Es lo que pasa, por ejemp lo. con las sanciones de la RTC [Comisión de Radi o, 

Televisión y Cinematografía de las Cámaras legislativas] a las radi odifusoras y televi soras 

por violaciones a la Ley 1-"ederal de Radio y Telel'isión y a su reglamento en materia de 

contenidos . Hay una violación reiterada porque las multas son tan chiqu itas que ya hasta 

saben cuánto van a pagar a lo largo de l año y tienen un presupuesto destinado para ell o". A 

esto se añade el procedimiento '·larguísim o" y las faci li dades que ti enen permisionarios y 

concesionarios para presentar recursos juríd icos que '·ya cuando se pone la sanción pasaron 

dos o tres años. pero el dai'io ya fue hecho - despresti gio del candidato y del partido- y no se 
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puede reparar de la noche a la mañana, electoralmente es muy contundente", unajigura 

relórica que insta sobre la necesidad de un "contrapoder" fundamentado en la labor del 

Tribunal Electoral y el 1 FE, además de un sistema jurídico " lo bastante fuerte". Este poder 

y contrapoder que generen las condiciones para que haya una mayor competencia: más 

pluralidad de información política, cultural y de todo tipo; más medios y operadores. 

Para el investigador la reforma electoral y la ley de medios son dos ámbitos 

distintos, pero relacionados. "U na, se encarga de vigilar todo el proceso electoral y el 

comportamiento de medios. Otra, buscaría que estos medios que tenemos - algunos de ellos 

que han actuado arbitrariamente, se han salido con la suya, se han burlado de la autoridad 

electoral y que constantemente la están retando- se regulen con un sistema jurídico 

sancionador". Esto fortalecería el sistem a de "democratización", eslruc/ura léxica y 

sinláclica, con todas sus componentes. No só lo generar mayor competencia para Televisa, 

TV Azteca y las radi odifuso ras, sino también el fortalecimiento de los medios públicos". 

Los propios funcionarios deben tener posibilidades de salir en los medios porque de 

qué manera se fabrican los candidatos si no es a partir de una imagen. Si se les restringe el 

acceso, los que están visibles son los conductores, dueños de los medios, empresarios, 

analistas políticos, quienes no necesari amente van a pugnar por un cargo de elección 

popular si no otro tipo de as piraciones (dinero). "En fin , seguirá siendo incompleta la 

reforma electoral si no hay tambi én un a legislación de medios que permita la competencia, 

pluralidad y f011alecimiento de medios públicos. 

Pero, ¿cuá l es nuestro papel como ci udadanos? "Deben existir mecanismos act ivos 

para que la soc iedad pu eda apo11ar y generar ideas. El problem a está en los partidos, en la 

autoridad electora l y fundamentalmente en los medios, quienes han generado un rechazo a 

la política. Las personas no les creen a los políticos porque no cumplen las promesas, hay 

un doble di scurso y divi siones internas muy fuerte s. La autoridad electoral procura hacer su 

labor a través de campañas de promoción del voto, la impresión de cuadernos y libros 

especiali zados, y program as de debate, pero algo pasa que no se genera ese click con el 

ciudadano. Y los propios med ios de comunicación que toman actitudes como esta de no 

trasm itir las campañas electo rales. de estar subestimando, atacando y cuestionando al 

diputado, senador. presidente del part ido y a los grupos que actúan en los partidos 
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políticos". Los medios eran mediadores y conciliadores, ahora van por el poder y utilizan 

un doble di scurso, interpretación que da sentido al texto . 

Para el in vest igador, los ciudadanos quedan muy endebles. Siempre son bienvenidas 

las iniciativas como la de " los observatorios" que son impulsados por las prop ias 

asociaciones académicas y las univers idades; el grave problema siempre es la falta de 

recursos . En un clima evidentemente de cri sis económica como en el que vivimos, a veces 

la participación ciudadana se va limitando por todos estos factores. " Les exigimos mucho a 

los ciudadanos, pero están en un círcu lo vicioso en el que ni los partidos, ni la autoridad 

electoral, ni los medios ponen de su parte". 

El maestro en Cienc ias de la Comunicación por la Facultad de Ciencias Políticas y 

Sociales de la UNAM concluye con un as recomendaciones que hace al presidente Felipe 

Ca lderón. Este esquema discursivo rea firma que el poder Ejecutivo puede trabajar en la 

regu lación de los medios públicos. "Tanto la Federación como los estados podrían 

contribuir, pero sabemos que los medios públicos loca les pertenecen al gobernador, al 

presidente municipal y a algunos los cac iques que continúan. Se puede hacer más 

democrático todo esto fortal ec iendo a los medios públicos, dotándolos de mayores recursos, 

generando lo que prometió e l pres idente Calderón y que no ha cumplido de hacer de Canal 

11 una cadena nacional de telev isión. Si fuera necesario en la misma Comisión Federal de 

Telecomunicaciones como parte de un sistema de credibilidad que debe exist ir hacia el 

sector en cuesti ón. No es necesario modifi car la ley, aunque la ley es tan laxa en materia de 

sanciones. pero sí se pueden establecer criteri os mucho más estrictos a nivel reglamentario. 

Ca lderón prometió desde su campaña reformas estructurales; dij o que durante los primeros 

100 días de gob iern o iba a hacer cambi os importantes en cuanto a medi os comunitarios y la 

tercera cadena de telev isión. Se enfocó, como todos sabemos, en la lucha frontal contra el 

narcotráfico. Vi no la cri si s económica y ahora la prioridad son los pobres". 

Ante las inminentes elecc iones de 20 12 vamos a seguir viendo un a actitud retadora 

de las telev isaras porque las sanciones han sido mínimas. Desafortunadamente, como van 

las tendencias, un acercamien to más fuerte entre el PRI y las dos televi saras, 

prim ordi almente Te lev isa. Paradójicamente implicará un regreso al viejo esquema que se 

tenía de l PRI-medios de comu ni cac ión. " Hay una regresión en el sentido de estos 

contubernios. es decir. se ha prostituido de tal manera la labor periodísti ca que es casi la 
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misma prostitución que teníamos en la época del PRl - presidencialismo único-. Pero 

insisto, ahora hay más mecanismos de observación y de participación, observatorios 

internacionales que supervisan las elecciones mexicanas". Finiquita comentando que a su 

parecer (esquema mental) es más difícil evad ir la legislación electoral , pero también se van 

sofist icando los mecanismos para restarle eficiencia. 

Mariano Sánchez Talanquer y Miguel Ángel López Rodríguez 

En segundo lugar, la macroestructura semántica o el tema más relevante del que habla 

Mariano Sánchez Talanquer, uno de los asesores del secretario Ejecutivo Edmundo Jacobo 

Malina del IF E, es que con la reforma electoral el Instituto quedó como la única autoridad 

reguladora de los medios de comunicación en materia política. "El IFE ha tenido que 

mantener una relación institucional con los medios de comunicación, a pesar de las 

fricciones y dificultades para asentar la reforma en los momentos de polarización y 

confl icto. 

En la entrevi sta rea li zada el 5 de mayo de 20 1 O, en las oficin as centra les del 1 FE 

ubi cadas en Viaducto Tla lpan , Migue l Ángel López Rodríguez quien tambi én es asesor de 

Jacobo Malina dijo que 53 nuevas atribuciones son exactamente las que dio la reform a 

2007-2008, entre las que destaca el proceso de sanciones y la fi scalización de recursos 

utili zados por los partidos políticos durante las campañas electorales. 

Sánchez Talanquer concuerda con Gabriel Sosa en que se implementó un nuevo 

modelo de comunicación. "E l éxito está en que todos los partidos políticos gozaron con 

equidad de su prerrogativa de acceso a radi o y televisión. La publicidad y los anuncios 

estuvie ron ahí. El IFE admini stró los ti empos del Estado para el acceso de rad io y 

televis ión: la función más directa e importante que la reform a le di o. Se puso a prueba. a 

esca la, en las elecciones de 2009 y funci onó", esta calificación nos da cuenta del mapa 

mental que se ha construido internamente. 

Un esquema discursivo que usa es que la participación electora l aumentó, que los 

partidos políti cos pudieron estar presentes en la radio y la telev isión hac iéndolo con 

equidad bajo la fórmul a constitucional de l 30 por ciento di stribuido de manera igualit ari a y 

70 por ciento de manera proporcional. " El IFE garanti zó ese acceso y la eq uidad; tambi én. 
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monitoreo el cumplimiento de las pautas. Fue un proceso que ha dejado lecc iones al IF E y a 

los medios de comunicación. Se aprendió con la experiencia y pasó la prueba de fuego en 

las elecciones del 2009", puntualizó Mariano Sánchez. 

En el con/ex/o de 20 1 O, había 15 procesos loca les en curso e incluso algunos ya 

habían iniciado campaña, por lo que el Instituto debió ad mini strar el acceso a la radio y la 

televi sión simultáneamente. Miguel Ángel reafirmó que los partidos tuvieron espacios 

estab lecidos en 2 mil 43 medios (significado local). 

"No hubo exclusiones como antes cuando había la posibilidad de comprar y escoger 

so lamente ciertos medios . Semanalmente se están emitiendo reportes del cumplimiento de 

las pautas; a la fecha van 140 reportes contando todas las elecciones desde el 5 de enero 

que inici ó la precampaña en Yucatán a la fecha . Más de 100 reportes semanales donde los 

partidos políti cos pueden verificar fehacientemente el cumplimiento de las pautas de 

transmisión que inc luyen sus mensajes y adicionalmente el sistema tecnológico que 

desplegó". 

El IFE para cumplir con sus funciones de administrador de los tiempos utili zó el 

SIATE que le permite a los partidos políticos tener acceso en línea a la red interna, a los 

testi gos y a las grabaciones que acreditan cada una de las transmi siones de los mensajes 

ordenados por el Instituto. "Es un sistema tecnológico muy robusto y poderoso . No hay 

ninguna au toridad en el mundo que tenga un sistem a tecnológico similar para regular el 

acceso de los part idos políticos a los medios y comprobar que ese acceso se da conform e a 

lo establecido en la ley", exp li có Mariano. 

Otra macroes/ruc/ura semánlica fu e el tipo de defici enc ias que tuvo la reform a. A 1 

parecer, para el IFE el recuento de los votos fu e complicado por el tiempo límite de l que 

di spone. El primer miérco les, después de la elección, ini cia el recuento para poder dar 

resultados a más tardar el sábado. "Eso se le complicó bastante al IFE. Ese es el punto más 

importante que se tienen que reformar. Esa es una deficiencia porque para un a elecc ión 

federa l (pres idencial , senadores y diputados) difícilmente el Instituto estará en cond iciones 

óptimas para poder cumplir con su labor de recuento de votos para todos los di stritos", este 

aclo del habla por el que Migue l Ánge l interpreta una situac ión a la que se enfrentaron y 

que ya se mencionó anteri ormente. 
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En cuanto al modelo de comunicación, también es una deficiencia por la "rigidez". 

Se establece en la Constitución y en el Cofipe cuántos minutos deben emplearse por hora 

de transmisión y no es posible acumular tiempos. "Es dificil diversificar las formas de 

comunicación porque la ley dice que puedes emplearlo en mensajes de 20 segundos para 

autoridades electoral es; de 30 segundos a uno o dos minutos, o el programa mensual de 

cinco minutos para los partidos po líti cos. Esos tiempos tienen que estar divididos durante 

las 18 horas de transmisión , de las seis de la mañana a las 12 de la noche. No puedes 

acumular una hora para hacer un programa de otro tipo como debates. Esa rigidez en el 

modelo ha afectado la forma en que se hacen campañas electorales, o sea, la tan criticada 

spoli::ación". Informó que el IFE ha tratado mediante acuerdos del Consejo General , en la 

medida de lo posible, flexibilizar esta di sposición (dimensión inleraccional). 

Un "punto sensible" es que la ley trata ciegamenle (recurso retórico) a 

concesionarios y permisionarios, siendo que son entidades muy distintas. "El IF E ha tenido 

que entrar en un proceso de flexibilizaci ón y de adaptación de este modelo para que todos 

cumplan con la ley, pero también atendiendo las diferentes necesidades de los propios 

med ios de comunicación". Se emitieron criterios especiales, sobre todo para medios 

culturales , para que su programación no se viese interrumpida por los anuncios políticos y 

que si n lugar a duda se cumpliera la pauta sin que se dividiera un concierto o algo similar, 

en estos casos se debía avisar al IFE para que se recorriera, ant es o después, la transmisión 

de sus spols. 

Otro hecho de la reforma que fue comp li cado es el papel del Instituto en los 

procedimientos sancionadores como un juez de los medios de comunicación , de los 

partidos políticos y de los cand idatos . "Hay ciertos vacíos en la ley con todo lo que ti ene 

que ver con el artículo 134 constitucional y esta dinámica del procedimiento especial 

sancionador que tiene plazos muy perentorios donde el IFE ti ene que act uar como juez y 

enfrentarse a veces con un partido o con otro, y al mismo tiempo const ruir confianza 

alrededor del proceso electoral. Los consejeros electorales se han co nvert ido en jueces 

siendo que algunos no son abogados . Se ha convertido a la mesa del Consejo General en un 

tribunal. Esta es una parte que está en la reforma que ha metido al IFE en una dinámica 

compleja'·, esquema discursii'O de Sánchez Talanquer. 
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Ante la pos ibilidad de un a reforma electoral, Miguel Ángel López dijo que en estos 

tiempos políti cos no sería posib le una reform a a gran esca la, pero sí para "afin ar" el 

recuento de los votos , la flexibilización del sistema en la administración de los tiempos y el 

procedimiento especial , todos ell os esquemas textuales que deben ser tratados. 

Para Mariano la reforma benefi cia en primer lugar a todos los contribuyentes. "E l 

lF E obtenía los recursos para las prerrogati vas de los partidos que eran para comprar 

tiempos en la radio y la televi sión. Ahora el Estado mexicano se ahorra una cantidad muy 

importante de dinero. El primer gran beneficiari o son las finanzas públicas y el uso más 

racional de los impuestos de todo el mundo. Es muy ev idente que los grandes perjudicados 

son los medios de comuni cación porque han dejado de tener a sus clientes favoritos", 

estructura léxica que aclara el por qué la molesti a de las televi saras, principalmente, ante 

este evidente "ahorro" político. 

Para Miguel Ángel los medios de comunicación obtienen, sobre todo los grandes, la 

mism a cantidad o reciben más de lo que "ganan" cada cuatro años en el mundial de futbol y 

que genera derrames económicos gigantescos. Ell os son los grandes perjudicados, sin lugar 

a duda . Los beneficiados también son los partidos políticos, aunque ell os lo ni eguen. 

Los grandes perj udicados son los medios de comunicación y eso explica la reacc ión 

virulenta (figura retórica utilizada por Mari ano Sánchez) de algunos med ios. Hay que 

matizar, no pierden todos los medios de com unicación por igual, había medi os de 

comunicación, di gamos los pequeños concesionarios y pennJS Jonari os que no se 

benefic iaban del modelo anteri or, ni siquiera los con trataban porque los partidos políticos 

no estaban interesados en co locar spols en esas frecuentas. "Los grandes perdedores son los 

grandes conces ionari os de la radi o y la telev isión donde tradic ionalmente cursaban las 

cam pañas políticas y que hoy ti enen que hace rl o en los ti em pos del Estado". 

Los medi os de comunicación hab ían sido beneficiados por un mode lo de acceso a la 

televis ión en el que los mismos partidos contrataban sus ti empos. '·pero no era un arreg lo 

que estuviera pensado, fue una consecuencia del proceso de apertura polí ti ca en Méx ico", 

justifi ca Sánchez Ta lanquer. 

Considerando el argumento la libertad de exp res ión que se coa rta. según algunos 

comunicadores de los principales emporios telev isivos, López Rodríguez dij o que el IFE no 

censura prev iamente, que a los materi ales de los partidos ún icamente se les rev isan la 
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ca lidad técnica y la pos ibilidad que sean transmitidos por los med ios. Por su parte, Sánchez 

Talanquer señaló que las personas continúan escuchando, viendo e informándose a través 

de campañas políticas en los med ios de comunicación. 

"Cuando se aprobó esta reform a hubo una reacción incluso de intelectuales di ciendo 

que la reforma atentaba contra la libertad de expresión. Nadie puede contratar espacios en 

la radio y la televisión con fines electorales. Ese es un debate que al IFE no le compete, 

pues está só lo para cumplir lo que la ley establece". Sin embargo, Sánchez Talanquer 

aseveró que lo que restringe es la libertad de comercio (i nterpretación en función al 

contexto), pues "se prohíbe una relación contractual". No " reprime" la opinión, 

si mplemente pone un límite en la contratación a un medio. 

Al cuestionarles si los ti empos del Estado son sufi cientes, Mari ano dijo que en el 

proceso 2009 la "paradoj a" (término que da importancia al modelo del acontecimiento) fue 

que las autoridades tuvieron más promocionales que los partidos políticos. "S i se aplica la 

ley, las autoridades tienen más tiempo al final , por esto comentaba lo del periodo de 

precampaña y luego el lapso que transcurre hasta la campaña electoral". Es sufi ciente para 

las campañas los 48 minutos que ad mini stra el IFE para que los partidos puedan hacer sus 

campañas . 

Uno de los cuestionamientos al Instituto tiene que ver con las decisiones en cuanto 

al PES. "Ha habido entre el IFE y el Tri bunal un a relac ión compli cada porque tratan de 

implementar una reforma nueva que para la aut oridad electoral era desconocida y que el 

!FE tiene para resolver estos procedimientos especiales sancionadores só lo cinco días ; eso 

está en la ley. Obviamente después el Tribunal revisa esta decisión, pero el tribunal tiene 

más tiempo. Tanto el Tribunal como el IF E se han visto en una tarea de aprendizaje de la 

legis lación esencialmente nueva··. comenta Mariano Sánchez. 

Aparentemente, el modelo de comunicación permiti ó mayor info rm ac ión política 

disponible para el ciudadano. Ante un pronóstico desalentador en el 2009 con lo del voto 

nul o se esperaba una caída dramáti ca en la participación, pero alcanzó un ni vel 

"extraordinario" (califi cati vo posi ti vo de Mariano que busca darle sentido al resto del tex to) 

para una elección intermedia. 

Mariano Sánchez Talanquer concluyó asegurando que las mult as ··e l IFE las cobra a 

lo chino"' (figura retórica). es decir. como él ad mini stra los londos de los part idos y es el 
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responsable de entregarlos, entonces si hay una sanción les resta de su prerrogativa y esas 

sanciones van al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt). 

Por otra parte, Miguel Ángel López Rodríguez explica que cuando no se pagan las 

multas en el tiempo que determina el Consejo ( 15 días), el Servicio de Administración 

Tributaria (SA T) se encarga de ejercer un cobro (superestructura que se estab lece como un 

tema secundario, pero que no deja de tener importancia). No obstante, los consejeros y la 

Junta General Ejecutiva estaban valorando todavía el destino de esas multas. "Tenemos el 

informe de que apenas se habían pagado como 300 mil pesos de más de 300 millones . 

Televisa había liquidado una parte . Esa es una valoración que está haciendo todavía el 

Consejo". 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña 

La tercera entrevista fue reali zada el 13 de mayo del año pasado al diputado José Gerardo 

Rodolfo Fernández Noroña. Comenzó explicando que la reforma se hizo pensando en lo 

ocurrido en las elecciones de 2006, una experiencia sui géneris (estructura léxica utili zada 

regularmente por los políticos y que queda contextua li zada en este ámbito), una experiencia 

que dificilmente se volverá a dar. 

Macroestructura semántica: "una lección mu y competida, muy cerrada, donde hubo 

cuestionamiento al resultado final a tal grado que cas i a cuatro años se usurpa la presidencia 

de la República y se sigue cuestionando su legi timidad. Esa elección que fue muy 

competida generó que se hi ciera un intento por controlar los medios de com unicaci ón. No 

se ll evó a cabo con la reformas porque siguen siendo los medios el instrumento 

fundamenta l para las campañas políticas-electorales. sigue siendo el dinero a pesar de los 

tiempos oficiales, la saturación de los medios con anuncios de los partidos, se sigui ó 

vendiendo a través de otras maneras como entrev istas pagadas. No hubo una participación 

de la iniciat iva privada porque no era un a campaña presidencial y no había un candidato de 

la izquierda a quien hace rle una campaña negra como se le hi zo a López Obrador". 

Una superestmctura tiene que ver con el cumplimiento de la reforma electoral. El 

peti sta aseveró que hubo una mayor regu lac ión. que en teoría no se iba a pagar para hacer 

propaganda po i ítica en los medios , pero .. se pagó. se compraro n entrevistas y espac ios de 
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muy di verso tipo". Generó que fu eran los aparatos de los gobiern os, de los estados y del 

Distrito Federal, los que impusieran su lógica frente al desa li ento de las personas y al uso 

de recursos públicos. "Volvió a ser el aparato de los go biernos de los estados los que 

impusieran su dinámica y sus intereses" (interpretación en función a su contexto próximo, a 

su tendencia ideológica). 

En este sentido, una de las efi ciencias que señala es que no se respeta la ley y 

tampoco el voto. Denuncia que " los órganos electorales están totalmente entregados en 

cuotas a los partidos, quienes los integran sirven a ellos. El Tribunal Electoral está 

abso lutamente descompuesto a tal grado que toma decisiones contrarias al derecho, o sea, 

te pueden quitar candidaturas, te pueden imponer gobern antes con decisiones 

abso lutamente facc iosas e irresponsables". 

"La verd ad es que no vivimos una democracia (s ignificado local), ni siquiera un 

tránsito a la democracia como se ha planteado, seguim os batall ando con procesos no só lo 

imperfectos, sino viciados donde se compra el voto, se manipula, se actúa de manera 

facciosa desde las instancias . Es un a tragedi a lo que tenemos y por eso la gente se 

desali enta y tiene un bajo ni ve l de parti cipac ión. Hay que recordar que en la pasada 

elecc ión fu e muy fuerte la campaña de ciudadanos que equivocadamente, subrayo 

equi vocadamente, promov ían el voto en blanco como un a manera de cimbrar al sistema 

políti co nac ional, pues eso no sucedi ó. Le hi cieron el favor al PRI , en rea lidad, desa lentaron 

por un lado la participac ión; por otro. el que tenía el aparato de control más fuerte fu e el 

benefic iar io. o suced ió nada que ell os dijeron, que se iba a cuest ionar el sistema, que se 

iba a mod ificar. fueron muy ingenu os po r dec irl o suave .. , interpretac ión del diputado, un a 

dimensión interacciona/ de l d iscurso po rque procura contex tuali zar un acontecimiento en el 

que se cuesti onó la credib ili dad de los personajes y la fracc ión parl amentari a a la que 

pertenecen. 

En cuanto a los med ios de com unicación que argumentaron violacio nes a la libertad 

de ex pres ión y el derecho a la in fo rm ac ión de la ciudadanía aseveró que son unos "cínicos" 

(s ignificado local). "Su derecho a lucrar, su de recho a cobrar; no ti enen vergüenza. La 

verdad es que debería haber eq ui dad para los pa rt idos . Los medi os no deberían se r quienes 

inclinaran la ba lanza en un o o en otro. e ll os dec iden a qué candidato apoyar, a qué parti do 

impul sa r, a qué gente darl e mejo res condiciones no só lo por la venta diferenciada en los 

190 



precios de Jos espacios sino por el trato en los noticieros. Los med ios cuando hablan de 

libertad , hab lan de su absoluta facciosidad y de su arrogancia para querer que no haya 

controles mínimos para que este tipo de cosas no sucedan" (esquema textual). 

Fernández Noroña, de los pocos políticos que dicen lo que piensan a pesar de ser 

cuestionados la mayoría de las veces por la opinión pública, no consideró que se fuera a dar 

una nueva reforma electoral. "Lo que mandó Calderón no es una reforma electora l, es un 

catálogo de necedades que va contra Jos partidos minoritarios. No tienen ningún interés en 

fortalecer los procesos democráticos . No veo condiciones para que haya una nueva reforma 

electoral. La elección presidencial ya está encima. Falta mucho y poco a la ve:-" (figura 

retórica). 

¿Qué nos espera en el 20 12? "Primero vamos a ver si hay país en ese año, con la 

conducción tan imbéci l que tiene quien usurpa la presidencia de la república. Si ll egamos al 

20 12, yo creo que la situación va a ser de muchísima descomposición, vio lencia, 

polari zación, militari zac ión, pobreza y desesperanza. Va a ser una elección en cond iciones 

muy difíciles" , interpretó (dimensión interacciona/). 

Fi nali zó comentando que es necesaria una reestructuración en las instituciones 

electora les. "Habría que rehacerl os, habría que correr a todos los que están actua lmen te y 

habría que hacer un servi cio profes ional civi l, de carrera, con gen te especial izada en trabaj o 

electoral y con absoluta imparcia lidad , gente que no dependa de ningún partido, sino de su 

trabajo y de su desarro ll o al interior de estos órganos. El Tribunal Electoral debería 

desaparecer, pues no ha cumplido su función ; la elecc ión de 2006 lo dejó abso lutamente 

cuesti onado y maltrecho··. esquema mental basado en un conocimiento previ o que no 

necesariamente es correcto. pero que se fundame nta en su carrera política y en el "fuero'· 

que le da el luga r que ocupa en el Congreso. 

Juan Enrique lbana Pedroza 

La cuarta entrevista se rea l izó en una de las o fi cinas de la Cámara de Diputados con el 

vicecoord inador de l PT, Juan Enrique !barra Pedroza, el 1 de junio de 20 1 O. Para él, la 

reform a electoral no signifi có una gran transform ación ni un gran avance para el sistema 

electora l. La prohibición de los spots contratados y pagados es un sa ldo insuficiente, pero 
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favorable porque permite mejorar la equid ad entre los partidos políticos para que no sea 

avasa ll adora la pos ibilidad económica de partidos como el PA N y el PRI , señaló (esquema 

discursivo). 

Las televisaras y las grandes cadenas de radio han encontrado la forma de "torcer" 

la reforma (s ignificado local). " Me tocó testimoniar el caso de Jali sco, donde participé 

como candidato, era muy evidente que las grandes cadenas nacionales como Te levisa se 

valían de cua lquier subterfugio para presentar candidatos del PRI y del PAN. Era lógico 

que estuv ieran pagando propaganda de manera il egal y sin facturación. Los presentaban en 

programas musicales, artísticos y deportivos, les hacían una entrevista con cua lqu ier 

pretexto baladí (s ignificado local), una form a perversa de darle la vuelta a la ley (figura 

retórica). Sigue habiendo ese maridaje (s ignificado local) y aunque no hay una 

contratación formal que se pueda acred itar, en la práctica se está dando la compra de 

espac ios en la televi sión y radio. Siguieron siendo inequitativas (las elecciones). Bastaría 

con ll evar el registro de a qué cand idatos se invitan y a qué espacios tienen acceso. En mi 

caso, como candidato de mayoría rel at iva y de representac ión proporcional , tuve que hacer 

una maní festación de protesta con compañeros del Partido del Trabajo afuera de las 

oficin as de Te levisa Guada lajara - ubi cadas en Avenida Alemani a y Enrique Díaz de León­

porque había programas dominicales donde invitaban a los del PRI y del PAN, candidatos a 

diputado igual que yo . A raíz de eso, Te lev isa me invitó a un programa de JO minutos a las 

tres de la tard e. TV Azteca me hi zo algunas entrevistas, pero sigue habiendo inequidad", 

(superes tructura) . 

Así, una de las defic iencias que con la experienc ia del diputado !barra Pedroza se 

ev idencia es la desigualdad de los espac ios en los di stintos medios de comunicac ión. La 

disparidad de los recursos económi cos que disponen los partidos predominantes (PRI ; PA 

y PRO ) y lo que di sponen partidos como el del Trabajo y otros que tienen un presupuesto 

menor. ·'Las autoridades e lectorales son complac ientes con candidatos de los partidos 

grandes o el bipartidismo, y eso se acentúa más en estados como Jali sco", exc lamó. 

El diputado puntuali zó en la relevancia de contar con una refo rm a de medi os que dé 

apertura a nuevos espac ios elec tróni cos. Se neces it a democrati zar las conces iones en 

televis ión y rad io; abrir las para tener tel ev isión educati va y comun itaria. Seguramente, la 

ley de med ios podría cont rarrestar el pode r que tienen las televi sa ras . 
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!barra Pedroza cuesti onó severam ente que los partidos que ti enen gobiern os 

es tatales, sobre todo al PRI y a l PAN, tienen arreglos medi ante la compra de public idad a 

las estaciones de radi o y televi s ión; por esa vía y bajo la mesa (recurso retórico), arreglan 

entrevi stas y apariciones medi áticas para candidatos que les son afines, aquí la gran 

desventaja es para expres iones partidarias que carecen o que no tien en gobiernos estatales. 

"Eso se reproduce no só lo en las campañas, lo puedes ver en la difus ión del Congreso de la 

Uni ón". 

Considera que el 1 FE deberá actuar inmediatamente después de que haya un a 

v iolac ión a la ley electoral, que no se repita lo del 2006 cuando el Consej o Coordinador 

Empresaria l contrató propaganda en contra de López Obrador y a favor de Calderón 

Hinojosa. Del propio T ribunal Electoral que pese haber detectado irregul aridades de ese 

año, optó por no inva lidarl a. "Se necesita tener instituciones comprometidas con la 

democrac ia porqu e las actua les no cumpl en con esa fun ción y no son sati sfactorias en ese 

ro l. Hay qu e hacer un a insurgencia ciudadana para que ex ij amos comi cios equitativos y 

democráticos" . 

Terminó comentando qu e en la Cámara de la cual es integrante no se es tá hac iend o 

en mate ri a e lectoral y menos para regul ar a las empresas medi áti cas . "Lamentablem ente se 

es tá dando preferen cia a la ini ciati va de re form a po lítica que Calderón env ío a l Senado 

porque considera más cómo da esa Cámara; está durmiendo el sueí1o de los justos (figura 

rerórica)". 

Arturo Núñez Jiménez 

La penú ltima entrevis ta se hi zo al senador perredi sta Arturo Nli ñez Ji ménez, e l 13 de mayo 

de 20 1 O. La primera superesrm clura empl eada fu e que esta re form a electora l atendió un a 

serie de probl emas que se acumul aro n desde la re form a de 1996, con la cua l se hi cieron los 

comi c ios de 1997. 2000, 2003 y 2006 . " Era necesari o no ir a la s igui ente e lecc ión de 2009 y 

a la pres idenc ial de 20 12 co n una norm atividad que había presentado vacíos e 

in sufi ciencias en vari os tem as, un o de e ll os es la comuni cac ión soc ia l' ·. 

El Estado hab ía abdicado a un a prerrogati va qu e desde ti empos inme mori a les le 

daba el Reglamenro de la Ley /·á/eral de Radio y Televisión que era di spone r de un ti empo 
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de programación al aire en radio y televisión - gratuito- para mandar mensajes de interés 

público. "Esto se simulaba. Con que una estación lo difundiera se daban por bien servidos. 

También estaba el tema de los tiempos fiscales: sumados los 30 minutos derivados del 

Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión y 18 minutos del decreto fiscal que 

impone un pago en especie a los concesionarios de radio y televisión . Se disponía de 48 

minutos diarios que no se usaban. El fenómeno que surgió a partir de 1996 fue el 

financiamiento público - muy generoso- a los partidos. El grueso iba a dar a los 

concesionarios de radio y televisión , especialmente a este último medio. En la elección del 

2000 cuando compiten Vicente Fox, Francisco Labastida y Cuauhtémoc Cárdenas, de los 

tres partidos y coaliciones más importantes, a la hora de rendir sus informes de gasto de 

campaña, el candidato del PAN reporta que gastó 71 por ciento en radi o y telev isión, el 

candidato del PRI-Yerde Ecologista reporta que gastó 69 por ciento - Aiian:::a por México-, 

y el candidato de la formada por el PRO, PT y Convergencia Sociedad Nacionali sta y 

Acción Social reporta que gasto 52 por ciento, es decir, de los tres com petidores más 

importantes el que menos gastó fue más de la mitad de su gasto de campaña" 

(macroestructura ). 

Se implementó, como se dijo antes, un nuevo modelo de comunicación, pero junto 

con ello se tomaron otras medidas : se prohibi ó a los partidos contratar spots en radi o y 

televi sión, dado que se le iba a dar tiempo gratuito y que no fu era por el poder del dinero; 

se prohibi ó a terceros contratar propaganda política y electoral para que no nos fueran a dar 

la l'uelta , la mano del gato (recursos retóricos). El modelo también incluyó prohibir las 

campañas negati vas y darles dientes (recurso retórico) o facultades al IFE para sancionar a 

quien violentara estas normas. De ningun a manera se coarta la libertad de ex presión a 

nadi e. Si algui en en radio, tel ev isi ón o prensa escrita hace un comen tar io queda bajo su 

responsabilidad, lo que no puede hacer es pagar spots para poder decir esto porque entonces 

aunque no sea partido ya está queriendo influir en el ánimo de los electores. 

"[H éc tor] Agu iJ ar Camín decía es que nos bajaron a todos cuando no debió haber 

s ido as í. Pues oja lá pudiéramos subir a todos los mexicanos para que pudi eran pagar spots , 

pero los que pueden hace rlo son una cúpula y nosotros no queremos una plutoc rac ia 

(significado local) en donde lo que manda es el poder del dinero y de la riqueza. s ino un a 

democrac ia donde gane el poder del puebl o. En todo caso, restringió una fo rm a ele 
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expresarse: la compra de spots. No es cierto que hayan coartado la libertad de expresión, lo 

único que limitaron es que se pague spots y que influya en los electores. El prohibir 

campañas negativas o de lodo (recurso retórico): si vamos a dar la prerrogativa gratuita de 

acceso a radio y televisión que los partidos se esmeren en ofertar lo mejor, sus propuestas 

para los graves problemas de la nación y no para estar denigrándose unos a otros. No es que 

queramos puros ángeles en la política (recurso retórico)". 

En el 2009 se puso a prueba esta normatividad. Se logró el propósito de bajar el 

gasto de campaña al darle tiempo gratuito a los partidos con cargo a los tiempos oficiales y 

fi sca les del Estado en la programación de radio y televisión. Se logró que las campañas de 

lodo no se dieran en televisión, pero evidentemente algunos actores políticos buscaron otras 

vías como el Internet. "Ahora en las campañas de los estados - de manera rústica, primitiva, 

hosca y bárbara- se hicieron campañas negativas muy duras entre diversos candidatos. 

También ha habido servidores públicos a los que se les prohibió utilizar la propaganda 

gubern amental como mecanismo para promoverse personalmente, pero algunos 

go bernantes han eludido la norma, lo que pagan son gacetillas informativas y salen diario 

en los noticieros. Ah, pero eso no es pagado, supuestamente es cobertura in formativa que el 

medio de comunicación le da a las actividades del gobernador o secretario de Estado de que 

se trate . Le han dado vuelta a la ley" (es tructura léxica y recurso retórico). 

El senador informó que si se daba una reforma electoral podría ser por lo menos tres 

meses antes de que inicie el proceso electoral. "El proceso inicia en octubre de 20 11 , 

entonces se puede hacer en el periodo septiembre-diciembre o febrero-abril o hasta en un 

extremo en un periodo extraordinario mayo-junio. Después ya hay un impedimento 

constitucional. Por lo menos hay dos periodos ordinarios en los que posiblemente se puede 

legislar para tener reglas del juego (figura retórica). Lo que la experiencia recomienda, 

para decirlo co loquialmente, es que los temas calientes se Ira/en en liempos .fi"íos (figura 

retórica) , lo más lejos de la elección porque si se está legislando muy cerca ya suena a que 

todo ti ene ded icatoria - a favor de fulano; en contra de perengano- . En tre más lejos - que no 

se sepa quiénes son los aspirantes de partido, precandidatos o candidatos- mej or''. 

Superestructura: "diseñamos un procedimiento sancionado r muy rápido que ha 

convertido al IF E en verdugo de los partidos políticos y de los medios de comunicación si 

vio lan las reglas, pero no sobre las cálenlas griegas sino sobre la marcha (figuro relórica) . 
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El proceso electoral tiene fechas fatales. Se supone qu e un procedimi ento sancionador es 

para excepciones y según las estadísticas del IF E se ha vuelto la regla. Hay muchos que 

acuden para utilizar e l procedimiento como manera de deslegitimar a l adversari o. No hay 

un uso responsable de los partidos políticos sobre las denuncias; hay muchas si n 

fundamento só lo son para ponerle piedritas al adversario (figura retórica)". 

"Nosotros le dimos un araña::o (figura retórica) a los intereses de los medios en el 

ámbito electoral, pero después de eso an te la reacción de los medios el Ejecuti vo se arrugó 

(figura retórica) y se echó para atrás y a lgunos otros partidos tambi én porque los medios 

vetaron a quienes parti c iparon en la reforma electora l, e l caso más notorio fue e l de 

Santi ago Cree! e incluso se dijo que lo habían retirado y destituido como coordinador 

parlamentario de los panistas en e l senado porque las televisaras lo tenían vetado; después 

é l mismo lo confirmó". Fue una claudicación de los poderes públicos frente a la embestida 

mediática. No obstante que la SCJN declaró inconstitucional muchos artíc ulos de la 

conocida Ley Televisa y estab leció la necesidad de legislar con criterios democráticos para 

ampliar la diversidad de fuentes de informació n. 

Concluyó : "no só lo neces itamos buenas normas, si no actores dispuestos a acatar las 

reglas . La acc ión democrát ica requiere au tocontenci ón de los actores, pero s i e ll os no lo 

hacen ahí está la ley para contenerlos, aunq ue siempre buscan darle la Puel!a (figura 

retórica)". 

Sergio Aguayo Quezada 

Sergio Aguayo Quezada, profesor e investi gador de l Centro de Est udios Internac ional es de 

el Co l m ex desde 1977 , fue en trev istado el 2 1 de julio de 20 1 O. ,\/acroestntctura semántica: 

" la corrupción y la baja ca lidad de las e lecciones s igue s iendo la norma. Elecc ión tras 

elección obse rvamos que a nivel loca l hay pésima ca lidad de gobernad ores. hay dinero 

negro y crimen organizado . Las autoridades electora les que deberían ser las que regulen , 

controlen e impidan los abusos están para li zadas . o se les ve ni voluntad ni in strumentos. 

En e l caso del In stituto Federal Electora l se confirma que no basta tener buenas leyes s i no 

hay quién esté dispuesto a aplicarlas·' . 
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Supereslruc/ura: "dos de las motivaciones que tuvo la reform a de 2007 que fueron 

red ucir e l gasto electoral - sí se ha reducido el gasto federal , pero ha aumentado en los 

estados porque los gobernadores están dando cada vez más dinero a los partidos- y 

es tablecer un control sobre los medios de com uni cación social -observam os que se 

mantiene el mismo pat rón: los medios masivos siguen imponiendo su voluntad a los 

partidos políticos y éstos últimos no están preocupados por ser representación popular- . En 

términos prácticos yo no advierto una gran diferencia". 

Debe haber a lgún tipo de control porque s i ya tenemos elecc iones inequ itativas por 

la cantidad de dinero que fluye s in control a los candidatos, ahora nada más falta que los 

grupos económ icos saturen los medios de comunicación y éstos saturen sus pantallas para 

favorecer a un candidato. "Es un argumento ridícul o [la defensa de la libertad de expresión 

de parte de algunos comunicadores] porque las televi soras s iguen favo reciendo a quien les 

da la gana, sea porque es su voluntad, sea porque les pagan de manera poco clara o les 

transfieran recursos. No hay grandes cambios. Las televi soras siguen teniendo el poder e 

imponen su voluntad". 

Uno de los argumentos era que se coartaba e l derecho a la inform ac ión de los 

mexicanos. "No creo porque la cant idad de spols que hay en las e lecc iones y la 

lriviali:::ación de la política es la norma (s ignificado local). Los princ ipales actores tienen la 

pos ibilidad de trasmitir a la ci udadanía la in formación que ésta neces ita, que no lo hagan 

porque no quieren , no pueden o no saben . .. es muy diferente . Lo que vemos es un a 

mediocridad genera li zada de parte de la c lase política. con excepc iones . y un deseo de no 

alterar el orden es tabl ec ido. Ahí s í se limita e l derecho a la inform ac ión de los mexicanos". 

Nos podem os pasar un s ig lo más hac iendo reformas e lectorales. mi entras no existan 

árbitros e lecto ral es decid idos a ap licar la ley que tenem os - con todas sus imperfecc iones­

buscando garantizar la equidad , imparcialidad y co nfí ab ilidacl de los comi c ios va a ser 

dific il que se haga . No es un problema de las leyes, sino de quiénes las a pi ica n - no lo hacen 

correctamente- . 

¿Qué nos espera en las e lecc iones de 20 12? "Es imposible pronosticar porque las 

vari abl es se es tán mov iend o con una rapidez impres ionante. Cualqui er pro nósti co que haga 

va a ser fa llido . Lo úni co que sé so n las variables qu e hay que observar - quienes es tán en la 

pres idencia, los candid atos y demás mi embros de los partid os po líti cos. las te leviso ras , los 
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grandes empresari os y el crimen organi zado- , pero cómo se van a combinar y qu é peso van 

a tener es impos ible. Estas vari ables que son los ac tores ti enen que mezc larse con ej es 

transversales - recursos, cobertura medi áti ca, agendas y regiones- ". 
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9. CONCLUSIÓN 

Con la reforma se dotó al 1 FE de nuevas facu ltades para regular el acceso de los partidos 

políticos y autoridades electorales a los espac ios en rad io y telev isión, siempre en 

consideración de los tiempos de Estado; se procuró dar énfasis al derecho de réplica; se 

disminuyeron los gastos de los partidos, pero se focalizó ese dinero en actividades también 

de corte político; ninguna persona física o moral puede contratar espacios de corte electoral 

en los medios masivos de información, as imismo, se prohíben los mensajes que denigren o 

calumnien a los miembros de los partidos polít icos y de otras instituciones; la propaganda 

de los tres poderes de gobierno durante las campañas quedará restringida; disminuyó a 90 

días el periodo de campaña para la elección de presidente y a 60 días para la de diputados 

federa les, y dos terceras partes de estos tiempos para la precampaña; se negó la 

intervención de organizaciones gremiales en la creación de partidos políticos y afi li ación en 

los mismos; el Instituto vigil ará la liqu idación de los partidos que pierdan su registro, para 

que sus bienes y remanentes sean adjudicados a la Federación; se da la pos ibilidad de que 

se hagan recuentos parciales o totales de la votac ión; los consejeros Electo rales y ministros 

del Tribunal serán renovados esca lonadamente; el contralor Interno dellF E, elegido por las 

dos terceras partes del Congreso a propuesta de las universidades públicas, tendrá 

autonomía técn ica de gestión; de igual forma , se concede autonomía al órgano técnico del 

IF E para la fisca li zación de recursos públi cos concedidos a los partidos po lít icos, si n límites 

de corte bancario, fiduciario y fi sca l; se da certeza jurídica a la declaración de nulidad de 

una elección evitando criteri os subjetivos y abstractos. 

El 30 de enero de 20 1 1, en la SC J . comenzaron a anali zar el amparo interpuesto 

por 15 " intelectual es" y el Consejo Coordinador Empresari al en contra de la reform a 

electoral de noviembre de 2007. El mini stro Guill erm o Orti z Mayagoita elaboró el proyecto 

de sentencia, que cuesti ona la pertinencia de este recurso lega l a más de tres años de que se 

publicaran en el DOF las modificaciones a la Ca11a Magna en materi a electoral. 

Recordemos que la Corte. desde septiembre de 20 1 O, ca recía de un mini stro por la 

muerte de José de Jesús Gudiño Pe layo. Con la elecc ión de Jorge Pardo Reboll edo iniciará 

la di scusión sobre la procedencia de este amparo y. por consigui ente. de la acción de 

inconstitucionalidad . Ant e la prohibición de contratar espac ios en radi o y telev isión con 
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fin es electorales, el argum ento que continúa vigente es la defensa de la libertad de 

ex pres ión. Sin embargo, concluyo que la libertad de comercio es la razón central. 

En julio de 2008, la Asoc iación Mex icana del Derecho a la Informac ión (AMEDI) 

respaldó la reforma electora l porque sus miembros consideraron que favorece la política y 

la democracia. Presentaron a la SCJN siete puntos que refutaban Jos argumentos de quienes 

no estaban conformes con las modifi cac iones a la Constitución y al Códi go. Señalaron que 

la reform a contribuye a la equidad en la competencia electoral; impide que el dinero sea el 

fac tor clave en la contratac ión de spots; limita la capacidad de las empresas de radio y 

telev isión de vender espacios a precios diferentes de las tari fas establec idas; propicia el 

debate públi co; no obstacu li za la de liberación pública; no li mita la li bertad de expresión, 

au nque sí la de mercado; se estab lecen sanciones para qu ienes transgredan la prohibición a 

la compra de espac ios políti cos en los medi os.69 

Al respecto, Jav ier Corral seña ló que " las telev isoras han impugnado ante el Trife 

algunas reso luciones de l IFE, ad uciendo una ilegal conform ac ión del comité de 

radi odi fusión del organi smo. Hasta ahora esa argucia no ha prosperado. Y así como dentro 

de una reso lución puede venir un bien, podría haber una regres ión si se concediera la 

inconstitucionalidad de la norma. Sería un retroceso en la lucha por la democracia, la 

equidad y la transparencia de nuestros procesos electorales, que tanto trabajo han costado 

construir. Ex preso mi rechazo a la postura del gru po de intelectuales que, en conjunto o no 

con los intereses de las telev isoras, buscan revertir la dispos ición, alegando un atentado a la 

libertad de expresión'' 70 

El mat1es 1 de marzo de 20 1 l. un grupo de investigadores y políti cos envío al 

Senado un a carta en la que muestran su posición contra la spoti::ación, efecto de la últi ma 

6
" Los firmantes fueron: Carmen Ari s t~gui Flores. Albcno Aziz Nass iL Jorge Carp izo MacGregor, Jaime 
árdenas Gracia. Felipe Cazals. Miguel Angel Granados Chapa. José Antonio Crespo, Javier Corral Jurado, 

Dcnisc Drcsscr, Raú l Trejo Dclarbre. Bcm ri z Solis Lcrcc. Jesús Cantú Escalante, Lorenzo Cordova Vianello, 
Francisco José Paoli 13olio, Pedro Salazar Uganc . .losé Woldcnberg Karakovsky, Luis Javier Solana, Gustavo 
Reyes Tcnin. Franc isco Toledo. Cri sti na Romo, Néstor Garcia Canclini, Maria Teresa Gómez Mont , Miguel 
Concha Malo. Gael Garcia 13ernal , Daniel Giméncz Cacho. Carlos ü rt iz Tejeda, Lorena Ortiz Ahlt~ Ra úl 
Padi lla López. Alejandro Madrazo L.ajous. lnna Payán. Aleida Calleja. Gabriel Sosa Plata, Mónica Lozano, 
Gustavo Reyes Tenin. Vi rgilio Caba ll ero Pcdraza. Ernesto Velázquez, Carlos Padi ll a, Jorge Fernando 
Negrete. Agustín Ramircz. Ekna Poniattm ska. Ricardo Raphac l de la Madrid . Gustavo Esteva, Luis Miguel 
Carriedo y Aimée Vega Monti d 
7
" Corral Jurado. Javier . -- Empat~ ~n la Con c.. U i '""·ersal. México. 1 de febrero de 20 11. Cfr. 

http://\\ ww.amcdi .org. mx/inde\ php''opt ion=com contcnt& vie\\ =anick & id=59J :cmpatc-cn-la­
con~&catid=41 :rntalo lio& ltcmid=85 (Consultada el sábado 19 de febrero de 20 11 ). 
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reform a electora l. El doctor Diego Va ladés Ríos, experto en derecho const itucional e 

investi gador del IIJ de la UNAM, fac ilitó el texto de una cuartilla, del cual rescato la 

siguiente idea: "creemos que antes de que inicie el próximo proceso electoral sería 

conven iente que el Congreso de la Unión ajustara ese aspecto de la reforma del 2007 para 

abrir la posibilidad de que los tiempos del Estado al que tienen derecho los partidos fuera 

di stribuido de tal manera que se fomentaran los programas de debate entre ellos y espacios 

unitarios en los que cada partido pudiese exponer sus tesis, sus análi sis y sus propuestas. 

Por supuesto podría mantenerse una pequeña franja de spots [omití comi ll as y coloqué 

cursivas], pero lo medular se ría utili zar las posibilidades que abren los grandes medios de 

comunicación masiva para intentar inyectarle un mayor sentido al debate electoral. Hay 

ti empo para esa reform a. La creemos necesaria. Sin duda ayudaría a que el proceso 

electoral irradiara una mejor comprens ión del momento que vive el país. El tema está en 

sus manos".7 1 En respuesta, Manlio Fabio Beltranes los convocó a reunirse a la brevedad 

para '·escuchar con detalle su propuesta y promover juntos una mejor comunicación entre 

candidatos y ci udadanos". 

La reforma electora l 2007-2008 propuso un nuevo modelo de comunicación para 

que los órganos electorales y los partidos políticos tuvieran la misma oportunidad de llegar 

a la ci udadanía, pero no abri ó canales que permitieran a los ciudadanos estab lecer víncu los 

de participación con los mi smos. Me parece que los objetivos se cump li eron parcialmente y 

esperemos que lo ocurrido en 2006 no sea pronóstico de lo que vi ene en 20 12, y si es as í, 

que el panorama po lít ico y soc ial (pobreza, inseguridad, violencia, narcotráfi co ... ) en el 

que estamos inm ersos nos ob li gue a repensa r el voto y elegir propuestas acorde a las 

plataform as políticas que se presenten y no a la personifi cac ión que se hagan en los medi os 

de comu ni cac ión. 

Desafortunadamente. la derrama económica durante los procesos electora les 

continúa; el fin , tener mayo r presencia en los medi os de comunicación. Así, lo que ve íamos 

de la Economía Políti ca Críti ca, el pensamiento marxista y los aportes de la Escuela de 

Frankfurt nos confirma que los políti cos y medios establecen só lo lazos en los que el pivote 

7 1 
Docurncnlo rcspa ldadn pm: Cario, l·ucnh:s. Cuauhlérnoc Cárdenas. Juan Ramón de la Fuenle. José 

Woldcnbcrg. lléc10r Aguil ar Carnin . M1gucl 1\lc rn<in V el asco. En ri que González Pedrero y Diego Valadés. 
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central es la compra y venta de espac ios para pos icionar no al mejor candidato, s ino al 

mejor postor. 

Los tres principales partidos (PRI , PAN y PRO) fueron los ini ciadores de esta 

reform a electoral. Paradójicamente, son ell os los más beneficiados en cuanto a la 

repartición de los tiempos del Estado (30 por ciento distribuido de manera igualitaria y 70 

por ciento de manera proporcional ) y partidas presupuestales. Al margen, quedan los 

partidos pequeños que reciben estos beneficios dependiendo de la última elección 

inmedi ata, la cual debe ser mayor al 2 por ciento, sino pierden su registro. 

Los med ios, en un primer momento, vieron afectados sus intereses económicos e 

intentaron excusarse en la libertad de expres ión y el derecho a la in fo rm ación (su doble 

di scurso). Sin embargo, la búsqueda de nuevas fuentes de fin anciam iento (que no 

necesari amente están regul adas por el IFE) les ha dado pie a violar una y otra vez la 

reforma electoral. El problema es que las di spos iciones en materi a electoral no se cumplen, 

a esto se añade la ausencia de una ley de medi os . Como decía Sosa Plata, si no ex iste un 

régimen de sanciones lo sufi cientemente adecuados, las televisaras seguirán actuando 

impunemente. 

Otro punto vulnerable fue la spoti::ación. Este nuevo modelo de comunicac ión que 

establ ece anuncios de 20 o 30 segundos, durante 18 horas de transmisión, más los cinco 

minutos mensuales para cada partido ll evó a que la radio y la televi sión estuvieran repletos 

de propaganda elec toral, en su mayoría de la autoridades (caso 2009). Esta inflex ibilidad 

de l mode lo debe ría mod ificarse o plan tea rse un a nueva fo rma de anunciarse. 

Las instituciones e lectorales deben reestructurarse, en el sentido de ser más 

part ícipes y menos complacien tes con los candidatos de los partidos o los grandes emporios 

televisivos. Necesi tamos que la ley se cumpla, pero parec iera que los actores invol ucrados 

no están dispuestos a hacerl o. 

Ante la im pos ibi li dad de una refo rm a electoral que regul ara los comicios loca les de 

este año y la elecc ión pres idencial del siguiente, podemos esperar la compra y venta de 

espac ios en los medios por debajo del agua, como regularmente se dice, y por ende la 

sob resaturac ión. y gastos de campaña que superen los topes permitidos por la ley . De part e 

de la ciudadanía. abstencionismo o promoc ión del voto nulo. 
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10. GLOSARIO 

Actos anticipados de campaña.- Son las actividades rea li zadas anti c ipadamente por 

precandid atos postul ados o e lectos, partidos políticos y grupos que promuevan el voto antes 

de qu e dé ini cio el proceso electoral. 

Autofina nciamiento.- Producto de conferencias, espectáculos, eventos culturales, ventas 

edito ri a les, ri fas y sorteos . 

Cámara de Diputados.- Integrada cada tres años por 500 representantes, 300 electos en e l 

mi smo número de di stritos m edi ante e l principio de mayoría re lativa y 200 a través de un 

sistema proporcional. 

Cámara de Senadores.- Ó rgano que se renueva cada seis años . Confo rm ada por 128 

senadores , dos son e lectos en cada estado según el principio de mayoría re lativa, un te rce ro 

por entid ad federativa se as ig na al partido que obtiene la primera min oría en la e lecc ión y 

los 32 res tantes se reparten m edi ante e l principio de representac ión proporc ional entre todos 

los partidos que hayan prese ntado candidatos y obtenido más del dos por c iento de la 

votac ión nac ional. 

C ircunscripción plurinominal.- Es una delimitación geográ fi ca e lectoral que agrupa 

vari as entid ades federati vas , en las cua les se e li ge a los legis ladores baj o e l principio de 

representac ión proporc ional. 

Cocflupo.- Jerga utili zada en Méx ico para denomin ar un acto de corrupción o acuerdo 

il íci to que beneficia a los parti c ipantes . 

C omisión Federal Electoral.- Durante la década de los 70 y 80 's fue un organi smo 

autónomo de carácter permanente co n personalidad j urídica prop ia, enca rgado de la 

coordinación, preparación , desarro ll o y vig il ancia del proceso electora l en toda la 

Re pt:1b li ca . Resid ía en la C iu dad de Méx ico y se integraba de va ri os co mi sionados: e l 

Sec retar io de Gobern ac ión, un Senador y un Diputado des ignados por sus respecti vas 

Cámaras y uno de cada parti do políti co nacional. Es el antecedente del !FE. 

C omisiones loca les electora les.- Son organi smos de carácter perm anente, encargados de la 

preparación. desa rro ll o y v ig il ancia del proceso electoral dentro de sus res pec ti vas 

ent idades federa ti vas. Cabe agrega r que, e l país se di vide en 30 di stritos fede rales. 

203 



Concesión.- Título que ex pide la SCT a un a organi zación u asoc iación para utili zar e l 

es pectro radi oeléctrico. 

Consejo General Instituto Federal Electoral.- Órgan o superi or integrado por un 

consejero pres idente (durará en su cargo sei s años y podrá ser reelecto una so la vez) y ocho 

consej eros e lectorales (en su cargo nueve añ os, serán renovados en forma escalonada y no 

podrán ser reelectos); con voz pero s in voto los consejeros del Poder Leg islativo, Jos 

representantes de los partidos po líticos y un Secretario Ejecutivo. El consejero Presidente y 

los consej eros el ectorales serán elegidos suces ivamente por el voto de las dos terceras 

partes de los mi embros presentes en la Cámara de Diputados y no podrán tener o tro 

empleo, cargo o comisión; la retribución que perciban será igual a la prev ista para los 

M ini stros de la Suprema Co rte de Justic ia de la Nac ión. 

Diatriba.- Críti ca violenta. 

Distrito uninominal.- La dem arcación territorial donde se eleg irá a un diputado por e l 

principio de mayoría re lati va. 

Escrutinio y computación.- Es e l procedimiento por el cual Jos integrantes de cada una de 

las mesas directi vas de cas illa determinan: e l número de e lectores que votaron, los votos 

emitidos a favor de cada uno de los partidos po líticos o candidatos y los votos anulados . 

Financiamiento por actividades específicas.- Los gas tos dedi cados a educac ión, 

ca pac itac ión políti ca e investi gac ión soci oeconómica por los partidos políti cos so n 

so lventadas por este tipo de fin anciamiento. 

Financiamiento por militancia.- está conform ado po r las cuotas o rdin ari as y 

ex traordin ari as de los afili ad os a un partid o políti co, así como las aportac iones vo luntari as y 

personales de los candi datos u organi zac iones soc iales. 

Financiamiento por simpatizantes.- Es la aportac ión en dinero o en espec ie a los partid os 

po lít icos. N uestra Constitución estab lece que la suma total no pod rá exceder anu almente e l 

1 O por ciento del tope de gas tos establec ido en la últim a campaña pres idenc ia l. 

Financiamiento público ordinario.- Es e l fin anciamiento otorgado a los parti dos 

po i íti cos. cons iderando el núm ero de las personas que integran el padrón e lectoral y e l 

sa la ri o mínim o vigente en e l Distrito Federa l. 

Financiamiento público por campaña.- Con la nueva Ley, los pa rt idos políti cos rec iben 

un mont o para cubrir 50 por ciento de sus acti vidades ordinari as cuando se trata de 
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elecciones federales generales (se e lige Presidente, Senadores y Diputados) y 30 por c iento 

en elecciones federales intermedias (proceso para renovar la Cámara de Diputados a mitad 

del periodo sexenal del Presidente de la República y de los Senadores) . 

Insaculación.- Proceso de se lección y capacitación de los actores invo lucrados en el 

ámbito e lectoral. 

Instituto Federal Electoral.- Organismo público autónomo encargado de la organización 

de las elecciones federales ; dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya 

integración participan el Poder Legislativo de la Unión , los partidos políticos nacionales y 

los ciudadanos. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad , independencia, 

imparci alidad y objetividad serán sus principios rectores. 

Organización de las elecciones federales.- Es una función estatal que se ejerce por los 

Poderes Legis lativo y Ejecutivo de la Uni ón, con la participación de los partidos políticos 

nacional es y de los ciudadanos . Esta funci ón se realiza a través del IFE. 

Partidos políticos.- Son o rganizaciones políticas que deberán tener como fin es la 

participaci ón del pueblo en la vida democrática y la integraci ón de la representaci ón 

nacional. 

Recursos líquidos.- Son los rendimientos financieros, fondos e inversiones, de los cuales 

dispone un partido político. 

Spol.- Mensaje emitido en los medios electrónicos para pos icionar a un perso naj e po lítico 

dentro de la esfera públi ca. 

Tribunal Electoral.- La máx ima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano 

especia li zado de l Poder Judicia l de la Federac ión. La Sa la Superi or elegirá a l Pres idente del 

Tribun al para ejercer el cargo por cuatro años y se is Mag istrados Electora les que integren 

las sa las regionales y cuyo encargo durará nueve años improrrogables. 
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11. SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

ACD.- Análisis Crítico del Discurso . 

ACIR.- Asociación de Concesionarios Independientes de Radio. 

ALDF.- Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

AM.- Amplitud Modulada. 

AMEDI.- Asociación Mexicana del Derecho a la Información . 

APN.- Agrupaciones Políticas Nacionales. 

ASF.- Auditoría Superior de la Federación. 

CA PE.- Comisión de Asuntos Político Electorales . 

CCE.- Consejo Coordinador Empresarial. 

CEDF.- Cód igo Electoral del Distrito Federal. 

CENCA.- Comisión Ejecutiva para la Negoc iación y Construcc ión de Ac uerdos. 

CFE.- Códi go Federal E lectoral. 

C IDE.- Centro de Investigación y Docencia Económicas. 

C IRT.- Cámara Nacional de la Industria de Radi o y Televisión. 

Cofetel.- Comisión Federal de Telecomunicaciones. 

Cofipe.- Código Federal de Instituci ones y Procedimientos Electoral es. 

Co lmex.- Colegio de México. 

Conaculta.- Consejo Naciona l para la Cu ltura y las Artes . 

Co neval.- Consejo acional de Evaluación de la Política de Desarrollo Socia l. 

Conacyt.- Consejo acional de C iencia y Tecnología. 

CU RP.- C lave Ún ica de Registro de Población. 

DOF.- Diario Oficial de la Federación. 

EGDF.- Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

EPC.- Economía Política de la Comuni cación. 

ENDUTIH.- Encuesta Nac ional sobre Disponibilidad y Uso de las Tec no logías de la 

Informaci ón en los Hogares. 

EZL .- Eje rcito Zapati sta de Liberación Nac ional. 

FEPADE.- Fisca lía Espec ia li zada Para la Atención de Delitos Electora les. 

IEDF. - In stituto Electora l de l Distrito Federal. 
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IFE.- Instituto Federal Electoral. 

FE PAOE.- Fiscalía Especial Para la Atenc ión de Delitos Electora les. 

FM.- Frecuencia Modulada. 

1 FA l.- Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

IIJ.- Instituto de Investigaciones Jurídicas. 

INEGI.- Instituto Nacional de Estad ística y Geografia. 

LFE.- Ley Federal Electoral. 

LFOPPE.- Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procedimientos Electora les. 

LFRT.- Ley Federal de Radio y Televisión. 

MC P.- Memoria a Corto Plazo. 

MLP.- Memoria a Largo Plazo. 

OIR.- Organización lmpulsadora de Radio . 

OACOHNU.- Oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos de las Naciones 

Unidas. 

ONU.- Organización de Nac iones Unidas. 

PAN.- Partido Acción ac ional. 

PC.- Partido Convergencia. 

PCC.- Partido Cruzada Ciudadana (N uevo León). 

PO.- Partido Demócrata (Nuevo León). 

PES.- Procedimiento Espec ial Sancionador. 

PGR.- Procuraduría General de la Repúbl ica. 

PNA.- Partido Nueva Alianza. 

PNR.- Partido Nacional Revolucionario. 

PSO.- Partido Social Demócrata. 

PRO.- Partido de la Revolución Democrática. 

PRI.- Partido Revolucionario Inst itucional. 

PRM .- Partido de la Revolución Mex icana. 

PT.- Partido de l Trabajo. 

PVEM .- Partido Verde Ecologista de México. 

SAT.- Servicio de Administración Tributaria. 

SCJN .- Suprema Corte de Justicia de la Nac ión. 
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SCT.- Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Segob.- Secretaría de Gobernación. 

SHCP.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SI ATE.- Sistema Integral de Administración de Tiempo del Estado. 

Telmex.- Teléfonos de México. 

TEPJF.- Tribunal Electora l del Poder Judicial de la Federación. 

TFE.- Tribunal Federal Electoral. 

TLCAN.- Tratado del Libre Comerc io de América del Norte. 

Tricoel.- Tribunal de lo Contencioso Electoral. 

UAM.- Universidad Autónoma Metropolitana. 

UNAM.- Universidad Nacional Autónoma de México. 
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13.ANEXOS 

Anexo 1 

Partidos políticos en México* 

Partido Liberal , 190 1 Partido Mexicano de los Trabajadores, 1974 

Partido Reeleccionista, 1909 Partido Socialista de los Trabajadores, 1975 

Partido Antirreeleccionista, 1909 Partido Cardenista, 1975 

Partido Católico Nacional , 1911 Partido Revolucionario de los Trabajadores, 

Partido Nacional Independiente, 1911 1976 

Partido Constitucional Progresi sta, 19 11 Partido Demócrata Mexicano, 1978 

Partido Liberal Constitucionali sta, 191 6 Partido Social Demócrata, 198 1 

Partido Socialista del Sureste, 191 6 Partido Socialista Unificado de México, 

Partido Nacional Cooperativista, 19 17 1982 

Partido Sociali sta Obrero, 1917 Partido Mexicano Socialista, 198 1 

Partido Laborista, 1919 Partido del Frente Cardeni sta de 

Partido Comunista Mexicano, 19 19 Reconstrucci ón Nacional, 1987 

Partido Nac ional Agrarista, 1920 Partido de la Revoluci ón Democrática, 1989 

Partido Nac ional de Salvación Pública, 1939 Partido Verde Eco logista de México, 199 1 

Partido Acción Nac ional , 1939 Partido del Trabajo, 1994 

Par1ido Nac ional Revolucionario, 1929 Partido Cardeni sta, 1997 

Partido de la Revolución Mex icana 1938 Partido Democracia Social, 1999 

Partido Revo lucionari o Institucional, 1946 Partido Convergencia por la Dem ocrac ia 

Partido Fuerza Popular, 1946 1999 

Partido Popular Socia li sta, 1948 Partido Convergencia, 2002 

Federac ión de Partidos del Pueblo Partido México Posible. 2002 

Mexicano, 195 1 Partido Fuerza Ciudadana, 2002 

Partido Nacionalista Mexicano, 195 1 Partido Altern ativa Soc ial Demócrata y 

Partido Auténtico de la Revolución Campes in a. 2005 

Mexicana, 1954 Partido Nueva Ali anza. 2005 

Partido Soc ialdemócrata. 2008 

*A lgun os partidos fu eron modificando su nombre 
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Anexo 2 

Discusión en legislaturas estatales 

Congreso Fecha de discusión Reso lución 

43 diputados de la LI X 19 de septiembre de 2007 Aprobada con 33 votos a 

Legislatura de Oaxaca favor 

75 diputados de la LVI 20 de septiembre Aprobada con 63 votos a 

Legislatura del Estado de favor y 1 O en contra 

México 

25 diputados de la LV 23 de septiembre Aprobada con 25 votos a 

Legis latura de Colima favor 

40 diputados de la LVIII 24 de septiembre A probada con 3 5 votos a 

Legislatura de Jalisco favor, 1 en contra y 2 

abstenc iones 

30 diputados de la L 25 de septiembre Aprobada con 23 votos a 

Legislatura de Morelos favor y 6 en contra 

30 diputados de la L VIl 25 de septiembre Aprobada con 25 votos a 

Legislatura de Zacatecas favor y 5 en con tra 

30 diputados de la LXIV 25 de septiembre Ap robada con 30 votos a 

Legis latura de Durango favo r 

25 diputados de la XV III 25 de septiembre Aprobada con 22 votos a 

Legislatura de Baja favor 

Ca li fornia 

40 diputados de la LVI II 26 de sept iembre A probada con 36 votos a 

Legislatura de Sinaloa favo r 

32 diputados de la LIX 26 de septiembre A probada con 32 votos a 

Leg islatura de Tamaulipas favor 

30 diputados de la XXV III 27 de septiembre A probada con 26 votos a 

Legislatura de Nayarit favor y 1 abstención 

4 1 diputadosde laLV I 28 de septiembre A probada con 3 5 votos a 

Legislatura de Puebla favo r. 1 en contra y 3 
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abstenciones 

35 diputados de la LIX 1 de octu bre Aprobada con 32 votos a 

Legislatura de Campeche favor y 2 en contra 

35 diputados de la LIX 1 de octubre Aprobada con 33 votos a 

Legislatura de Tabasco favor 

35 diputados de la L VIl 1 de octubre Rechazada con 2 1 votos a 

Legislatura de Coahuil a fav or, 13 en contra y 1 

abstención 

32 diputados de la LVII I 2 de octubre A probada con 23 votos a 

Legislatura de Tlaxcala favor y 6 en contra 

25 diputados de la XI 2 de octubre Aprobada con 17 votos a 

Legis latura de Quintana favo r y 6 en contra 

Roo 

33 diputados de la LXII 27 de septiembre Aprobada con 28 votos a 

Legislatura de Chihuahua favor 

40 diputados de la LXX 27 de septiembre Aprobada con 32 votos a 

Legislatura de Michoacán favor y 2 en contra 

2 1 diputados de la XI Baja 27 de septiembre Aprobada con 16 votos a 

Legislatura de Cali fo rni a favor y 2 en contra 

Sur 

42 diputados de la LXX I 27 de sept iembre Aprobada con 38 votos a 

Legislatura de uevo León favo r y 2 abstenciones 

46 diputados de la XI 27 de septiembre Aprobada con 32 votos a 

Legislatura de Guerrero favor y 4 en cont ra 

40 diputados de la LXI I 27 de septiembre Aprobada con 26 votos a 

Legis latura de Chi apas favor y 12 en con tra 

36 diputados de la LX 3 de octubre A probada con 28 votos a 

Legis latura de Guanajuato favo r y 2 en contra 

25 diputados de la LV 3 de octubre A probada con 1 8 votos a 

Legislatura de Querétaro favor y 5 en contra 

27 diputados de la LV III 3 de octubre Aprobada con 25 votos a 
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Legislatura de San Luis favor y 2 en contra 

Potosí 

50 diputados de la LX 4 de octubre Aprobada con 43 votos a 

Legislatura de Veracruz favor y 1 en contra 

29 diputados de la LIX 4 de octubre Aprobada con 22 votos a 

Legislatura de Hidalgo favor y 3 en contra 

27 diputados de la LIX 4 de octubre Aprobada con 20 votos a 

Legislatura de favor, 5 en contra y 1 

Aguascal ientes abstención 

33 diputados de la LVIII 4 de octubre A probada con 1 7 votos a 

Legislatura de Sonora favor y 16 en contra 

25 diputados de la LVIII 9 de octubre Aprobada con 23 votos a 

Legislatura de Yucatán favor y 1 en contra 

Anexo 3 

Calendario electoral de entidades con proceso electoral local coincidente con el federal 

Entidad Precampaña lntercampaña Campaña 

Campeche Del 12 de febrero al No apli ca Del 11 de abril al 1 

1 O de abril de julio 

Colima Del 1 O de fe brero al Del 12 de marzo al Del 19 de ab ril al 1 

1 1 de marzo 18 de abril de j uli o 

Distrito Federal Del 20 de febrero al Del 22 de marzo al De l 18 de mayo al 1 

2 1 de marzo 17 de mayo de julio 

Guanaj uato Del 20 de febrero al Del 1 de ab ril al 2 de De l 3 de mayo al 1 

3 1 de marzo mayo de julio 

Jali sco Del 22 de enero al 2 Del 3 de marzo a l 2 Del 3 de mayo al 1 

de marzo de mayo de julio 

Estado de Méx ico Del 2 al 3 1 de marzo Del 1 de abril al 6 de Del 7 de mayo al 1 

mayo de julio 

Morelos Del 9 de feb rero al Del 2 1 de marzo a l 2 De l 3 de mayo al 1 
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20 de marzo de mayo de juli o 

N uevo León De l 3 1 de enero al 1 y 2 de abril De l 3 de abril al 1 de 

3 1 de marzo jul io 

Q uerétaro Del 26 de marzo al De l 25 de abril a l 17 Del 18 de mayo al 1 

24 de abril de mayo de julio 

San Luis Potosí Del 20 de noviembre De l 19 de enero al 2 De l 3 de abril al 1 de 

de 2008 al 18 de de abril julio 

enero de 2009 

Sonora De l 24 de febrero al No apli ca De l 3 de abri l al 1 de 

2 de abril ju li o 

Fuente: Informe general sobre la implemen/ación de la reforma elec/oral, duran/e el 

proceso 2008-2009 

Anexo 4 

Evolución histórica del finan ciamiento público para campa ña 

Part ido 1997 2000 2003 2006 2009 Variación 

PAN 259'956,829 335 '767,829 64 1 ' 132,020 555'866,53 7 227'808 ,938.93 -59% 

PRI 437 '0 11 ,759 455 ' 120 ,507 7 14 ' 168.268 6 13.405 ,424 159 '370,769.30 -74% 

PRO 194 '53 1,524 326 ' 705, 1 1 o 282 '852. 142 360 '7 1 0,804 136'94 1, 167.34 -62% 

PT 92 '994,947 105 ' 152,662 142 '868,589 135'07 1 ,426 64 '954, 162.86 -5 1% 

PVEM 19 '689 ,90 1 1 16 '946,860 182 '540.740 190 '667.799 68 ' 591 ,2 18.95 -64% 

PC No aplica 26 ' 793 ,859 117'653,788 133' 100,7 13 6 1'4 13,8 18.38 -53% 

PSD No ap li ca No ap lica No ap lica 39'776,454 57'559,088.9 1 44% 

PNA No ap li ca No ap lica No ap lica 39'776,454 42 ' 849,7 11.64 -7% 

Fu ente : Informe general sobre la implemen/ación de la reforma elecloral. duran/e el proceso 2008-2009 
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Anexo S 

Financiamiento por actividades específicas 

Partido Monto as ignado en 2006 Monto asignado en 2009 

PAN 17 '588,089.70 22 '780,893 .89 

PRI 113 ,565 .83 15 '937,076.93 

PRD 1 '269,761.33 13'694, 11 6.73 

PT 4 '866,351 .53 6 ' 495,416.29 

PVEM 900,387.90 6'859, 121.89 

PC 6 '077,296.90 6 ' 141 ,3 81.84 

PNA 2 '752,000.22 5 '755 ,908 .89 

PSD 778,227.55 4 '284,971.16 

Total $34 '345 ,680.96 $8 1 '948,887 .62 

Fuente: Informe general sobre la implementación de la reforma electoral, durante el 

proceso 2008-2009 

Anexo 6 

Gasto en medios de comunicación electrónica en las campañas de 2006 

Partido poi ítico o Gasto en radi o Gasto en televisión Total de gasto 

coa li c ión 

PAN 272 '667.508 347 '579,650 620 '247, 158 

Alianza por Méx ico 154 '255. 799 487 '817,896 642 '073 ,695 

(PR I- PV EM ) 

Por el bien de todos 132 '508.844 443' 149.520 575 '658,364 

(PRD-PT-PC) 

PNA 19 '276.448 7 1 '974,763 9 1 '25 1 ,25 1 

PASC 9 '390.745 35 '35 1 ,322 44 ' 742,067 

Total $588 '099.385 $ 1.385 '873 , 152 $ 1 '973 '972,536 

Fuente: Informe general sobre la i111ple 111entación de la rejor111 a electoral. durante el 

proceso 2008-11109 
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Anexo 7 

Spot negativo por tipo de elección, según el partido que recibió el ataque 

Partido, ali anza o coal ición Federal Loca l Total Porcentaje 

Ali anza PAN-PNA o 1 1 0.5 

PAN 48 50 98 46.9 

Alianza PRI Sonora-PYEM-PNA o 3 3 1.4 

Alianza PRI-PVEM-PSD o 6 6 2.9 

Coalición Juntos por Nuevo León o 24 24 11.5 

(PRI-PVEM-PD-PCC) 

Coalición Primero México (PR I- 2 o 2 1.0 

PYEM) 

Coalición Un idos por Campeche o 1 1 0.5 

(PRI-P A) 

PRI 12 12 24 11.5 

PRO 19 5 24 11.5 

PSD 5 1 6 2.9 

PNA 4 1 S 2.4 

MYEM S 1 6 2.9 

Coa li ción Sa lvemos Méx ico (PT- 4 o 4 1.9 

PC) 

Vari os pan idos desca lifi cados ~ 2 S 2.4 .) 

simultáneamente 

Total 102 107 209 100 

Fuente: l.odo y elecciones. ,\/onitoreo de la calidad de las campaí'ías en México 2009 
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Anexo 8 

Cargos en competencia en elecciones locales 2010 

Entidad Gobernador Diputados Diputados Ayuntamiento 

Mayoría Representación 

Relativa Proporcional 

Aguascalientes 1 18 9 11 

Baja California No aplica 16 9 5 

Chiapas No aplica 24 16 11 8 

Chihuahua 1 22 11 67 

Durango 1 17 13 39 

Hidalgo 1 18 12 o 
Oaxaca 1 25 17 570 

Puebla 1 22 15 2 17 

Quintana Roo 1 15 10 9 

Sinaloa 1 24 16 18 

Tamaulipas 1 22 14 43 

Tlaxcala 1 19 13 60 

Veracruz 1 30 20 2 12 

Yucatán No aplica 15 10 106 

Zacatecas 1 18 12 58 

Total 12 305 197 1533 

Fuente: Informe general sobre la adminislración de los tiempos del Estado en nwleria 

elec/oral duran/e los procesos e lec/orales locales de 20 1 O 

Anexo 9 

Ca lendario electoral del proceso electoral2010 

Entidad Precampaña 1 ntercam paña Campaña 

Agu ascali entes 3 de marzo al 9 de 10 de abril al 3 de 4 de mayo al JO de 

abril mayo junio 
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Baja Ca li fornia 12 de marzo al 17 de 18 de abril al5 de 6 de mayo al 30 de 

abri l mayo junio 

Chi apas 2 al 11 de abril 12 de abril al 3 1 de 1 al 30 de junio 

mayo 

Chihuahua Gobernador: 13 de Gobernador: 27 de 17 de abril al 30 de 

enero al 26 de febrero febrero al 16 de marzo junio 

Diputados y Diputados y 

Ayuntamientos: 11 de Ayuntamientos: 1 O al 

marzo al 9 de abril 16 de abril 

Durango 1 5 de enero al 8 de 9 de marzo al 11 de 12 de abri l al 30 de 

marzo abril junio 

Hidalgo 2 1 de febrero al 1 1 de 12 de abril al 1 1 de 12 de mayo al 30 de 

marzo mayo junio 

Oaxaca Gobernador: 13 de Gobernador: 2 de abri l 2 de mayo al 30 de 

marzo al 1 de abri 1 a 1 de mayo junio 

Diputados: 7 al 21 de Diputados: 22 de abril 

abril al 1 de mayo 

Concejales: 22de abri l 

al 1 de mayo 

Puebla 2 1 de enero al 2 1 de 22 de marzo al 1 de 2 de abril al 30 de 

marzo abril JUni O 

Quintana Roo 25 de marzo al 5 de No apl ica 6 de mayo al 30 de 

mayo junio 

Sina loa 30 de marzo al 30 de 1 al JOde mayo 1 1 de mayo al 30 de 

abri l junio 

Tamaulipas 1 3 de febrero al 20 de 2 1 de marzo al 8 de 9 de mayo al 30 de 

marzo mayo jun io 

Tlaxca la 1 5 de marzo al 20 de 2 1 de abril al 5 de 6 de mayo al 30 de 

abr il mayo junio 

V crac ru z 1 7 de marzo al 1 7 de 18 de abril al 12 de 13 de mayo al 30 de 

abril mayo junio 
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Yucatán 5 de enero al 13 de 14 de febrero a l 13 de 14 de marzo al 12 de 

febrero marzo mayo 

Zacatecas 22 de enero al 8 de 9 de marzo al 16 de 17 de abril a l 30 de 

marzo abril junio 

Fuente: Inf orme general sobre la administración de los tiempos del Estado en materia electoral 

durante los procesos electorales locales de 201 O 

Anexo JO 

Resultados del monitoreo 201 O 

Entidad N úmero de Promociona! es Promocionales Presuntas 

informes al 13 pautados transmitidos 
.. 

Om iSIOnes 

de abril 

A guasca! ientes 6 11 5,200 109,085 6, 11 5 

Baja Ca lifornia 3 No ap lica No ap lica No aplica 

Chi apas 2 75 ,600 64,880 10,720 

Chihuahua 13 726,362 667,850 58 ,5 12 

Durango 13 30 1,452 268 ,684 32,768 

Hida lgo 8 145 ,848 141 ,670 4,178 

Oaxaca 5 159,072 137,339 2 1,733 

Puebl a 12 332,508 296,499 36,009 

Quintana Roo 3 49,920 46 ,6 19 3,30 1 

Sina loa 2 10 1,376 89,6 10 JI ,766 

Tamaulipas 9 540,420 503 ,9 18 36,502 

T laxcal a 5 2 1,060 19,455 1,605 

Ve rac ru z 4 332,748 303 ,2 10 29,538 

Yucatán 14 334,640 308,783 25 ,837 

Zacatecas 12 726,362 667,850 58,512 

Fuente: In/arme general sobre la administración de los tiempos del F;stado en materia 

electorol durallle los procesos electorales locales de 2()/ O 
'--
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Anexo 11 

Sanciones impuestas por el Consejo General deliFE a TV Azteca 

Ex pediente Conducta Sanción 

SCG/PE/CG/0 10/2009 El 3 1 de enero y 1 de 2'000,000.00 

febrero de 2009 transmiti ó 

en bloque la totalidad de los 

promocionales pautados por 

hora, insertando 

"cortinillas" al inicio y al 

final de la transmisión de 

los bloques e interrumpió la 

programación habitual de 

los canales de los cuales es 

conces ionari a. 

SCG/PE/CG/013/2009 El 7 y 8 de febrero de 2009 2'000,000.00 

omitió transmitir los 

promocionales de partidos 

políticos y autoridades 

federales. 

SCG/PE/CG/034/2009 Conces ionari a de los 699,4 12.40 

canales 11 y 12 de San Luis 635,844.40 

Potosí, del 20 de noviembre 11 4,038.80 

de al 3 1 de diciembre de 107,435.44 

2008, incumplió conforme 107,435.44 

a la pauta con la 

transmi sión de los 

promocionales de los 

partidos políti cos y la 

autoridad electoral. 

SCG/PE/CG/2 18/2009 y sus Transm iti ó el promociona! 4'000.000.00 

ac umulados "PYEM-Revista Cambio'' 
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SCG/PE/CG/22 1/2009, que contiene propaganda 

SCG/PE/CG/223/2009 y electoral de ese partido . 

SCG/PE/CG/226/2009 

SCG/PE/PRD/CG/238/20009 El 7 y 13 se transmitieron 4 '000,000.00 

mensajes a favor del PNA y 

el PVEM , difundiendo sus 

plataformas políticas y 

electorales, utilizando la 

apariencia comercial de la 

Revista Vértigo; se trata de 

propaganda electoral 

transmitida bajo e l 

concepto de " integración 

del producto" que las 

televisoras describen como 

estrategia de comunicac ión 

y alternativa publi c itari a. 

SCG/PE/CG/0308/2009 Concesionaria de la 2 1 '920,000.00 

emisoras XHDF-TV canal 

13 y X HlM T-TV canal 7 en 

el Distri to Federal om iti ó 

transmitir los 

promoc iona les de los 

partidos políti cos y 

autoridades federales. 

SCG/QCG/026/2008 Presentó juicio de amparo. 2'000 ,200.00 

Se sobreseyó el juicio 

principal y la quejosa 

presentó recurso de 

revisión ; se conced ió 

suspensión de finiti va para 
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efectos del cobro de la 

multa. 

SCG/PE/CG/002/20 1 O y sus Sanciones impuestas en la 5'777,922.22 

acumulados sesión del CG del 29 de 4 ' 165 ,850.00 

SCG/PE/CG/003/20 1 O, enero de 20 1 O y aunque 4 ' 165 ,850.00 

SCG/PE/CG/004/20 1 O, feneció el término que 3'9 10,472.22 

SCG/PE/CG/005/20 1 O, dispone la Ley General del 7'022,200.00 

SCG/PE/CG/006/20 1 O, Sistema de Medios de 3 '567,308.33 

SCG/ P E/CG/007 /20 1 O, Impugnación en Materia 2 '465,991.66 

SCG/PE/CG/008/20 1 O, Electoral para presentar 6 ' 560,0 16.66 

SCG/PE/CG/009/20 1 O y recurso de apelac ión , aún 5'997 ,3 87.50 

SCG/PE/CG/0 1 0/20 1 O está corri endo término para 

la interpos ición de algún 

otro medio de defensa, ya 

que se notificó al sujeto 

sancionado el 9 de febrero. 

SCG/PE/CG/0 1 1/20 1 O Presentó juicio de amparo. 8' 139,783.60 

Queda pendiente di ctar la 7'860 ,528.00 

sentenci a, pero se negó la 8 '020 ,266 .80 

suspe nsión definitiva. 8 ' 180 ,005.60 

SCG/PE/CG/0 16/20 1 O, Presentó recurso de 8 ' 127, 142.40 

SCG/PE/CG/0 17/2010, apelac ión. 7'990 ,3 87.60 

SCG/PE/CG/0 18/20 1 O, Actua lm ente se encuentra 8 '205 ,2 88 .00 

SCG/PE/CG/0 19/20 1 O, en fase de tram itac ión y en 8'432,829 .60 

SCG/PE/CG/023/20 1 O, su oportunid ad será 8 '456,962 .80 

SCG/PE/CG/025/20 1 O, remitida la dem anda a la 8 '097 ,263.20 

SCG/PE/CG/027/20 1 O y Sa la Superior del Tribun al 7'74 1, 126. 12 

SCG/PE/CG/028/20 1 O Electoral. 7'9 10,633. 12 

8'678 ,758.40 

8 '409.500.84 

7' 76 1 ,007.28 
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7 '874,088.56 

8 '096 , 114.00 

8'042, 101.60 

8'020 ,266.80 

1 '217,462.48 

762,953.88 

811,727.12 

45 '968,000.00 

Total $245 '632,070.85 

Fuente: Informe general sobre la administración de los tiempos del Estado en materia 

electoral durante los procesos electorales locales de 201 O 
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Anexo 12 

Sanciones interpuestas por el Consejo General del IFE a partir de la reforma electoral 

Enero de 2008 a enero de 2011 

Expediente Quejoso Denunciado Presentación Resumen Sentido de la Fecha de la Impugnación 

resolución y sanción resolución 

SCG/QCG/ !FE Televisión 14/03/2008 El Secretario Técnico del FUNDADO 02/05/2008 El TEP JF revocó la 

026/2008 Azteca SA de Comité de Radio y $2 '000,200.00 09/03/2009 resolución SUP-RAP-

cv Televisión del IFE, Si bien la Sala 62/2008 del 26 de 

mediante oficio del 14 de Superiorconfirmóla diciembre de 2008 . Se 

marzo de 2008, hizo del resolución del ordenó reindividualizar 

conocimiento que Consejo General del la sanción. 

Televisión Azteca 20/04/2009, no ha El TEP JF revocó la 

incumplió con su causado estado en resolución SUP-RAP-

obligación de transmitir virtud del Juicio de 50/2009 del 8 de abril de 

los mensajes de los Amparo 380/2008 2009. Se ordenó 

partidos políticos que interpuso la reindividualizar la 

conforme a las pautas denunciada. sanción. 

aprobadas por el El TEP JF confirmó la 

mencionado Comité. resolución SUP-RAP-

1 05/2009 del 20 de mayo 

de 2009 . 

227 



SCG/PE/CG/ !FE Televimex 09/02/2009 El secretario Técnico del SOBRESEIDO 13/02/2009 El TEP JF revocó la 

009/2009 SA de CV Comité de Radio y INFUNDADO 13/03/2009 resolución SUP-RAP-

Televisión del IFE, FUNDADO 28/2009 y acumulado 

mediante oficio del 9 de Amonestación SUP-RAP-29/2009 del 

febrero de 2009, hizo del pública. 11 de marzo de 2009, a 

conocimiento que efecto de que dentro de 

Televimex, el 31 de las 24 horas siguientes a 

enero y 1 de febrero de la notificación formule el 

2009, transmitió en proyecto de fondo 

bloque la totalidad de los respectivo. 

promocionales pautados El TEP JF revocó la 

por hora, insertando una resolución SUP-RAP-

"cortinilla" al inicio e 59/2009, del 22 de abril 

interrumpiendo la de 2009, pues la empresa 

programación habitual de es responsable de la 

los canales de los cuales infracción contenida en 

es concesionaria, en el artículo 350, párrafo 1, 

presunta violación al inciso d del Cofipe. 

artículo 350, párrafo 1, 

incisos e, d y e del 

Cofipe. 
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SCG/PE/CG/ IFE Televisión 09/02/2009 El secretario Técnico del SOBRESEIDO Y 13/02/2009 El TEP JF revocó la 

o 10/2009 Azteca SA de Comité de Radio y FUNDADO 24/03/2009 resolución SUP-RAP-

cv Televisión del IFE, $2 '000,000.00 27/2009 y acumulados 

mediante oficio del 9 de P ARCIALMEN TE SUP-RAP-30/2009, 

febrero de 2009, hizo del FUNDADO SUP-RAP-31 /2009 y 

conocimiento que $2'000,000.00 SUP-RAP-32/2009 del 

Televisión Azteca, el 31 Si bien la Sala 19 de marzo de 2009, 

de enero y 1 de febrero Superior conftnnó la dejando sin efectos el 

de 2009, transmitió en resolución del sobreseimiento y la 

bloque la totalidad de los Consejo General del sanción impuesta, a 

promocionales pautados 24 de marzo de 2009, efecto de que se formule 

por hora, insertando no ha causado estado el proyecto de fondo. 

"cortinillas" al inicio y al en virtud del Juicio de El TEPJF conftrmó la 

final de la transmisión de Amparo 1302/2008 resolución SUP-RAP-

los bloques e que interpuso la 73/2009 del 3 de junio de 

interrumpiendo la denunciada . 2009. pero no ha causado 

1 

programación habitual de estado . 

1 

los canales de los cuales 

es conces10nana. en 

presunta violación al 

artículo 350, párrafo 1, 
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incisos e, d y e del 

Cofipe. 

SCG/PE/CG/ !FE Televimex 16/02/2009 El secretario Técnico del FUNDADO 20/02/2009 El TEP JF revocó la 

o 12/2009 SA de CV Comité de Radio y $2 '250,000.00 29/03/2009 resolución SUP-RAP-

Televisión 'del IFE, 40/2009 del 25 de marzo 

mediante oficio del 16 de de 2009, para efectos de 

febrero de 2009, hizo del que en el término de tres 

conocimiento que días se dicte nueva 

Televimex, el 7 y 8 de resolución a fin de que se 

febrero de 2009, no reindividualice la 

cumplió conforme a la sanción. 

pauta con la transmisión El TEP JF confirmó la 

de los promocionales de resolución SUP-RAP-

1 

¡ i 
1 

partidos políti cos y 76/2009 del 13 de mayo 

1 autoridades federales. en de 2009 

presunta violación al 

articulo 41 , base III, 

apartado A de la 

Constitución y 57, 

párrafos 1 , 3 y 5 del 

Cofipe . 
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SCG/PE/CG/ !FE Televisión 16/02/2009 El secretario Técnico del FUNDADO 20/02/2009 El TEP JF revocó la 

013/2009 Azteca SA de Comité de Radio y $2'000,000.00 29/03/2009 resolución SUP-RAP-

CV Televisión del !FE, Si bien la Sala 41/2009 del25 de marzo 

mediante oficio del 16 de Superior confirmó la de 2009, para efectos de 

febrero de 2009, hizo del resolución del que se realice estudio de 

conocimiento que Consejo General del la capacidad económica 

Televisión Azteca, el 7 y 29/03/2009, no ha de la infractora. 

8 de febrero de 2009, causado estado en El TEP JF confirmó la 

omitió transmitir los virtud del Juicio de resolución SUP-RAP-

1 
promocionales de Amparo 1366/2008 83 /2009 del 13 de mayo 

1 partidos poi iticos y que interpuso la de 2009, pero no ha 

autoridades federales, en denunciada. causado estado. 

presunta violación al 

artículo 41 , base III, 

apartado A de la 

Constitución y 57, 

párrafos 1 , 3 y 5 del 

Cofipe. 
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SCG/PE/CG/ !FE Televisión 16/03/2009 El secretario Técnico del FUNDADO 20/03/2009 El TEP JF revocó la 

034/2009 Azteca SA de Comité de Radio y XHTZL-TV canal 2: 15/05/2009 resolución SUP-RAP-

CV Televisión del IFE, $699,412.40 11/08/2009 86/2009 del 1 de mayo 

mediante oficio del 16 de XHT AZ-TV canal de 2009, a efecto de 

marzo de 2009, hizo del 12: $635,844.40 reponer el 

conocimiento que XHCLP-TV canal 6: procedimiento. 

Televisión Azteca, $114,038.80 El TEP JF revocó la 

concesionaria de los XHKD-TV canal 11: resolución SUP-RAP-

Canales 1 1 y 12 de San $107,435.44 148/2009 del 24 de mayo 

Luis Potosí, del 20 de XHDD-TV canal!! de 2009, a efecto de que 

noviembre al 31 de (+): $107,435.44 reindividualice la 

diciembre de 2008, Total: $1 '664,166.48 sanción. 

incumplió conforme a la El TEP JF confirmó la 

pauta con la transmisión resolución SUP-RAP-

de los promocionales de 266/2009 del 7 de 

los partidos políticos y la octubre de 2009 

autoridad electoral, en 

presunta violación al 

artículo 350, párrafo 1, 

inciso e del Cofipe. 
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SCG/PE/PA PAN PVEM, 04/06/2009 Denuncian que en la PARCIALMENTE 26/06/2009 El TEP JF revocó la 

N/CG/148/ Editorial revista TVyNovelas y en FUNDADO 11 /08/2009 resolución SUP-RAP-

2009 y sus Televisa SA diversos promocionales Editorial Televisa: 201 /2009 y acumulados 

acumulados de CVy de televisión a nivel $4'000,000.00 SUP-RAP-212/2009 y 

SCG/PE/CO Televimex nacional se anuncia que Televimex: SUP-RAP-213/2009 del 

NV/JLICOA SA de CV el actor Raúl Araiza da $4 '000,000.00 5 de agosto de 2009, 

H/171/2009, las razones por las cuales PVEM: para el efecto de que 

SCG/PE/PA emitirá su voto a favor $4'000,000.00 reindividualice la 

N/CG/178/ del PVEM, spots en los sanción, sin tomar como 

2009 y que aparece ellogo de agravante el supuesto 

SCG/PE/CG/ este partido, así como desacato realizado a las 

179/2009 que Televimex SA de medidas cautelares que 

CV, concesionaria de la se notificaron de manera 

emisora XEW-TV Canal indebida. 

2 transmitió el 

promociona! "PVEM-

TVyNovelas-Maité 

Perroni" en el que 

también se promociona al 

mencionado partido, en 

presunta violación del 
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artículo 41, base III, 

apartado A de la 

Constitución. 

SCG/PE/PRI/ PRI PAN y su 09/06/2009 Denuncia que se ha INFUNDADO 26/06/2009 El TEP.JF revocó la 

! CG/1 58/2009 1 candidato a llevado a cabo de manera FUNDADO 02/09/2009 resolución SUP-RAP-

diputado ilicita una campaña Editorial Televisa, 27/ 11 /2009 198/2009 del 26 de 

federal el C. publicitaria en canales de Televimex : 9,125 agosto de 2009, 

César Nava televisión abierta, dsmg=$500,050.00 ordenando individualizar 

Vázquez estaciones de radio y c/u e imponer las sanciones 

parabuses, para difundir PAN : 7,500 dsmg = correspondientes. 

la imagen del C. César $411,000.00 El TEP JF confirmó la 

Nava Vázquez, candidato Publicaciones resolución SUP-RAP-

del PAN a diputado Acuario y el C. César 272/2009 y acumuladas 

federal , mediante un Nava: amonestación SUP-RAP-279, 285 y 

promociona! comercial pública. 286/2009 del 11 de 

de la revista Poder y noviembre de 2009. Sólo 

Negocios, en presunta revocó la sanción a 

violación del artículo 41, Editorial Televisa, 

base III, apartado A de la ordenando que se 

Constitución y 345, reindividualice. 

párrafo 1 , inciso b del 
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Cofipe. 

SCCi/PE/PA PAN PVF:M y 24/06/2009 Denuncia que dentro de FUNDADO 19/08/2009 El TEP.TF confirmó la 

N/Cu/2061 Televisa SA uno de los capítulos de la Amonestación resolución SUP-RAP-

2009 y su deCVy telenovela que se pública para el 267/2009 y su 

acumulado quien resulte transmite por el canal PVEM y Televisa. acumulado SUP-RAP-

SCG/PE/PRD responsable XEW TV 2, "Un gancho 268/2009 del 23 de 

/CG/207/ al corazón", el actor Raúl septiembre de 2009 

2009 Araiza porta una (PVEM). 

camiseta de color verde El TEP JF confirmó la 

con una leyenda en letras resolución SUP-RAP-

grandes que dice "SOY 273/2009 del 21 de 

VERDE", hecho que octubre de 2009 

concatenado con los (Televisa). 

spots de TVyNovelas 

permite concluir que el 

PVEM de manera 

sistemática y simulada se 

promueve en televisión 

en tiempos no 

autorizados. 

SCG/PE/CG/ !FE Televimex 26/06/2009 El secretario Técnico del FUNDADO 08/07/2009 El TEPJF modificó la 
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·- 21 8/200Y y 
-- --- --

Comité de Radio y Mac Ediciones y resolución SUP-RAP-SAdeCV, 

sus TV Azteca Televisión del IFE, Publicaciones: 220/2009 y acumulados 

acumulados SA de CV , mediante oficio del 26 de $2 '000,000.00 SUP-RAP-226/2009, 

SCG/PE/PRD PVEM, junio de 2009, hizo del Televimex: SUP-RAP-227/2009 y 

/CG/221 / Radiodifuso conocimiento que en el $3 '000,000.00 SUP-RAP-230/2009 del 

2009, ras Capital monitoreo realizado el 26 Televisión Azteca: 26 de agosto de 2009, en 

SCG/PE/CG/ SA de CV, de junio de 2009 se $4 '000,000.00 lo relativo al 

223/2009 y concesionaria identificó que Televimex PVEM: establecimiento de la 

SCG/PE/CG/ de la emisora y TV Azteca ($4 '000,000.00 que responsabilidad del 

226/2009 XEITE-AM transmitieron el quitó el TEPJF) PVEM en la comisión de 

830Khz y promocional "PVEM- Radiodifusoras la infracción. 

quien resulte Revista Cambio" que Capital y Grupo 

responsable contiene propaganda Radiodifusoras 

electoral de ese partido, Capital: 

lo que presuntamente amonestación 

pudiera constituir pública. 

vio lación a los artículos 

41, base III, Apartado A, 

inciso g de la 

Constitución y/o 228, 

párrafo 5 del Cofipe. 
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SCG/PE/PRD PRO PNA, PYEM, 30/06/2009 Denuncia que durante FUNDADO 02/09/2009 El TEP JF confirmó la 

/CG/238/ Revista junio de 2009, en los Televisión Azteca: resolución SUP-RAP-

2009 Vértigo y canales de Televisión $4'000,000.00 282/2009 y sus 

Televisión Azteca, 7 y 13, se PNA: $645,348.00 acumulados SUP-RAP-

Azteca SA de transmitieron mensajes a PVEM: 283, 298 y 299/2009 del 

cv favor del PNA y el $3 '000,000.00 11 de noviembre de 

PVEM, difundiendo sus 2009. 

plataformas políticas y 

electorales, utilizando la 

apariencia comercial de 

la Revista Vértigo; se 

trata de propaganda 

electoral transmitida bajo 

el concepto de 

"integración del 

producto", que las 

televisaras describen 

como estrategia de 

comunicación y 

alternativa publicitaria, 

en presunta violación del 
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artículo 41, base III, 

apartado A de la 

Constitución. 

SCG/PE/PRD PRD PVEM, 30/06/2009 Denuncia que el Consejo FUNDADO 21 /07/2009 El TEPJF modificó la 

/CG/237/ Editorial General, en la resolución Editorial : 7591 23/09/2009 resolución SUP-RAP-

2009 Televisa SA del procedimiento dsmgv = $415,986.80 242/2009 y acumulados 

de CVy especial 148/2009 y Televimex: 7591 SUP-RAP-244/2009 y 

Televimex acumulados, relativa a dsmgv = $415,986.8 SUP-RAP-252/2009 del 

SA de CV los promocionales de la PVEM: reducción de 2 de septiembre de 2009, 

revista "TVyNovelas- ministraciones por por lo que hace a 

Raúl Araiza" y "PVEM- $1 ' 179,734.40 imponer a Editorial 

TVyNovelas-Maité Televisa una sanción 

Perroni" en los que se igual a la impuesta a 

promociona al PVEM, no Televimex. 

consideró la totalidad de 

los spots difundidos por 

televisión, por lo que 

omitió pronunciarse al 

respecto, mismos que son 

violatorios del artículo 

41, base III, apartado A 
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de la Constitución. 

SCG/PE/CEE Comisión Coalición 02/07/2009 La Comisión Estatal FUNDADO 15/07/2009 El TEP JF modificó la 

NL/CG/247/ Estatal Juntos por Electoral Nuevo León Potros Editores SA de 23/09/2009 resolución SUP-RAP-

2009 Electoral Nuevo León, remitió escrito CV: $2 '000,000.00 236/2009 y acumulados 

Nuevo Televimex presentado por el Televimex: SUP-RAP-237/2009 y 

León SA de CV y representante del PAN $4 '000,000.00 SUP-RAP-238/2009 del 

(PAN) otros ante ese órgano electoral , Cadena Televisara 26 de agosto de 2009, 

mediante el cual del Norte SA de CV: para el efecto de que 

denuncia que se difunde 4015 dsmg = establezca la capacidad 

por radio y televisión un $220,022.00 económica de las 

spot de propaganda Radiotelevisora de denunciadas y aplique la 

comercial de la revista México Norte SA de sanción proporcional 

Impacto, que hace CV: 2464 dsmg= conducente . 

referencia a los $135,027.00 El TEP JF confirmó la 

candidatos del PAN a resolución SUP-RAP-

gobernador del estado de 296/2009 y acumulado 

Nuevo León y a SUP-RAP-297/2009 del 

presidentes municipales 28 de octubre de 2009. 

de San Pedro Garza 
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García y Monterrey, con 

el fin de desprestigiarlos, 

en presunta violación del 

artículo 41, base III , 

apartado A de la 

Constitución. 

SCG/PE/CG/ IFE Televisión 10/07/2009 El secretario Técnico del FUNDADO 28/07/2009 El TEP JF confirmó el 

0308/2009 Azteca SA de Comité de Radio y $21 ,920,000.00 acuerdo de 

CV, Televisión del IFE, desechamiento SUP-

concesionaria mediante ofic io del 1 O de RAP-247/2009 del21 de 

de las julio de 2009, hizo del agosto de 2009. 

emisoras conocimiento que del 3 

XHDF-TV al 31 de mayo de 2009 la 

canal 13 y empresa Televisión 

XHIMT-TV Azteca omitió transmitir 

canal 7 en el los promocionales de 

Distrito partidos políticos y 

Federal autoridades federales, en 

presunta violación al 

artículo 4, base III, 

apartado A de la 
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Constitución y 57, 

párrafos 1, 3 y 5 del 

Cofipe . 

SCG/PE/CG/ !FE Televisión 19/01 /2010 El secretario Técnico del FUNDADO 29/01 /2010 

002/2010 y Azteca SA de Comité de Radio y XHHE-TV canal 7: 

sus CV, Televisión del IFE, $5 '777,922.22 

acumulados concesionaria mediante oficio del 19 de XHLLO-TV canal 

SCG/PE/CG/ de XHHE- enero de 2010, hizo del 44: $4 ' 165,850.00 

003 /201 O, TV canal 7 y conocimiento que XHGZP-TV canal 6: 

SCG/PE/CG/ 6 canales más Televisión Azteca, $4 ' 165,850.00 

004/201 O, de televisión concesionaria de XHHE- XHHC-TV canal 9 

SCG/PE/CG/ en el estado TV canal 7, XHLLO-TV (+): $3'910,472.22 

005/2010, de Coahuila canal 44 , XHGZP-TV XHGDP-TV canal 

SCG/PE/CG/ canal 6, XHHC-TV canal 13: $4'022,200.00 

006/2010, 9 (+), XHGDP-TV canal XHMLA-TV canal 

SCG/PE/CG/ 13 , XHMLA-TV canal 11 : $3'567,308.33 

007/2010 y 11 y XHPNG-TV canal XHPNG-TV canal6: 

SCGIPEICGI 6, todos en el estado de $2'465,991.66 

008/201 o Coahuila. del 13 al 27 de 

1 

agosto de 2009 no 

L J transmitió contarme a la 
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pauta que le fue 

notificada los 

promocionales de 30 

segundos 

correspondientes a 

autoridades electorales y 

partidos políticos, en 

presunta violación al 

artículo 350, párrafo 1, 

incisos e, d y e del 

Cofipe. 

SCG/PE/CG/ !FE Televisión 19/0 11201 0 El secretario Técnico del FUNDADO 29/01 /2010 

009/20 1 o y Azteca SA de Comité de Radio y XHVIH-TV canal 11 

su acumulado CV, Televisión del IFE, (+): $6 '560,016.66 

SCG/PE/CG/ concesionaria mediante oficio del 19 de XHVHT-TV canal 6 

0 10/20 10 de XHVIH- enero de 201 O, hizo del (+): $5'997,387.50 

TV canal!! conocimiento que 

(+)y Televisión Azteca. del 6 

XHVHT-TV de julio al 4 de agosto de 

canal6 (+)en 2009, no transmitió 

el estado de conforme a la pauta 
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Tabasco notificada Jos 

promocionales de 30 

segundos de autoridades 

electorales y partidos 

políticos, en presunta 

violación al artículo 350, 

párrafo 1 , incisos e, d y e 

del Cofipe. 

SCG/PE/CG/ JFE Televisión 21/0 1/201 o El secretario Técnico del FUNDADO 29/01 /2010 Juicio de Amparo: se 

0 11 /20 10 Azteca SA de Comité de Radio y XHV AD-TV canal concedió suspensión 

CV, Televisión del IFE, 10: $8 ' 139,783.60 provisional. Se negó 

concesionaria mediante oficio del 21 de XHDH-TV canal suspensión definitiva. 

de XHYAD- enero de 20 1 O, hizo del 11 (+) : $7 '860,528.00 

TV canal 10, conocimiento que XHKYU-TV canal 4 

XHDH-TV Televisión Azteca omitió (+) : $8 '020,266.80 

canal 11 (+), transmitir algunos de los XHME Y-TV canal 7: 

XHK YU-TY promociona les ordenados $8 ' 180.005.60 

l.:anal4 (+)y por el !FE, en el período 

XHMEY-TY comprendido entre el 5 y 

canal 7 en el el 10 de enero de 2010, 

estado de en presunta violación al 
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Yucatán artículo 350, párrafo!, 

incisos e, d y e del 

Cofipe. 

SCG/PE/CG/ IFE Televisión 16/02/2010 El secretario Técnico del FUNDADO 24/03/2010 El TEPJF modificó la 

016/201 0 Azteca SA de Comité de Radio y XHCH-TV canal 2: 19/05/201 o resolución SUP-RAP-

CV, Televisión del IFE, $7'099,296.77 25/08/2010 25/201 O del 21 de abril 

concesionaria mediante oficio del 16 de XHECH-TV canal JI 02/02/2011 de 201 O para que 

de XHCH- febrero de 2010, hizo del (-): $7'123,169.10 reindividualice la 

TV canal2, conocimiento que XHHPC-TV canal 5 sanción. 

XHECH-TV Televisión Azteca omitió (+): $6'188,067.36 El TEP JF revocó la 

canal 11 (-), transmitir algunos XHHDP-TV canal 9 resolución SUP-RAP-

XHHPC-TV promocionales ordenados (+): $6 "321,430.87 66/2010 del21 de julio 

cana15(+). por el !FE. entre el 13 de XHCJE-TV canal 11: de 201 O para que 

! i X III IDP-TV enero y 1 de i"ehreru de $7" 832.785.16 reindividualice la 
1 i 1 

1 
canal 9 (+), 201 O, en presunta XHCJH-TV canal20 : sanción, de conformidad 

XJ-lCJE-TV violación al articulo 350, $7 "562,083.05 con lo expresado en la 

canal 11 y párrafo 1, incisos e, d y e Total: 42 ' 126,832.31 ejecutoria. 

XHCJH-TV del Cofipe. El TEP JF revocó la 

canal 20 en el resolución SUP-RAP-

estado de 168/2010 del9 de 

Chihuahua noviembre de para que 
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reindividualice la 

sanción. 

SCG/PE/CG/ !FE Televisión 16/02/201 o El secretario Técnico del FUNDADO 24/03/201 o El TEPJF modificó la 

0 17/201 0 
1 

1 A1.tt:w S/\ de Comité de Radio y XHTEM-TV canal 12 19/05/20 1 o resolución SUP-RAP-

¡ ' cv. 1 
Tt:lcvisiún del !FE, (+): $3 "947,739.88 25/08/201 o 26/201 O del 21 de abrí 1 

concesionaria mediante oticio del 16 de XHPUR-TV canal 6: 02/02/2011 de 201 O para que 

de XHTEM- febrero de 201 O, hizo del $3 '920,169.42 reindividualice la 

TV canal 12 conocimiento que XHTHN-TV canal sanción. 

(+), XHPUR- Televisión Azteca omitió 11: $3 '301,309.13 El TEP JF revocó la 

TV canal6, transmitir algunos de los XHTHP-TV canal 7: resolución SUP-RAP-

XHTHN-TV promocionales ordenados $3 '209,247.87 67/2010 del21 de julio 

canal 11 y por el IFE, en el periodo Total : 14 '3 78,466.30 201 O para que 

XHTHP-TV comprendido entre el 21 reindividualice la 

canal 7 en el de enero y 1 de febrero sanción, de conformidad 
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estado de de 2010, en presunta con lo expresado en la 

Puebla violación al artículo 350, ejecutoria. 

párrafo 1 , incisos e, d y e El TEP JF revocó la 

del Cofipe. resolución SUP-RAP-

165/2010 del 9 de 

noviembre de 201 O para 

que reindividualice la 

sanción. 

SCG/PE/CG/ !FE Televisión 16/02/201 o El secretario Técnico del FUNDADO 24/03/2010 El TEPJF modificó la 

018/2010 Azteca SA de Comité de Radio y XHDRG-TV canal2: 19/05/201 o resolución SUP-RAP-

CV, Televisión del IFE, $4 "627,831.84 25/08/2010 27/2010 del 21 de abril 

concesionaria mediante oficio del 16 de XHDB-TV canal 02/02/2011 de 2010 para que 

de XHDRG- febrero de 201 O, hizo del 7(+): $5 '436,381.38 reindividualice la 

TV canal 2 y conocimiento que Total: sanción. 

XHDB-TV Televisión Azteca omitió $1 0"064,213 .22 El TEP JF revocó la 

canal 7(+) en transmitir algunos de los resolución SUP-RAP-

el estado de promocionales ordenados 68/2010 del 21 de jul io 

Durango por el IFE, en el periodo de 2010 para que 

comprendido entre el 21 reindividualice la 

de enero y 1 de febrero sanción, de conformidad 
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de 201 O, en presunta con lo expresado en la 

violación al artículo 350, ejecutoria. 

párrafo 1, incisos e, d y e El TEP JF revocó la 

del Cofipe. resolución SUP-RAP-

163/2010 del 9 de 

noviembre de 201 O para 

que reindividualice la 

sanción. 

SCG/PE/CG/ !FE Televisión 16/02/201 o El secretario Técnico del FUNDADO 24/03 /2010 El TEP JF modificó la 

019/2010 Azteca SA de Comité de Radio y XHKC-TV canal 12: 19/05/201 o resolución SUP-RAP-

CV, Televisión del IFE, $3 '718,550.65 25/08/201 o 24/201 O del 21 de abril 

concesionaria mediante oficio del 16 de XHIV-TV canal 5: 02/02/2011 de 2010 para que 

de XHKC- febrero de 201 O, hizo del $4 '238,736.99 reindividualice la 

TV canall 2, conocimiento que XHLVZ-TV canal sanción. 

XHLVZ-TV Televisión Azteca omitió 10: $4 '054,250.27 El TEP JF revocó la 

canal 10 y transmitir algunos de los Total : resolución SUP-RAP-

XHIV-TV promocionales ordenados $12 '011,537.91 69/2010 del21 de julio 

canal 5 en el por el IFE, en el periodo de 201 O para que 

estado de comprendido entre el 22 reindividualice la 

Zacatecas de enero y 1 de febrero sanción, de conformidad 

247 



de 201 O, en presunta con lo expresado en la 

violación al artículo 350, ejecutoria. 

párrafo 1. incisos c. d y e El TEP.TF revocó la 

del Coíipe. resolución SUP-RAP-

161 /201 0 del 9 de 

noviembre de 20 lO para 

que reindividualice la 

sanción. 

SCG/PE/CG/ !FE Televisión 12/03/2010 El secretario Técnico del FUNDADO 24/03/2010 El TEPJF modificó la 

022/2010 Azteca SA de Comité de Radio y XHCH-TV cana12: 19/05/201 o resolución SUP-RAP-

CV, Televisión del IFE, $179,809.57 25/08/201 o 37/2010 del21 de abril 

concesionaria mediante oficio del 12 de XHECH-TV canal11 02/02/2011 de 201 O para que 

de XHCH- marzo de 201 O, hizo del (-): $171,550.27 reindividualice la 

TV canal2 , conocimiento que XHHPC-TV canal 5 sanción. 

XHECH-TV Televisión Azteca omitió (+): $128,916.10 El TEP JF revocó la 

canal 1 1 (- ), transmitir algunos XHHDP-TV canal 9 resolución SUP-RAP-

XHHPC-TV promocionales ordenados (+): $251 ,667.90 61 /2010 del21 de julio 

canal 5 (+) , por el IFE, el 2 de XHCJH-TV canal20: de 201 O para que 

XHHDP-TV febrero de 201 O, en $192,126.70 reindividualice la 

canal 9 (+)y presunta violación al Total : $924,070.54 sanción, de .conformidad 
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1 

r XHC.I!-1-TY artícu lo 350. párrafo l . con lo expresado en la 

canal 20 en el incisos c. d y e del ejecutoria. 

1 estado de Cofipc. El TEPJF revocó la 

Chihuahua resolución SUP-RAP-

162/2010 del 9 de 

noviembre de 2010 para 

que reindividualice la 

sanción. 

SCG/PE/CG/ IFE Televisión 12/03/201 o El secretario Técnico del FUNDADO 24/03/2010 El TEPJF modificó la 

023/201 o Azteca SA de Comité de Radio y XHTEM-TV canal 12 19/05/20 1 o resolución SUP-RAP-

CY, Televisión del IFE, (+): $123,406.84 25/08/2010 35/2010 del21 de abril 

concesionaria mediante oficio del 12 de XHPUR-TV canal 6: 02/02/2011 de 201 O para que 

de XHTEM- marzo de 201 O, hizo del $129,672.28 reindividualice la 

TV canal 12 conocimiento que XHTHN-TV canal sanción. 

(+), XHPUR- Televisión Azteca omitió 11 : $93,138.06 El TEP JF revocó la 

TV canal 6, transmitir algunos de los XHTHP-TV canal 7: resolución SUP-RAP-

XHTHN-TV promocionales ordenados $110,230.11 64/2010 del21 de julio 

canal 11 y por el IFE, el 2 de Total: $456,447.29 de 201 O para que 

XHTHP-TV febrero de 201 O, en reindividualice la 

canal 7 en el presunta violación al sanción, de conformidad 
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----- ---- ---------------------------------------- -------
estado de artículo 350, párrafo 1, con lo expresado en la 

Puebla incisos e, d y e del ejecutoria. 

Cofipe. El TEPJF revocó la 

resolución SUP-RAP-

164/2010 del9 de 

noviembre de 2010 para 

que reindividualice la 

sanción. 

SCG/PE/CG/ IFE Televisión 12/03/2010 El secretario Técnico del FUNDADO 24/03/2010 El TEPJF modificó la 

025/2010 Azteca SA de Comité de Radio y XHKC-TV canal 12: 19/05/201 o resolución SUP-RAP-

CV, Televisión del IFE, $202,239.87 25/08/201 o 38/2010 del21 de abril 

conceswnar¡a mediante oficio de 12 de XHIV-TV canal 5: 02/02/2011 de 2010, para que 

deXHKC- marzo de 201 O, hizo del $206,810.31 reindividualice la 

TV canal12, conocimiento que XHLVZ-TV canal sanción. 

XHLVZ-TV Televisión Azteca omitió 10:$197,286.53 El TEP JF revocó la 

canal 10 y transmitir algunos de los Total : $606,336.71 resolución SUP-RAP-

XHIV-TV promocionales ordenados 63/201 O del 21 de julio 

canal 5 en el por el IFE, el 2 de de 201 O para que 

estado de febrero de 2010, en reindividualice la 

Zacatecas presunta violación al sanción, de conformidad 
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·. 

artículo 350, párrafo 1, con lo expresado en la 

incisos e, d y e del ejecutoria. 

Cofipe. El TEP JF revocó la 

reso lución SUP-RAP-

167/2010 del9 de 

noviembre de 201 O para 

que reindividualice la 

sanción. 

SCG/PE/CG/ IFE Televisión 12/03/201 o El secretario Técnico del FUNDADO 24/03/2010 El TEPJF modificó la 

027/2010 Azteca SA de Comité de Radio y XHV AD-TV, canal 19/05/201 o resolución SUP-RAP-

CV, Televisión del IFE, 10:$7, 198,348.61 25/08/2010 34/2010 del 21 de abril 

concesionaria mediante oficio del 12 de XHDH-TV canal 02/02/2011 de 201 O para que 

de XHVAD- marzo de 201 O, hizo del 11(+): $9,074,963.48 re individualice la 

TV canal 10, conocimiento que XHKYU-TV canal4 sanción. 

XHDH-TV Televisión Azteca omitió (+): $7'217,057.59 El TEP JF revocó la 

canal 11 (+), transmitir algunos XHMEY-TV canal 7: resolución SUP-RAP-

XHKYU-TV promocionales ordenados $9,099,213.90 651201 O del 2 1 de julio 

canal 4 (+) y por el IFE, entre el 11 de Total: $32,589,583 .58 de 201 O para que 

XHMEY-TV enero y el 2 de febrero de reindividualice la 

canal 7 en el 2010, en presunta sanción, de conformidad 
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estado de violación al artículo 350, con lo expresado en la 

Yucatán párrafo 1, incisos e, d y e ejecutoria. 

del Cofipe. El TEP JF revocó la 

resolución SUP-RAP-

166/2010 del 9 de 

noviembre de 201 O, para 

que reindividualice la 

sanción. 

SCG/PE/CG/ !FE Televisión 12/03/201 o El Secretario Técnico del FUNDADO 24/03/2010 El TEP JF modificó la 

028/201 o Azteca SA de Comité de Radio y XHDRG-TV canal2: 19/05/201 o resolución SUP-RAP-

CV, Televisión del !FE, $107,784.61 25/08/201 o 36/201 O del 21 de abri l 

concesionaria mediante oficio del 12 de XHDB-TV canal 02/02/2011 de 201 O para que 

de XHDRG- marzo de 201 O, hizo del 7(+): $135,784.87 reindividualice la 

TV canal2 y conocimiento que Total: $243,569.48 sanción. 

XHDB-TV Televisión Azteca omitió El TEP JF revocó la 

canal 7(+) en transmitir algunos resolución SUP-RAP-

el estado de promocionales ordenados 62/201 O del 21 de julio 

Durango por el IFE, el 2 de de 201 O para que 

febrero de 201 O, en reindividualice la 

presunta violación al sanción, de conformidad 
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artículo 350, párrafo 1, con lo expresado en la 

incisos e, d y e del ejecutoria. 

Cofipe. El TEP JF revocó la 

resolución SUP-RAP-

169/2010 del 9 de 

noviembre de 201 O para 

que reindividualice la 

sanción. 

SCG/PE/CG/ !FE Televisión 04/05/201 o El secretario Técnico del FUNDADO 12/05/201 o El TEP JF revocó la 

052/201 o Azteca SA de Comité de Radio y XHHDL-TV canal 7: 18/01 /2011 resolución SUP-RAP-

CV, Televisión del !FE, $2,841,914.10 52/2010 del21 de 

concesionaria mediante oficio del 4 de XHJN-TV canal 9: diciembre de 201 O para 

de XHHDL- mayo de 2010, hizo del $2,837,547.10 el efecto de que 

TV canal 7 y conocimiento que Total : $5,679,461.20 reindividualice la 

XHJN-TV Tel~visión Azteca sanción. 

canal 9 en el incumplió con la IMPUGNADA 

estado de obligación de transmitir No ha resuelto el recurso 

Oaxaca los promocionales de de apelación la Sala 

autoridades electorales y Superior. 

partidos políticos 
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correspondientes a la 

campaña electoral en 

dicha entidad, durante el 

periodo comprendido del 

24 de marzo al 7 de abril 

de 2010, en presunta 

violación al artículo 350, 

párrafo 1 , inciso e del 

Cofipe. 

SCG/PE/PRI/ PRI Presidente de 17/05/2010 Denuncia que durante los PARCIALMENTE 03/06/2010 El TEP JF revocó la 
( 

CG/058/20 1 O la República, meses de abril y mayo se FUNDADA (1) 21 /07/2010 resolución SUP-RAP-

el C. Felipe han transmitido por radio Resolución del 2 de 02/02/2011 74/2010 y su acumulado 

de Jesús y televisión Jpots del febrero : SUP-RAP-89/20 1 O del 

Calderón gobierno federal que amonestación 21 de julio de 2010 para 

Hinojosa promueven las acciones pública. el efecto de que reponga 

que realiza, en entidades Entre los el procedimiento. 

en las que se llevan a concesionarios con El TEP JF confirmó la 

cabo elecciones locales, esta sanción está resolución SUP-RAP-

vulnerando la equidad en Televisión Azteca SA 126/2010 y acumulado 

la contienda, al difundir deCV. SUP-RAP-14112010 del 

propaganda PARCIALMENTE 24 de diciembre de 2010. 
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gubernamental en FUNDADA IMPUGNADA 

periodo prohibido, en Resolución del 21 de No ha resuelto el recurso 

presunta violación del julio de 2010. de apelación la Sala 

artículo 41 , base III, INFUNDADA Superior. 

apartados A y B de la RTCFUNDADA 

Constitución. 1 7 concesionarios o 

permisionarios de 

radio y televisión: 

amonestación 

pública. 

SCGIPEIPA PAN Gobierno del 26/05/201 o Denuncia que el 24 y 26 PARCIALMENTE 28/09/2010 El TEP JF revocó la 

N/CG/059 estado de de mayo de 2010 durante FUNDADA ~ 13/12/2010 resolución SUP-RAP-

2010. Nuevo león, los partidos de futbol de Infundado: 187/2010 y su 

Se impugnó PRI y quien la selección nacional se gobernador de Nuevo acumulado SUP-RAP-

el Acuerdo resulte transmitió un León y el PRI 188/201 O del 24 de 

del SE del13 responsable promociona! de Fundado : secretario noviembre de 2010 para 

de septiembre propaganda General de Gobierno, el efecto de que reponga 

de2010por gubernamental del estado el coordinador el procedimiento. 

el que dio de Nuevo León por los General de IMPUGNADA 

inicio al PF.. canales de televisión de Comunicación Social No ha resuelto el recurso 
-------
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Se confirmó Televisa y TV Azteca, en y Relaciones de apelación la Sala 

el Acuerdo presunta violación del Institucionales de la Superior. 

mediante artículo 41 , base III, Secretaría de 

SUP-RAP- apartado e de la Gobierno, Televimex 

171 y Constitución. SA de CV, Canales 

acumulado de Televisión 

172/2010 del Populares SA de CV, 

3 de Radio T elevisora de 

noviembre de México Norte SA de 

2010. CV, TV de los 

Mochis SA de CV 

Televisara del Golfo 

SA de CV: 

amonestación 

pública. 
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SCG/PE/PRI/ PRI e !FE Presidente de 10/06/201 o Denuncia que se insiste PARCIALMENTE 21 /07/2010 El TEP JF revocó el 

CG/065/20 1 O la República, en transmitir por radio y FUNDADA considerando noveno y 

y su el C. Felipe televisión spots del INFUNDADA: RTC el resolutivo segundo de 

acumulado Calderón gobierno federal que y la Secretaría de la resolución SUP-RAP-

SCG/PE/CG/ promueven las acciones Salud. 117/2010 y sus 

066/2010. que realiza, en las FUNDADA: acumulados SUP-RAP-

El TEPJF entidades en las que se 54 concesionarios o 120, 127 y 128/2010 del 

confirmó el llevan a cabo elecciones permisionarios de 24 de diciembre de 201 O, 

Acuerdo de locales, vulnerando la radio y televisión, a efecto de declarar que 

medidas equidad en la contienda, entre ellos Televimex la Secretaría de Salud es 

cautelares de en desacato a lo resuelto SAde CVy TV responsable de la 

la Comisión por la autoridad electoral Azteca SA de CV. transmisión del 

de Quejas y dentro del expediente Amonestación promocional 

Denuncias SCG/PE/PRIICG/058/20 pública. denominado "Hospitales 

SUP-RAP- 1 O y en presunta Temixco". 

87/2010 del violación del artículo 41, La Sala Superior dio la 

30 de juni o base 111 , apartados A y B vista. 

de 20 10. de la Constitución. 

Asimismo, el Consejo 

General dio vista en su 

resolución CG/169/20 1 O, 
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a efecto de que se inicie 

procedimiento especial 

sancionador, respecto de 

una nueva versión de uno 

de los promocionales 

denunciados por el PRl. 

SCG/PEIPRl/ PRl PAN 03/07/2010 Denuncia que el 3 de PARCIALMENTE 02/02/2011 

CG/099/20 1 O julio se transmitió por FUNDADA 

radio y televisión abierta Fundada: 

y restringida, concesionarios de 

concretamente TV radio y televisión, 

1 

Azteca, después del entre ellos TV Azteca 

1 

' 1 partido de futhol entre SA de CV: 
1 

¡ los equipos de Alemania Amonestación 

y Argentina, un pública. 

promociona! del PAN, Infundada: PAN 

difundido en los estados 

en los que hay 

elecciones, en presunta 
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r 

violación del artículo 41, 

base III, apartado A de la 

Constitución. 

Fuente: Respuesta a la solicitud UE/11 00465 , basada en el Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 
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Nada Humano me es ajeno 
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